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RESUMEN 

El presente trabajo consiste principalmente en una evaluación de la ejecución de los 

planes de gobierno propuestos por los partidos políticos que gobernaron en Guatemala 

durante el período comprendido entre 1936 y 2000. 

El propósito de esta evaluación fue el de relacionar el grado de ejecución de los planes 

con la evolución del Índice de Desarrollo Humano calculado por el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo y de esa manera establecer la existencia de la relación entre ambas 

variables para conocer la importancia que para Guatemala (y los partidos políticos) ha tenido 

la utilización de la planificación como herramienta para el desarrollo. 

Adicionalmente se analizaron los planes de gobierno cotejándolos con los principios 

filosóficos de cada partido político proponente y comparándolos entre sí para encontrar 

similitudes, diferencias y los modelos de desarrollo subyacentes en cada propuesta. 

De los hallazgos de la investigación destaca que la relación entre la ejecución de los 

planes de gobiemo y la evolución del IDH no es unidireccional y que la misma depende, 

tanto de los contenidos de los planes en cuanto a la inclusión de acciones relevantes para el 

desarrollo y el cumplimiento de estas. También se determinó, con base en los bajos grados 

de ejecución establecidos y considerando que sólo el 75% de los partidos políticos 

observados elaboraron plan de gobierno, que el impulso que se ha dado al desarrollo 

guatemalteco mediante la utilización de los planes, como importantes herramientas en este 

campo, fue bajo. 

Otro resultado importante del trabajo fue encontrar que un crecimiento económico 

mayor no necesariamente implica mejorías en el desarrollo humano y que este depende de 

otros elementos tales como la importancia que el gobierno dé a la política social. 

Mediante el análisis de algunas variables se establecieron los modelos de desarrollo 

impulsados por cada partido, habiéndose establecido que la Democracia Cristiana 

Guatemalteca promovió un modelo de economía de mercado con amplia participación estatal 

en la coordinación de las diversas actividades y en el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la población, el Partido de Avanzada Nacional impulsó un modelo liberal en donde 

se impulsara fuertemente la generación de valor agregado por parte de las empresas, restando 

importancia a la política social y el Frente Republicano Guatemalteco persiguió un modelo 

de economía de mercado en el que se aplicaron algunas intervenciones estatales y se dio 

cierta importancia a la política social. 



1. INTRODUCCIÓN 

Para muchos guatemaltecos, los problemas como la pobreza, el desempleo, la corrupción y la 

violencia, no parecen disminuir ni mucho menos terminar. Es posible que esto y la falta de respuesta de 

los diversos gobiernos a los problemas cotidianos de gran parte de la población lleve a muchos a pensar 

que los planes de gobierno no son más que ofrecimientos con fines electorales que nunca se cumplen y 

que consecuentemente no tienen ninguna utilidad. Si se agrega a lo anterior que la globalización v las 

condiciones de los organismos financieros internacionales a las que se deben sujetar los países pobres 

marcan el camino de las acciones a tomar por parte del sector público, pareciera, en efecto, que la 

planificación carece de sentido. 

A pesar de esto, mediante este trabajo se ha hecho un esfuerzo por comprender la manera en que la 

política se relaciona con los principios y la forma de planificar, así como con la ejecución de los planes 

de gobierno y la incidencia que esto pueda tener sobre el desarrollo económico y social, que es donde 

finalmente, se deberían reflejar los resultados de una adecuada planificación y gestión públicas. 

El presente trabajo: Evaluación del cumplimiento de los planes de gobierno de Guatemala, de 1986 

al 2003, y su impacto en el desarrollo económico y social del país, relaciona tres temas que resultan 

sumamente importantes para el desarrollo de un país: en primer lugar la planificación de las políticas 

públicas, considerando como punto de partida de ésta la elaboración de planes de gobierno por parte de 

los partidos políticos que pretenden alcanzar el poder, planes que, al asumir el partido político que resulta 

ganador en las elecciones, se transforman en la guía oficial de gobierno; el segundo lema es el de la 

evaluación del cumplimiento o ejecución de estos planes; y tercero, la incidencia que esto último (la 

ejecución) pueda tener sobre el grado de desarrollo económico y social de un país. 

Esta investigación se propuso analizar los planes de gobierno de los partidos políticos que han 

gobernado Guatemala desde 1986 hasta 2003, partiendo desde los principios filosóficos de cada uno de 

lo partidos ponentes, pasando por las similitudes y diferencias entre tales planes, determinando un 

indicador del grado de ejecución de cada uno de ellos y relacionando el grado de ejecución con el 

desarrollo económico v social de Guatemala, expresado a través del índice de desarrollo humano (IDH) 

calculado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

El propósito de la investigación fue evaluar los planes de gobierno, su ejecución en las áreas 

económica y social y determinar la relación existente entre la ejecución de los mismos v la evolución del 

desarrollo nacional. 

El estadio se abordó de tal forma que, por medio de la evaluación de los fines, propósitos y 

componentes de cada plan, se estableció los porcentajes de ejecución para cada uno, los cuales se 

sometieron a un análisis de correlación con la evolución del IDH para establecer el tipo de relación entre 

ambas variables. Adicionalmente se analizaron los principios filosóficos de cada partido político ponente 
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y se cotejaron estos con cada plan para establecer si los segundos respondieron a los primeros. 

Finalmente se hicieron comparaciones entre las formas de cada partido político para abordar la 

problemática nacional y partiendo de esto se estableció el modelo de desarrollo implícito en cada plan de 

gobiemo. 

Inicialmente se tenía la idea de que a mayor grado de ejecución del plan de gobierno correspondería 

un mayor IDH, sin embargo, uno de los principales hallazgos fue que -considerando que los grados de 

ejecución de los componentes socioeconómicos de los planes de gobierno analizados fueron: el Frente 

Republicano Guatemalteco (FRG) 44.57%, Partido de Avanzada Nacional (PAN) 44.44% y Democracia 

Cristiana Guatemalteca (DCG) 39.77%- esta correlación no tiene un sentido único, es decir, no siempre 

es directa y esto depende del contenido del plan en cuanto a la inclusión de actividades y programas 

relevantes para el desarrollo así como la ejecución de las mismas. 

También se demostró a través de este trabajo que existe vinculación entre la política, la economía y 

lo social, puesto que en los planes analizados se reflejaron los principios filosóficos de cada uno de los 

partidos que los elaboraron, lo cual tuvo influencia definitiva sobre las acciones desarrolladas por cada 

gobierno 

La hipótesis: la alternancia en el poder de partidos con ideologías diferentes hace que exista poca 

coherencia entre los objetivos propuestos en los planes de un partido y otro, que existan diferentes 

modelos de desarrollo pretendidos por cada partido en el gobierno y, consecuentemente, que tampoco 

exista continuidad en las políticas planteadas, manejándose éstas como de partido o gobierno y no de 

Estado;  se confirmó al observar diferencias significativas entre los planes analizados, principalmente 

entre el planteado por la DCG y el PAN. El primero proponía un modelo de desarrollo con una fuerte 

participación de coordinación y dirección del Estado, mientras que el segundo proponía un modelo 

definitivamente liberal de desarrollo. 

A diferencia de la anterior;  la hipótesis de que "el impulso que se ha dado al desarrollo económico y 

social de Guatemala por medio de la elaboración y ejecución de planes de gobierno, ha sido muy débil 

durante el periodo comprendido entre 1986 y 2003. Esto se refleja en una relación directa entre las 

variables: grado de ejecución de los planes de gobierno de partidos políticos e indicadores de desarrollo 

económico y social de Guatemala", no se comprobó totalmente, pues se estableció que hay diversas 

maneras en las que se relacionan las variables grado de ejecución e IDI-I dependiendo del contenido del 

plan y su ejecución como se mencionó antes. 

Los principales aportes de esta investigación fueron: la creación de la fórmula para la determinación 

del grado de ejecución de los planes en el área socioeconómica; la evaluación de los tres planes de 

gobierno analizados y los porcentajes de ejecución establecidos; los esquemas mediante los cuales se 

tiene una visión integral de los diferentes comoonentes de los planes y sus interrelaciones; el esquema de 

presentación de escenarios alternativcs de relación entre os ..:ontenidos de los planes de gobierno, su 
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grado de ejecución y la evolución del 1DH; y el análisis final, en el que se relacionó los intereses 

representados por cada partido político, sus planes de gobierno v los modelos de desarrollo subyacentes 

en cada caso. 

Dentro de los aspectos metodológicos del trabajo es bueno comentar que la comparación entre los 

planes analizados fue posible gracias a la homogeneización efectuada a través de la construcción de 

matrices de marco lógico para cada uno de ellos, y que la evaluación del grado de ejecución de cada plan, 

que se presenta en los capítulos de análisis de los planes por cada partido, se efectuó comparando los 

objetivos propuestos contra los resultados obtenidos, habiendo para ello, recopilado información de 

diversas fuentes y plasmado dicha información en las matrices de resultados que se presentan en esa 

misma parte del trabajo. 



II. MARCO CONTEXTUAL 

A. Historia política reciente de Guatemala 

La siguiente es una síntesis que el autor hizo del estudio <Electoral problems ciad the democratie 

project ir. Guatemala» (lonas, 1995). Este estudio hace énfasis en la historia de Guatemala por el 

período comprendido entre 1984 y 1995. La información que corresponde a los años siguientes, fue 

recabada y sintetizada del libro Breve historia contemporánea de Guatemala de Jorge Luján Muñoz. 

(Luján, 1998: 366-419) y de otras fuentes. 

Podría decirse qüe la historia politica reciente del país se inició en 1984, cuando en junio de dicho 

año se eligió una Asamblea Nacional Constituyente que redactó la nueva Constitución Politica de la 

República. En este proceso participaron los partidos: Movimiento de Liberación Nacional (MLN), DCG 

y Unión del Centro Nacional (UCN). A pesar de que esta nueva constitución marcaba el inicio del 

retomo a la vida democrática en Guatemala, aún manifestó algunos resabios de lo militarizada que estuvo 

la sociedad guatemalteca durante los gobiernos postrevolucionarios (1954-1985) que se caracterizaron 

por ser conservadores, por estar relacionados con el ejército y por ser influidos por éste. Una prueba de 

esto es que esta constitución establecía, en su artículo 34, que nadie estaba obligado a asociarse a las 

instituciones de contrainsurgencia como las Patrullas de Autodefensa Civil (PAC). 

Las elecciones de 1985, ganadas por la DCG y consecuentemente nombrando a Vinicio Cerezo 

Arévalo como Presidente Constitucional de la República, se caracterizaron por la ausencia de partidos 

políticos de izquierda y porque ninguno de los candidatos propuso reformas económicas serias, ni 

reducciones al poder militar, ni investigaciones de los crímenes cometidos por las fuerzas de seguridad 

durante los años anteriores. No obstante que estas elecciones estuvieron rodeadas de represión, un clima 

coercitivo, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones, represión en contra de organizaciones populares y 

persistencia de las PAC, muchos guatemaltecos las vieron con grandes esperanzas de una oportunidad de 

volver a la democracia 

El gobierno democristiano no implicó el traslado de los militares a la sociedad civil. Más bien el 

ejército vio las elecciones del 85 como un Ajuste en su estrategia contrainsurgente, asegurándose incluso 

una amnistía para los crímenes cometidos antes de la entrega del poder a Cerezo. El ejército consideraba 

que el pais necesitaba legitimidad internacional para obtener ayuda extranjera para afrontar la crisis 

económica de esos años, por lo que optó por entregar el gobierno a manos civiles. Internamente también 

se percibió como necesario un ambiente político abierto para recuperar la confianza del sector privado y 

reactivar la economía, además de que sería más fácil controlar las protestas sociales a un gobiemo civil 

que a uno militar. Además, el mismo ejército consideraba que sería bien visto por la sociedad al retomar 

el país a la vida civil. 

4 
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El gobierno democristiano no utilizó todo el espacio que tuvo. Hizo muy poco por controlar al 

ejército y no orientó al país hacia la atención de los problemas económicos y sociales. Aceptó las 

prioridades del ejército para derrotar a la insurgencia y los movimientos populares y limitó la posibilidad 

de una política genuinamente pluralista para terminar el conflicto armado.  

Para el año 1990 había nuevas fuerzas que minaron el estado de contrainsurgencia. Durante los 

primeros dos años del gobiemo cerecista se dieron movimientos populares de sindicatos, agricultores, 

organizaciones de derechos humanos y de indígenas. Por una parte, porque el mismo gobierno 

permitió pequeños movimientos populares controlados y por otra, debido a lo grave de la crisis 

económica vivida durante los años ochenta. 

En 1987 se hizo un esfuerzo centroamericano de pacificación de la región. Sin embargo, el ejército 

de Guatemala se resistía a negociar con la Unión Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) -

organización que agrupó a los diversos grupos guerrilleros como el Ejército Guerrillero de los Pobres 

(EGP), las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR), Organización del Pueblo en Armas (ORPA) y 

otros-. En este período hubo importantes presiones por parte de la sociedad civil exigiendo la paz, por lo 

que finalmente el diálogo empezó en 1989. Este debate fue sumamente importante por cuanto abrió la 

posibilidad de tratar temas controversiales en medio de un ambiente represivo y permitió un importante 

protagonismo a la URNG, aún en la ilegalidad. Todo esto afectó las elecciones de 1990 y presionaba al 

nuevo gobierno, y al ejército, para que empezaran las negociaciones en 1991. 

El año 1990 se caracterizó por el agravamiento de la crisis económica y el incremento de la 

violencia política. La DCG se dividió debido a la corrupción y al escándalo con que concluyó su período. 

Dentro de las opciones políticas se carecía de una que fuera de izquierda. Los partidos con mayores 

probabilidades de obtener el triunfo eran la UCN con Jorge Carpio, el MLN y el Movimiento de Acción 

Solidaria (MAS) con Jorge Serrano Elías. El ex general Efraín Ríos Montt fue propuesto como candidato, 

sin embargo se le impidió participar debido a la prohibición constitucional por haber sido jefe de Estado 

años atrás. Todos estos candidatos se inclinaban por la corriente económica neoliberal y dentro de su 

campaña ninguno se refirió a los temas de represión e impunidad en las violaciones de los Derechos 

Humanos. Debido a la falta de propuestas diferentes para resolver los problemas del país, el proceso 

electoral de 1990 se convirtió en un concurso de personalidades. Casi no había diferencia entre los dos 

candidatos con mayoría: Jorge Carpio Nicolle y Jorge Serrano Elías, con la excepción de que este último 

había conformado la Comisión de Reconciliación Nacional y señaló la necesidad de negociar con la 

URNG. 

El porcentaje de participación en las elecciones de noviembre de 1990 fue del 30% del total de 

inscritos en el Tribunal Supremo Electoral. (menor que el 44% registrado en las de 1985). Hubo una 

segunda vuelta en enero de 1991 que dio el triunfo a Serrano, en medio de un abstencionismo aun mayor 

al de la primera vuelta. 
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La importancia de esta elección fue el traspaso pacifico de un gobierno civil a otro, hecho que no 

ocurría desde 1951 v que, en efecto, era un avance en el desarrollo de la democracia. Sin embargo, se 

estaba dando a la ciudadanía la posibilidad de votar pero no se le presentaban opciones, es decir, se 

estaba consolidando lo que se podía llamar una democracia excluyente. 

Inicialmente, Serrano Elías dio la impresión de estar luchando por el control civil del ejército y por 

estar impulsando las negociaciones de paz con la URNG. Sin embargo, su gobierno se caracterizó por 

altos índices de corrupción, nepotismo y escándalos relacionados con el tráfico de drogas. Al mismo 

tiempo se dio un profundo debilitamiento en la representatividad de los partidos políticos tradicionales. 

Continuó la impunidad de los crímenes cometidos por el ejército y la politica gubernamental reflejaba las 

prioridades del ejército. Las negociaciones de paz, que por diversas presiones iniciaron en 1991, se 

rompieron en 1993 debido al intento de dictar términos unilateralmente por parte del gobierno. 

Por otro lado, la situación económica de los sectores mayoritarios del país se deterioraba a un ritmo 

acelerado. Las instituciones políticas se desacreditaron con algunas excepciones como la Procuraduría 

de los Derechos Humanos y el Tribunal Supremo Electoral. Durante 1993 continuó la lucha de la 

sociedad civil por el respeto a los Derechos Humanos, por el derecho a participación en las negociaciones 

de paz y por los derechos de los indígenas. En ese mismo año, tales negociaciones llamaron la atención 

internacional por el inicio del retomo de los refugiados de guerra procedentes de México, lo que, 

agregado al otorgamiento del Premio Nobel de la Paz a Rigoberta Menchú en 1992, provocó el 

reconocimiento de la comunidad internacional a la sociedad civil guatemalteca y particularmente a los 

indígenas. 

El 25 de mayo de 1993 el ahora ex presidente Serrano Elías decidió disolver el Congreso y la Corte 

Suprema de Justicia, así como suspender algunos artículos de la Constitución. Esta decisión obedeció a 

algunos factores coyunturales como el debilitamiento político, la confrontación con el Congreso, los 

movimientos populares en contra de las medidas económicas neoliberales y el rompimiento de las 

negociaciones de paz. El serranazo, como se denominó a ese acontecimiento, puso de manifiesto el limite 

del sistema para seguir manteniéndose con las contradicciones que se venían dando desde 1982 

(democratización de la sociedad y el mantenimiento de una estrategia contrainsurgente). 

La respuesta de la sociedad civil al serranazo no se hizo esperar. La resistencia de las fuerzas de la 

sociedad civil y presiones internacionales consiguieron que incluso el sector privado y el ejército 

estuvieran en contra de Serrano Elías. Surgieron organizaciones como la Instancia Nacional de Consenso 

v el Foro Multisectorial Social_ Tanto la Corte de Constitucionalidad como el Tribunal Supremo 

Electoral jugaron papeles protagónicos centrales para lograr reencauzar al país hacia le legalidad y el 

orden constitucional. El 5 de junio, el Congreso decidió que Ramiro de León Carpio sustituiría a Serrano 

en el cargo de presidente. 
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Nuevamente se abrió el espacio para albergar esperanzas de democratización de la sociedad 

guatemalteca, sin embargo, el asesinato de Jorge Carpio Nicolle —líder y candidato presidencial de la 

UCN- en julio, pusieron de manifiesto las dificultades para efectuar cambios en Guatemala. 

De León Carpio dio muestras de haberse alineado con el ejército al defender la existencia de las 

PAC y al poner el proceso de paz en manos del ejército. La alianza del ala institucionalista del ejército 

con el presidente se convirtió en un pilar importante para la gobemabilidad. 

A finales de 1993 el gobierno impulsó un proceso de depuración para retirar a los elementos 

corruptos y desacreditados del Congreso y la Corte Suprema. Se llamó a una consulta popular en 1994 

para impulsar algunas reformas constitucionales en las que ganó el NO, en medio de un abstencionismo 

del 84%. A pesar de esto, de León Carpio asumió algunos coi-jipi-omisos como la eliminación de los 

gastos confidenciales, que de alguna manera le dieron cierto grado de legitimidad, aunque muy 

fugazmente. 

Las elecciones generales que se llevaron a cabo a finales de 1995 fueron ganadas por el PAN, 

colocando a Alvaro Arzú en la presidencia. El segundo lugar fue ocupado por el FRG. Esta fue la 

primera oportunidad en que la izquierda participó representada por la Alianza Nueva Nación (ANN), que 

aglutinó a los partidos políticos URNG y Frente Democrático Nueva Guatemala (FDNG). 

Un aspecto que no se puede dejar de mencionar de la Administración Panista fue la firma de los 

Acuerdos de Paz, en diciembre de 1996. Estos acuerdos incluyeron importantes factores que marcarían la 

dirección a seguir para la democratización y desarrollo de la sociedad guatemalteca. 

El PAN se caracterizó por imponer una nueva forma de gobernar, pues en su mayoría, sus 

funcionarios provenían del sector empresarial y lograron imponer cierta eficiencia a las instituciones 

públicas. Sin embargo, su gestión se vio empañada por actos de corrupción, como la venta de la 

telefónica estatal en condiciones realmente desfavorables para el Estado. Los recursos fueron destinados 

primordialmente al mejoramiento de la infraestructura de carreteras. Se incrementó significativamente la 

deuda pública interna y se redujo considerablemente el gasto social, hechos que provocaron descontento 

en la población y que fue bien aprovechado por el FRG. 

Las elecciones para Presidente y Vicepresidente del Organismo Ejecutivo de la República de 

Guatemala, celebradas en primera y segunda vuelta el 7 de noviembre y 26 de diciembre. ambos de 1999, 

respectivamente, fueron ganadas por el FRG con el 47.8% y 68.3% del total de votos, respectivamente, 

en una contienda contra otros siete partidos electorales, de los cuales el PAN obtuvo porcentajes del 

30.3% y 31.7%, respectivamente. 

Puede decirse que el gobierno del FRG no dio la importancia que merecían los Acuerdos de Paz, a 

excepción del incremento de impuestos para alcanzar la meta de carga tributaria del 12% establecida en 
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los acuerdos y que supuestamente generaría recursos que se destinarían para cubrir las necesidades de 

gasto social. 

La gestión del ERG fue caracterizada por varios escándalos de corrupción, el quebrantamiento del 

ordenamiento legal (coronado con la inscripción de su líder márdmo, el General Efraín Ríos Montt, como 

candidato presidencial), el enfrentamiento del gobierno con el sector empresarial y la escasa ejecución de 

obras de infraestructura 

B. Evolución reciente del desarrollo guatemalteco 

Según el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su capítulo III, 

denominado Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CIDH, 2001:2), para el año 2000, Guatemala 

presentaba la segunda más desigual distribución del ingreso del continente, con un 20% de la población 

que obtenía el 63% de los ingresos totales mientras que al 20% más pobre correspondió un 2.1%. 

GRÁFICA 1 
Curva de Loa enz 1987 y 1989 

De acuerdo al mismo documento, el IDH para Guatemala, durante los años 1989, 1994 y 1998 fue 

de 0.51, 0.55 y 0.59, es decir que éste mostró una mejoría, sin embargo, hay que hacer notar que, durante 

los tres periodos, persisten diferencias entre este mismo índice calculado para la región metropolitana 

(0.62. 0.68, y 0.70 para los mismos años, respectivamente) y las otras regiones. Otra diferencia 

encontrada es la referente al cálculo del IDH para las regiones urbanas y las rurales, teniéndose que en 

las regiones urbanas éste fue de 0.59, mientras que en la región rural fue de 0.536, hecho que tiene gran 

relevancia para Guatemala si se considera que mas del 60% de la población vive en el área rural. (C1DH, 

2001:2) 

Por otro lado, el desempeño de la actividad económica guatemalteca ha manifestado un bajo 

crecimiento durante los últimos años -según cifras del Banco de Guatemala (BANGUAT) (BANGUAT, 

1997, 1998, 1999 y 2000)- la tasa de crecimiento dei PIB en términos reales ha sido de un promedio de 
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3.84% durante el período comprendido de 1996 al 1999-, habiéndose caracterizado por el logro de la 

estabilidad hasta el mes de diciembre de 2003, sin embargo han prevalecido altos índices de desempleo y 

el alza de precios no ha cesado. Puede señalarse, además, que tales porcentajes de crecimiento no son 

congruentes con las metas de crecimiento establecida en los Acuerdos de Paz. 

Según datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística (EME) (INE, 2001), la población 

de Guatemala aumentó en un 37.62% entre los años 1981 y 1994, habiendo pasado de 6.054 a 8.332 

millones de habitantes, es decir que durante este período se registró un crecimiento promedio anual de 

2.89%. 

Si se compara la proyección de población presentada por el 1NE (1NE, 2001), para el año 2000 se 

esperaba que la población ascendiera a 11.385 millones, es decir un 36.65% durante un período de seis 

años, que equivale a un 6.1% anual promedio de crecimiento durante tal periodo (Vid. gráfica 2). 

Siguiendo el criterio del paradigma del desarrollo del Club de Roma (Meadows, 1968), las 

necesidades de la población, debido a su incremento en proporción exponencial, se incrementan en forma 

más que proporcional que lo que aumentan los medios para satisfacer dichas necesidades. Para el caso 

guatemalteco, se observa que el Producto Interno Bruto, para los años 1981, 1994 y 2000 ascendió, a 

precios reales, a las sumas de Q3,217.6 millones, Q3,982.7 millones y Q5,048.0 millones, 

respectivamente (BANGUAT, 2001). Los crecimientos totales registrados en ambos períodos, son del 

orden de 23.78% y 26.75%, con promedios anuales de 1.83% y de 4.46%, es decir, que en ambos 

períodos el crecimiento poblacional ha superado significativamente al crecimiento de la producción de 

bienes y servicios. 

GRÁFICA 2 
Población, PIB e ingreso per rápita 

Puede deducirse, observando simplemente la evolución del ingreso per capita durante los años 

mencionados (aunque se tiene claro que éste no es un indicador del todo adecuado para medir el 

desarrollo de una economía, dadas las variaciones que pueden existir en la distribución del inureso), un 

claro deterioro en la calidad de vida de los guatemaltecos, situación que compromete al Estado de 

Guatemala, ya que en la misma Constitución Politica de la República se establece que 
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<Es deber del estado garantizarle a los habitantes de la república la vida, la libertad, la justicia 

la seguridad, la paz y el desarrollo inteeral de la persona.» (Ntile, 2001). 

En lo relacionado al modelo de desarrollo que se ha aplicado en Guatemala, no ha habido 

uniformidad ni dirección, pues éste ha ido variando desde la segunda mitad del siglo XX. Durante el 

período que duró la Revolución de Octubre del 44, éste fue hacia adentro, pues se tomaron acciones hacia 

el fortalecimiento del mercado interna A partir de 1956 se inició el impulso del modelo hacia fuera, 

tratando de promover el mercado exportador de algunos bienes adicionales al café, tales como el banano 

N" el cardamomo. A partir de los años 60, se promovió la iniciativa de la conformación del Mercado 

Común Centroamericano (modelo de sustitución de importaciones), que coincidió con el programa 

estadounidense de la Alianza para el Progreso, mediante el cual ese país impulsaría el desarrollo en los 

países latinoamericanos. Ambos modelos terminaron en 1969, marcados por acontecimientos como el 

asesinato del presidente de Estados Unidos John F. Kennedy y la llamada guerra del fútbol entre 

Honduras y El Salvador. En los años 80 se inicia un nuevo intento integracionista que empezó con el 

acuerdo de Esquipulas y cuyo propósito inmediato era la pacificación del área, lo cual condujo a que en 

los años 90 ocurriera en la región un proceso de transición del autoritarismo a la democracia, con lo cual 

se marcó el inicio de una nueva fase democrática para Guatemala. Durante los años 90, obligados por los 

organismos financieros internacionales, se aplicó en la región los principios establecidos en el Consenso 

de Washington, junto con el cual vino la implantación del modelo descentralizado de gobierno, proceso 

este último que aún no se ha concluido. Otro elemento importante que marcó el modelo de desarrollo que 

se ha venido aplicando en Guatemala fue la firma de los Acuerdos de Paz en 1996, pues estos contenían 

algunos objetivos y metas de carácter estructural que determinaron el accionar de los gobiemos y la 

sociedad civil durante el período panista.  

C. Marco legal 

La Constitución Política de la República de Guatemala (Ntile, 2001) establece, en sus artículos 140 
y 141: 

«Guatemala es un Estado libre, independiente y soberano, organizado para garantizar a sus 
habitantes el goce de sus derechos y de sus libenades. Su sistema de Gobierno es republicano, 
democrático y representativo y ... que la soberanía radica en el pueblo quien la delega, para su 
ejercicio, en los Organismos Legislativo. Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre los 
mismos, es prohibida» 

Según lo anterior, el sistema político guatemalteco se enmarca dentro de lo que Mitchell Seligson 

John Booth (Sellasen, 1995:5) definen como democracia: un sistema con participación de las masas 

populares en el gobierno de una comunidad (en la toma y ejecución de decisiones). Estos mismos 

autores señalan que, precisamente en la participación, descansa el corazón de la democracia. 
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Por otro lado, la Ley Electoral y de Partidos Políticos de la República de Guatemala (Nfile, 2001) se 

refiere a estos últimos, junto a los comités cívicos para la constitución de los mismos, a los comités 

cívicos electorales y a las asociaciones con fines políticos como organizaciones políticas. Además 

indica: 

«Los partidos políticos legalmente constituidos e inscritos en el Registro de Ciudadanos son 
instituciones de derecho público, con personalidad jurídica y de duración indefinida, salvo los 
casos establecidos en la presente ley.» 

En cuanto a la organización interna de los partidos, esta ley dice lo contenido en el 

siguiente recuadro: 

Recuadro 1 
Artículos de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

<ARTICULO 24.-  Estructura organizativa.  Todo  partido político debe contar 
por lo menos con los ór2anos siguientes. 	 
	 a a Organos nacionales 	 

11 AsambleaNacional- 
2. Comité Ejecutivo Nacional 	 
b Organos departamentales: 	 - 
	 1 Asamblea Departamental;   - 

2 Comité Ejecutivo Departamental. 
c. Organosmunicipales.  

1 
 municip es. 

1 Asamblea Municipal '. 	 
2. Comité Ejecutivo Municipal. 
Podrá tener de conformidad con sus estatutos. órganos de consulta ejecución y 

fiscalización.> 	 

<ARTICULO 221.- De la radio v televisión del Estado Todo parado o 
coalición de parados políticos. 	legalmente inscntos para un proceso electoral. 
tendrán derecho a treinta minutos semanales en  la radio y televisión del Estado, para 
dar a conocer su programa politico. Lo relativo a este artículo se normará de 
onforrnidad con el reglamento.> 

«ARTICULO 52.- Formalización de los comités. La organización de un  
comité para la constitución de un  partido político, se formalizará en escritura pública 
la que debeM contener los smmentes requisitos: c La declaración de principios que 
regirán al partido político por formarse y que contendrá como mínimo:  __ 	 
	 exposición clara y completa de los fundamentos ideológicos que sustenta y del.  
los 	postulados econornicos. políticos. sociales y culturales que se propone realizar. 

Fuente : Nñle, 2001 

En la Ley Electoral y de Partidos Políticos, no se menciona ninguna obligación de las 

organizaciones políticas relacionada con la de planificar sus actividades en caso de ganar' las elecciones 

ni de publicar sus planes o programas. Únicamente se hace referencia al derecho que los partidos 

políticos tendrán, durante el periodo electoral, de hacer uso de espacio en la radio y televisión estatal para 

dar a conocer su programa político y a la exposición de sus fundamentos ideológicos, postulados 

económicos, políticos, sociales y culturales en la escritura de constitución de los comités cívicos que 

aspiren convertirse en partidos políticos. 
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D. Condicionalidad de organismos financieros internacionales 

Dado que Guatemala ha sido un país usuario de fondos provenientes de créditos del exterior, no 

puede dejar de mencionarse, entre los factores que han incidido sobre su desarrollo económico y social, 

la importancia que sobre estos últimos ha tenido el entorno financiero internacional, refiriéndose 

específicamente a las condiciones y condicionalidad que diversos organismos han impuesto al país. 

Uno de los organismos con mayor influencia en la politica económica y social guatemalteca ha sido 

el Fondo Monetario Internacional (FMI), con quien, desde 1984, se han firmado cuatro acuerdos stand 

by. 

Estos acuerdos comprenden una serie de compromisos que, según el FMI, facilitarán las condiciones 

mas adecuadas para el reembolso de los créditos que se obtengan. Entre esas condiciones se incluye la 

reducción de la inflación, el mantenimiento de niveles adecuados de reservas monetarias internacionales, 

fomentar la eficiencia y transparencia del sistema financiero, reducir el déficit fiscal, incrementar el gasto 

social, eliminación de distorsiones en los diversos mercados a fin que la economía sea más productiva y 

consecuentemente funcione eficientemente. 

El primer convenio de este tipo se suscribió en agosto de 1983, habiendo sido suspendido en enero 

de 1984 derivado del significativo déficit fiscal registrado. La vigencia de este convenio llegaba hasta 

diciembre de 1984. 

El segundo convenio se firmó en julio de 1988 y tenía vigencia hasta febrero de 1990. Este convenio 

quedó sin efecto en octubre del mismo año de su suscripción, lo cual se debió al registro de un nivel de 

reservas monetarias internacionales muy bajo y al incremento del déficit fiscal. 

En noviembre de 1992 se firmó un nuevo convenio que tendría vigencia hasta mano de 1994. Este 

nuevo convenio tuvo que dejarse sin efecto debido a los acontecimientos políticos de mayo de 1993 y al 

incumplimiento de las metas establecidas en cuanto a reservas monetarias internacionales y déficit fiscal. 

En marzo de 2002 se firmó un cuarto convenio stand by, con vigencia para un año. En junio de 

2003, el FMI manifestó su satisfacción en cuanto al logro de las metas y decidió ampliar el plazo del 

acuerdo hasta el 15 de marzo de 2004, al mismo tiempo que autorizó una línea de crédito por US$120 

millones. 

Algunos de los compromisos asumidos mediante este acuerdo son incrementar la carga tributaria al 

12% del PIB para 2004; estimular el crecimiento económico; mejorar las condiciones sociales; reducir la 

pobreza; y combatir la inflación. 



III. MARCO TEÓRICO 

A. El papel del Estado en el desarrollo 

La historia de las teorías relacionadas con el Estado y el papel que debe jugar en la sociedad, 

principalmente en el plano económico, es más o menos reciente y coincidente con el nacimiento de la 

economía como ciencia. Durante el siglo XVII, en el año 1776, se publicó la famosa obra Cazan y origen 

de la riqueza de las naciones, de Adam Smith (Smith, 1776), quien es considerado como uno de los más 

brillantes economistas clásicos. En su teoría manifestaba que cada individuo, en la búsqueda de la 

satisfacción personal, cumplía una importante función social, ya que tendría como contraparte otra 

persona que de igual manera estaría satisfaciendo una necesidad (como en el caso de comprador y 

vendedor que mediante la transacción que realizan cumple cada quien su objetivo) y que por lo tanto, la 

mejor forma de emplear el capital en la producción es sin la intervención del Estado (el famoso laissez 

jaire laissez passer) (Smith, 1776:639). Los economistas clásicos consideraban que el Estado debía 

cumplir únicamente tres funciones en la sociedad: impartir justicia, velar por la seguridad nacional y 

brindar aquellos bienes o servicios que a nadie interesaría ofrecer. 

Otro importante autor que se refirió al papel del Estado en la economía fue Karl Marx, quien en El 

Capital (Marx, 1867), cuyo primer volumen se publicó en 1867, hizo un análisis del sistema capitalista 

de producción por medio del método del materialismo histórico v la dialéctica. Marx concluye en su obra 

que, debido al deterioro de las contradicciones inherentes al capitalismo, las relaciones capitalistas de 

producción dejarán de corresponder a las fuerzas económicas y que consecuentemente será necesario 

pasar a un modo de producción mas avanzado: el socialismo, en donde la propiedad de los medios de 

producción pasa a ser colectiva y el Estado planifica la economía (Karataev, et. al. 1964:461). Este 

modelo fue adoptado por varios países, de los cuales Cuba es uno de los que aún lo aplica. 

Uno de los primeros indicios del estudio del papel del Estado en el desarrollo es la teoría de la 

industria infante desarrollada por Federico List en su obra principal denominada Sistema Nacional de 

Economia Politica, publicada en 1841 (Karataev, et.al, 1964:244), según la cual el Estado debe promover 

y proteger a las industrias recién creadas hasta cuando éstas sean capaces de competir contra otras 

similares de otros países. Obviamente esta teoría considera al Estado como un importante ingrediente 

para la industrialización v prevaleció hasta los primeros años de la segunda mitad del siglo XX 

(recordemos que la política de sustitución de importaciones adoptada en el proceso de integración 

centroamericana se impulsó durante los años cincuenta y sesenta). 

Durante la segunda década del siglo XX, hubo una crisis económica de sobreproducción que tuvo su 

peor expresión en 1929. Tanto los mercados de valores como financieros colapsaron, trayendo tras de sí 

todo el sistema económico. Ante esto, el economista inglés John Maynard Keviles desarrolló su Teoría 

General sobre el Empleo, el interés y el Dinero (Keynes, 1936), según la cual bajo el sistema capitalista 
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la economía no tendería automáticamente al pleno empleo, por lo que Estado debería intervenir con 

políticas expansionistas para promover la demanda efectiva, que serviría como motor de la economía 

Esta corriente de pensamiento propició el crecimiento de la participación de los Estados a través de la 

creación de diversas instituciones y principalmente del manejo del presupuesto de gastos de los Estados 

(Keynes, 1936:328-337). 

Otra de las corrientes de pensamiento relacionada con el papel del Estado en la sociedad es la 

denominada neoliberal, que propugna la libertad económica y la participación del Estado en el combate a 

los monopolios. (Karataev, et. al. 1964:1,151-1,152) Esta corriente de pensamiento representó el 

resurgimiento de la escuela liberal surgida en el siglo XVI, cuyo máximo representante es Adam Smith, 

dando ahora mayor importancia a los equilibrios macroeconómicos, principalmente monetario y fiscal. 

Esta corriente surgió debido al agotamiento del modelo keynesiano en la década de los años setenta. En 

los países menos desarrollados y dependientes de los organismos financieros internacionales se 

impulsaron bajo esta corriente, durante los años ochenta, los denominados Programas de Ajuste 

Estructural (PAE) mediante los cuales se pretendía que las principales macrovariables fueran 

determinadas por las fuerzas de mercado impidiendo todas aquellas actividades e influencias 

desarrolladas por el Estado para controlarlas y sus correspondientes desequilibrios. Algunas de las 

medidas impuestas en varios países fueron la reducción del tamaño del Estado y de sus gastos, 

principalmente del gasto social; la liberalización del mercado de capitales, del mercado cambiario y 

también del tipo de cambio; reducción de los subsidios; se establecieron condiciones favorables para 

agilizar el comercio internacional; desrregularización del mercado laboral; privatización de empresas de 

bienes y servicios; etc. 

Otra teoría importante, con relación al papel del Estado en la sociedad, es la del Public Choice 

(Cuadrado, 1995:60), que analiza al Estado como un nexo de intercambio, es decir como un mercado en 

el que los políticos participan en una clara competencia por ocupar los cargos de poder que les permitirán 

satisfacer sus intereses personales. A esta teoría se le ha hecho la crítica de que sólo considera el interés 

económico y deja de lado otros factores que inciden sobre el comportamiento de los politices. 

Importantes autores como White y Wade (en Evans, 1991:136) afirmaron que el Estado es capaz de 

controlar el mercado. Polanyi (en Evans. 1991:142) afirma que la apertura del mercado ocurrió gracias al 

intervencionismo estatal. Weber (en Evans, 1991:142) afirmó que las empresas necesitan del Estado y el 

orden que éste les ofrece. Weber creía en la buena intención de los burócratas, recordemos que formuló 

la teoría de la burocracia, que veía al Estado como aquel aran aparato que permitiría grandes logros para 

la sociedad. Es decir, anteriormente ha habido interés en analizar el papel del Estado en los procesos de 

desarrollo de las sociedades y para ello, Evans (1991:145), muestra varios ejemplos, como un Estado 

depredador pone el caso de Zaire, con el gobernante Mobutu, que a partir de 1965 provocó reducciones 

en el PIB y sumió a su pueblo en la total miseria practicando el patrimonialismo, o sea, considerando al 

Estado como algo propio y practicando altísimos grados de corrupción. Su único interés y el de sus 

funcionarios era el de satisfacer sus ansias de poder y riqueza. Esto, obviamente ahuyentó la inversión. 
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Este es un caso en el que el Estado no promovió el desarrollo, pero no por el simple hecho de que la 

burocracia existiera, sino por el comportamiento de ésta. En este caso el Estado llega a carecer de 

autonomía, puesto que no hay intereses comunes entre la sociedad civil y el Estado, y éste, responde a 

intereses particulares. Como resultado se tienen organizaciones públicas débiles y fuertes presiones 

externas, lo que resulta en la dominación absoluta. 

Otro caso que se expone en el artículo de Evans (1991:148), como ejemplo de Estado desarrollista, 

es el de Japón, en el que resaltan los esfuerzos del Estado para incidir sobre la sociedad y su desarrollo. 

En el caso de Japón, al igual que Corea, la historia de su desarrollo empieza después de la Segunda 

Guerra Mundial, después de una invasión extranjera y un país devastado. El gobierno japonés, en forma 

similar a otros países de la región, dio amplia participación a la sociedad para la definición de una 

política que les permitiera lograr la recuperación económica. Se decide apoyar determinados sectores 

productivos sobre los cuales se concentrarían importantes esfuerzos. Se inician profundos procesos 

educativos y de inversión en la mano de obra, así como importantes procesos organizativos en el Estado. 

Se implantan procesos de contratación de recurso humano basados en las capacidades de las personas y 

de igual manera se establecen los sistemas de ascensos, que también consideran aspectos culturales 

propios. En estos países se ha cambiado la visión estática del Estado por una imagen dinámica. (Evans, 

1991:152) 

En el caso de Corea el crecimiento del Estado ocurrió a partir de la Segunda Guerra Mundial, época 

en la que los capitales extranjeros que llegaron al país se manejaron por el Estado. A pesar de que esta 

situación generó un gran nivel de autonomía interna al Estado, a nivel internacional Corea estaba 

limitada política y económicamente, lo que les llevó a considerar importante la industrialización y la 

competitividad en las exportaciones. (Evans, 1991:152) 

Como ejemplo de un Estado intermedio se plantea el de Brasil, como una sociedad en la que el 

Estado está profundamente interesado y preocupado por el desarrollo v en esa vía lleva a cabo algunos 

esfuerzos, sin embargo, al analizar la estructura interna de la sociedad, se aprecia que el Estado es 

altamente dependiente de la oligarquía terrateniente y que. consecuentemente, cuenta con estructuras 

altamente politizadas que reducen la eficiencia. (Evans, 1991:153) 

Una importante política aplicada en Brasil fue la de creación de las denominadas bolsas de 

eficiencia que eran una especie de instituciones isla, en donde se aplicaban los mejores criterios de 

administración pública para evitar la corrupción. La intención de éstas era la de modernizar por fases al 

Estado, sin embargo esto no funciona debido a que el Estado debe analizarse como un todo. Otro aspecto 

importante era el relacionado con los incentivos y motivaciones del personal ante los cambios en el 

liderazgo político, va que, al igual que ocurre en Guatemala, cada cambio de gobierno hay cambios 

también en la burocracia, perdiéndose valiosa experiencia v capacitación. En Brasil lo que se observa es 

que, a pesar de la fuerte presencia en el proceso de desarrollo, la eficiencia del gobierno siempre ha sido 

dependiente de la cooperación de la oligarquía terrateniente. Ha hecho falta una burocracia que mantenga 
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una relación estable con el sector privado, es decir que se han dado los llamados anillos burocráticos 

(Evans, 1991:155). 

En Brasil se puede apreciar varias experiencias exitosas de desarrollo sectorial, tales como los de 

vehículos, energía acero, petroquímica, pero han sido casos en los que las organizaciones privadas y el 

Estado han actuado coherentemente. (Evans, 1991:153) 

Como conclusión puede decirse que el Estado desarrollista se caracteriza por contar con una 

autonomía global y bien cimentada, mientras que un estado intermedio cuenta con una autonomía parcial. 

(Evans, 1991:159) 

Otro paradigma relacionado con el papel del Estado, es el manejado por los autores García y 

Fuentes (1998), reflejado en las propuestas Ajuste con rostro humano de UNICEF, Transformación 

productiva con equidad de CEPAL y Desarrollo humano de PNUD. 	Este paradigma incluye lo 

social, lo ambiental y la equidad. 

«En este paradigma el concepto del Estado es mucho más amplio, impulsa reformas sociales y 
del Estado para consolidar la estabilidad, asegurar la competencia y lograr la cohesión social. 
Destaca la formulación de propuestas nacionales de manera concertada entre diversos sectores 
de la sociedad civil, y la necesidad de consolidar el estado de derecho. Promueve la 
descentralización y le presta especial atención a la sustentabilidad fiscal. Considera como 
fundamental el papel de la inversión privada y la ampliación del capital humano como una 
manera de alcanzar una relación complementaria entre crecimiento y equidad y como base del 
desarrollo.» (García y Fuentes,1998:23) 

En cuanto al papel del Estado, este paradigma considera sumamente importante el impulso de 

mercados competitivos pero acompañado de reformas del Estado para 

<consolidar la estabilidad, asegurar la competencia y lograr la cohesión social. De particular 
importancia es el desarrollo de la capacidad regulatoria del Estado frente a mercados atendidos 
por empresas privatizadas.» (García y Fuentes, 1998:24) 

Siguiendo con la exposición de algunas teorías que se refieren al papel del Estado, y particularmente 

con las funciones que éste debe asumir, la autora Elia Marúm (en Calva, 1996) separa las funciones del 

Estado en dos grandes grupos: las económicas y las no económicas, dentro de las cuales se incluyen las 

sociales, las políticas y las ideológicas. Dentro de las funciones económicas señala cuatro: 

- la función de eficiencia v desarrollo del funcionamiento del sistema económico, para 
enfrentar las fallas del mercado, deseconomías y extemalidades, 

— la función de equidad o redistribución del ingreso, manejable por la vía fiscal, 
— la función de estabilidad orientada a lo monetario y al incremento del empleo, y 
— la función de desarrollo económico. (Marúm: en Calva, 1996:56) 

La primera función agrupa aquellas actividades que el Estado desarrolla debido a la falta de interés 

de ser desarrolladas por agentes económicos privados, la administración de monopolios naturales, así 

como la generación de la normativa adecuada para el funcionamiento eficiente del sistema económico. 
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En cuanto a la cuarta función, queda claro que debe ser ejecutada con mayor intensidad por los 

Estados de aquellos países con menor grado relativo de desarrollo. 

Marúm también señala que el Estado desarrolla sus funciones de intervención en los procesos 

económicos desde tres vertientes: 

<1. Las funciones tradicionales de guardián del orden, administrador de la justicia 
productor de bienes públicos y generador del marco jurídico para el 
funcionamiento económico. 

2. La política económica que con sus especifidades fiscal, monetaria, comercial, 
laboral, busca regular, impulsar y desarrollar los procesos económicos. 

3. Las empresas públicas, que de igual manera son un medio para realizar las 
funciones de eficiencia, equidad, estabilidad y desarrollo propias del Estado, y 
que le llevan a tener empresas públicas - que funcionen fuera de la lógica del 
mercado y sean un compensador para los fallos del mercado, así como un 
impulsor a los procesos de desarrollo.» (Marúm: en Calva, 1996:58) 

Por su parte, el Banco Mundial, en su Infbrine sobre el Desarrollo Mundial 1997, manifiesta que 

<El Estado contribuye de forma decisiva a que los países adopten o no las estructuras 
institucionales con las que los mercados pueden prosperar. El Estado no sólo es el árbitro de las 
reglas: con su actividad económica moldea el entomo de la actividad comercial y del resto de la 
economía Para bien o para mal el Estado marca la pauta» (Banco Mundial, 1997:34) 

En este informe del Banco Mundial, se presentan datos de una serie histórica de 30 años y 94 países 

y se evidencia que 

«las políticas y la capacidad institucional influyen en el crecimiento económico y en otros 

indicadores de la calidad de vida» (Banco Mundial, 1997:34), 

asimismo presenta datos de una encuesta en 3,600 empresas que demuestra que 

<la capacidad institucional tiene repercusiones importantes en el crecimiento y la 
inversión (Banco Mundial, 1997:34) 

adicionalmente, la encuesta demuestra que además de afectar el ambiente de la actividad comercial, 

la capacidad institucional también afecta el entorno para el desarrollo de un país.  

El Informe sobre e1 Desarrollo Mundial 1997, del Banco Mundial, señala que 

«la misión del Estado está basada en cinco tareas fundamentales, sin las cuales es imposible 
alcanzar un desarrollo sostenible y compartido, que resulte en la reducción de la pobreza Son 
las siguientes: 

- establecimiento de un orden jurídico básico; 
- mantenimiento de un entorno de políticas no distorsionantes 

estabilidad macroeconómica; 
— inversión en servicios sociales básicos e infraestructura; 

protección de los grupos vulnerables, y 
— defensa del medio ambiente.» (Banco Mundial, 1997:3) 

incluida la 
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Además, el Banco Mundial señala que el Estado puede mejorar los resultados del proceso de 

desarrollo mediante tres funciones importantes: 

	

i. 	crear un entorno macroeconómico y microeconómico que incentiven la actividad 

económica eficiente, 

	

ü. 	establecer una infraestructura institucional que aliente la inversión a largo plazo y 

	

in. 	mediante la prestación de servicios básicos de salud y educación y facilitando la 

infraestructura fisica necesaria para el buen desarrollo de la actividad económica en 

forma sostenible 

Puede concluirse que, a pesar de la existencia de teorías que abogan por la no intervención del 

Estado en la economía, mediante la exposición hecha se demuestra la gran importancia que en la 

actualidad juega el Estado en el desarrollo de un país mediante la orientación del sistema económico que 

puede hacer mediante las políticas, las medidas de compensación social, las de corrección de las 

imperfecciones del mercado y las de promoción de la eficiencia para todo lo cual resulta importante una 

adecuada planificación que oriente, tanto las acciones del Estado mismo como de los actores de la 

sociedad civil. 

El hecho de que un organismo internacional tan importante, como es el Banco Mundial, afirme la 

importancia que tiene el papel del Estado en la economía y el desarrollo de los países para la corrección 

de las fallas que el mercado ha generado, da mayor importancia a la planificación económica y social. 

B. Planificación del desarrollo y planes de gobierno 

1. Definiciones. Las intervenciones que el Estado ejecuta en una sociedad están comúnmente 

enmarcadas dentro de una política entendiéndose por ésta las acciones del Estado encaminadas hacia 

ciertos fines. Oszlak (1987:6) amplía la visión de la definición de las políticas y las define como "un 

conjunto de sucesivas tomas de posición del estado (sic) frente a cuestiones socialmente 

problematizadas", definición de la cual se pueden desprender importantes discusiones en relación al 

proceso de problemmización social y de la puesta en la agenda gubernamental de los mismos. 

Dada la variedad de asuntos en los que el Estado debe actuar, las políticas se clasifican según su 

área de influencia: económica, social, de salud, educativa, laboral, migratoria etc. Respecto a la politica 

económica se encuentran importantes diferencias en cuanto su definición. Padilla (1981:225) definía a la 

política económica en los años sesentas, como 

«la actividad que desarrolla el gobierno en el campo económico. Supone una serie de medidas 
de intervención del Estado, pero el fin más importante que debe proponerse toda política 
económica es el de obtener el máximo de bienestar posible de la población en su conjunto», 

más tarde, a inicios de los años noventas, Clement y Norris (1990:359) se referían al mismo concepto 

como un «conjunto de acciones planificadas por el gobierno para alcanzar ciertos objetivos en el ámbito 
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económico», definición que, en relación a la anterior, parece restringir al Estado en cuanto al grado de 

intervención que puede practicar. 

Una política de desarrollo es, según Timbergen (1958:7) una serie de actividades mediante las 

cuales se puede promover el desarrollo económico y comprende cuatro objetivos principales: 

«a) Crear condiciones generales favorables al desarrollo: 
b) Familiarizar al gobierno mismo, a la comunidad mercantil y al público en general con las 

potencialidades y ventajas del desarrollo; 
c) Hacer una serie de inversiones, por lo general del tipo 'básico, y 
d) Tomar medidas destinadas a facilitar y a estimular la actividad y las inversiones 

privadas » 

La familiarización a que se hace referencia en el literal b) llegaría, según el autor, a lo que él 

denomina un módulo de desarrollo. A las inversiones a que se hace referencia en el literal c), Timbergen 

las denomina programa de inversión del gobierno o el plan, mientras que la letra d) se refiere a los 

esfuerzos encaminados a inducir la actividad privada de conformidad con el módulo de desarrollo, 

mientras que por programa entiende al total de inversiones deseadas, tanto públicas como privadas y 

como programación al diseño de la economía a nivel macro. 

Un concepto más amplio que el de política de desarrollo es el de plan de gobierno, que se puede 

definir como el conjunto de prioridades hacia las cuales se encaminarán las actividades del partido 

gobernante durante el tiempo que dure su mandato, así como la descripción de los medios, mecanismos y 

recursos para alcanzar los objetivos y metas propuestos en dicho plan. 

Es decir, según el párrafo anterior, que el plan de gobierno es más amplio que la política de 

desarrollo en virtud de que el primero puede abarcar a la segunda como uno de sus componentes, sin 

embargo, si se ve a lo largo del tiempo, puede ocurrir que una política de desarrollo sea más amplia que 

un plan de gobierno ya que podría tener mayor duración que un período de gobiemo. 

Un Plan de Gobiemo está incluido dentro de lo que Rosada denomina un provecto político: 

«Un proyecto político puede incluir múltiples programas políticos y múltiples programas de 
gobierno. Un proyecto político es una visión de totalidad, es un espacio que por limitación 
mental tenemos que cerrar e imaginarnos que es aprensible dentro de lo limitado de nuestra 
mente y decir, para tal fecha quisiéramos convertir esta sociedad en tal cosa. El proyecto político 
es más propósito que realidad, pero, para poder superar su carácter utópico se construye con el 
concurso de todos... Un proyecto de gobierno o un programa de gobiemo es una estrategia 
política dentro de un proyecto político. Un partido propone cuál debe ser la dirección porque 
esté vinculado con las fuerzas sociales relevantes de esta sociedad y de esa manera el gobierno 
se vincula con el proyecto político;» (ASIES, 1987:63). 

En el folleto denominado Los programas de gobierno que Guatemala necesita, el Instituto 

Centroamericano de Estudios Políticos (INCEP) (1999:2) hace una cita del diario El Periódico, del 8 de 
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julio de 1999, en el que el comunicólogo 8-  analista Demetrio Cojti Cuxil 

<<plan o programa de gobierno es el conjunto ordenado de políticas, estrategias V acciones 

propuesto por los candidatos a la presidencia de la República y que realizarán durante su periodo de 
gobierno. Dicho programa es un elemento analítico de la realidad del país y de sus diferentes 
sectores y pueblos: define objetivos nacionales y los medios para alcanzarlos. Los mejores planes 
de gobierno registran un conjunto ordenado v articulado de metas globales y sectoriales, indicando 
las estrategias, los mecanismos y hasta el presupuesto que utilizarán para alcanzarlos.» 

En el seminario internacional denominado Ceniroanzérica: democracia. gobermbilidad y gerencia 

politica, organizado por el Instituto de Gerencia Política (INGER), de la Universidad Rafael Landívar, 

realizado del 10 al 1I de agosto de 2001 en la Ciudad de Guatemala, el Doctor Luis Raúl Matos. de 

Venezuela, se refirió a los programas de gobierno como la expresión de compromisos para ganar las 

elecciones o acciones para alcanzar el desarrollo del país. Es decir, planteó una dicotomía entre la utilización 

del plan de gobierno para dos fines: uno consistente en alcanzar el poder político y el otro en el logro del 

desarrollo. Caracterizó a los planes de gobierno en Latinoamérica así: 

-- No se cumplen. 

— Para su elaboración, no consideran los recursos con los que realmente se 

cuenta para su ejecución. 

- En la época de campaña electoral dan prioridad a lo social pero cuando están 

en ejecución le dan énfasis a lo económico 

Los gobiernos no cuentan con un verdadero programa sino solo con una 

agenda de gobierno. 

Finalmente, el Doctor Matos recomendó que los candidatos a cargos públicos deben ser coherentes en 

sus ofrecimientos Y su capacidad para cumplirlos. Sugirió asimismo que se debe mantener la identidad del 

gobierno mediante el provecto que se tiene previsto y el cumplimiento del mismo. (de León. 2001:11) 

2 	Ahumas limitaciones. Pasa comprender el entorno dentro del cual se planifica y ejecuta política. 

hay que considerar tres elementos que definitivamente influyen sobre ella: en el prólogo del libro Economia 

y política en democracia, Velarde señala (en Sáez. 1999:1-1) que modernamente todo Estado se ve influido y 

disminuido por el sistema globalizado. Este exige una sumisión de todas las políticas nacionales a las 

tendencias del sistema global, por otro lado hay que considerar también que, como recientemente lo 

manifiesta la teoría del Pubile Choice, autores como Buchanan, Tullock y otros (Sáez, 1999:24). consideran 

que el Estado no es un ente neutral o exógeno que únicamente garantiza el orden social y económico, sino 

que es una institución regida por personas con intereses partidistas yo electorales que actúan y desarrollan 

sus funciones encaminados hacia sus fines. Dentro del esquema de la globalización, varios autores han 

señalado la necesidad del fortalecimiento del Estado no solo en el ámbito local sino en el internacional. 

Algunos de estos autores son Beek (2000:184) y Torres (1999:215), quienes proponen tomar medidas con 

impacto internacional, es decir de integración de Estados para el control fiscal y ambiental de las empresas 

globalizadas. 
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El tercer elemento a considerar, que de alguna manera limita los alcances de la planificación, está 

constituido por las condiciones que los organismos fmancieros internacionales imponen a los países 

endeudados o por endeudarse. Joseph Stiglitz (2002), menciona, refiriéndose a algunos técnicos 

económicos que trabajaban en los países en desarrollo cuando ocurrió la crisis económica asiática de 

1997;  que, a pesar de haber presenciado las crisis financieras y el incremento de la pobreza en tales 

naciones: «no podían cambiar las reglas de juego o influir sobre las instituciones financieras 

internacionales que las dictaban. Quienes valoraban los procesos democráticos comprobaron que la « 

condicionalidad » -los requisitos que los prestamistas internacionales imponían a cambio de su 

cooperación- minaba la soberanía nacional» (Stiglitz. 2002:71). En otras palabras, según Stiglitz, la 

condicionalidad es un elemento que va mas allá de limitar la planificación: limita al país en general, 

gracias a las decisiones de quienes manejan esos organismos, que usualmente son personas que 

representan intereses industriales, comerciales, financieros y políticos de los países ricos. 

Las condiciones que se imponen para la obtención de fondos incluyen los objetivos estrictos, 

consistentes en metas para ejecutar en períodos de 30 a 90 días, que pueden incluso implicar la 

modificación o creación de leyes que se deben aprobar para cumplir con los mismos, diseñados, según 

esos organismos financieros internacionales, para garantizar el pago de la deuda. Esos objetivos se 

llaman condiciones. La condicionalidad se refiere a condiciones más rigurosas, que a veces «convierten 

el préstamo en una herramienta política.» (Stiglitz, 2000:71) 

3. El proceso. Resulta importante analizar la manera de diseñar y elaborar los planes de gobierno de 

cada sociedad, ya que ésta puede ser muy diferente de un caso a otro, partiendo desde una tiranía en la 

que no existe la participación, hasta los modelos democráticos altamente participativos. El Doctor Ethn 

(2000) se refiere a este proceso así: 

«La actividad política es más amplia que el propósito reducido de hacer negocios o competir 
por mercados. La política se refiere a la existencia de múltiples puntos de vista acerca de los 
propósitos de la organización. En esta realidad hay una búsqueda de adhesiones e intentos de 
vencer resistencias... En el nivel de lo político, la tarea es lograr acuerdos sobre los proyectos 
comunes y sobre las formas de gobierno participativas...Lo político es también un nivel de 
prospectiva (una visión de futuro, que integra ideas, búsqueda de puntos de coincidencia y 
proyectos en común....la actividad política se orienta en la organización o institución hacia la 
formulación de un proyecto donde estén comprendidos o representados los distintos grupos 
integrantes o constitutivos...Es también política la actividad de constituir los órganos que van a 
decidir en representación de la voluntad de los asociados, afiliados o miembros de la 
institución...La política como dominio y como actividad se preocupa por sentar las bases de 
legitimidad de quienes conducen, de la autoridad para tomar decisiones que comprometen al 
conjunto...La función del gobierno se realiza en un ambiente de diferencias y contradicciones, 
por ejemplo entre las motivaciones de los individuos v las exigencias del rol organizacional. Son 
oposiciones que deben resolverse en el plano de las comunicaciones y no de la imposición. En 
un sistema viable y sobre bases democráticas, sus directivos deben ser algo más que los 
intérpretes y ejecutores del orden establecido. Además de su preparación y conocimiento deben 
ser representativos, sostenerse sobre una base de legitimación y credibilidad....deben convertir 
sus ideas-fuerzas y sus preferencias en proyectos compartidos. Esta búsqueda de consenso es el 
factor que conecta a la dirección con los procesos políticos..-El gobierno es una guía pero 
también una posición donde asume la responsabilidad del conjunto y se responde por los 
resultados...debe asegurar la viabilidad económica y la legitimidad de la empresa La viabilidad 
refiere al desarrollo sostenible a largo plazo de la organización, su capacidad de mantenerse 
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viva. La legitimidad significa la aceptación o reconocimiento de su autoridad en el medio donde 
opera la empresa...En cuanto al concepto de -responder, significa que los funcionarios deben 
rendir cuentas de sus decisiones frente al consejo directivo como también frente a los actores 
sociales afectados en el contexto...Considerando su ámbito de actuación, la función de gobierno 
comprende: 

a) ..establecer criterios que permitan considerar y respetar los acuerdos de base (políticos, 
fundacionales o estatutarios) para mantener la cohesividad....gobemar es estructurar el 
posible campo de acción de los otros".. 

b) pensar los escenarios futuros, para tomar decisiones anticipadas sobre el rumbo de la 
organización...No basta con fijar el rumbo, también el gobiemo realiza el seguimiento, 
evaluación y corrección de políticas frente a lo impensado (función reactivadora o 
movilizadora).... 
En la realidad hay situaciones donde estas dos clases de condiciones son 

contradictorias, porque los valores del grupo social o de la organización pueden ser opuestos a 
las demandas del medio o del Estado.» (Etkin, 2000:45) 

En el prólogo a la compilación realizada en el marco del Seminario Nacional Sobre Alternativas 

para la Economía Mexicana, el Doctor José Luis Calva (Calva, et. al. 1996:9) señala que 

<La efectividad del sufragio, la autonomía real de los poderes legislativo y judicial que sirvan 
de contrapesos reales al ejecutivo; el federalismo político y económico real de los Estados y la 
autonomía municipal con auténtica democratización de los procesos de elección y decisión; la 
democratización v descorporativización real de las organizaciones sociales de empresarios, de 
trabajadores manuales e intelectuales y de campesinos, como instrumentos de expresión 
auténtica de sus legítimos intereses; y la democratización, desoligopolización e independización 
de los medios masivos de comunicación, son elementos fundamentales para el pasaje a una 
verdadera planeación y conducción democrática de la economía y la sociedad.» 

En otras palabras, la planificación y programación de las actividades del Estado, que se 

concretizan en las políticas, planes y programas, deben llenar los requisitos de participación e inclusión, 

con lo cual se legitimizarán y permitirán contar con el apoyo masivo de las bases de una sociedad. 

C. Los partidos políticos 

Duverger (1994:15) define a los partidos políticos como instituciones que desempeñan el papel de 

conquistar el poder político v ejercerlo, que surgieron a mediados del siglo XIX y cuyo desarrollo estuvo 

ligado al de la democracia, es decir, a la extensión del sufragio popular y el surgimiento de grupos 

parlamentarios y comités electorales. Él mismo proporciona una definición de democracia como un 

<régimen en el cual los gobernantes son escogidos por los gobernados, por medio de elecciones sinceras 

y libres» (Duverger. 1994:378), de acuerdo a lo que maneja la teoría de representación, según la cual el 

elector da al elegido un mandato para hablar y actuar en su nombre. De esta manera, el elegido, en 

muchos casos el Parlamento, se constituye en un mandatario de la nación, que expresa la soberanía 

nacional.  

Los modernos sistemas políticos se caracterizan por realizar una preselección o escrutinio antes a las 

elecciones generales. La importancia del preescrutinio o designación de los candidatos es más importante 

en un sistema de partido único o bipartidista, como en Estados Unidos, y se reduce a medida que es 

mayor la cantidad de partidos políticos participantes. En este segundo caso el elemento especial de la 
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votación es la etiqueta política, mientras que en el primer caso este elemento tiene una menor 

importancia (Duverger, 1994:378). 

La participación de los partidos políticos es importante en la designación de los candidatos, pero 

también lo es en el proceso mismo de las elecciones. En éstas, los partidos apoyan a los candidatos en su 

campaña electoral y usualmente cubren los gastos de la misma Con el transcurrir del tiempo se han 

venido desarrollando campañas cada vez más masivas y con mayor cantidad de medios, hecho éste que 

reduce la importancia de la trayectoria, discurso, personalidad y atributos del candidato (Duverger, 

1994:378). 

Como ya se mencionó, al ganar las elecciones, el elegido representa al elector. Esta representación 

tiene un carácter sociológico: se refiere al parecido entre las opiniones políticas de la nación y las del 

grupo elegido. El problema consiste en establecer en qué grado se parecen estas opiniones, existiendo 

una relación multidireccional entre ambas, es decir, los partidos politicos también influyen sobre la 

opinión pública. (Duverger, 1994:398). 

Con relación a la medición de la representación, ésta se hace frecuentemente comparando el 

porcentaje de votos obtenidos con el porcentaje de suscripciones en el partido. Pero ésta no es realmente 

la deformación de la opinión pública o el problema de representación, para determinar éste habría que 

comparar los votos obtenidos con la opinión pública misma, ya que los votos obtenidos no son en sí la 

opinión pública sino una manera de manifestarla (Duverger, 1994:398). 

Otra situación importante con la que tiene que ver la estructura de los partidos políticos es la 

concentración o distribución de poderes, pues, obviamente, en un sistema unipartidista, ésta será muy 

fuerte y, a medida que son más los partidos, esta concentración se verá debilitada. Igual situación sucede 

con la autoridad del gobierno, que obviamente se ve reforzada ante una estructura de partido único y se 

debilita con un sistema multipartidista (Duverger, 1994:419), 

En la democracia moderna cumple un importante papel la institución denominada oposición. 

Originalmente la oposición fue creada dentro del mismo Gobierno como la división entre el poder 

ejecutivo y el legislativo, asignando tareas a ambos, con el propósito principal de que se contara con una 

institución que equilibrara al monarca. La forma en que funciona la oposición también depende en gran 

parte del sistema de partidos políticos: en el sistema unipartidista es prácticamente inexistente y 

únicamente se manifiesta a través de los diputados independientes, mientras que en el sistema bipartidista 

se legitima y cobra mayor fuerza. En un sistema multipartidista está representada por los partidos 

minoritarios, sin embargo acá hay que distinguir de los partidos opositores exteriores, es decir meramente 

minoritarios, y de aquellos que son parte de la mayoría, es decir, del grupo gobernante. Pero no sólo es la 

cantidad de partidos la que determina la forma en que funciona la oposición: también se ve definida por 
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las alianzas, las dimensiones, las estructuras interiores y principalmente por el cuadro general de la lucha 

entre partidos, que según Duverger depende de los principios con que se lleve a cabo dicha lucha. 

(Duverger, 1994:438). 

D. Modelos de desarrollo 

Entendiendo el desarrollo como el proceso mediante el cual se pretende mejorar las condiciones 

materiales y espirituales de la vida de las personas que integran una sociedad, puede decirse que el 

modelo de desarrollo es la forma mediante la cual se espera conseguir tal mejoría. 

Muchos autores que se refieren &los modelos de desarrollo aluden únicamente a la parte_económica, 

es decir, consideran únicamente los modelos neoliberal y de desarrollo hacia adentro, sin embargo, 

siendo el desarrollo un proceso y estado de cosas integral, acá se hace referencia a otros elementos del 

modelo, tales como la forma de gobierno, el grado de centralización, a la participación y a la equidad. 

Los sentidos en que las formas para alcanzar el desarrollo pueden variar son principalmente cinco: 

en cuanto a la participación del Estado en el proceso económico, el modelo puede ser liberal o 

planificado; en cuanto a la orientación de la producción y, consecuentemente, fuente de sus ingresos, el 

modelo puede ser hacia fuera o hacia adentro; en cuanto a lo político, el modelo puede ser dictatorial o 

democrático (democrático representativo o democrático participativo) y centralizado o descentralizado; 

en cuanto a lo social, puede ser incluyente o excluyente; y en cuanto al papel del Estado frente a los 

principales problemas sociales, el modelo de desarrollo puede ser paternalista, subsidiario o liberal. 

1. Los modelos de desarrollo económico liberal y planificado. El modelo liberal de 

desarrollo es aquél que aboga por le menor participación del Estado en la economía. Considera que el 

mejor mecanismo para la asignación de los recursos es el mercado y que los beneficios económicos que 

obtengan las empresas beneficiarán a toda la población de una sociedad mediante la generación de 

empleos y pago de salarios remunerados de acuerdo a la teoría de la productividad marginal (teoría del 

desborde). Por el contrario, el modelo centralizado considera que es precisamente el Estado a quien 

compete la asignación de los recursos y que, por ende, debe participar en la planificación de las 

actividades económicas. Al primer modelo aludido corresponde la forma de desarrollo sugerida para 

Latinoamérica por medio del Consenso de Washington, a partir de 1989, año en el que se inició un 

proceso de liberalización y desregulación de mercados, la privatización de empresas públicas y la 

apertura comercial. 

2. Modelos de desarrollo hacia fuera y hacia adentro. El modelo hacia fuera propugna la 

apertura comercial, la mejoría en la competitividad de las empresas st la incursión en los mercados 

internacionales. Promueve la idea de que la economía debe especializarse en los productos en los que se 

tengan ventajas competitivas. Coincide con las ideas del modelo liberal. El modelo hacia adentro, 

también llamado de industrialización o sustitución de importaciones, argumenta que hay que proteger a 
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las industrias locales para que se puedan desarrollar, esperando que éstas no sólo satisfagan las 

necesidades del mercado, sino que se genere demanda agregada por esa vía. Considera que la economía 

debe producir los bienes que se consumen y que para ello se debe promover el fortalecimiento del 

mercado intento. Pretende la integración entre los sectores industrial y agrícola de la economía. 

3. Modelos dictatorial y democrático. El modelo dictatorial es aquél que se desenvuelve bajo la 

forma dictatorial de gobierno. Se caracteriza por la falta de participación en la toma de decisiones y 

porque las mismas son impuestas a la población. El modelo democrático es aquél que da participación a 

la población en el gobierno de la misma. Este modelo puede asumir varias formas de sistema político 

como el presidencialismo, el parlamentarismo, la democracia representativa, la democracia participativa 

u otras. 

4. Modelos centralizado y descentralizado. En cuanto al grado de centralización que tenga un 

gobierno, el modelo de desarrollo puede ser centralizado cuando el poder, la autoridad, la toma de 

decisiones y disposición de los recursos públicos se centralizan en la parte más alta de la estructura o 

jerarquía del aparato estatal. El modelo de desarrollo puede ser descentralizado cuando el poder, la 

autoridad, la toma de decisiones y la captación y uso de recursos públicos se descentralizan. 

5. Modelos incluyente y excluyente. Estos modelos de desarrollo en lo social se refieren al grado 

de apertura del modelo para aceptar la participación de diversos grupos sociales, tanto en el trabajo de 

construcción de un modelo de desarrollo, como en su ejecución y la distribución de los frutos que se 

obtengan. El modelo excluyente deja fuera del proceso a determinados grupos de la población, mientras 

que el modelo incluyente los hace participar. El primero de estos modelos coincide con la ideología 

liberal, en el que se considera que no es deber del Estado velar por el bienestar de toda la población, sino 

atribuye esa tarea al individuo y el Estado debe únicamente velar porque el marco legal e institucional 

permita que los individuos se puedan desenvolver sin dificultades. 

EE1-11.ZEMDZI 	' 



IV. PAUTAS DE LA INVESTIGACIÓN 

A. Planteamiento del problema 

Mediante este trabajo se estudiaron las particularidades de los planes que han elaborado los partidos 

políticos guatemaltecos que han gobernado durante el periodo 1986-2003, el grado de ejecución de los 

mismos en el área socioeconómica 	la relación que esto ha tenido con el nivel de desarrollo de 

Guatemala. 

B. Delimitación geográfica e histórica 

La delimitación geográfica del trabajo es el territorio guatemalteco y temporalmente se refiere al 

período comprendido entre los años 1986 y 2003. 

C. Objetivos 

— Objetivo general 

Evaluar los planes de gobierno de los partidos políticos gobernantes en Guatemala y los resultados 

obtenidos por éstos en las áreas económico y social, desde 1986 hasta 2003 para establecer la relación 

de la ejecución de los mismos con el grado de desarrollo guatemalteco. 

— Objetivos particulares 

— Establecer los principios filosóficos de cada partido político y su relación con los planes de 

gobierno propuestos por cada uno de ellos. 

— Establecer las similitudes y diferencias existentes entre los planes de gobierno analizados y el 

modelo de desarrollo subyacente en cada uno de ellos, así como el grado de coherencia que a 

través del tiempo puedan tener los mismos. 

- Cuantificar el grado de ejecución de los planes de gobierno, en lo que respecta a las metas de 

carácter económico y social establecidas en los mismos. 

— Establecer la relación que el grado de ejecución de los planes ha tenido con el grado de 

desarrollo guatemalteco. 

D. Hipótesis 

De acuerdo a las observaciones hechas durante la elaboración de este plan de investigación v a la 

experiencia anterior, se plantean las siguientes hipótesis: 
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— La alternancia en el poder de partidos con ideologías diferentes hace que exista poca coherencia 

entre los objetivos propuestos en los planes de un partido y otro, que existan diferentes modelos 

de desarrollo pretendidos por cada partido en el gobierno y, consecuentemente, que tampoco 

exista continuidad en las políticas planteadas, manejándose éstas como de partido o gobierno 

no de Estado. 

El impulso que se ha dado al desarrollo económico y social de Guatemala, por medio de la 

elaboración y ejecución de planes de nobiemo;  ha sido muy débil durante el período 

comprendido entre 1986 y 2004. Esto se refleja en una relación directa entre las variables: grado 

de ejecución de los planes de gobierno de partidos políticos e indicadores de desarrollo 

económico y social de Guatemala. 



V. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

A. Tipo de investigación 

La investigación realizada es descriptiva porque detalla las características de los planes de gobierno 

de los partidos políticos; correlaciona] porque trató de establecer la relación existente entre la ejecución 

de los planes de gobierno y el desarrollo económico y social del país y cuantitativa por el tipo de 

variables analizadas. 

El diseño es no experimental, puesto que no modificó ni controló ninguna de las variables 

analizadas. 

Es transversal, pues se estudió cada plan individualmente, procediendo posteriormente a 

compararlos entre sí. 

B. Población objeto de estudio 

La población observada está constituida por los partidos políticos que han gobernado el país durante 

el período comprendido entre 1986 v 2003. Estos partidos políticos son: DCG, MAS, PAN y FRG. 

C Fuentes de información 

Para obtener información se utilizaron dos tipos de fuentes documentales: primarias y secundarias, 

tales como documentos elaborados por los mismos partidos políticos e instituciones de gobierno y libros, 

artículos de periódicos y revistas. Para la observación de las variables que indicaron el cumplimiento o 

logro de los objetivos y metas de los plantes se acudió a diversas fuentes de datos, tales como bases de 

datos de organismos internacionales, tales como PNUD, el Banco Mundial, la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), el Fondo de las Naciones Unidas para la Niñez (UNICEF) y otras, así como de 

instituciones nacionales como el BANGUAT, la Secretaría de Planificación y Programación de la 

Presidencia (SEGEPLAN), el Instituto Nacional de Estadística (NE), el Congreso de la República y 

otras. 

Para el análisis cuantitativo empleado en la determinación del grado de ejecución de los planes de 

gobierno analizados se construyeron matrices de resultados, en las cuales se plasmaron los indicadores 

utilizados así como los resultados obtenidos. 
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D. Metodología 

Para el análisis de cada plan de gobierno se tomaron en consideración los aspectos siguientes: 

1. 	Para comprender la orientación de cada plan, asi como la tendencia de las políticas planteadas 

y las posibles consecuencias sobre la sociedad, se hizo un análisis documental de la ideología 

y principios de cada partido, es decir, su proyecto político, así como los objetivos, políticas y 

medidas propuestos en los mismos. 

Para establecer la existencia de coherencia y encontrar similitudes y diferencias entre los 

planes de gobierno de los diversos partidos se procedió a la homogeneización de los mismos 

por medio de la construcción de una matriz de resultados para cada plan. Esta matriz tiene en 

las columnas los objetivos, los indicadores, los medios de verificación y el resultado obtenido, 

clasificado en alcanzado, alcanzado parcialmente o no alcanzado. En las filas incluye los 

fines, que son los impactos que se esperan de la ejecución del plan, es decir, la contribución 

que hará la ejecución de las diversas políticas para el logro de los objetivos de gran alcance 

del plan; los propósitos, que son los efectos directos que se espera de la ejecución de las 

políticas; y los componentes, que describen los objetivos y mecanismos que se utilizarían en 

cada una de las áreas de intervención. En el formato del marco lóco, del cual se ha tomado 

el modelo de la matriz, se incluyó como un último nivel el de las actividades que se 

desarrollarían, sin embargo, para el presente trabajo, éstas fueron descritas en los 

componentes, en otras palabras, los componentes fueron considerados como programas que 

incluyen los diversos proyectos, puesto que dentro de los propósitos de la investigación no se 

incluyó la descripción y evaluación de todos los proyectos incluidos en cada plan de gobierno. 

Otro instrumento que se empleó para el análisis de los planes fue la construcción de un 

esquema o árbol de soluciones, que permite tener una idea general de los fines, propósitos y 

componentes de cada plan v sus relaciones entre sí y que se anexa a la parte donde se analizan 

las similitudes y diferencias entre los planes. 
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3. 	Para cuantificar el grado de ejecución de los planes de gobierno en lo que respecta a las metas 

de carácter económico y social establecidas en los mismos, se analizaron, siempre que estén 

considerados en el plan, los siguientes indicadores como ejes horizontales en todos los planes: 

Indicadores económicos Tasa de crecimiento anual del PIB en términos 

reales 

- Tasa de interés 

Tasa de crecimiento de la inversión (privada y 

pública) 

Tipo de cambio 

- Saldo de balanza comercial 

- Carga tributaria 

- Gasto de gobierno 

- Inversión de gobierno 

  

Indicadores económicos 	Tasa de empleo 

sociales 	 Ingreso per capita 

- Índice anual de precios al consumidor 

Población en pobreza 

- Población en pobreza extrema 

Indicadores sociales 

Educación 	 - Porcentaje de alfabetismo 

- Cobertura 

Salud 	 - Mortalidad infantil 

Vivienda 	 - Cantidad de soluciones habitacionales construidas 

Además se procedió a la construcción de un indicador del arado de cumplimiento o ejecución de 

cada plan de gobierno en lo que se refiere a las variables anteriores. Este indicador se utilizó 

para establecer si existe alguna correlación entre éste v la evolución del desarrollo económico \ - 

social, tomando para representar este último, el IDEI calculado por el PNUD, en los años que se 

tiene disponible. 

El indicador del arado de cumplimiento se construyó partiendo del porcentaje de propósitos y 

componentes que resultaron cumplidos o alcanzados en la evaluación, más la mitad del 

porcentaje de propósitos y componentes alcanzados parcialmente, ambos, con relación al total 

de elementos cuantificados o evaluados. 
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La expresión matemática del indicador del grado de cumplimiento es: 

GC = ( % propósitos y componentes + % propósitos y componentes alcanzados 
alcanzados 	 parcialmente  

2 

Como criterios para establecer si un componente se alcanzó, se consideraron los siguientes: 

— Cumplido o alcanzado: se ejecutaron medidas para lograrlo y se alcanzaron las metas 

establecidas. 

- Cumplido parcialmente: se ejecutaron medidas para lograrlo pero no se alcanzó la meta 

establecida; o: el resultado obtenido se aproximó a la meta establecida. 

— No alcanzado o incumplido: no se ejecutaron medidas ni acciones para lograr el 

componente y no se alcanzaron las metas establecidas. 

4. 	Finalmente, para determinar la relación del grado de ejecución del plan de gobierno con el 

desarrollo económico y social nacional, se efectuaron análisis de correlación entre el indice de 

grado de ejecución y el IDH de Guatemala. 

E. Alcances y limitaciones 

Las unidades de análisis de este trabajo fueron los planes de gobierno de los partidos políticos 

gobernantes durante el período comprendido entre 1986 y 2003, elaborados antes de ganar las elecciones. 

Las unidades de observación fueron los partidos políticos que han gobernado el país durante el período 

analizado. 

El período de tiempo seleccionado, al que el autor se ha permitido denominar historia política 

reciente del país coincide con el inicio de procesos democráticos continuados y el orden institucional 

(con la breve excepción del rompimiento de la institucionalidad promovido por Serrano Elías en 1993) 

comprendido desde 1986 hasta la fecha y abarca los gobiernos de los partidos DCG (1986-1990), MAS 

(1991-1993), PAN (1996-1999) y FRG (2000-2003). Acá es importante aclarar que se excluye el 

gobierno del Presidente Ramiro de León Carpio (1993-1995), debido a que asumió el cargo después de 

haber sido designado por el Congreso de la República sin haber sido postulado por partido político 

alguno. 

Dado el supuesto de que el sentido de la elaboración de planes de gobierno es incidir positivamente 

sobre el grado de desarrollo de una nación, se considera que la eficacia de la ejecución del plan se puede 

establecer mediante la evolución de las variables relacionadas con el desarrollo. En el presente caso, se 

analizaron principalmente variables que reflejan el desarrollo económico y social del país, que son 

cuantificables, cuyos resultados fueron posibles de establecer y de las que se tuvo información 

disponible. 
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Debe considerarse además que el desenvolvimiento de un partido político en el gobierno depende de 

una gran cantidad de factores ajenos a la planificación y su ejecución, como pueden ser el entorno 

económico mundial, alguna catástrofe natural, la falta de colaboración de los demás sectores o la 

influencia de intereses o fuerzas ocultas que influyen sobre los gobiernos, sin que dicha influencia se 

pueda evidenciar. Todos éstos factores no fueron considerados en la investigación, puesto que ello habría 

representado una complejidad tan extrema que habría hecho imposible el trabajo. 



VI. ANÁLISIS DE LOS PRINCIPIOS FILOSÓFICOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
DE SUS PLANES DE GOBIERNO 

Y EL GRADO DE EJECUCIÓN DE LOS MISMOS 

A. Gobierno de la Democracia Cristiana Guatemalteca 

1. Principios filosóficos. Constituida en Guatemala en 1955, la DCG forma parte del movimiento 

democristiano internacional, cuya ideología es resumida en la enciclopedia Encarta, de la siguiente 

manera: 

«El componente ideológico de la democracia cristiana representa una amalgama pragmátiea de 
liberalismo democrático y conservadurismo defensor de los intereses de la clase media, que 
apuesta por la estabilidad gubernamental; una economía que combina el dinamismo del libre 
mercado con una atención adecuada a las necesidades del Estado de bienestar; y una religiosidad 
moderada que defiende valores considerados tradicionales (como la importancia de la familia y 
una mayor presencia de la doctrina de la Iglesia católica en la vida pública y privada) y se 
oponga al relativismo ético y a la permisividad moral y sexual.» (Microsoft;  2001). 

La DCG cuenta, en sus principios ideológicos, con los siguientes: «la Dignidad de la Persona. 

Cada hombre es una persona. Esta creado a imagen y semejanza de Dios. Todo hombre es digno por su 

condición de ocupar el lugar más elevado en la escala de los seres naturales... El Bien Común. Es el 

conjunto de condiciones sociales que permite que la persona desarrolle plenamente todas sus facultades y 

realice su perfección individual y social._ La Perfectibilidad de la Persona. Toda sociedad es imperfecta, 

pero es susceptible a perfeccionamiento.» (TSE, 1998:24) 

«El Estado democrático, es aquel que se somete al control popular ya que el pueblo es el origen de 

la autoridad y poder del Estado. La administración debe conducirse mediante procedimientos e 

instituciones democráticas. La toma de decisiones y su ejecución deben estar en concordancia con los 

intereses de la mayoría.... Pluralismo. Significa apertura, convivencia y diálogo frente a las diversas 

manifestaciones y tendencias.... Ética como base de la acción política, la ética como conjunto de normas 

de orden superior, debe subordinarse a la política como conjunto de actos racionales. Todo acto político 

debe ser éticamente bueno o al menos neutral en si mismo y, en sus (mes. El fin no justifica los medios. 

Ningún acto político deberá contradecir las leyes justas dictadas por la legítima autoridad.» (...:25) 

Propugna por «un Estado fuerte, cuya fortaleza resida en primer lugar en la legitimidad de su 

origen, de sus normas y de sus administradores, luego en la eficiencia y agilidad de su administración y 

finalmente en la amplitud de sus poderes de conducción.... La política es la forma como la sociedad 

organiza la creación y acumulación de la cultura en la medida en que esta cultura responda en forma mas 

o menos directa a los fines e intereses comunes de la sociedad.... Asume que el bien común general es el 

ful de la sociedad política.... Acepta y respeta el pluralismo ideológico entendido como apertura a la 

diversidad de ideas y creencias, a la difusión leal de las opiniones y a la consiguiente libre organización 

34 
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para la participación política por medios legítimos.... Apela al Respeto del principio de subsidiariedad, es 

decir el respeto a los fines y autonomías propios de cada sociedad de rango inferior o de cada comunidad, 

a fin de que nunca se quite a las comunidades menores e inferiores lo que pueden realizar por sí 

mismas.> (...:25) 

2. El plan de gobierno. El plan de gobierno de la DCG para el periodo de gobierno de enero de 

1986 a enero de 1991 se dividió en dos partes: la primera contenida en el documento denominado 

Proyecto Nacional (DCG, 1985,1) de julio de 1985, en la que se plasmaron las características generales 

del plan, sus principales objetivos así como las estrategias para lograrlos. La segunda parte del Proyecto 

Nacional (DCG, 1985,11) fue publicada en noviembre de 1985 y en la misma se detallan las políticas, 

programas y.proyectos que la DCG desarrollaría durante su gestión. 

Según la dedicatoria de la primera parte del documento, firmada por Rodolfo Paiz Andrade, el plan 

fue elaborado después de un proceso de consulta popular que les permitió conocer las aspiraciones de los 

guatemaltecos que luego fueron combinadas con la filosofia demócrata cristiana, cuy:o principio esencial 

es la participación. 

El entorno dentro del que surgió este plan fue el de la recesión mundial de los años ochenta, la 

convulsión política y social de la región centroamericana sufrida a finales de los setenta y primera mitad 

de los ochentas, altos índices inflacionarios, amplios niveles de desempleo y subempleo, alto grado de 

endeudamiento y un ambiente de incertidumbre. 

Los objetivos que contempla el plan se clasifican en tres dimensiones: la democracia política, el 

crecimiento económico y la justicia social. Para alcanzar los objetivos, la DCG propuso tres etapas: la de 

emergencia nacional, la de estabilización político económica y la de desarrollo social. 

En el plan de gobierno de la DCG se da suma importancia al aspecto político, afirmando que el 

partido lucha «por una Guatemala democrática, por un Gobierno del pueblo, por el pueblo y para el 

pueblo> (DCG, 1985,1:11) y por un país en donde los guatemaltecos tengan trabajo, beneficios de vivir 

en sociedad y obligaciones para el desarrollo, pluralismo ideológico y político, diálogo y comprensión. 

Se indica además que para ganar las elecciones de finales de 1985 requerían superar la meta de los 

880.001 votos. 

En el ámbito internacional se plantea como retos la búsqueda de una nueva inserción Y vinculación 

de Guatemala a la economía mundial, mientras que en el ámbito nacional se proponía la reorganización 

del pueblo guatemalteco, una estructura productiva y distributiva que superara la crisis y la cobertura de 

bienes y servicios públicos para que el crecimiento económico se tradujera en desarrollo social. 

La DCG reconoce en el documento que el país tenía una estructura de extrema desigualdad y que el 

gobierno había estado al servicio de intereses particulares, que se debía luchar por una sociedad 
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encaminada a la realización personal de los guatemaltecos, que los proyectos de desarrollo debían partir 

de un diagnóstico de las necesidades de los guatemaltecos, que debía mantenerse un equilibrio entre el 

desarrollo económico y el desarrollo social y que consideraban a la democracia participativa como la 

única forma de garantizar que el ejercicio del poder beneficiara a toda la población. 

En la primera etapa, el plan consideraba como prioridad el reordenamiento político, mediante el cual 

se lograría la protección del ciudadano ante el poder, la igualdad ante la ley y el sometimiento de las 

autoridades al régimen de derecho. También se consideraba importante que se declarara un estado de 

emergencia para la atención de las necesidades inmediatas de los sectores sociales más afectados por el 

período de guerra interna y violencia vividos en los años anteriores. En lo económico se planteó la 

superación de la crisis mediante políticas de estabilización que permitieran el funcionamiento normal de 

la economía. Adicionalmente se proponía reducir la inflación y la inestabilidad cambiaría. La primera 

etapa seria desarrollada durante el primer año de gobierno. 

La segunda etapa sería aquella en que se obtendría el desarrollo económico y se ejecutaría entre el 

segundo y el quinto años de gobierno democristiano. El desarrollo económico era concebido como una 

fase intermedia entre la estabilización política y el desarrollo social. Tendría como principal objetivo la 

reorientación y activación de la economía para actualizarla en los retrasos que habría provocado la 

ineficiencia del aparato productivo. También se consideraba como objetivos importantes modificar la 

desigual distribución de la propiedad, la falta de ahorro interno, la vulnerabilidad de las transacciones con 

el exterior y el saneamiento fiscal y financiero del Estado. Se pretendía fortalecer el papel del Estado 

como promotor del desarrollo. Dos importantes armas para promover el crecimiento económico serian la 

asistencia técnica y crediticia orientadas a la multiplicación de empresas y consecuentemente de empleos. 

Los dos pivotes sobre los que descansaría la política económica serian el saneamiento y el ordenamiento 

fiscal y financiero del Estado -v la política monetaria y crediticia. 

La tercera y última etapa del plan seria la encaminada al desarrollo social, en la que se considera a 

este último corno «el bienestar entrelazado entre los valores y las aspiraciones del hombre, la familia, la 

comunidad, la religión y nuestra nación.» (DCG, 1935,1:19) En lo social se consideraba importante 

atender aspectos como el rezago social, pobreza, educación, alimentación, salud, seguridad social, 

desarrollo urbano, vivienda y medio ambiente. La DCG fue clara en indicar que esta fase no se alcanzaría 

durante su período de gobierno y que se esperaba poder alcanzarla en el siguiente quinquenio (1991-

1996). 

En la segunda parte del plan se incluyen cuatro capítulos: ¿cómo estamos? ¿qué proponemos? 

¿cómo vamos a organizarnos? y ¿cuáles son las políticas y programas del Proyecto Nacional?. En el 

resumen del documento mismo se indica que la versión que presentaron en noviembre de 1985 era 

preliminar puesto que la misma estaba sujeta a consulta popular y que se utilizaría el mismo como base 

de la concertación nacional, en la que se consideraría la opinión de todos los guatemaltecos. 
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En la presentación de la segunda parte del Proyecto Nacional (DCG, 1985,11:1), el señor Rodolfo 

Paiz Andrade aclara que el mismo se publica previo a las elecciones generales de 1985, que la intención 

era contar con un una referencia común de los guatemaltecos respecto al proceso de planificación del 

gobierno y que no se debería considerar como definitiva la propuesta planteada por ellos. Señala que se 

carece de una «idea nacional» (DCG, 1985,11:1) y que ese vacío es el que la DCG intenta cubrir. 

Finalmente indica que considera necesario transformar a Guatemala de una sociedad dividida a una 

solidaria a través de la libertad de la persona y de un orden de justicia_ 

En la introducción de la segunda parte del Proyecto Nacional (DCG, 1985,11:1) se indica que éste 

consiste en «lograr que todos respondamos al llamado y asumamos responsabilidades y compromisos 

como única solución a la crisis que hoy vivimos.» (DCG. 1985:2). Se indica que el Provecto Nacional 

difiere en los planes tradicionales de gobierno en la representatividad que se pretendía obtener por medio 

del respaldo de toda la comunidad guatemalteca. 

Como principales características del proyecto se señalan: no ofrece sino que propone soluciones, no 

considera soluciones aisladas sino que trata el problema nacional en forma „global e integrada y asume la 

necesidad de una nueva dirección nacional. Estas tres características se resumen en tres conceptos: 

desarrollo concertado, desarrollo integral v desarrollo progresivo. 

El desarrollo concertado se refiere a lograr acuerdos entre el gobierno y la comunidad. 

El desarrollo integral se refiere al crecimiento y desarrollo de todos los sectores y actividades de la 

sociedad. 

El desarrollo progresivo se refiere a alcanzar el desarrollo de la persona, de la sociedad y el 

bienestar social. 

Diagnóstico. Para responder a la pregunta de ¿Cómo estamos?, el Proyecto Nacional presenta el 

«Modelo de división tradicional» (DCG, 1985,11:3). en donde indica que no se tiene un marco claro 

que explique la problemática nacional y que por tanto ellos tratan de explicar el origen de la crisis por 

medio del establecimiento de la organización y funcionamiento del sistema nacional. 

Según la DCG el origen de los problemas nacionales es la división a todo nivel. Sin embargo, 

señalan que «los instrumentos que tradicionalmente alimentaban la división nacional, hoy en día, 

felizmente, ya no pueden hacerlo, están agotados, llegaron hasta sus límites de saturación.» (DCG, 

I 985,11:3) 

Según el documento, la realidad de la división euatemalteca se observaba en los siguientes ámbitos: 

— Estructura dual de la producción: existencia de un sector agrícola tradicional de 
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subsistencia y uno moderno orientado hacia la exportación de su producción. 

— Desarrollo desequilibrado: diferencias entre la capital y el interior del pais. 

— Dependencia externa: exportación dependiente, dependencia política, social y 

cultural. 

— Estructura dual del mercado intento: diferencia entre el mercado capitalino y el del 

interior de la república. 

— Centralización administrativa. 

— Inestabilidad monetaria y cambiaría. 

Ineficiencia fiscal y administrativa: elevada deuda pública, sistema tributario 

regresivo y depresivo, inequidad fiscal, ineficiencia del gasto público. 

Limitada cobertura de servicios públicos, analfabetismo, alta morbilidad, 

desnutrición, analfabetismo, altos gastos militares. 

— Desequilibrio en mercados laborales: excedente de mano de obra, bajos salarios, 

altos niveles de desempleo y subempleo, baja productividad del trabajo, mano de 

obra no calificada. 

— Concentración del ingreso 

— Escasa movilidad social 

— Limites a la organización laboral: 

— Selectividad crediticia: 

— Legislación deficiente. 

— Infraestructura congruente, a favor de la agroexportación. 

— Inseguridad política 

La propuesta. Como propuestas de solución a los problemas nacionales, la DCG recomienda que 

<tanto las organizaciones para producir como las organizaciones para comercializar, deben ser 
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accesibles a nuevos grupos de población» (DCG. 1985,11:8), es decir plantean un cambio en la 

estructura económica del país. Por otro lado sugieren que «produzcamos para el mercado interno con 

igual intensidad que para el mercado externo» (DCG, 1985,11:8), es decir, que recomiendan fortalecer el 

mercado interno, lo cual puede resultar contrario con el comportamiento del mercado. Finalmente 

proponen que se aprovechen los recursos de todas las regiones del país, siendo éste un esfuerzo 

encaminado hacia el logro de la descentralización. Ellos creen que todo esto se conseguirá con «una 

nueva organización nacional en los campos productivos, comerciales, en las instituciones financieras y 

promotoras del desarrollo económico, social, cultural y legal.> (DCG, 1985,11:8) 

Las prioridades. La primera prioridad que propone la DCG es la que ellos mismos denominan: 

Promoción de empresas, mercados intemos y externos (PREMIE). Ellos consideraban que los problemas 

económicos de la sociedad guatemalteca podrían solucionarse mediante la multiplicación del número de 

empresarios. Para esto consideraban de suma importancia la descentralización de las actividades del 

gobierno, la regionalización de las actividades productivas y la equidad fiscal. Mediante esto, la DCG 

consideraba que se podría obtener la concertación política del pueblo y el gobierno para alcanzar una 

sociedad participativa. No se indica en la exposición de la política cuál sería la fuente de recursos que 

permitiría la formación de nuevas empresas y empresarios. 

La segunda prioridad es la denominada: Acceso a servicios comunitarios (ASERCO). Al respecto 

señalan las diferencias en la prestación de servicios públicos existente entre el área urbana y la rural, 

ocasionada por una mala distribución de los ingresos tributarios y un sistema tributario ineficiente. La 

DCG creía que podrían modificar la situación mediante una organización de servicios nacionales con 

colaboración de la comunidad, instituciones estatales unificadas, instituciones privadas nacionales e 

internacionales y el fomento de apoyo a los servicios sociales por parte de las empresas productivas. 

Como acciones para esto se contemplaba: descentralización de los servicios públicos por medio de la 

organización departamental y municipal; organización de proyectos nacionales; desarrollar el programa 

de Salud, educación, alimentación y agua (SEA); apoyo a las organizaciones productivas municipales; 

orientación de los recursos públicos a la satisfacción de las necesidades más urgentes de la población; 

mejorar la administración de hospitales: coordinar con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

(IGSS) la cobertura nacional; y otras. 

A la tercera prioridad propuesta le han denominado: Trabajo, organización, crédito y ahorro 

(TOCA). Mediante ésta se pretendía atacar la mala distribución del ingreso y con ello promover el mayor 

acceso al crédito. Señala que las cuatro oportunidades que necesitan los guatemaltecos para alcanzar el 

bienestar familiar, la realización de la persona y el bienestar de la sociedad, son: trabajo, organización, 

crédito y ahorro. 

Esta prioridad supone la búsqueda de formas creativas de empleo. Esto incluye la implantación de 

un programa de capacitación con cobertura nacional, orientado principalmente a mejorar la productividad 

agrícola de los pequeños y medianos agricultores. Posteriormente se creará, según el plan, un puente 
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entre el trabajo productivo y el organizativo (promoción de la organización laboral), y a partir de éste 

buscar formas participativas de la propiedad de las empresas. 

Se pretende promover la unidad entre crédito y ahorro. Se señala que al principio podrá recurrirse a 

fuentes externas de financiamiento, pero se espera que, a medida que las pequeñas y medianas empresas 

sean rentables y productivas, se tendrá la autosuficiencia que permitirá ser dueños de su propio 

desarrollo. Se promoverá la creación de una red financiera involucrando a todos los municipios del país, 

que tenga capacidad de dar financiamiento a proyectos productivos. La política también incluye la 

transformación de la inversión pública y privada en un instrumento eficaz para el desarrollo nacional. 

Como cuarta política se tiene la denominada: Consulta, orden y seguridad (COS). Mediante esta 

política se pretendía dar mayor participación a los trabajadores en la toma de decisiones en todo el país, 

mayor respeto a la organización popular y respeto al régimen de legalidad y seguridad. Veían al orden y 

la seguridad como frutos de un sistema de justicia y libertad. Se oponen a la defensa de la seguridad y el 

orden por sí mismos. Proponen el gobierno bajo el régimen de consulta popular. 

La organización. La DCG proponía una organización que tuviera como núcleo de desarrollo 

económico, social, cultural y político al municipio, a partir del cual se podría promover el desarrollo 

integrado. Arriba del ámbito municipal estaría el departamental de organización, cuya principal función 

sería la extensión de los servicios sociales así como la promoción de una cultura nacional. Seguido 

estaría la organización regional, que se encargaría de procurar el crecimiento económico y la distribución 

del ingreso. Finalmente estaría la organización nacional, que seria la integración y representación de 

todos los guatemaltecos. Estos niveles de organización se darían bajo el concepto de organización 

solidaria, que consistiría en el compartimiento de la planificación, decisión, organización y ejecución de 

los proyectos por parte del pueblo y el gobierno, promoviéndose el desarrollo desde abajo hacia arriba 

La nueva organización que proponía la DCG atribuía al municipio, que como se mencionó tendría 

como meta el bienestar social y familiar la participación por medio de la coordinación de las familias 

para promover el desarrollo productivo, pretendía también que este nivel generara como resultados 

mejorías en el nivel educacional, cultural, de salud, alimentación y vivienda familiar, que en lo 

productivo se obtuviera asistencia técnica y crediticia, lo que consecuentemente traería consigo 

incrementos en los ingresos v en el nivel de capacitación de la mano de obra 

Al departamento se designaba las contribuciones fiscales así como el desarrollo, formulación y 

ejecución de proyectos y la función de velar por la adecuada prestación de los servicios públicos, 

contribuyendo de esta manera con la redistribución de la riqueza.. A este nivel se esperaban resultados 

sobre la salud, educación, medio ambiente, vivienda, seguridad, finanzas, infraestructura, planificación 

coordinación integral. 



41 

En el plan nacional se contemplaba también la creación de una instancia regional que tuviera a su 

cargo la distribución y diversificación de la producción, el aumento de la productividad en los diversos 

sectores económicos, la apertura de mercados internos y externos y la generación de ingresos. En otras 

palabras, el crecimiento económico se impulsada desde la oficina regional. 

Un nivel importante y novedoso dentro del plan es el gremial, del que se esperaba que, por medio de 

las diferentes asociaciones políticas, económicas, sociales, comunitarias, religiosas, artísticas, deportivas, 

etc., adoptando diversas modalidades jurídicas, promoviera el desarrollo integral de la persona y de la 

cultura lo cual tendría como resultado el sentimiento e identificación de país y consecuentemente la 

integración nacional. 

Por último, se tendría la organización de carácter nacional, que estaría encargada de velar por la 

libertad democrática en el proceso de desarrollo equilibrado que facilitara la acción dentro de cada uno 

de los ámbitos mencionados antes. Mediante la combinación de todos los anteriores y bajo la 

coordinación del gobierno se alcanzada, según la DCG, el desarrollo integral de la sociedad guatemalteca 

y con ello se alcanzaría la meta establecida: la paz. 

Un elemento muy importante, considerado en la propuesta de organización, es la participación a 

todo nivel, manifestando el Plan Nacional que en cada uno de éstos se tomarían decisiones concertadas 

entre el gobierno y el pueblo (organización solidaria) para obtener resultados que, consecuente, 

beneficiarían a ambas partes, estableciendo que la nueva organización generaría beneficios en función 

del grado de participación. 

Los criterios para la definición de las políticas. Considerando la manera en que la DCG plantea su 

propuesta y tal como ellos mismos lo declaran en su documento, los principales postulados sobre los 

cuales construyeron sus políticas son: 

— La participación como procedimiento de cambio. 

— El Estado corno agente de desarrollo. Dentro de esta función, le asignan al Estado las tareas de 

orientar la actividad económica, el fomento de la competencia incentivar la producción y desarrollar 

una politica de bienestar social. 

— Una economía concertada. 

- El desarrollo integral, que incluya a todas las regiones geográficas de Guatemala. (DCG, 1985,11:31) 
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Por otro lado, la DCG tenía ocho criterios que eran los que orientaban el diseño de sus políticas: 

Recuadro 2 
Criterios para ordenar proyectos 

del nuevo modelo integral que sugería la DCG 

Las políticas v programas. En el enunciado de las políticas en el Proyecto Nacional (DCG, 

1985.11:33) se indica que es necesario terminar con las divisiones de la sociedad guatemalteca. Lo 

anterior se haría asumiendo un papel de constructores y no por la vía de la violencia. El Proyecto 

Nacional se inclina por una alternativa libertaria, de creación de una nueva organización solidaria que se 

abre a todos los guatemaltecos mediante la concertación. 

Mediante 25 políticas que se proponen se pretendía unir las soluciones que provenían del poder a 

las que provienen de recursos económicos y sociales. 

Las políticas son agrupadas en cuatro áreas: la politica, la económica, la social v la cultural. En lo 

político, el objetivo de las políticas planteadas es la promoción de la descentralización administrativa, en 

lo económico la multiplicación de empresarios y en lo social y lo cultural el objetivo común es el 

desarrollo regional. Estos tres grandes objetivos convergen en el esquema de desarrollo concertado. 



Recuadro 3 
Políticas propuestas por la DCG 

1 Defensa, seguridad, paz y orden público 	I 	 Descentraliza- 
2. Desarrollo institucional Político 	ción adrninis- 
3 Relaciones internacionales 	 trativa 
4 Pluralismo político 
5. Fiscal 
6 sMonetariay crediticia 
7. Cambiada 
8. Concertación económica 
9 Promoción comercial 	 Multiplicación 
10. Apoyo a la organización de la producción 	Económico 	de 
11. Aprovechamiento de energéticos v recursos 	 Empresarios 
- naturales 

12. Económica de integración 
13. Transporte, comunicaciones y almacenaje 
14. Laboral 
15. Infraestructura fisica y social 
16 Desarrollo agropecuario 
17. Seguridad social 
18 Salud, alimentación y nutrición 
19. Informática, capacitación y productivid 
20. Educacion y deportes 	 J 	 Desarrollo 
21. Etno-cultural 	 1 	 Regional 
22. Protección del patrimonio cultural 
23. Desarrollo del arte v folklore 
24. Desarrollo científico y tecnológico 
25. Promoción turística 

Fuente: DCG, 1985,11:34 

A continuación la descripción de las políticas que serán objeto de comparación para establecer la 

relación que existe entre el plan de gobierno del partido político y el desarrollo económico y social. 

Política fiscal. La DCG veía que la situación fiscal había caído en crisis hacia 1985 debido a la 

reducción de los ingresos corrientes, lo cual atribuía a la ineficiencia del sistema tributario, a 

modificaciones tributarias sin consistencia y a la evasión fiscal; al aumento en los gastos corrientes del 

Estado con el consecuente deterioro en el ahorro corriente y al incremento de la deuda pública en un 

orden de 176% en cinco años. 

Los objetivos de la politica fiscal serian reactivar la economía del país congruentemente con los 

objetivos de crecimiento económico. Para esto consideraban necesaria la descentralización administrativa 

del Estado y una política financiera que promoviera la actividad estatal y que incluyera a todos los 

sectores sociales de Guatemala en el desarrollo y la distribución del ingreso. 
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Las acciones estarían encaminadas a modificar el gasto público, a fortalecer los ingresos del 

gobierno y negociar la deuda pública. 
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Recuadro 4 
Acciones propuestas por la DCG en el campo fiscal 

«GASTO PÚBLICO 

Gastos de Funcionamiento:  
• Reducción-  de gastos a través del control sobre la corrupción. (CP)1  
• Racionalización de compras de bienes y servicios. (CP) 
• Fortalecer los Programas de Capacitación (sic) del servidor público para aumentar 

su productividad. (MP) 
• Sistematización de la Administración Pública. (LP) 
Inversión 	Pública 
• Inversión racional del Gobierno Central (sic) a nivel nacional, regional, 

departamental y municipal en obras de infraestructura fisica y social. (CP) 

INGRESO PÚBLICO 
Ineresos Fiscales:  
• Descentralización Fiscal (sic). (LP) 
• - Evaluación de la operatividad del I.V.A. (CP) 
• Modificaciones al Impuesto (sic) sobre la renta en forma progresiva. (CP) 
• - Revaluación de los inmuebles para fines catastrales_ (CP) 
• Implantación del impuesto selectivo al.consumo para bienes suntuarios nacionales 

e importados. (CP)  
• Incremento de la recaudación fiscal a través del control sobre la evasión fiscal. 

(CP) 
• Reforma tributaria integral. (1VIP) 
Programación de Transferencias Internacionales: 
• Negociación de Cooperación Técnica y Financiera Internacional (sic), (CP) 
• Planificación de cooperación directa en los programas de emergencia 

reconstrucción y desarrollo integral dulas comunidades guatemaltecas. (CP) 
Acciones sobre las Empresas Estatales:  
• Evaluación'de monopolios y entidades estatales. (MP) 
• Venta o en su caso reorganización de las empresas estatales. (MP) 
• Modernización de los servicios de las empresas del estado, (MP)_ 

DEUDA PUBLICA 
Reneaocmción Deuda Pública: 
• Renegociación de la amortización de la deuda externa, a través de extensión' de 

plazos especialmente la del BANGUAT. (CP) 
• Renegociación de los intereses y comisiones de la deuda externa (CP) 
• Renegociación de la deuda privada. (MP) 
Préstamos Internos v Externos  
• Emisión de Bonos (sic) para el programa de emergencia y coy untura económica. 

(CP) 
• Contratación de líneas de crédito internas v externas para el, apoyo del Modelo 

Nacional de Desarrollo Concertado. (CP)> 

Fuente: DCG,1985,11:36 

Politica monetaria. Según la DCG, hasta el año 1985 la politica monetaria y crediticia no había 

logrado el objetivo de apoyar a los sectores productivos del país y promover la inversión pública y muy 

contrario a ello el BANGUAT había provocado una expansión monetaria sin respaldo productivo que 

generaba altos índices inflacionarios. 

CP = corto plazo; MP = mediano plazo; LP = largo plazo 
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El objetivo primordial de la política monetaria seria el de mantener controlada la emisión monetaria 

para que estuviera debidamente respaldada y en coordinación con la política fiscal; hacer accesible el 

crédito para lodos los sectores productivos; descentralizar el desarrollo productivo; promover la creación 

de empresas y la diversificación de la producción; promover la descentralización bancaria y fomentar la 

creación de bancos de fomento al desarrollo. 

Recuadro 5 
Acciones propuestas por la DCG en el campo monetario y crediticio 

«MONETARIA 
Compatibilización de la Emisión Monetaria:  s. 
• Control de la oferta monetaria. (CP) 
• Compatibilizar la emisión monetaria con respecto a los niveles de la producción 

nacional. (CP) 
Flexibilidad del Encaje Legal* 
• Evaluación':-del encaje mínimo para favorecer actividades 

producción (CP) 
• Regulacióny resguardo de los recursos de la Banca. (CP) 
Adecuación de las Tasas de Interés:  
• Evaluación de las tasas de interés activas y pasivas para la promoción de la 

actividad económica-crediticia y fortalecimiento del ahorro interno. (MP) 

CREDITICIA 
Readecuación 	de  las  Tasas de Descuento 	v Redescuento: 
• Extensión y agilizadión de la oferta de crédito, inducido por un 	 la 

base monetaria (CP) 
Fomentov Desarrollo de Operaciones Financieras  
• Estudio de la Legislación Monetaria y Bancaria (CP) 
• Consolidación y fortalecimiento de las Instituciones Financieras de Fomento. (sic) 

(MP) 
• Fortalecimiento y expansión de intermediarios fmancieros privados. (MP) 
• Creación de una bolsa de valores. (LP) - 
• Prórro2as y negociaciones de créditos tenidos en el Sector Aaropecuario. (CP) 
• Fomentar operaciones crediticias entre el sector privado nacional y el exterior en 

condiciones de mercado. (CP)> 

Fuente: DCG, 1985,1138 

Política cambiada Segím el Provecto Nacional, la pérdida de valor del Quetzal respecto a otras 

monedas generó especulación que a su vez mermó el ingreso de divisas y provocó el déficit de la balanza 

cambiada. La inestabilidad cambiaria incidió negativamente sobre el empleo, tos precios, las 

importaciones, la inversión y la producción. La política cambiada ha estado aislada de otros instrumentos 

que podían fortalecer la producción. 

El objetivo de la politica cambiaria seria mejorar el tipo de cambio mediante la creación de un 

régimen de estabilidad cambiaria que canalizara adecuadamente las divisas requeridas por el sistema 

productivo y consecuentemente detener los niveles de especulación que se estaban dando. 
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Recuadro 6 
Objetivos de la DCG en política cambiaria 

(ESTABILIDAD CAMBIARLA 
Uso Racional de Divisas..  
• Canalización de la totalidad de dnisas a través duda banca central (CP) 
• Adopción de una política eficiente para la asignación de divisas especialmente 

para compensar los requerimientos dele. país en aquellas actividades que atiendan a 
la reactivación económica, especialmente-  las de mayor productividad. (CP) 	- 

• Compatibilización de las medidas cambiarias con la política fiscal. (CP) 
Eliminación de la Especulación  
• Velar por la correcta aplicación de la Lev de Delito Cambiario. (CP) 
• Fijación de tasa de cambio. (CP) 

PROTECCION DE LAS RESERVAS MONETARIAS ENTERNACIONALES 
Acciones sobre la Balanza de Pagos:  - 
• Financiamiento externo para apoyo de la balanza de pagos. (CP, MP, LP) 
• Estricto control en la asignación de divisas para las importaciones (CP) 
• Agilizar los procedimientos técnicos-administrativos para fortalecer las 

exportaciones. (CP) 
Acciones sobre el Endeudamiento Externo:  
• Fortalecer la política de financiamiento externo, orientada al fomento de la 

producción nacional especialmente en los sectores estratégicos. (CP) 
Renegociar con los bancos extranjeros la extensión del plazo y mejorar las 
condiciones de la deuda externa de corto plazo (CP)) 

Fuente: DCG, 19851140 

Política de concertación económica. La DCG señalaba que durante la última década (1975-1985) se 

habían registrado bajas en la productividad y la tecnificación del aparato productivo nacional debido a 

una débil organización productiva, desigualdad de mercados y falta de oportunidades económicas. Que 

las relaciones entre gobierno y sector productivo se limitaban a la regulación de las actividades del 

segundo por parte del primero. 

Los objetivos de la concertación económica serían: la diversificación productiva, la ampliación del 

mercado, la capacitación en el empleo y mejorar la distribución del ingreso, lo cual se lograría con la 

integración del sector público y el privado en el fortalecimiento de la producción y de la cobertura de los 

servicios. A esta integración es lo que llamaban economía concertada. 

Tanto la productividad como el empleo, la producción, las inversiones y las exportaciones se 

mejorarían por medio de incentivos y los programas de regionalización y descentralización 

administrativa. 
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Recuadro 7 
Acciones sugeridas por la DCG para la concertación económica 

<CONCERTACIÓN ECONÓMICA 
Comercialización  - 
• Creación de una institución o fortalecimiento de la(s)existente(s), que promueva 

la concertación sobre el comercia calidad y normas y sobre el nivel general de 
precios con la participación de los sectores involucrados (CP) 

• Concertación sobre la distribución y canalización de productos (CP) 
• Concertación para evitar la escasez y especulación de productos males. 

intermedios y materias primas de origen'nacional y extranjero. (CP) 
• Concertación de márgenes de utilidad (MP) 
Calidad y Normas:  
• Coordinación con el sector privado de las normas establecidas en los procesos de 

producción, distribución y comercialización de bienes y servicios producidos. 
(MP) - 

• Supervisión de las normas establecidas en los procesos de producción distribución 
y comercialización de bienes y servicios producidos por el sector público. (MP) 

Precios:  
• - Concertación de precios. (CP, MP: LP) 
• Supervisión de precios de bienes finales, intermedios y materias: primas de origen 

nacional y extranjero. (CP) 

INCENTIVOS ECONÓMICOS 
Inversión  
• Expansión de las leyes de descentralización industrial y drawback. (CP) 
• Concesión de incentivos fiscales a aquellas actividades productivas que tiendan fa 

diversificar la producción agrícola (CP) 
• Concesión de incentivos fiscales a las actividades agroindustriales, que además de 

cumplir con la ley de descentralización industrial, orienten parte de la producción a 
la exportación de sus productos. (CP)  

• Concesión de incentivos fiscales a las empresas de servicios que apoyen a las 
actividades de producción agrícola agroindustrial y artesanías. (CP) 

Concertación para inversiones asociativas entre las empresas públicas v privadas. (CP) 

Producción: 
• Expansión y fortalecimiento de certificados tributanos a empresas productoras 

agrícolas y agroindustriales, artesanales y de servicios que apoyen a estas 
actividades. (CP) 

• Subsidios sobre productos derivados del petróleo y energía eléctrica a aquellas 
empresas de producción agrícola s agroindustriales. (MP) 

Organización  
• Organización, orientación v asistencia técnica a pequeñas ; 

(CP) 
• Programa de asistencia técnica y capacitación a cooperativas a la pequeña y 

mediana industria organizada (sic) (CP, M17, LP) 
• Apoyo crediticio a las cooperativas, jpequeña v mediana empresa para el 

fortalecimiento de las organización empresarial, tanto vertical como horizontal. 
(CP) 

• lConcertación con el sector laboral. (CP).''> 

Fuente: DC0,1985,1142 

Promoción comercial. Los democristianos consideraban importante reorganizar el mercado nacional 

en virtud de que creían que éste influía sobre los niveles de consumo, demanda efectiva, inversión y 

producción. Señalaban que internamente existía una gran diferencia entre los mercados urbanos, que 



43 

concentraban el 70% del movimiento comercial mientras que los rurales lo hacían en un 30% a la vez 

que en era en el área rural donde se concentraba el 67% de la población. Señalaban que en el mercado 

externo Guatemala era altamente dependiente, situación que se evidenciaba con un 67% del total de 

importaciones constituido por bienes intermedios y de capital mas un 11% de combustibles y lubricantes. 

Los objetivos de la política comercial eran ampliar las fronteras de los mercados internos para lograr 

un equilibrio regional, diversificación del consumo y a la vez promover una justa distribución del 

ingreso. En el mercado externo se proponía su organización para reducir los niveles de dependencia y 

lograr a mediano plazo la autosuficiencia productiva y comercial. 

Recuadro 8 
Acciones que proponía la DCG en el área comercial 

<MERCADO INTERNO 
Organización y Dnersificación del mercado.  
• Creación de Centros de Mayoreo (sic) en los Departamentos (sic) de la República 

con:la participación de empresarios privados. (CP) 
• Fortalecimiento v promoción de las cooperativas de:consumo (CP) 
• Construcción ylo ampliación de mercados municipales. (CP) 
• Creación de un Instituto Nacional de Fomento al Comercio de carácter mixto. 

(MP) 
Planificación Comercial.  

. • 	 , Campaña institucional dirigida al fortalecimiento de 	organización y 
diversificación del mercado interno. (CP) 

MERCADO EXTERNO 
Fomento a las Exportaciones de Bienes v Servicios.  
• Creación del Instituto Nacional de Fomento a las Exportaciones de carácter mixto 

• Eliminación de los trámites burocráticos para agilizar las exportaciones de bienes y 
servicios. (CP).  
Exportación de bienes y servicios a mercados no tradicionales, (CP) 

• Política de cielos y mares abiertos. (CP) 
Campañas promocionales a nivel internacional para fomentar el turismo. (CP) 

• Promoción de:las exportaciones y el turismo en forma activa por los en :idos (sic) 
diplomáticos y consulares guatemaltecos en todas las embajadas del mundo. (CP) 

• Eliminación de los gravámenes a las exportaciones de bienes (MP) 
Sustitución de Importaciones de Bienes v Servicios  
• Restricción a las importaciones de productos finales suntuarios, mediante la 

revisión y modificación a los listados de esencialidades. (CP) 
• Ley de fomento industrial para sustituir importaciones. (CP) 
• Establecimientos de un régimen de trueque de trueque 1de exportaciones por 

importaciones a través de acuerdos de alcance parcial. (LP) 
• Búsqueda de mercados no tradicionales para la adquisición de bienes y servicios 

más baratos (CP) 
• Eliminación de barreras y preferencia al comercio intrarregional. (CP) 
• Desarrollo de programas para la sustitución gradual de importación de 

combustibles por la din ersificación de la producción de sustitutos (MP)> 

Fuente: DCG,1985,11:44 
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Apoyo a la organización de la producción. En el detalle de esta política la DCG afirmaba que 

Guatemala contaba con los recursos necesarios para el desarrollo pero que no se habían aprovechado por 

no tener la capacidad instalada para su explotación. 

Esta política tenía como objetivo el mejor aprovechamiento regional de los recursos por medio del 

adecuamiento de la producción a los mercados interno y externo y del equilibrio entre demanda y oferta, 

para lo cual habría que promover la comunicación entre los mercados y los centros de producción. 

Recuadro 9 
Principales esfuerzos sugeridos por La DCG en la política de organización de la producción 

APOYO A LA ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 
- Diversificación Productiva:  

• Para el mercado interno y externo se establecieron ciertos productos agroindustriales y 
extractivos industrializados cuya generación se promovería 

En el área de comercio s servicios se proponía el desarrollo de.  

Industrias de magulla Transporte Teleconiunicaciones 

Servicios financieros Almacenaje 	- Informática y computación 

Hotelería Turismo 

<Desarrollo Sectorial:  

• Agricultura 
• Formación de empresas agrícolas integradas por grupos de campesinos. (CP) 
• Procesos de colonización. otorgamiento de tierras del Estado;  asesoría 

crédito v comercialización que promueva el desarrollo agrario nacional. 
(CP) 
Eliminación gradual y progresiva del minifundio y latifundio improductivo. 
(MP) 
Medidas para reformar la tenencia de la tierra y-  acrecentar en forma 
equitativa el excedente de la producción agrícola. (MP) 
Reestructuración y modernización del sector público agrícola (MP) 
Estimular la organización de cooperativas V otro tipo de organizaciones 
campesinas, orientadas a la promoción de un desarrollo rural integral. (CP) 

Agroindustria y artesanías 
• Apoyo .:y promoción de la pequeña y mediana empresa que promueve las 

actividades agroindustriiles y artesanales. (CP) 
Asistencia técnica y capacitación empresarial a la agroindustria y artesanías. 
(CP) 
Estímulos fiscales y asistencia crediticia pararas empresas agroindustriales 
y artesanales (CP) 
Comercio y Sen imos 
Organización dei los sen icios informales en asociaciones cámaras, 
gremiales cooperativas para impulsar su desarrollo económico. (MP) 
Impulso a la construcción de minihidroeléctricas privadas, mixtas vio 
estatales para el fortalecimiento y apoyo a programas de producción (MP) 
Desarrollo y modernización de procesos de información y cormmicación. 
(MP)  
Establecimiento de parques industnales y artesanales en el interior del país. 
(MP) 
Impulso a la producción de energía no convencionales (sic) y tecnología 
apropiada (MP) 
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PROMOCIÓN DE:LA ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA 
Crecimiento regional:  

• Organización de la producción sobre el criterio de desarrollo municipal, 
departamentaL regional y nacional. (CP) 

• Creación de zonas geográficas de producción especializada de acuerdo a la 
potencialidad de recursos naturales, económicos y sociales. (MP) 

• Creación de cámaras regionales que promuevan el desarrollo integral de la 
región (CP) 

Multiplicación de empresarios- 
• Promoción de facilidades fiscales y crediticias para grupos de trabajadores que 

tengan capacidad de negociar y manejar la adquisición de empresas: (CP) 
Estimular a toda forma la cogestión empresarial. (CP) 

• Fortalecer el potencial financiero de las -empresas a las inversiones orientadas a 
una política estructural para fomentar la constitución de nuevas empresas y para 
crear instituciones de formación profesional y capacitaciónvocacional. (MP) 

• Facilidades para las empresas que hagan participar a sus trabajadores de las 
utilidades y beneficios. (CP)› 

Fuente: DCG, 1985,11:46 

Política laboral. La DCG señalaba que no de los principales problemas de la sociedad guatemalteca 

era el desempleo, pues a 1985 el desempleo abierto era del 25% a lo que se debía agregar un 23% de 

subempleo. Ellos identificaban cuatro mercados laborales: el del sector agrícola modemo, el de los 

sectores formales urbanos, el de los sectores tradicionales agrícolas y el de los sectores informales 

urbanos, que operaban bajo condiciones desiguales y sin nineuna movilidad entre ellos, a lo que 

colaboraba la escasa o inexistente educación y capacitación para aumentar la calificación y el ingreso. 

Como objetivo de la politica de empleo se tenía que por medio de la capacitación productiva y de 

otras políticas que se han expuesto anteriormente, se perseguiría una meta del 24.5% de tasa de 

desempleo pleno equivalente para 1990. 

Recuadro 10 
Acciones a tomar en el campo laboral 

<EMPLEO 
Generación de Puestos de Trabaio  
• Provectos intensivos en mano de obra 

1. Caminos rurales. (CP) 
2 Incremento de infraestructura rural de ervicios publicos (MP) 
3. Vivienda por trabajo. (CP) 
4 Alimentos por trabajo (CP) 

Provectos productivos en mano de obra 
5 Industrias de maquila. (MP) 
6. Industrialización de productos agrícolas para la exportación 
7 Plantas de procesamiento de productos pecuarios (MP) 
8. Generación municipal de mano de obra. (CP) 
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Proyectos organizativos en mano de obra 
9 	Multiplicación y reorganización del cooperativismo nacional. (CP) 
10. Fomento y desarrollo de la pequeña y mediana empresa. (CP) 

a) Agrícolas 
b) Agroindustriales 
c) Artesanales 
d) Servicios de apoyo agrícola_ agroindustriales y artesanales.  

REMUNERACIONES 
• Concertación de salarios:  

1. Concertación de las escalas salariales para la fijación de nuevos salarios 
mínimos. (CP) 

2 	Concertación periódica de salarios. (CP) - 

• Reajuste de Prestaciones Laborales:  
3. Incorporación de bonificaciones a salarios base. (CP) 
4, Indemnización universal. (CP) 
5. Readecuación de prestaciones a trabajadores a destajo y temporales por 

contrato. (CP) 
6 Generalizar las prestaciones laborales a todos los sectores productivos 

del país. (CP) 
ORGANIZACIÓN 
• Fortalecimiento v Expansión Asociativa y Sindical: 

1. Libertad sindical v de asociación (MP) 
2 Promoción de negociaciones para que el sector laboral sea participe en 

mayor escala de los beneficios de la actividad empresarial. (MP) 
3. Revisión y adaptación de la legislación. (CP) >> 

Fuente: DC (1, 1985,11:52 

Transporte. comunicaciones C almacenaje. En lo referente a esta área, la DCG señalaba que estos 

servicios eran deficitarios e impedían que el comercio y.  la producción, especialmente de productos 

agropecuarios, se desenvolvieran ágilmente. 

Proponían la revisión del sistema de transporte, el establecimiento de estrategias para el desarrollo 

de las telecomunicaciones y la planificación y montaje de un sistema mejorado de almacenaje en las 

regiones productivas del país. 

Infraestructura fisica y social. En lo referente a este tema. la  DCG presentó algunos datos 

interesantes: 

- La existencia de 8.500 establecimientos educativos para un total 3,800,000 personas en edad 

escolar. 

- Un déficit habitacional de 588.000 viviendas, concentrado en un 65% en el área rural. 

- Hogares con acceso a energía eléctrica del 37%. 

- Hogares con servicios de agua potable y drenajes del 33%. (DCG,I985,11:55) 

Proponían desarrollar una politica de infraestructura física y social acorde a los requerimientos del 

desarrollo productivo y social dentro de la cual las inversiones públicas deberían orientarse a las 

necesidades más urgentes de la población menos con las menores condiciones de bienestar social y 

desplazadas de los instrumentos impulsores del desarrollo. 
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Desarrollo agropecuario. En el planteamiento de esta política se reconoce que el modelo de 

sustitución de importaciones funcionó durante el período 1960-70 pero que el mismo se agotó debido al 

impulso de un único sector. Se agrega que el sector agrícola es capaz de generar ingresos para el pago de 

la deuda externa mejorar la balanza de pagos, mejorar los ingresos fiscales, diversificar las exportaciones 

mejorar la calidad de vida pudiendo constituir el eje principal de la economia nacional. 

Se proponía la construcción de un sistema que superara el atraso del aparato productivo y que 

impulsara la transición de la agricultura de subsistencia a la agroindustrialización. A través de un nuevo 

marco de relaciones productivas entre pequeños, medianos y grandes empresarios. 

Recuadro 11 
Componentes de la política de la DCG para el desarrollo agropecuario 

• <Apoyar a los pequeños y medianos productores con créditos, apoyo técnico y precios 

estables a los productos agricolas. 
• Reactivar las grandes empresas agropecuarias.  

• Apoyar a las cooperathas, empresas asociativas y grupos solidarios de producción. 
• Alcanzar la autosuficiencia alimentaria. 
• Promoción de las exportaciones agropecuarias >> 

Fuente: DCG,1985,11:57 

Educación. La DCG reconocía que Guatemala era uno de los paises con mayor grado de 

subdesarrollo educativo, que se manifestaba con un analfabetismo total del 50% de la población, y con 

una marcada desigualdad de la prestación de servicios educativos entre los centros urbanos y el área 

rural. 

Como objetivo de esta politica se proponia promover la educación para generar mayores niveles de 

bienestar económico de la población v eliminar la desigualdad social. 

Las acciones propuestas 	se dividieron en dos grandes áreas: la descentralización de la 

administración de la educación escolar y superior y lo relacionado con la educación extraescolar. En la 

primera se propuso incrementar la supervisión, promover horarios s-  calendarios flexibles en las escuelas, 

dotar de equipo y material adecuado a las escuelas, mejorar la preparación del personal docente y 

promover la educación regional y bilingüe. En cuanto a la educación extraescolar se propuso la ejecución 

de programas de educación básica rural indirecta, es decir, por medios de comunicación como la 

televisión o la radio, así como programas de educación extra escolar directa, 

Salud y saneamiento ambiental. En este sentido la DCG hacía referencia a los indicadores de 

Guatemala manejados por el Banco Mundial: un médico por cada 8,620 habitantes. 37 hospitales por 

cada 100,000 habitantes y un gasto per capita en salud de 9.70 anuales (no indican si quetzales o dólares). 

Además señalaban que la Dirección General de Estadistica había establecido que en 1981 sólo el 16% de 

los hogares contaba con servicio de drenaje;  que la tasa de mortalidad infantil era de 30 por millar y de 

45% de morbilidad (porcentaje de personas que padecen de problemas de salud). 
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Corno objetivos se proponía una politica de salud intenral, apoyada en el fortalecimiento estatal de 

los programas de salud preventiva y curativa, y reducir las tasas de mortalidad V morbilidad 

cuadriplicando el easto per capita en salud (34.80 dólares o quetzales anuales). 

Recuadro 12 
Acciones sugeridas por la DCG en el área de salud y saneamiento ambiental 

CMedicinapreventh a para todos: 

• Promover la imestigación y lucha contra las enfermedades infecto contagiosas.
Promover campañas de vacunación, campañas de divulgación de medicina preventiva 
y prosznimas de planificación familiar. 

Medicina curativa paraXxlos: 
• Ampliación y fortalecimiento de la red hospitalaria estatal, construcción de centros y 

puestos de salud. implementación de las farmacias estatales. dar preferencia cambiarla 
a la importación de medicinas. descentralizar las carreras de medicina, enfermería. 
biología, fomentar la creación de empresas de plantas y medicinas naturales. 

Saneamiento ambiental:  
• Implementación de sistemas de letrinización c tratamiento de aguas negras. Reajuste y 

actualización de la legislación ambiental, introducción de sistemas de agua potable a 
nivel nacional e implementación de sistemas de alcantarillados, acueductos y 
drenajes.» 

Fuente: DCG,1985,I1:71 

Alimentación v nutrición. Se señalaba que entre el 70 y 80 por ciento de los niños menores de 5 años 

padecían de algún grado de desnutrición y que para 1983 se tenía un déficit calórico per capita dei 12%. 

Como objetivos se proponían alcanzar la autosuficiencia alimentaria, mejorar las condiciones 

nutricionales de la población de escasos recursos, regionalizar el país por zonas especializadas en 

producción de alimentos. 
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Recuadro 13 
Acciones a tomar por la DCG en alimentación y nutrición 

((ALIMENTACIÓN 
Alimentos por trabaio  

Regionalización de la producción ; comercialización de alimentos básicos.  
• Ejecución de políticas de producción para 10 productos básicos. 

-• 	Promover la diversificación de la producción de alimentos. 
• Creación de zonas especializadas en producir alimentos. 
• Reorganizar la comercialización de alimentos, construcción de bodegas y silos. 
• Adquisición de insumos nacionales e importados para la producción de alimentos. 
• Impulsar la investigación y produccion de granos básicos mejorados. 

NUTRICIÓN 
Vigilancia nutricional.  

• Recuperación nutricional por medio de la transferencia de alimentos ' la refacción 
escolar. 

Centros de educación nutricional.»  

Fuente: DC0,1985,11:72 

Informática capacitación v productividad. La DCG reconocía los bajos niveles de productividad de 

la mano de obra prevalecientes en Guatemala. 

Los objetivos en esta politica eran lograr la utilización de la informática para ampliar la capacidad 

creadora y de comunicación, generar nuevas oportunidades de trabajo en forma creativa e incentivar la 

formación de gremios y consorcios con fines de capacitación de su personal_ 

Conclusiones. Antes de las conclusiones del Proyecto Nacional (DCG, 1985), la DCG aclara que el 

documento es un instrumento para la concertación y que puede ampliarse y mejorarse para que realmente 

exprese las aspiraciones de los guatemaltecos. 

Propiamente en las conclusiones se indica que la DCG propone un cambio en la sociedad 

guatemalteca, consistente en una nueva organización que logre consensos, impulsado por el cambio de 

valores en toda la sociedad: que se propone un cambio que promueva la creación de gran cantidad de 

empresarios que partiendo de la agricultura pasando por la agroindustria, transformen el sistema 

productivo a uno dedicado principalmente a los servicios: que el cambio que se propone es progresivo y 

va de lo político a lo económico y de lo económico a lo social: que es un cambio que no se inclina ni por 

la izquierda ni la derecha} que promueve la desconcentración y-  la descentralización. 
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3. 	Análisis del plan de gobierno. El entorno. A la DCG le tocó asumir el primer gobierno 

civil y democrático después de la ruptura constitucional de 1982 v de los gobiernos militares que venían 

desde 1970. No obstante los intentos e inicios de apertura política y retorno al orden constitucional 

hechos durante la gestión del General Mejía Víctores, como Jefe de Estado, la DCG tuvo que convivir 

con el conflicto armado que se inició en Guatemala desde los años sesenta, mismo que tuvo como 

componentes altos niveles de represión a los sectores laborales, indígenas, sindicales, estudiantiles y 

académicos, por parte del aparato estatal, principalmente durante el segundo quinquenio de los años 

setenta y el primero de los ochenta. La DCG gobernó en un período de recesión económica mundial, 

caracterizado por la ejecución de programas de ajuste estructural en varios de los países de 

Latinoamérica, que ante los graves desequilibrios macroeconómicos requirieron los organismos 

financieros internacionales. Tuvo que afrontar también una elevada deuda pública, especialmente la 

externa así como altos niveles de desempleo e inflación. El resultado de las elecciones que ganó la DCG, 

que en la segunda vuelta obtuvo un 68% de los votos, fue una muestra del rechazo que la población 

manifestó hacia los militares y al pasado inmediato de represión y enfrentamiento. El triunfo electoral, 

constituyó para la DCG un reto que debería afrontar, pues quedó sujeta a las expectativas, tanto internas 

como externas, de varios sectores de la sociedad. 

Concepto de Estado. La DCG proponía en su plan un Estado fuerte, iedliMO, eficiente y ágil, que 

tuviera como fin el bien común. Como es caracteristico de la filosofía democristiana, se proponía un tipo 

de Estado intervencionista que regulara y controlan al mercado, tal como se planteaba en la política de 

concertación económica, mediante la cual, se esperaba que la economía no actuara libremente sino que lo 

hiciera bajo la orientación pública, la igual que se hizo en los casos de las políticas crediticias, de 

regulación y control de utilización de divisas, etcétera. 

Sistema político v de gobierno. La DCG propugnaba por un Estado democrático, sometido al 

control popular, por un gobierno estable. Consideraba que la única forma de gobierno mediante la cual se 

obtendría el beneficio de toda la población era la democracia participativa. Esto, como se mencionó 

antes, obedece a que después de un lapso de tiempo en que los gobiernos fueron militares, la toma del 

poder por un partido que no representaba a los mismos intereses, permitiría hacer cambios significativos 

en la estructura de poder y consecuentemente en los objetivos del gobierno, abriendo las posibilidades a 

un gobierno, que por su naturaleza y por el apoyo masivo que obtuvo en las elecciones. se  permitió 

proponer un estilo participativo de gobernar el país. 

Valores fundamentales. 

— Economia de mercado eficiente pero orientada fuertemente por el sector público_ Necesidad de 

distribución del ingreso (principio de subsidiariedad). 

Toma de decisiones en función de los intereses de la mayoría. Pluralismo 

- La igualdad de las personas. El bien común. La participación. 
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Equipo planificador y metodología. En el documento que contiene el plan de gobierno no se indica 

quién hizo el plan, pero se señala que se utilizó el mecanismo de consulta popular para su elaboración. Es 

decir, se utilizó una metodología participativa en su elaboración. 

Objetivo general o propósito. Servir de referencia común Proponer la unidad nacional en la 

búsqueda del desarrollo económico, político y social. Lograr el reordenamiento político, la estabilización 

la superación de la crisis económica. Reorientar y activar la economía. Superar los rezagos sociales. La 

DCG aclaró que este último objetivo no se alcanzaría durante su gestión, a pesar de haber sido planteado 

en el plan. 

Estructura del plan. El plan de gobierno de la DCG se componía de dos partes. En la primera se 

planteaban los principios y objetivos del mismo. Se establecía en el mismo que, para lograr los objetivos 

establecidos en las áreas económica, política y social, se trabajaría en tres etapas: de emergencia 

nacional, de estabilización económica v de desarrollo social. 

En la segunda parte del plan se proponía la elaboración de un diagnóstico nacional y una propuesta 

de solución a los problemas del país. Esta propuesta incluyó el establecimiento de prioridades, la forma 

en que se organizaría la sociedad para alcanzar éstas y las políticas y programas que se desarrollarían. 

Acciones y medidas. Las acciones medidas propuestas por la DCG se resumen en 25 políticas, que 

a su vez se agrupan en cuatro áreas: la política, la económica, la social y la cultural. Los objetivos 

establecidos en cada área son: la descentralización administrativa, la multiplicación de empresarios y, 

para los dos últimas: el desarrollo regional. 

Tomando en cuenta el orden en que se ubicó a las políticas, puede apreciarse que la DCG empezó 

por las del área política que mas allá de la descentralización administrativa, perseguían la 

democratización del país, pues estaban ocurriendo cambios importantes en la estructura de poder. 

Mediante la descentralización se trataría de alcanzar objetivos congruentes con los principios filosóficos, 

tales como la participación, la igualdad, el bien común, la subsidiariedad y la relegación del interés 

particular. 

En lo fiscal. la  DCG intentaría incrementar los ingresos públicos para promover la actividad estatal. 

Esto es congruente con el principio de la ideología democristiana que propugna por un Estado fuerte que 

pueda incidir fuertemente en la economía y la estructura de la sociedad, lo cual, en parte haría la DCG 

por medio de la modificación del 23$1.0 para distribuir el ingreso y de la descentralización administrativa 

para mejorar la administración de los recursos. 

En el campo monetario, los principales objetivos eran los de lograr la estabilidad de precios, tanto 

interna como externamente, y adecuar el sistema financiero para que este coadyuvara a la creación de 

empresas. Para esto último se trataría de hacer accesible el crédito a todos los sectores productivos, 
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descentralizar el sistema bancario, fomentar la creación de bancos de desarrollo y adecuar las tasas de 

interés. Algo que llama la atención en el manejo que se pretendía hacer de la inflación y de las variables 

monetarias es que, por un lado, se indica que para el control de la inflación se controlaría el crecimiento 

de la emisión monetaria, y-  por el otro, se indica que se extendería la oferta crediticia a través de un 

aumento en la base monetaria, lo cual parece contradictorio, pues se entiende que se habla de la misma 

variable pero en diferentes sentidos. En el aspecto cambiario, se seguiría con la línea de un Estado 

altamente influyente sobre la conducta de los agentes económicos, pues se trataría de establecer algunos 

controles que regularan la demanda de divisas. 

Con el propósito de reactivar la producción, se impulsaría la política de concertación económica, 

tratando por medio de ésta, organizar y-  coordinar la utilización de los recursos productivos del país, con 

la intervención de los sectores público y privado. Se establecería un sistema de incentivos a la 

producción, se organizaría el mercado intemo, la diversificación productiva y se promovería la creación 

de medianas y pequeñas empresas, especialmente aquellas que serían propiedad de trabajadores. En otras 

palabras, con esto se pone nuevamente de manifiesto la intención de implementar un modelo económico 

de mercado con fuerte orientación del sector público. 

En el campo educativo, la DCG veía la educación como un medio que había que masificar con el 

propósito de mejorar el bienestar económico y la equidad social de la población. La política de educación 

contemplaba la flexibilización del sistema educativo para que éste se adecuase a las necesidades y 

posibilidades de la población. 

En lo que respecta a la salud. la  DCG proponía, corno novedades en este campo, promover la 

medicina preventiva y.  el saneamiento ambiental. 
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4. Confrontación de resultados con el plan de gobierno de la DCG. En esta parte del 

trabajo se presenta la comparación entre los resultados obtenidos durante la gestión del gobierno y.  los 

fines, propósitos y metas establecidos en el plan. Esto con el propósito de evaluar la ejecución del plan de 

gobierno de la DCG. La numeración utilizada en este apartado es la misma que aparece en la matriz de 

resultados. Los datos de los que no se menciona fuente en este inciso han sido extraídos dei cuadro 9, 

ubicado en la página 93. 

1.1 	Fin económico. 

El crecimiento y la redistribución del ingreso. Durante el gobierno de la DCG se logró 

reactivar la economía. Después de una tasa negativa de crecimiento del PIE en 1985, la 

tasa promedio de crecimiento del PIB de 1986 a 1990 fue del 2.9%, habiendo iniciado 

con un 0.1% y finalizado con 3.1%. Es decir que puede señalarse como alcanzado el fin 

de alcanzar el crecimiento económica En cuanto a la reducción de la pobreza los datos 

con los que se cuentan pueden conducir a afirmar que sí se cumplió también con este 

fin, pues los porcentajes de población en estado de pobreza para 1987 y 1989 fueron de 

73.2% y 64.3%, respectivamente, es decir que el porcentaje de personas por debajo de 

la línea de ingresos de US$65.68, al mes disminuyó. Una situación similar se registró 

con la población en extrema pobreza es decir, las familias con ingresos inferiores a los 

US$32.74 mensuales, que para 1987 y 1989 fueron de 47% y 39.8% respectivamente. 

Por otro lado, al observar el indice de Gini reeistrado para 1987 y 1989, de 58.3 y 

59.6, respectivamente. Al observar los datos de ingreso per capita, proporcionados por 

PNUD, se tiene que para 1987 era de US$2,430, y que para 1990 éste había alcanzado 

los US$2,576, es decir, que se registró una mejoría en el ingreso per capita, según el 

PNUD. Al ver los datos de ingreso per cápita resultantes de dividir el PIB en quetzales 

en precios constantes, dentro del total de la población, se confirma el crecimiento del 

ingreso per cápita durante el período, habiendo pasado este de Q358.8 en 1986 a 

Q368.6 en [990. Las cifras anteriores reflejan que el gobierno de la DCG fue exitoso 

en el logro del crecimiento económico, el combate a la pobreza y la distribución del 

ingreso. 

11. 	 Propósitos 

Económicos 

Sector real  

Promover la inversión. Para el establecimiento de la ejecución de una politica de 

promoción de la inversión se analizaron las tasas de crecimiento anual de la inversión 

geográfica bruta integrada por la inversión privada y la inversión pública, durante el 

período comprendido entre 1986 y 1990. Esta variable (inversión geográfica bruta) 

mostró un comportamiento oscilante durante el período obsen'ado, registrando 

decrementos en los años 1986, 1988 y 1990, con tasas negativas de 1.4%, 0.8% y 5.3%, 
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respectivamente, e incrementos durante los años 1987 y 1989, con porcentajes de 

31.4% y 2.0%. Estos movimientos se vieron influidos por el comportamiento de la 

inversión pública, variable que fue positiva en los años observados, con excepción de 

1990, cuando disminuyó en un 10.4% en relación al año anterior. La inversión privada, 

por su parte, fue negativa durante los años observados, excluyendo 1987, cuando 

registró un aumento de 34.1%. De lo anterior puede inferirse que la inversión 

geográfica fue influida hacia el alza por el sector público, pero que, por el lado de la 

inversión privada, la política de promoción no fue exitosa situación que se reflejó en el 

comportamiento, oscilante, carente de crecimiento sostenido. 

La multiplicación de pequeños y medianos empresarios. En Guatemala no se cuenta 

con registros del número de las empresas pequeñas y medianas (PYMES) En un estudio 

elaborado por la Federación de Pequeña y Mediana Empresa (FEPYME) (Chinchilla 

1996), se señala que el número de estas empresas se tuvo que estimar partiendo de 

diferentes estudios y diagnósticos, así como de datos del Instituto Nacional de 

Estadística Partiendo de esto, tal como se hizo en el estudio mencionado (Miar), se 

considera que la tendencia manifestada por las pequeñas y medianas empresas  

industriales (PYMEI) es representativa del sector de las PYMES Los datos de las 

PYMEI que se encontraron, corresponden a 1987, 1988 y 1990, habiendo ascendido 

respectivamente a 1796, 1901 y 1979 pequeñas y medianas empresas industriales para 

cada año. De estas cifras, pueden observarse incrementos del 5.85% en 1988 y 10.19% 

en 1990, ambos respecto de 1987. Derivado de lo anterior, con las limitaciones de 

información c el supuesto señalados, puede afirmarse que la DCG sí logró propiciar el 

incremento del número de pequeños y medianos empresarios en Guatemala durante su 

período de gobierno. 

Regionalización y especialización de la producción. Una de las características de la 

estructura productiva de Guatemala ha sido durante mucho tiempo su centralización en 

algunos departamentos. Dado que la centralización productiva puede tener sus causas 

en la concentración demográfica en la estructura de comunicaciones, en la ubicación 

de las fuentes de materias primas e insumos. en incentivos fiscales y principalmente, en 

la eficiencia productiva que las empresas puedan tener en determinada región, el sector 

público puede influir en esta mediante la adopción de políticas tales como la 

conformación de zonas francas, el otorgamiento de otros incentivos fiscales, la 

construcción, instalación o prestación de infraestructura y servicios de apoyo a la 

producción y a la productividad, etc. Como se indicó antes, los democristianos 

señalaban las diferencias entre los mercados urbanos y los rurales, pues según ellos, los 

primeros concentraban el 70% del movimiento comercial nacional mientras que los 

segundos lo hacían en un 30%, dándose de esta manera una relación inversamente 

proporcional a la cantidad de población en cada una de estas dos áreas. 
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Como resultado de una adecuada política de descentralización y regionalización 

productiva podría esperarse una distribución geográfica equitativa del producto. 

Lamentablemente en Guatemala no se cuenta con estadísticas permanentes de la 

distribución geográfica del PIB, sin embargo, se identificó información correspondiente 

a los años comprendidos entre 1989 y 1992 en un documento elaborado por la Agencia 

Alemana de Cooperación (GTZ) y SEGEPLAN (GTZ-SEGEPLAN, 1996), de acuerdo 

a la cual, el departamento de Guatemala era el que generaba mayor cantidad del PIB, 

con porcentajes de 58.34% y de 59.95% para 1989 y 1990, respectivamente. En 

segundo lugar está Escuintla, con porcentajes, para los mismos años, de 10.90% 

1221%, respectivamente. En tercer lugar, Izaba] con 4.90% y 4.00%, respectivamente, 

seguido en cuarto puesto por Quetzaltenango con 4.03% y 4.06%, respectivamente. Lo 

anterior refleja un alto grado de concentración geográfica de la producción, con 

tendencia a acentuarse aún más en los dos departamentos ubicados en el primero 

segundo lugar. 

Siendo que, sólo se cuenta con información de los últimos dos años de gobierno 

democristiano; que durante esos dos años se observó un alto grado de concentración 

productiva con tendencia a aumentar; que durante los siguientes años de la serie 

encontrada, el porcentaje de generación de PIB correspondiente al departamento de 

Guatemala aumentó, pues para 1991 y 1992 registró porcentajes del 60.63% y 62.18% 

del total PIB (esto demuestra que la política de regionalización no tuvo efectos en el 

mediano plazo), puede concluirse que la DCG fracasó en su política de regionalización 

descentralización de la producción. 

En cuanto a la especialización de la producción, puede apreciarse en el cuadro de 

contribución de los departamentos al PIE, clasificada por sectores productivos, que 

durante el periodo comprendido entre los años 1989 y 1992 no hubo modificaciones 

sustantivas a la estructura de generación de valor en el territorio nacional.  

En la rama de la agricultura fue Escuintla, el que durante la serie observada generó 

mayor valor, con un promedio de 32.66% del total del PIB de ese sector para los cuatro 

años observados. En segundo lugar se encontró el departamento de Suchitepéquez, con 

un promedio de 9.89%, seguido por San Marcos en tercer lugar con un promedio de 

7.67%. Siguen, en su orden, los departamentos de Izabal, Queizaltenango, Santa Rosa y 

Retalhuleu_ con cifras promedio de 7.65%, 6.48%. 6.16% y 6.05%. respectivamente. 

Los departamentos que no se menciona tuvieron porcentajes por debajo del 4%. Dada 

esta distribución, puede comentarse que puede considerarse a la actividad agrícola 

como la más descentralizada geográficamente, durante los años analizados, pues para 

este caso, la contribución del Departamento de Guatemala es relativamente baja en 

comparación con los otros sectores, ubicándose en un promedio para los cuatro años de 
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122% del total del PIB del sector. En general, durante esos años no se aprecian 

cambios importantes en la estructura de la agricultura del país. 

En la actividad comercial, Guatemala es el departamento con mayor parte en la 

generación del producto, con un promedio para los cuatro años del 90.65%, seguido por 

Quetzaltenango con promedio de /14% Escuintla con 1.87%. 

En la rama industrial, nuevamente Guatemala es el mayor generador de producto, con 

un porcentaje pormedio para los años de 1989 a 1992. del 82.42%. En segundo lugar 

se ubica Escuintla con 3.98% y en tercero Quetzaltenango con 3.57%. 

En cuanto al transporte, el primer lugar es también ocupado por Guatemala, con un 

promedio para los años observados, de 79.62%, seguido en segundo lugar por Izabal 

con 9.25% y Escuintla con 6.25%. 

En la rama servicios, Guatemala se ubica una vez más en primer lugar, con un 

promedio del 67.41% del producto total del sector. En segundo y tercer lugar se 

ubicaron, repectivamente, los departamentos de Escuintla con 3.51% y Quetzaltenango 

con 3.09%. 

En el sector Otros se repite Guatemala en el primer lugar, con un promedio de 66.51%, 

le siguen Quetzaltenango y Escuintla con promedios de 4.29% y 3.96%. 

respectivamente. 

Puede concluirse que, dado que no se observó cambios significativos en la estructura 

productiva del país en cuanto a su distribución geográfica el gobierno democristiano 

tampoco alcanzó el propósito de especialización de la producción. 
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Desarrollo agrícola V agroindustrial. Como la DCG pretendía desarrollar los sectores 

agrícola y agroindustrial, se esperarla que como porcentaje de los sectores que 

componen el producto interno bruto, se diera una modificación en los correspondientes 

a la agricultura y la industria. Sin embargo, al comparar los datos del año 1985 con los 

de 1990, se aprecia que, la agricultura mantuvo constante su participación, en el 26%. 

Por su lado, la industria redujo su participación del 16% al 15% para los mismos años. 

Otros dos sectores que modificaron su comportamiento fueron el comercio, que pasó de 

un 25% al 24% v el transpone, almacenamiento y comunicaciones, que pasó del 7% al 

8%. Las cifras anteriores revelan que la estructura productiva del país no sufrió 

modificaciones significativas durante el periodo de gobierno de la DCG, por lo que 

puede decirse que el objetivo de desarrollar el sector aáricola y el agroindustrial no se 
logró. 

Sector Laboral 

Reducción del desempleo equivalente al 24,5% para 1990. La variable desempleo 

equivalente se refiere a la cantidad de empleos que habría que crear para que aquellas 

personas que se desempeñan en el subempleo pasen a hacerlo como empleados plenos. 
El Boletín de ESICId1:511eaS del graba», 

Empleo-desempleo de 1984, elaborado por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS) (1984) señala que el desempleo 

equivalente para ese año fue del 31.6% de la Población Económica Activa (PEA) 

(809,592 empleos) v en el documento 
Medición, análisis yjormulación de políticas del 

empleo y los ingresos en Guatemala 
(MTPS, 1988) se indica que para 1987 el 

desempleo equivalente era del 30.5% de la PEA, lo que equivale a 860,600 puestos de 
trabajo. 

En virtud de que no se cuenta con el dato para los demás años, se estimó el desempleo 

equivalente restando el desempleo total menos la desocupación abierta Los porcentajes 

obtenidos son de 33.6% de la PEA para 1988, 29.2% para 1989 v 28% para 1990. En 

cifras absolutas, estos porcentajes equivalen a 860,600 puestos de trabajo para 1987, 

787,550 para 1988, 704,450 para 1989 y 697,200 para 1990. 

Adicionalmente, como indicadores para evaluar el desempeño de la política laboral de 

la DCG, se utilizan los de empleo, desocupación abierta c desempleo total. 

Como puede apreciarse en el cuadro de evolución de indicadores, el empleo tendió al 

alza, durante el periodo comprendido entre 1985 y 1990, habiendo sido de 93.5% en 

1985, 97.5% en 1986, 96.7% en 1987, 98.5% en 1988 y 94.7% en 1990 (no se obtuvo 
el dato de 1989). 
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Por su lado, la desocupación abierta, de la que se obtuvieron datos únicamente de los 

cuatro últimos años de gobierno, tendió a reducirse, pues en [987 éste Fue de 12.1%. en 

1988 de 9.8%, en 1989 de 6.2% y en 1990 de 6.4%. 

El desempleo total también tendió a la baja, pues en 1986 era del 44.3`4._ en 1987 de 

-13.8?/1J. en 1988 de 43.2%, en 1989 de 35.4% y en 1990 de 34.7% 

Con las cifras anteriores, puede afirmarse que, aunque no se alcanzó la meta de reducir 

el desempleo equivalente al 25% para 1990, la DCG fue exitosa en su _política de 

promoción del empleo durante su gestión. 

Sector Monetario 

Democratización del crédito. Con este propósito, la DCG pretendía hacer accesible el 

crédito a todos los sectores productivos. En el trabajo denominado La banal estatal y 

la modernización financiera en la ea:momio gmommalleca (de León, 1995), en el que 

se analizó el comportamiento del sistema bancario guatemalteco durante el período 

1982-1992, se señala que 

<--f la banca estatal ha cumplido un papel de importancia en la economía 

nacional, dando créditos con características diferentes a los que concede la 
banca privada,_.. Tales diferencias básicas consisten en que la banca privada se 
especializó en conceder préstamos por montos mayores, a corto plazo, con 
afirmaría fiduciaria destinados principalmente al financiamiento, en su orden, 
de la industria, el comercio, el consumo s-  la agricultura...Las diferencias entre 
los requisitos y condiciones para la concesión de préstamos en la banca 
privada y la estatal, evidencian que el acceso al crédito en la banca privada es 
mas restringido, asi como la existencia de sectores económicos que carecen de 
tal acceso y que por su importancia para el crecimiento económico deben ser 
atendidos por la banca estatal...Tales diferencias consisten básicamente en que 
la banca privada concede en préstamo, un porcentaje menor sobre el valor de 
la garantía propuesta exige tener constituido un depósito por un porcentaje del 
monto del préstamo solicitado y cobra mayores tasas de interés. >> (de León, 
1995:103-108) 

Para establecer si la DCG democratizó el crédito durante su sfestión se analizó el 

comportamiento de los préstamos otorgados durante el período 1986-1990. 

En lo relacionado al destino de los fondos. según actividad económica durante la serie 

analizada no hubo cambios sianificatis-os ea la estructura distributiva de los mismos. 

Los rubros que manifestaron disminución fueron los de agricultura, ganadería, 

sik icultura, caza y pesca; industria manufacturera, mientras tamo, los rubros de 

construcción, comercio y consumo presentan incrementos, aunque no significativos. 

Podría decirse que este comportamiento es reflejo de la producción en general. 

expresada en la integración del PIB por ramas productivas. 
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En cuanto a los plazos de los préstamos, se observa un importante cambio en la 

estructura de los mismos, pues al año 1985 un 94% era otorgado a corto plazo, un 4% a 

mediano plazo y un 2% a Iluso plazo. A finales de 1990 estos porcentajes cambiaron a 

86%, 11% y 3%, respectivamente, es decir que aproximadamente un 5% de los 

préstamos otorgados pasaron a ser de corto a mediano plaza 

Otro aspecto de los préstamos otorgados, que se puede relacionar con la 

democratización del crédito es el referente al monto de los créditos. Para 1985 se 

observa que un 73% del total de créditos eran mayores de QI00,000.00 y un 9% se 

ubicaron entre los Q.50,000.01 y los Q100,000.00 (que sumados dan 82%), mientras 

que para 1990 se registraron porcentajes de 74% y 5.60%, respectivamente (haciendo 

ambos un total de 80.6%), es decir que hubo una reducción en los préstamos por 

montos de 	Q.50,000.01 a Q100,000.00, mientras que los ranuos que van de 

Q.1,000.01 a Q.10,000.00 y de mas de Q.I0,000.00 a Q.20,000.00, registraron 

incrementos, pasando de 4.7% a 8.7%y de 3.48% a 5.3%, respectivamente. 

Tomando en cuenta los aspectos anteriores. puede decirse que durante la gestión de la 

DCG, los créditos otorgados por el sistema bancario tendieron a disminuir sus 

características de ser a corto plazo y por montos mayores, lo que de alguna manera 

puede interpretarse como un proceso de democratización del crédito, sin embaruo, 

también se observa que este proceso no tuvo un efecto sobre la estructura productiva 

del pais, puesto que la estructura de los créditos otorgados. segilin actividad económica. 

no sufrió mayores cambios. 
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Cuadro 3 

SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO 

PRÉSTAMOS Y DESCUENTOS CONCEDIDOS 

CLASIFICADOS POR DESTINO ECONÓMICO 

Cifras en Miles de Quetzales 

CONCEPTO 1985 1988 % 1987 % 1988 % 1989 % 1990 % TOTAL % 

A.9ricultura 

Ganadería 
123255 11.02 145,049 11.21 150,238 8.65 131,827 9.01 164,667 10.25 188,660 10.35 904,196 10.09 

Silvia, caza y 

36,530 3.27 29,034 2.24 44,873 2.57 37,052 2.53 44,055 2.90 39,375 2.16 230,919 258 
resta 

Industria 
2.365 0.21 2,826 0.22 3,684 0.21 5,444 0.37 4,254 0.28 5,115 0.28 23,688 0.26 

mamiaclicem 
Construcción 

390,851 34.93 394,081 30.45 573,526 32.89 490,248 33.51 428,265 2824 483,145 26.50 2,760,116 30.81 

Comercio 
58666 5.24 77,000 5.95 107,771 6,18 125,819 8.50 149,109 9.83 128,613 7.05 547,008 7.22 

aros 
283,257 2532 403,467 31.18 470,875 27.01 378,816 25.89 397,381 26.22 502,503 2256 2,436599 27.19 

Consumo 
 	223.888 20.01 242,626 18.75 392,143 2249 293,798 20.08 328,756 21.67 475,080 25,11 1,957,291 2135 156.111 13.95 135,870 10.50 284,498 16.32 163,857 11.20 209,327 13.80 324,310 17.79 1,273,973 14.22 

TOTAL 	1,118,812 100 1,294 113 100 1,743,610 100 1,463,004 100 1,516,787 100 1,823,491 100 8.959,817 100 Fuente: de León, 1995 

Cuadro 4 

SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO 

PRÉSTAMOS Y DESCUENTOS CONCEDIDOS 

CLASIFICADOS SEGÚN PLAZO 

Cifras en Mies de Quetzales 

CONCEPTO  1985 1986 5 1987 	% 	1988 	% 1989 	% 1990 	% TOTAL % 

Hasta  un año 
Hasta once años 

A más de cinco 
anos 

TOTAL 

1,049.870 

44,807 

24,136 

1.118,813 

93.84 

4.00 

2.16 

100 

1191,459 

69,649 

33,405 

1,294,513 

92.04 

5.38 

2.58 

100 

	

1743,612 	88.27 	1,273,257 86.97 

	

192,353 	9.74 	169,319 	11.57 

	

39,255 	199 	21,376 	1.46 

	

1,975,220 	100 	1,463,952 	100 

	

1,265,726 	83.45 

	

205,895 	13.57 

	

45,168 	2.98 

	

1,516,789 	100 

1,565,127 8584 

	

198,485 	10.89 

	

59,759 	3.28 

	

1 823,371 	1130 

8,089,051 

880.508 

223,099 

9,192,658 

8799 

958 

243 

100 

ESTRATIFICACIÓN SEGÚN MONTO 
Cifras en Miles de Quetzales 

CONCEPTO  19115 1986 % 1987 	% 	1988 	% 1989 	% 1990 	% TOTAL % 

Hasta Q.1,000 	15,540 
De 01000.01 a 
0.16000 	52,870 
De 0.10,000.01 
a 0.20,000 

38,958 
De 020,0130.01 
a 0.50,000 

86,374 
De 0.52000.01 
a CI 1§0,0130 

105,361 
De 0.100,0120.01 
y mas 

819,702 

TOTAL 	1,118,815 

1.39 

4.73 

3.48 

7.72 

942 

7327 

100 

34571 

51,753 

35,477 

77,526 

100,959 

999,573 

1298,959 

2.67 

3.98 

2.73 

5.97 

7.77 

75.87 

100 

	

24,408 	1.40 	19,381 	1.09 

	

135,670 	7.78 	123,566 	6.94 

	

88,119 	5.135 	63,660 	3.58 

	

109,069 	6.25 	95,327 	5.35 

	

122,582 	7.03 	421,527 	23.67 

	

1,263,895 	72.48 	1,7,134 	59.37 

	

1,743,723 	100 	1,780,595 	100 

	

12,247 	0.81 

	

124,752 	8.22 

	

52,699 	3.47 

	

95,959 	6.33 

	

112,477 	7.42 

1,118565 	73.75 

	

1,516,799 	100 

	

5,852 	032 

	

157,875 	895 

	

97046 	5.32 

	

111,886 	6.14 

	

102,014 	5.60 

	

1,348,522 	73.96 

	

1.823,195 	100 

112,099 

646,486 

375,969 

576.141 

954,900 

6,506491 

9,282,086 

121 

696 

4.05 

621 

10.40 

71.17 

100 Fuente: de León, 1995 
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Descentralización del crédito. Una de las características de los préstamos otorgados por 

el sistema bancario guatemalteco es la alta concentración de la utilización de los fondos 

en el departamento de Guatemala. Durante la gestión de la DCG puede obsery arse que 

esta situación no cambió, pues los porcentajes para los préstamos destinados al 

departamento de Guatemala y-  aquellos destinados al resto de departamentos, fueron los 

mismos, tamo para 1985 como para 1990, ubicándose en ambos casos en 84% y 16%, 

respectivamente. En virtud de lo anterior se afirma que la DCG no logró descentralizar 

el crédito durante su gestión. 

Cuadro 5 
PRÉsrAves Y LEscuEurcs cacmccs 

CLASFICACCS cFC4..110ESMNDGECGRáFICO 
Otras en Mlloree de Guetaies 

COVCISTO 1935 % 15E6 % 1967 36 1988 % 1438 % 1593 % TOTAL % 

Cepa! 	 ode 
Ghmernia 94303 84.2 1,136.65 6551 1,4%91 84.12 1,21621 6913 121257 79.68 1,52313 8353 7,454.51 83.31 
Resiodd4eis 17577 15.71 187.46 1449 27692 1583 24691 lar 28.2 2032 30340 16.47 1,49653 16.9 

TOTAL 111830 1W 124.12 103 1741E2 103 1,499 1W 1,51623 103 1.2.53 1W 8.990.2 1W 

Fuente: de León. 1995 

Descentralización bancaria. En cuanto a la descentralización bancaria que promovería 

la DCG, se estableció que la evolución de la distribución geográfica de las sucursales %-

agencias de los bancos durante el periodo de 1986 a 1990, tendió a favorecer a la zona 

central del país (que incluye los departamentos de Guatemala, el Progreso. 

Sacatepéquez y Chimaltenango), que pasó de contar con 44% del total de agencias y 

sucursales del pais, a finales de 1985, a tener un 47% a finales de 1990, mientas que las 

demás regiones registraron reducciones en sus porcentajes de participación en el total 

de agencias y-  sucursales, durante el mismo periodo. Lo anterior lleva a afirmar que la 

DCG no alcanzó el propósito de impulsar la descentralización bancaria. 

Cuadro 6 

SSTEVIA 	GJATEVALTECO 
=mi anal cE PIM \CASY Sit1RSAISS POR RESCNIES 

Al 31 de dciertre de taro 

ZONA 1965 75 1935 % 199 75 1938 55 1993 35 1393 3 TOTAL % 

CM,8113al 103 43.93 111 45.12 112 44.27 115 4457 12 4564 131 47.46 22 45.91 

51411 27 10.98 26 11613 27 1067 27 10.47 27 1007 27 9.78 161 109 

OCCE:56/62 W 2520 50 21.93 2 269 67 2597 66 24.9 813 2464 378 24.72 

NJtm 28 11.2 22 9.65 28 11.07 28 10.86 22 1645 25 1914 162 10.60 

24E292 21 8.54 19 82 21 820 21 3.14 2 821 2 7.97 12 624 

22241_ 246 1W 28 100 29 198 28 100 28 103 275 12 1,529 12 

Ktta la zcra certrá corrprewle a los cleparn-ertcs de. Gflerrela, Samter -tk. Chrráteranco y á Rogese; la zona 
sur conprende acidia y Santa Rosa; la zera ocedentá incluye a Solda Totoriwffin.  Cud2áterargo  , Siditepécluez, 
Rdáhdeu, San Marcos, 1-LehLetenange y I3 Cid* la zona norte incluye a las V  	Pdén e lzabá, y la zona 
orienté induye a Lica:a Cligtirnia, -baca y Jutwa 

Fuente: de León. 1995 



68 

Extensión y agilización de la oferta de crédito, inducidas por un incremento en la base 

monetaria En efecto, la oferta de crédito aumentó durante el periodo observado. Esto 

se deduce de que la cantidad de quetzales otorgados en préstamo también aumentó, 

pasando de 1,119 millones de quetzales en 1985 a 1,823 millones de quetzales en 1990, 

es decir que esta variable tuvo un incremento de 704 millones de quetzales durante la 

serie observada. Igual comportamiento manifestó durante la serie la variable medios de 

pago. Estos se ubicaron enire 3,372 y 7.393 millones de quetzales para los mismos 

años, significando esto un incremento de 4,02] millones de quetzales. De esta 

diferencia entre los incrementos de ambas variables puede derivarse que, en efecto, la 

oferta de crédito aumentó, pero esto no tuvo su origen en el incremento de la base 

monetaria, pues los aumentos registrados por las dos variables fueron muy diferentes. 

Por otro lado, pueden mencionarse tres hechos que refuerzan el argumento de que el 

crecimiento de los créditos no tuvo su origen en el incremento de la base monetaria: 

que durante el período de gobierno de la DCG no se creó ninguna institución financiera 

de desarrollo que pudiera haber incrementado la oferta crediticia; los bancos no 

implantaron durante el periodo ninguna nueva modalidad de crédito que pudiera haber 

promovido la concesión de los mismos: y durante el periodo observado se autorizó la 

apertura de ocho bancos y dos financieras, cuyas operaciones habrán incidido de alguna 

manera en el incremento en los créditos otorgados. Puede pues, concluirse en este 

sentido, que la DCG no promovió el incremento en la oferta crediticia como efecto del 

aumento de la base monetaria 

Mejorar el tipo de cambio. En cuanto a la política cambiaria y la defensa de la 

estabilidad del quetzal cabe hacer el comentario de que la DCG afrontó el período en 

que se inició una serie de cambios y transformaciones en el sistema económico 

nacional, producto de la aplicación de los programas de ajuste estructural impulsados 

por algunas instituciones financieras internacionales. 

Contrario a mejorar, el tipo de cambio del quetzal por el dólar estadounidense empeoró 

durante el periodo observado. El porcentaje de depreciación sufrido por el quetzal 

durante el periodo comprendido entre 1990 y 1985 fue del 85%. habiendo pasado de un 

tipo de cambio de Q2.67 a Q4.95. 

Inflación: controlar la oferta monetaria. El manejo de la inflación fue una de las 

principales dificultades en el área económica que afrontó la DCG. Hay que recordar 

que la DCG recibió la economía en una fase de importantes devaluaciones del quetzal y 

que para 1985 se había registrado una inflación del 31%. Durante los primeros tres años 

de gobierno, la DCG logró reducir la inflación, siendo esta de 26% en 1986, 10% en 

1937 y 11% en 1988. Luego esta se disparó a partir de 1989, año en el que alcanzó 18% 

y 1990 cuando alcanzó la cifra récord de 61%. 



En cuanto al control del aumente en los medies de paso, puede mencionarse que estos 

incrementaron en un 119% en el período comprendido entre 1990 y 1985. Los 

incrementos interanuales registrados para esta variable fueron de 20.16% para 1986. 

25.27% para 1987, 11.11% en 1988, 17.07% en 1989 y 21.68% en 1990. En este 

sentido podría decirse entonces que, a pesar de que, en efecto, la masa monetaria 

aumentó durante el período observado, lo hizo en porcentajes que difirieron de las tasas 

de inflación registradas, lo cual pudo deberse a que esta última tuviera otras causas, tal 

como la monetización externa. Puede entonces afirmarse que la DCG no fue exitosa en 

su manejo de la oferta monetaria, pues los porcentajes anuales de aumento registrados 

manifestaron un comportamiento errático, manifestando valores altos durante algunos 

años y relativamente bajos con fuertes oscilaciones en los otros y no siendo inferior al 

10% anual en ningún caso. 

GRÁFICA 3 
Medios de pago e inflación 
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Fuente: 13AINGUAT, 1986-1991. 

Sector Fiscal 

Reactivación económica por medio de la descentralización administrativa. Para 

establecer si efectivamente se promovió la reactivación económica por medio de la 

descentralización administrativa. en este trabajo se consideró que una manifestación de 

la intención de descentralización administrativa que tenga un gobierno es la 

distribución de la inversión pública en los diferentes departamentos del pais. ?ara el 

caso de Guatemala, para poder reactivar la economía de aquellos departamentos con 

menor generación de riqueza y, con ello, reactivar la economía nacional, podría 

prierhtarse el 911810 e inversión públicos en esas regiones. 

La variable observada fue la de los montos de inversión que tanto el gobierno central 

como los gobiernos locales realizaron en los diferentes departamentos de la república. 
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Para el caso de la DCG únicamente se cuenta con información de la inversión del 

gobierno central ,y el gobierno local. clasificada por departamentos y región, 

correspondiente a los años 1989 y [990. Para ambos años se observa un alto grado de 

concentración de la misma en el departamento de Guatemala por sumas del 43.75% y el 

56.90%, respectivamente. Para 1989, los departamentos en los que se invirtió más por 

parte del gobierno central y el local, después de Guatemala fueron Petén, con 4.55%, 

Huehuetenango con un 4.44%. Quiché con 4.31% y Santa Rosa con 4.12%. En todos 

los demás departamentos se invirtieron sumas que representan menos del 4% del total. 

Para 1990, los departamentos más favorecidos después de Guatemala fueron 

Huehuetenango con un 4.17%, San Marcos con 2.93%, Pelen con 2.69% y 

Sacatepéquez, que al igual que Quiché, tuvieron 2.49% del total de las inversiones 

gubernamentales. 

Las cifras presentadas, reflejan que, al igual que la generación de PIB, hubo una 

concentración alta de la inversión pública en el departamento de Guatemala, 

encontrándose una considerable brecha entre éste y los demás departamentos del país_ 

Lo anterior permite establecer que el objetivo de reactivar la economía nacional 

mediante la descentralización administrativa del sector público, que se impuso la DCG, 

no fue cumplido. 

Politica fiscal promotora de actividad estatal. Para establecer si la DCG logró el 

establecimiento de una política fiscal que promoviera la actividad pública, puede 

considerarse al gasto de gobierno, como porcentaje del producto interno bruto, como un 

indicador de la actividad de este sector. Según los datos observados, para 1985 el sector 

público participaba con un 6.54% del PIB, mientras que para 1990 lo hizo con un 

7.01%, es decir, que desde el punto de vista de la integración del PIB, el sector público 

si incrementó su actividad, pero en un monto no significativo. 

Por otro lado, un buen indicador lo constituiría el comportamiento del presupuesto de 

gastos del Estado, que al relacionarlo con el PIB, da los valores siguientes: 9.56% para 

1985. 10.76% para 1986, 11.82% para 1987, 12.58% para 1988, 13.22% para 1989 

10.22% para 1990. Estos valores. son congruentes con el comportamiento de la carga 

tributaria, que de 1985 a 1990 registró los siguientes valores: 6.08%. 7.02%, 8.08%, 

8.73%, 7.78% y 6.83%, respectivamente, es decir que si se compara el año inicial con 

el año final del gobierno de la DCG, se obsen.a que la carga tributaria no aumentó ni un 

punto porcentual y más bien registró una disminución de 0.19%, pero si se hacen 

comparaciones entre los años observados, se puede establecer que aumentó en 1.71% 

de 1986 a 1988. Esto conduce a afirmar que efectivamente, la política fiscal y 

financiera aplicada durante esos años promovió el incremento de la actividad pública. 



71 

Sector Externo 

Sustitución d6 importaciones. En cuanto al sector externo, la DCG anunciaba mediante 

su plan, la adopción de una politica de sustitución de importaciones. Esta política 

permitiría incrementar las exportaciones 8-  mejorar el saldo de balanza comercial de 

Guatemala 

En efecto, las exportaciones nacionales incrementaron en un 54% durante el periodo 

comprendido entre 1985 y 1990, pero, al igual que éstas, las importaciones lo hicieron 

en un 42% durante el mismo período. Mientras tanto, el saldo de la balanza comercial 

presentó un comportamiento errático, dando como resultado, durante todo el período, 

una variación negativa del 9%. Los saldos de balanza comercial más desfavorables se 

restistraron en los años 1987 y 1988, alcanzando cifras de -US$460 y -US$418 

millones, respectivamente. Al observar el resultado de la balanza comercial como 

porcentaje del PIB durante los años de 1986 a 1990, se tienen cifras de —0.30%, -

6.55%, -5.49, -5.33 y —3.90%, respectivamente, lo cual demuestra que la DCG no fue 

exitosa en su política de fomento exportaciones y sustitución de importaciones. 

11:11 Sociales 

Educación 

Promover la educación para generar mayores niveles de bienestar económico de la 

población 

Recursos destinados al Ministerio de Educación como porcentaje del PIB y del 

presupuesto general de egresos de la nación. El gasto en educación ha sido 

tradicionalmente uno de los más fuertes del Estado guatemalteco y que, durante la 

gestión de la DCG, vio incrementado su monto, pues en 1985 los porcentajes como 

proporción del PIB y del presupuesto del gobierno central fueron de 1.2% y 11.6%, 

respectivamente, mientras que, para los años comprendidos entre 19Sb y 1990. estos 

porcentajes presentaron un comportamiento que se incrementó durante los años 1986 

al 1988 (1.9%. 2.3% y 2.4% del PIB y 14.3%, 17.6% y 16.8% del presupuesto, 

respectivamente) y que se redujo durante 1989 y 1990 (2.3%y 1.7% del PIB y 15.9% y 

14.5% del presupuesto. respectivamente). Es de hacer notar que ningún otro gobierno, 

desde esos años, ha dedicado porcentajes mayores de su presupuesto al Ministerio de 

Educación, a lo hecho por la DCG, lo cual es una muestra de que ese gobierno 

promovió una política de impulso a la educación de la población. 
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Porcentaje de alfabetización. Otra de las importantes variables relacionadas con la 

medición del éxito de un gobierno en el área educativa es el porcentaje de 

alfabetización alcanzado. Esta variable expresa una considerable mejoría en la 

condición educativa de la población guatemalteca, pues de un 51.9% de alfabetización 

adulta, registrada en el año base 1985, se pasó a un 55.1% en 1990. Lo anterior vuelve 

a indicar el esfuerzo hecho por el gobierno democristiano, dirigido a impulsar la 

educación de los guatemaltecos. 

Cobertura de educación a nivel primario. Como puede apreciarse en el cuadro de 

alumnos inscritos en primaria v secundaria, el crecimiento de la cantidad de alumnos 

inscritos en primaria tuvo un crecimiento menor al registrado por el crecimiento de la 

población total del pais, pues la primera se incrementó en 12.74% durante el periodo 

comprendido entre 1990 y 1985, mientras que la población creció en 15.86% durante el 

mismo período. Esto implicada que el objetivo de ampliar la cobertura de educación 

primaria no se alcanzó. 

Cuadro 7 
GUATEMALA: Alumnos inscritos en primaria y secundaria 

1985-1990 

ANO POBLACION 
TOTAL 

ALUMNOS 
INSCRITOS EN 

PRIMARIA 

ALUMNOS 
INSCRITOS EN 
SECUNDARIA 

PORCENTAJE 
DE 

COBERTURA 
EN PRIMARIA 

PORCENTAJE 
DE 

COBERTURA 
EN 

SECUNDARLA 

1985 7,738.0 1,016,4/4.0 204,049.0 13. 14 264 
1986 8,195.0 1,040,781.0 223,4770 1270 273 
1987 8,434.0 1,097,851.0 241,0570 1702 286 
1988 8,681.0 1,149,134.0 254,517** 1724 293 
1989 8,935.0 1,157,035.5' 267,980** 12.95 3C0 
1990 9,197 1,164,937.0 281,143— 1267 3.06 

Tasa de 
crecimiento del 
periodo 15.86% 12.74% 37.93% 

Estimación propia con base en los datos de los años anterior y posterior 

Estimación propia con base en los datos de 1987 y 1991. 
Fuente: Cuadro 9 

Cobertura de educación a nivel secundario. En relación a la cobertura a nivel de 

educación secundaria, según las cifras obtenidas V estimadas, si se amplió al haber 

pasado de 2.64% del total de la población en 1985 a 3.06% en 1990. Sin embargo, 

como puede apreciarse en el cuadro anterior, las proporciones de población con acceso 

a educación secundaria continuaban siendo muy bajas a pesar del incremento logrado. 
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Salud 

Fortalecimiento estatal de los programas de salud preventiva y curativa. Para establecer 

si !a DCG efectivamente fortaleció los programas de salud, se puede observar el 

presupuesto destinado al área de salud, tanto corno porcentaje del presupuesto de 

egresos del gobierno central, como del P18. En este sentido, puede comentarse que, 

como porcentaje del PIE, el presupuesto para el Ministerio de Salud y Asistencia Social 

tuvo un incremento desde el primer año de gobierno de la ECG, pues del 0.7% 

registrado en 1985 pasó a 1.3% en 1986, 1.2% en 1987, 1.4% en 1988 y 1989 y luego 

bajo a 0.9% 1990. 

Como proporción del presupuesto de gastos del aobierno central, puede observarse el 

mismo comportamiento, pues de 6.6% en el 85 se pasó a porcentajes de 9.9%, 8.9%, 

10.3%, 9.4% y 8.1% de 1986 a 1990, respectivamente. En lo referente al área de salud 

y las proporciones de recursos destinados a la misma, puede afirmarse que la DCG 

fortaleció sus propramas de salud, es decir que puede calificarse de cumplido con este 

componente de la política de salud intearal. 

Reducir las tasas de mortalidad o morbilidad. La tasa de mortalidad oonstititve un 

importante indicador del estado de bienestar y salud de la población. Esta mide el 

número de habitantes une mueren ad año por cada mil. Sin embargo. para el presente 

trabajo no se contó con información correspondiente alos años de 1986 a 1989, por lo 

que, como un indicador alterno, se analiza la esperanza de vida, el cual, de acuerdo a la 

información disponible, fue de 62.1 años para 1986, 63 para 1987, 62.1 para 1988, y 

63.4 para 1990. Dado que el mejoramiento de la esperanza de vida en Guatemala 

implica la reducción de la tasa de mortalidad, puede decirse que el gobierno 

democristiano sí cumplió el objetivo de reducir la tasa de mortalidad durante su 

gestión. 



74 

III. Componentes 

111.1 Componentes económicos 

Sector real. producción/inversión: 

Expansión de las leves de descentralización industrial y drawback. Incentivos fiscales a 

actividades agroindustriales descentralizadas y exportadoras. El 23 de mayo de 1989 

fue emitido el Decreto 29-89: Lev de fomento v desarrollo de la actividad exportadora 

y de Maquila, cuyo objetivo, según el texto de dicha ley, es 

<promover, incentivar y desarrollar en el territorio aduanero nacional, la 
producción de mercancías con destino a países fuera del área centroamericana, 
así como regular el funcionamiento de la actividad exportadora o de maquila 
de las empresas dentro del marco de los Regímenes de Perfeccionamiento 
Activo o de Exportación de Componente Agregado Nacional Total (sic). » 
Nfile, 2001) 

Esta ley vino a sustituir al decreto 21-84. También en 1989 se emitió la Lev nacional de 

zonas francas, que tiene por objeto 

"incentivar y regular el establecimiento en el país de zonas francas, que 
promuevan el desarrollo nacional a través de las actividades que en ellas se 
realicen particularmente en acciones tendientes al fortalecimiento del comercio 
exterior, la generación de empleo y la transferencia tecnológica." (Ibídem) 

Con lo anterior se demuestra que el gobierno democristiano sí cumplió con el objetivo 

de ampliar las leyes de maquila y zonas francas. En cuanto al otorgamiento de 

incentivos fiscales a las empresas agroindustriales, descentralizadas y exportadoras, 

puede comentarse que no hubo una ley-  o disposición específicamente para este sector, 

pero se sentaron las bases para que las mismas pudieran gozar de algunos incentivos 

bajo el amparo de las dos leyes que se ha mencionado antes. 

Incentivos fiscales a empresas de servicios orientadas al apoyo de producción airicola, 

agroindustrial y de artesanías. Durante el período de gobierno de la DCG no se 

introdujo nineuna ley que comentara específicamente las actividades económicas 

mencionadas. por lo que este componente puede calificarse como no alcanzado. 

Sector monetario 

Tasa de interés: evaluar la tasa de interés para la promoción de la actividad económica 

crediticia y el ahorro. Durante el período de gobierno de la DCG, la tasa de interés que 

aplicaban las instituciones financieras del sector formal supenisado aún era fijada por 

la Junta Monetaria. En 1989 se iniciaron una serie de cambios orientados a la 
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liberalización del sistema financiero. Durante el periodo observado, la tasa activa 

promedio ponderada de interés aplicada por las instituciones financieras Uno muy 

pocas variaciones, habiéndose mantenido en un nivel de 14% desde 1985 hasta 1987, 

pasando a 16% en 1988 y 1989 (año este último en el que, a pesar de haberse liberado, 

se mantuvo invariable gracias a un acuerdo tácito entre los banqueros nacionales) y a 

22.6% en 1990. 

Por otro lado, al observar el comportamiento de la actividad crediticia, vista desde el 

lado de la cantidad de préstamos otorgados, se aprecia que la misma tuvo un 

incremento considerable, pues de 45,512 créditos que se otorgaron en 1985 se pasó a 

70,941 en 1990, es decir que la cantidad de créditos que se otorgaron aumentó en un 

56% en cinco años, lo que equivale a decir que el comportamiento de la demanda de 

crédito con relación a la tasa de interés fue alta e inversamente elástico, pues, en lugar 

de manifestar una relación inversa el crédito aumentó a medida que también 

aumentaba la tasa de interés. Derivado de esto, pareciera más bien, que el 

comportamiento del manejo de la tasa de interés por parte de la DCG obedeció a 

presiones inflacionarias y no a la intención de promover la inversión y el ahorro. 

Basado en lo anterior, puede afirmarse entonces, que la DCG no tuvo mucha 

flexibilidad en el manejo de la tasa de interés, lo cual se debió en parte a las rigideces 

que en ese entonces tenía el sistema financiero. Esto, aunado al manejo de la tasa de 

interés como respuesta a las alzas en el tipo de cambio y en la tasa de inflación, incidió 

para que ésta no fuera la principal promotora de la inversión y el ahorro nacionales, lo 

que a su vez indica que la DCG no fue exitosa en su política de manejo de esta variable 

en el sentido expresado en el plan de gobierno. 

 

GRÁFICA 5 
'Tasa de interés y cantidad de préstamos 

otorgados por el sistema bancario 

  

     

     

Fuente: cuadro 9: y de León. t 995 

Control de la emisión monetaria. Corno se indica en el plan, el control de la emisión 

monetaria tendría el propósito de asegurar la correspondencia entre el comportamiento 



76 

de los medios de pago y el crecimiento del sector real de la economía, es decir, lograr 

una relación directa entre las corrientes real y nominal de la economía. Debe aclararse 

que la creación de liquidez no depende exclusivamente de la emisión monetaria que 

realice el banco central, sino también del resto del sistema financiero, aunque, en última 

instancia, el banco central puede influir sobre ella mediante los mecanismos e 

instrumentos de política monetaria a su alcance. 

Durante la serie histórica comprendida entre 1986 y 1990, el comportamiento de los 

medios de pago fue creciente, mostrando porcentajes anuales de crecimiento de 22%. 

43%,11%, 17% y 22%, respectivamente. Es decir que los medios de pago mostraron un 

comportamiento errático y lejano de estar controlado. 

En cuanto a la emisión monetaria neta por parte del BANGUAT, ésta manifestó un 

comportamiento también errático y creciente. Los montos que registró esta variable, 

durante los mismos anos, fueron: 	QI48,44 millones, Q156.03 millones, Q132.66 

millones, Q323.72 millones y Q820.43 millones, respectivamente. 

Al comparar las tasas de crecimiento de los medios de pago, con las tasas de 

crecimiento del PIB, puede observarse que no existe relación directa entre ambas 

variables, lo cual conduce a afirmar que la DCG no tuvo éxito en su política de 

controlar la emisión monetaria para que este tuviera correspondencia con el crecimiento 

del PIB, 

Politica cambiaría: crear un régimen de estabilidad cambiarla y asignar eficientemente, 

por medio de éste, las divisas. Como parte del programa de reordenamiento económico 

y social de corto plazo, impulsado por el gobierno democristiano, en junio de 1986 se 

promovió la reorganización de los mercados cambiados, con lo cual, según el 

BANGUAT (1987) se atenuaron los desequilibrios que se teman en el sector cambiario, 

se brindó certeza a los agentes económicos y estimuló un mayor ingreso de divisas. 

El 6 de junio de 1986 se emitió la Ley transitoria del régimen cambiado_ que establecía 

tres mercados en donde se podía adquirir divisas: el oficial, el regulado y el bancario. 

El primero era exclusivamente para la atención de la deuda externa el segundo era para 

adquirir divisas para efectuar importaciones consideradas como básicas o importantes 

para la actividad económica y el tercero para otros destinos. Como resultado de esta 

politica, a finales de 1986 el mercado cambiado total había generado un superávit de 

US$21.8 millones. En 1987 se concluyó con el traslado de partidas arancelarias, 

iniciado en 1986, del mercado regulado al bancario, de tal manera que el mercado 

bancario se quedó atendiendo únicamente las operaciones denominadas invisibles, v el 

mercado regulado, todas las operaciones relacionadas con transacciones comerciales. 
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De estos mercados, los únicos que funcionaron en equilibrio durante los años 86 y 87 

fueron el bancario v el extrabancario. A finales de 1987 se obtuvo un déficit en 

balanza cambiaria de US$82.4 millones, sin embargo, el BANGUAT (1988) señala que 

el tipo de cambio bancario mantuvo cierta estabilidad desde 1986, con tendencia a la 

apreciación del quetzal de Q2.89 a Q2.72 por US$1.00. 

En 1988 se unificaron los mercados reeulado y bancario, habiéndose trasladado todas 

las partidas del segundo al primero. El mercado oficial se destinó únicamente a la 

atención de la deuda del BANGUAT desembolsada antes del 6 de junio de 1986. Según 

el BANGUAT (1989), el tipo de cambio se siguió recuperando en 1988, habiéndose 

ubicado durante este año en un promedio de Q2.58 por US$1.00. 

Durante 1989 se observó un inusual aumento de la demanda de divisas para 

importaciones, lo cual empujó a la Junta Monetaria a unificar totalmente las 

operaciones cambiarias en el mercado cambiado (con excepción de las destinadas al 

pago de la deuda del BANGUAT contraída antes del 6 de junio de 1986), con lo cual se 

estaba liberalizando el tipo de cambio. Esta situación se reflejó en el incremento del 

tipo de cambio, que al final del año cerró en Q3.42 por US$1.00. 

Derivado de la liberalización del tipo de cambio que se dio en 1989, en 1990 se siguió 

registrando un desequilibrio entre las divisas demandadas y las ofrecidas, ante lo cual la 

autoridad monetaria fijó un sistema de bandas de fluctuación, mediante el cual se 

establecían alzas o bajas semanales en el tipo de cambio en porcentajes no mayores del 

2%. Además_ para la adjudicación de las divisas se implantó el sistema de subasta 

holandesa, que consistía en la asignación de las mismas al mejor postor. Durante este 

año se registró una fuerte devaluación del quetzal, habiendo llegado el tipo de cambio a 

Q6.16 en septiembre. En septiembre se intervino el mercado y el tipo de cambio cerró 

el año en Q5. I5 por US$1.00. 

Como conclusión, puede decirse que durante el gobierno de la DCG se sufrió mucha 

inestabilidad en el mercado cambiado, lo cual se manejó en una fase inicial mediante la 

imposición de controles a las importaciones y posteriormente se pasó en forma eradual 

a un mecanismo mediante el cual fuera el mercado el que asignara las divisas, sin 

embargo, la estabilidad cambiada no se alcanzó durante este período, pues, tal como el 

mismo BANGUAT afirma, «el equilibrio en el sector externo no se logró, porque se 

trató de estabilizar el tipo de cambio por medio de la corrección de los efectos v no de 

las causas de los desequlibrios macroeconómicos> (BANGUAT, 1991), con lo cual, 

tomando en cuenta el esfuerzo realizado se daría como logrado parcialmente este 

objetivo. 
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Centralizar el flujo de divisas a través de la banca central. La Ley Monetaria vigente en 

los años ochenta, emitida en 1945, establecía que solo el BANGUAT podía negociar 

divisas en el país con cualquier persona o entidad. Tal negociación se podía hacer 

mediante los bancos del sistema. Esta ley obligaba al BANGUAT a atender, ya sea 

directamente o por medio de los bancos, toda la demanda u oferta de divisas que se le 

presentan. En cuanto a la tenencia de las divisas, la ley monetaria establecía que la 

Junta Monetaria podía autorizar a los bancos para retener las divisas compradas, va 

fuera total o parcialmente, siempre que el total no excediera el promedio de ventas 

durante los últimos doce meses y del 25% del capital pagado y las reservas del banco. 

No obstante la disposición legal mencionada, a partir de los años ochenta surgió el 

mercado negro de divisas, lo cual se pretendía precisamente combatir por medio de la 

creación de los tres mercados de divisas que se mencionó en el apartado anteñor, 

mercados mediante los que se pretendió encontrar un mecanismo eficiente para la 

asignación de las divisas. 

A pesar del esfuerzo que representó la implantación de un sistema de asignación de las 

divisas, el mercado negro siguió operando hasta 1993, año en el que, mediante la 

resolución JM-106-93, se permitió en Guatemala el funcionamiento de las casas de 

cambio (K<, Dólar circula fuera de corrillos del BANGUAT». La Hora, suplemento 

económico. 15 al 21 de marzo de 2001), razón por la que, el objetivo de centralizar la 

corriente de divisas en el BANGUAT se califica como logrado parcialmente por parte 

de la DCG. 

Establecer y velar por el cumplimiento de la lec en el delito cambiario. El artículo 21 

de la Ley Monetaria vigente en los años ochenta, emitida en 1945, establecía que 

únicamente el BANGUAT podía negociar divisas, ya fuera directamente o por medio 

de los bancos que contratara para el efecto. Esa ley imponía sanciones para quienes 

violaran esa disposición, que serian aplicadas por el Ministerio de Economía, a 

requerimiento o con audiencia del BANGUAT, con mullas hasta por una cantidad 

equivalente a tres veces el monto de lo negociado ilegalmente, y, según la gravedad de 

la infracción, con la suspensión o cancelación de la patente de comercio. 

Adicionalmente, el delito cambiario fue incluido en el Código Penal guatemalteco 

mediante el decreto ley 94-85, de fecha 4 de septiembre de 1985, emitido por el Jefe de 

Estado de ese entonces, general Oscar Humberto Mejía Víctores. Es decir, que esta 

figura delictiva nació poco tiempo antes de que la DCG asumiera el gobierno. 

Según el Código Penal, el delito cambiario se define como: 

«ARTICULO 342-A. (DELITO CAMBIARLO). Comete delito 
cambiario: 
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1) Quien no venda al BANGUAT o a los Bancos del sistema habilitados 
para operar en cambios, las divisas que estuviere obligado a negociar, 
dentro del tiempo legal establecido: 

2) Quien sin estar legalmente autorizado, se dedique habitualmente y 
con fines de lucro, a comprar y vender divisas; 

3) Quien para efectuar importaciones o exportaciones, hiciere o usare 
factura u otro documento falso o que contenga datos falsos o 
inexactos acerca del valor, cantidad, calidad u otras características de 
aquellas operaciones; 

4) Quien efectúe exportaciones sin haber obtenido previamente la 
licencia cambiada de exportación u ara autorización legalmente 
necesaria; y 

5) Quien mediante fraude o engaño, obtenga licencia para adquirir 
divisas del mercado destinado a pagos esenciales o del mercado de 
licitaciones o quien utilice dichas divisas para destino diferente del 
autorizado. 

Los responsables del delito cambiado serán sancionados con prisión de 
dos a cinco años. Además se les impondrá multa equivalente al monto del 
acto ilícito, cuando la cuantía del mismo pueda determinarse. o de 
quinientos a cinco mil quetzales, en caso contrario.> (Nfile, 2001) 

Sin embargo, tal como se indica en los dos apartados anteriores, a pesar de que el 

gobiemo democristiano hizo esfuerzos para implantar un sistema cambiario que 

permitiera eliminar tanto los desequilibrios en ese mercado como el mercado negro, no 

consiguió evitar que la actividad cambiaría se desarrollara fuera del marco legal, lo cual 

obligó al gobierno a permitir el funcionamiento de las casas de cambio en 1993, 

mediante la resolución 1M-106-93. 

Política crediticia: 

Consolidación las instituciones financieras de fomento. Entendiendo por instituciones 

financieras de fomento a aquellas que desarrollan las actividades de intermediación 

financiera, movilización de fondos, transformación de plazos y transferencia de riesgos 

con el propósito de promover alguna o algunas actividades económicas en particular en 

determinados sectores poblacionales o geográficos de un país. Para ello, estas entidades 

aplican criterios diferentes a los de las instituciones financieras tradicionales, es decir, 

que llevan a cabo sus actividades sin fines de lucro, otorgando créditos garantizados no 

convencionalmente y bajo condiciones blandas en plazo y: tasas de interés. Dentro de 

estas instituciones puede incluirse a los bancos y financieras estatales, organismos 

financieros internacionales, agencias del Estado, fondos públicos y privados de 

inversión v otras. 

En lo que respecta a la banca estatal guatemalteca existente durante el periodo 

observado, destacaban el Crédito Hipotecario Nacional (GIN), creado en 1929 con el 

propósito inicial de asistir crediticiamente la actividad agrícola del país v 

posteriormente (en 1979) para incrementa y diversificar la producción del pais; el 

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANDESA), creado en 1970 para promover y 
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administrar la asistencia crediticia del Estado a la actividad agrícola de los pequeños y 

medianos agricultores; y el Banco Nacional de la Vi\ ienda (BANVO, creado en 1973 

para promover y desarrollas programas de desarrollo urbano y de construcción de 

vivienda que satisficieran esta necesidad en los sectores de menores ingresos de la 

población (de León, 1995).  

Adicionalmente, en 1965 se creó el Banco de los Trabajadores, como una entidad de 

capital mixto cuyo propósito principal era fomentar el ahorro entre los trabajadores, 

posibilitar a éstos el acceso al crédito y promover la creación de cooperativas de 

trabajadores: en 1971 se creó el Banco del Ejército, como entidad mixta, que además 

de la promoción del ahorro entre los miembros del Ejército de Guatemala y ofrecer 

asistencia financiera a éstos, tenía el propósito de proporcionar, asistencia técnica v 

financiera a la pequeña y mediana empresa, cuya actividad tendiera a satisfacer las 

necesidades del mercado interno, a sustituir importaciones o a producir artículos 

exportables; especialmente aquellas que contribuyan al mayor aprovechamiento de los 

recursos naturales y humanos del país, y promover y participar en la ampliación o en la 

creación de empresas productivas que utilizaran sistemas eficientes en su 

administración y técnicas de producción: y en 1972 se creó la Corporación Financiera 

Nacional (CORFINA) como una entidad autónoma y descentralizada que mediante su 

actividad crediticia promoviera las actividades industrial, minera turistica del país que 

por diversas razones no fueran atendidas por el sistema bancario nacional. 

De los datos anteriores se desprende que las entidades financieras públicas y mixtas 

existentes en Guatemala durante el gobierno de la DC, eran va entidades con al menos 

trece años de vida. que por lo mismo va estaban debidamente acreditadas y 

consolidadas en el mercado financiero nacional. 

Cabe adicionalmente mencionar que no se encontró evidencia de ningún programa 

impulsado por la DCG para la promoción y consolidación de las entidades financieras 

de Comento en Guatemala. por lo que este objetivo se declara como no alcanzado. 

Fortalecimiento c expansión de intermediarios financieros privados. Para el análisis de 

este aspecto se consideró conveniente establecer el comportamiento de algunas 

variables de las principales entidades privadas del sector financiero guatemalteco, como 

son los bancos, las financieras y las almacenadoras, como porcentajes del Producto 

Interno Bruto_ En este sentido, como se aprecia en la gráfica, la participación de estas 

entidades se redujo durante el periodo observado, lo cual se reflejó en los créditos 

otorgados, que de un 13.94% en 1985 pasaron a un 9.34% en 1990; los activos pasaron 

de un 28.5% en 1985 a 20.46% en 1990; los pasivos sufrieron también en términos 

relativos una disminución, habiendo pasado del 26.3% en 1985 al 18.59% en 1990. El 



&tico rubro que refleje: 	ourne,nto en cifras relativas fue el de resultados, que de un 

0.31% del PIE en 1925 pasó a un 0.55% en 1990, lo cual probablemente se debió a la 

desregulacion en el sistema financiero  que se inicio con et programa de liberalización 

financiera a partir de 1989. 

GRÁFICA 6 
Variables del sistema financiero guate: 

como porcentajes del PIB 
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Fuente: de León, 1995 

En cuanto a la expansión en la cantidad de entidades financieras privadas, durante el 

gobierno democristiano, cabe mencionar que no fue muy abundante, pues en todo el 

período, únicamente se autorizaron operaciones a tres bancos: Promotor, S.A.. en 1986 

y Continental, S.A. y Reformador, S.A., ambos en 1990. 

Las cifras y datos anteriores conducen a considerar como no logrado este objetivo. 

Creación de la bolsa de valores. La operación de la bolsa de valores en Guatemala data 

de 1987, cuando se autorizó a la Bolsa de Valores Nacional. S.A. dando así origen al 

mercado de valores. Posteriormente sal-dieron otras instituciones como la Bolsa de 

Valores Global y la Bolsa Agrícola Nacional, que fue fundada en 1992. En este sentido, 

la DCG cumplió con el objetivo de creación de esta institución con el propósito de 

promover los mercados bursáriles y de mercanoias bajo Cortas novedosas para la 

época. 

Banca de desarrollo. Durante el 2C) bierne de la DCG no so creó ninguna entidad 

financiera de desarrollo. Crac=iente se autorizó el funcionamiento de bancos y 

fmancieras privadas cuino el Pramotof en 1935, 3icitibanco. Innovador y Financiera 

del Pais, en 1983. Empresarial, fielbrmaclor, Citibank N.A. y Financiera de Occidente 

en 1989 y Corporativo y lino en 1990. En virtud de esto, debe anotarse que la DCG 

tampoco cumplió el objetivo de promoción de la banca de desarrollo, plasmado en su 

plan de gobierno. 
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Sector Fiscal 

Descentralización fiscal: La descentralización fiscal puede entenderse como la 

delegación de poderes para establecer, recaudar, manejar c administrar recursos 

provenientes de impuestos y de otras fuentes, a ámbitos subnacionales, en el caso 

guatemalteco, municipal. Desde esta óptica, puede hacerse un análisis del grado de 

descentralización fiscal en el país durante el gobierno democristiano desde dos puntos 

de vista: de la legislación tributaria vigente en Guatemala durante el período 1985-1990 

y desde el punto de vista del nivel de participación de los gobiernos locales en la 

captación de fondos públicos. 

Los principales ingresos de las municipalidades guatemaltecas están constituidos por 

impuestos, arbitrios, tasas y transferencias. 

De los impuestos, el que de alguna manera se ha descentralizado en Guatemala es el 

Impuesto Único Sobre Inmuebles (IUS1), sin embargo, su creación es reciente, pues 

data de noviembre de 1997 con vigencia a partir de 1998 y su uso está restringido a 

70% para gastos de inversión y 30% para funcionamiento. (Gómez, Ricardo, et. al., 

2001) 

El segundo ingreso importante para las municipalidades guatemaltecas es el boleto de 

ornato, cuya recaudación, hasta la fecha, es poco significativa La creación de este 

impuesto data de 1924_ mucho antes de que iniciara el gobierno democristiano [Centro 

Nacional de Leyes del Organismo Judicial (CENAL0J), 2003]. 

Con relación a los arbitrios sobre actividades económicas, tienen aproximadamente 15 

o 20 años de creación y los montos de ingresos que reportan son escasos (Gómez, 

2001:60). 

En cuanto a los ingresos no tributarios, se refieren a las tarifas por servicios, las cuales 

usualmente son subsidiadas por los gobiernos municipales (con excepción de la de 

alumbrado público); v los ingresos por contribución por mejoras, que están reportando 

ingresos a las municipalidades muy recientemente. (Ibid,:65) 

En Guatemala funciona un sistema de transferencias mediante el cual se traslada a las 

municipalidades el 10% de los ingresos ordinarios del gobierno central. Esta 

disposición fue inicialmente contemplada en la constitución de 1985, en su articulo 

257, en la que se establecía que dicho aporte era del 8%. Desde la vigencia de esa 

Constitución a la actualidad, la tendencia del aporte constitucional ha sido creciente, 

pasando del 0.17% del PIB en 1985 al 1.2% en 1998. (Ibid :67) 
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Otra transferencia que perciben las municipalidades es del denominado IVA Paz, 1.5% 

del monto recaudado por concepto de este impuesto, es decir que el IVA opera como un 

impuesto compartido, que junto con el aporte constitucional, constituyen actualmente 

los mayores ingresos de los gobiernos municipales guatemaltecos. La disposición de 

este aporte está contenida en el Decreto 32-2001 del Congreso de la República 

68). 

Además del IVA Paz, los impuestos compartidos y las respectivas leyes que los 

originaron son: <IVA, Dto. 27-92 con sus modificaciones. Circulación de Vehículos 

Dto. 70-84, Petróleo y Derivados. Dto. 38-92, Impuesto Único sobre Inmuebles, Dios. 

69-87 y 57-97; Impuesto sobre Bebidas, Dto. 74-83. (Ibid, 2001:67) 

Con los datos presentados, puede concluirse que. a pesar de que la Constitución Política 

de 1985 incluía mecanismos para la descentralización política, administrativa, fiscal y 

económica las leves emitidas, relacionadas con las transferencias de recursos hacia las 

municipalidades datan de antes o después del gobierno democristiano y no se encontró 

evidencia de que durante ese período gubernamental se emitiera disposición alguna con 

la intención de promover la descentralización fiscal. Adicionalmente, cabe hacer el 

comentario de que se trató de obtener información relacionada con la distribución 

geográfica de la recaudación tributaria del periodo de análisis, encontrando el autor que 

en ninguna de las instituciones relacionadas llevaban este tipo de control, lo cual es una 

evidencia más de que los ingresos tributarios estaban concentrados durante esa época 

por lo que este objetivo se tiene como no cumplido. 

Descentralización administrativa: En cuanto a la descentralización administrativa, ésta 

se refiere al proceso de delegación de funciones, toma de decisiones, autoridad y 

competencias en general, relacionadas prestación de bienes y servicios públicos, de un 

nivel de la Administración Central del Estado a niveles subnacionales (municipales). 

La descentralización administrativa implica cierto grado de descentralización 

financiera que le permita al gobierno subnacional captar u obtener los recursos 

necesarios para la prestación de servicios y veneración de bienes. 

Las funciones del gobierno municipal están descritas, desde 1985, en el artículo 253 de 

la Constitución Política. en donde establece que al municipio le compete: elegir a su 

gobierno y otras autoridades; obtener v disponer de sus recursos: y atender los servicios 

públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción y el cumplimiento de sus 

fines propios. Además, el articulo 257 de la Carta Magna se establece que el Estado, a 

través del Ejecutivo tiene la obligación de proveer a los municipios recursos 

económicos a utilizarse en un 90% a programas y proyectos de educación, salud 
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preventiva obras de infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de vida 

de los habitantes. 

Con la apertura democrática, se reafirmó la importancia de la autonomía municipal y se 

dio impulso a las iniciativas de regionalización del país y la instauración del Sistema de 

Consejos de Desarrollo. 

El Sistema de Consejos tiene su fundamento legal en la Constitución Política de la 

República de Guatemala en el Capítulo II. régimen Administrativo, artículos 224 al 

231. Estas disposiciones fueron cumplidas con los Decretos 70-86, Ley Preliminar de 

Regionalización; y 52-87, Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y su 

Reglamento, emitido por el Acuerdo Gubernativo 1041-87. 

Con el Decreto 52-87. el entonces Ministerio de Desarrollo Urbano y Rural elaboró un 

complejo sistema de consejos de desarrollo que contemplaba los siauientes ámbitos: 

— Consejo nacional 

— Consejos regionales 

— Consejos departamentales 

— Consejos municipales 

— Consejos locales 

Adicionalmente, en 1988 se aprobó y puso en vigencia un Código Municipal, en el que 

se establecía, como fines del municipio, los siguientes: 

«a. Cumplir y velar, porque se cumplan los fines y deberes del Estado. 
b. Ejercer y defender la autonomía municipal conforme la Constitución 

Política de la República y el presente Código. 
c. Impulsar permanentemente el desarrollo integral del municipio. 
d Velar por su integridad territorial, el fortalecimiento de su patrimonio 

económico y la preservación de su patrimonio natural y cultural. 
e. Promover sistemáticamente la participación efectiva, voluntaria y 

organizada de los habitantes en la resolución de los problemas 
locales.» 	2001) . 

Además, establecía el mismo código que el aobierno municipal debía organizar 

comisiones de finanzas: salud pública y asistencia social: educación, cultura, turismo 

depones; agricultura, ganadería y alimentación: protección al medio ambiente y 

patrimonio cultural; urbanismo y desarrollo urbano y rural; y, probidad. 

Según explica Juan Francisco Pinto, el hecho de que se establezcan todas estas 

funciones no implica que pretenda hacer de las municipalidades una réplica del Estado, 

sino que el objetivo es contar con «mecanismos de interlocución> (Pinto, 2001:91.) 
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para cuando se necesita la participación, sin embargo, como señala el mismo autor 

refiriéndose a una encuesta hecha entre alcaldes, tesoreros y secretarios municipales, 

las comisiones son nombradas pero nunca funcionan por falta de capacidad para ello, lo 

cual deriva en que, si en los municipios no se cumple a cabalidad con las funciones que 

se tienen asignadas. no es por falta de recursos financieros sino debido a la 

<inoperancia de la mayoría de los gobiernos municipales para actuar legal, técnica y.  

financieramente» (Pinto, 2001:92). 

Con la información anterior, puede concluirse que durante el gobiemo democristiano, si 

bien es cierto, se sentaron las bases para el proceso de descentralización, sin embargo, 

éste es un proceso lento a ejecutarse en el largo plazo, por lo que este objetivo se tiene 

como cumplido parcialmente. 

Promover la actividad estatal: En este sentido, considerando que la dinámica de la 

participación del sector público puede observarse desde el lado del comportamiento del 

PIB según su origen por rama de actividad el comportamiento que dentro de su 

integración ha tenido el rubro de administración pública y defensa, puede comentarse 

que, en efecto, durante el periodo de gobierno de la DCG se incrementó la participación 

relativa del sector público en la conformación del PII3, habiendo registrado porcentajes 

de 6.54% en 1985, 6.78% en 1986, 6.90% en 1987, 6.91% en 1988 y 6.95% en 1989, 

7.01% en 1990. Es decir, que desde el primer año de gobierno democristiano se 

observó un incremento sostenido en la importancia relativa del gasto público en la 

conformación del PIB. Sin embargo, este aumento no fue tan significativo, pues entre 

1985 y 1990 fue de 0.47 puntos porcentuales. Tomando en consideración que el 

aumento de la participación del sector público en la conformación del PIB fue baja 

durante el gobierno democristiano puede concluirse que el objetivo de promover la 

actividad estatal se alcanzó parcialmente. 

Modificar el gasto público. En el cuadro del easto público del gobierno central 

clasificado por sectores, correspondiente a los años 1985 a 1990, al clasificar los gastos 

en aquellos que se destinaron a la atención de lo social v los que se destinaron para la 

atención de otros sectores. como porcentaje del presupuesto total, puede apreciarse que 

entre lo registrado en 1985 y lo registrado 1990, los primeros sufrieron una reducción 

de aproximadamente 8%, ya que en el primero de los años mencionados estos 

correspondieron al 41.7%, mientras que en 1990 estos representaron el 33.8%. Esta 

baja se debe a una reducción del porcentaje de gastos dedicados al rubro de trabajo y 

previsión social, que en 1985 fue del 23% y en 1990 fue de 6.6%. Los rubros de salud y 

asistencia social; educación, ciencia v cultura: y vivienda y desarrollo urbano, 

presentaron aumentos poco significativos durante el gobierno democristiano. El rubro 

más importante dentro de estos fue el de educación, ciencia y cultura, que, en promedio 
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de los cinco años, absorbió 14_82% del presupuesto de gastos. Por el lado de los otros 

sectores, a nivel general se observa un ligero incremento ocasionado por aumentos en 

los gastos destinados a diversos sectores, exceptuando el de defensa y seguridad, el cual 

sufrió una reducción gradual de aproximadamente 4%. Dentro de estos, fue el rubro de 

defensa nacional y seguridad interna el que más recursos absorbió, siendo del 13.6% 

del presupuesto de gastos. El rubro que aumentó considerablemente fue el de atención a 

la deuda pública, que en 1985 fue de 16.44%, en 1986 de 28.69% y en 1990 de 21.15%. 

En cuanto a la integración de los gastos en la parte destinada para funcionamiento y la 

destinada a inversión pública, puede mencionarse que la parte de funcionamiento no 

varió considerablemente (del 64.1% en 1985 pasó a 64.0% en 1990) mientras que la 

inversión pública se redujo en aproximadamente 5% entre 1985 y 1990. 

En lo relacionado a la composición del gasto social se observa una reducción de mas 

del 10% en la parte destinada al funcionamiento y un incremento similar en la parte 

destinada a la inversión. Es decir, que, aunque el monto destinado al gasto social 

disminuyó durante la serie analizada, la composición de ese tipo de gasto se destinó en 

mayor proporción a la inversión. Por su lado, los gastos destinados a otros sectores 

vieron incrementada la parte correspondiente a funcionamiento, en aproximadamente 

20% y disminuida su parte dedicada a inversión, en aproximadamente el mismo 

porcentaje. 

Corno resumen, puede decirse que el presupuesto de gastos del gobierno democristiano 

destinó menos recursos al gasto social, mantuvo lo destinado a otros sectores y aumentó 

los recursos para el pago de deuda pública, pero a su vez, en lo relacionado al gasto 

social aumentó la inversión y disminuyó lo destinado a funcionamiento, mientras que 

en lo destinado a otros sectores ocurrió al contrario, aumentando los gastos de 

funcionamiento y disminuyendo la inversión. Todo esto conduce a afirmar que la DCG 

si modificó el gasto público. 
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Cuadro 8 
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Evaluar IVA, ISR, revaluación de inmuebles, implantar impuesto selectivo al consumo, 

controlar evasión fiscal. De las medidas fiscales más importantes adoptadas en 1986, 

puede mencionarse la creación del impuesto selectivo al consumo, que debió entrar en 

vigencia el 9 de enero pero nunca se aplicó debido a que no se emitió el reglamento 

correspondiente. También se creó un impuesto extraordinario sobre las exportaciones, 

con Carácter temporal a partir de junio. Se creó un impuesto extraordinario temporal 

sobre los ingresos de la empresa Telecomunicaciones de Guatemala (GUATEL), a 

partir de junio de 1986 y se contrataron los servicios de la empresa Societé Generallé 

de Surveillance (S.G.S.), con el propósito de vigilar las exportaciones e importaciones 

con fines fiscales, también a partir de junio. En octubre de 1987 se introdujo una serie 

de cambios importantes en materia fiscal. Entre estos cambios se incluyó: nueva Lev 

del impuesto sobre la renta, reformas a la Ley del impuesto al valor agregado, nueva 

Lev del impuesto de papel sellado v timbres, creación el impuesto único sobre 

inmuebles, reformas a las leyes de fomento avícola y arancel centroamericano de 

importación. También se emitió un decreto mediante el que se estableció que a partir 

de marzo el aporte constitucional a las municipalidades se destinara a obras de 

infraestructura fisica y servicios públicos v se creó la ley del impuesto sobre circulación 

de vehículos, que entraría en vigor en enero de 1988. En 1989 se emitió un decreto de 

reformas de las leyes del impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la renta y el 

papel sellado y timbres fiscales, con el propósito de exonerar las operaciones 

efectuadas en la bolsa de valores. En 1990 se reformó nuevamente la Lev del impuesto 

sobre la renta con el propósito de gravar con un 2% las exportaciones que efectuara 

cualquier persona. Se modificó el arancel centroamericano de importaciones. Se emitió 

la Lev contra la defraudación y contrabando aduaneros, que entró en vigencia en 

noviembre de 1990. Puede apreciarse pues, que en efecto, el gobierno democristiano 

impulsó una serie de cambios importantes en materia fiscal que influyeron en el 

comportamiento de la carga tributaria, la cual pasó de 7.0% a 8.1% de 1986 a 1987, 

respectivamente, año este último en el que implantó la reforma fiscal. Es decir que se 

cumplió con el objetivo de modificar los impuestos indicados antes Estado, pues los 

ingresos tributarios directos pasaron de 16.84% en 1986 y 16.56% en 1987 a 24.97% en 

1988, 24.25% en 1989 v 23.37% en 1990. 

Renegociar la deuda pública. En cuanto a la deuda pública, la DCG se proponía la 

renegociación y ampliación de los plazos a los que se había contraído ésta, así como 

renegociar los intereses v las comisiones pactadas. Al respecto, puede observarse que el 

saldo de la deuda pública externa mostró un estancamiento durante la serie 

comprendida entre 1986 y 1990 mientras que la deuda pública interna sufrió un 

incremento, en otras palabras, la DCG obtuvo financiamiento para su gestión casi 

exclusivamente nt:. fuentes internas y mantuvo constante el saldo de la deuda externa, 

en cuya con:posición cubo p :.es cambios, habiéndose registrado una ligera 
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disminución en la deuda del BANGUAT, que se compensó con un también ligero 

aumento en la deuda del gobierno central. Este comportamiento de la deuda pública 

obedeció principalmente a la amortización de los créditos externos que vencieron, a la 

adquisición de algunos otros, por montos similares a los vencidos, a la emisión de 

bonos colocados en el mercado interno v al financiamiento otorgado al gobierno 

central por parte del BANGUAT. Corno conclusión, puede decirse que el gobierno 

democristiano no logró los objetivos de ampliar los plazos, reducir las tasas de interés y 

las comisiones pactadas en los préstamos obtenidos del exterior, habiendo adoptado la 

politica de cumplir con los vencimientos y obtener créditos nuevos. 

Sector Externo 

Creación del Instituto Mixto Nacional de Fomento a las Exportaciones. No se tiene 

conocimiento de la creación de este instituto durante la gestión demócrata cristiana, por 

lo que este objetivo se declara incumplido. 

Agilización de trámites para exportar. Mediante el acuerdo gubernativo 790-86, emitido 

el 28 de octubre de 1986, se creó la Ventanilla Única para las Exportaciones, como una 

dependencia del Ministerio de Economía que tenía como propósito facilitar y agilizar 

los trámites para exportar mediante la reunión, en un solo lugar, de las delegaciones de 

las instituciones públicas y de otra índole, en las que había que hacer distintas 

gestiones para estas operaciones. La creación de esta "Ventanilla única" permite 

afirmar que el gobiemo democristiano sí impulsó la agilización de los trámites para 

exportar. 

Fomento de exportación de productos no tradicionales. Durante el período en el que la 

Democracia Cristiana gobernó en Guatemala se consideraba como productos 

tradicionales los sianientes productos: café, banano, cardamomo, azúcar, algodón, 

petróleo y carne. Todos los demás productos eran considerados no tradicionales. De 

acuerdo a la información obtenida, la tendencia de las exportaciones de estos productos 

fue de aumento en lo que se refiere a los productos no tradicionales a de disminución 

en los otros. El incremento en las exportaciones de no tradicionales fue del 63% entre 

1990 y 1985, mientras que en los productos tradicionales hubo una disminución del 

9%. por lo que puede decirse entonces que la Democracia Cristiana Guatemalteca 

cumplió el objetivo planteado. 
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GRÁFICA 7 
Exportaciones de productos tradicionales y no tradicionales 
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Fuente: BANGUAT, 1916-1991. 

Política de cielos y mares abiertos. En la Ley de aviación civil emitida mediante el 

Decreto 563 del Congreso de la República del 28 de octubre de 1948, establecía ciertas 

restricciones para la navegación aérea en el país. Tales restricciones consistían 

básicamente en que las aeronaves, civiles o militares, que quisieran aterrizar en 

Guatemala, deberían solicitar autorización al Ministerio de Comunicaciones y Obras 

Públicas para ello, por conducto de éste o del Ministerio de Relaciones Exteriores, con 

un mínimo de 24 horas de anticipación, debiendo exponer, entre otros datos, la fecha 

aproximada de la salida y punto de destino. Se autorizaba únicamente aterrizar en un 

aeropuerto. El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas debía ser notificado de 

los cambios de tarifas por los servicios de transporte aéreo. La Ley de aviación civil 

fue modificada el 1997 por medio del Decreto 100-97. En esta oportunidad se 

establecía que la entidad enea:anida de la aplicación de la ley era la Dirección de 

Aeronáutica Civil, del Ministerio de Comunicaciones, Transportes, Obras Públicas y 

Vivienda Esta ley incluía ya, en su artículo 43 el establecimiento de la politica de 

cielos abiertos. 

La modificación más reciente de la Ley de aviación civil fue la del año 2000, en la que, 

en el artículo (36 se establece la Política de cielos abiertos así: «El Gobierno de 

Guatemala, otorga a todos los países, con respecto a los servicics aéreos comerciales 

internacionales, remslares y no recalares, la tercera, cuarta y indina libertades del aire, 

reconocidas de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 1' del Apéndice IV del 

Convenio de Chicago de 1944 y con apego a lo establecido en las normas 

constitucionales. Podrá solicitarse a la Dirección General de Aeronáutica Civil, 

transportar pasajeros, carga Vio correo, desde un punto en el exterior hacia cualquier 

punto en Guatemala o viceversa._ De existir convenios que especifiquen limitaciones 

referente al numero de líneas aéreas desinfladas, tipo de aeronaves y frecuencias, 

Guatemala propondrá la modificación bilateral del convenio a efecto de que ambos 
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paises amplíen los derechos de explotación eliminando las limitaciones existentes.» 

(CENALOJ, 2003) 

En lo relacionado a la navegación marítima en Guatemala, la misma se rige únicamente 

por convenios bilaterales y no existe a la fecha una ley que regule esta actividad, por lo 

tanto, no se cuenta con una política de mares abiertos en Guatemala. 

Puede apreciarse según lo anterior, que durante el gobierno democristiano no se contó 

ni emitió ninguna legislación que estableciera y regulara una politica de cielos y mares 

abiertos, por lo que, este objetivo tampoco se alcanzó 

Eliminación de gravámenes a las exportaciones. En junio de 1986 se estableció el 

impuesto extraordinario a las exportaciones, que tenía carácter temporal v se 

desgravaría gradualmente cada mes a partir de su tercer mes de aplicación_ La duración 

estimada del impuesto era de 46 meses. Por otro lado, en agosto de 1990 se aprobó la 

reforma a la Lev del impuesto sobre la renta, que establecía un impuesto del 2% a las 

exportaciones, acreditable al pago de dicho impuesto. 

Con la información anterior, puede concluirse que la DCG no cumplió con el objetivo 

de eliminación de gravámenes a las exportaciones propuesto en su plan de gobierno. 

Restricción de importaciones de bienes suntuarios. Derivado de los problemas 

cambiarios que el país venía sufriendo desde 1985, a mediados de 1986 Junta 

Monetaria decidió sustituir los mercados cambiados de esencialidades, de licitaciones y 

de divisas públicas por los mercados oficial, regulado y cambiario. El mercado oficial 

era aplicado para la atención de la deuda pública externa. Mediante el mercado 

regulado, los importadores podían obtener divisas a un tipo de cambio favorable (Q2.50 

por US$1.00), para la importación de 615 productos considerados importantes para el 

desarrollo de la actividad económica cantidad de productos que posteriormente se 

amplió a más de 800. En junio de 1988 se trasladaron los rubros que eran atendidos por 

el mercado bancario al regulado, esto dentro del programa de flexibilización monetaria 

que estaba llevando a cabo la Junta Monetaria. Posteriormente, ante la crisis de 

insuficiencia de divisas para cubrir la demanda del mercado regulado, se trasladaron 

todas las partidas al mercado bancario, en donde se atendería esa demanda a donde se 

fijaría el tipo de cambio. Se exceptuaron de ese traslado a las operaciones para pago de 

deuda contraída por el BANGUAT antes de junio de 1986. Fue a finales de 1989 

cuando se aplicó la liberalización cambiaría, dejando la determinación del tipo de 

cambio a las fuerzas de mercado pero aplicando inicialmente un sistema que no 

permitía fluctuaciones mayores del 2% semanal y posteriormente el sistema de subasta 

holandesa Con este cambio en el sistema cambiario se daba Fm a las restricciones a las 
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importaciones por la vía de la adjudicación de divisas bajo condiciones diferentes según 

el producto a importar. Agregado a esto, puede mencionarse que, a partir de 1990, se 

aplicó una desgravación arancelaria que, dentro del marco del arancel centroamericano 

de importación, establecía el 37% como la tasa máxima y que sustituía el programa de 

desgravación arancelaria gradual que venía aplicándose desde 1987, posibilitando así la 

aplicación de una sobretasa del 3%. 

Puede afirmarse que, derivado del desajuste que en el mercado de divisas había sufrido 

Guatemala, el gobierno democristiano aplicó algunas restricciones a la importación de 

bienes suntuarios por la vía del tipo de cambio. Estas restricciones fueron eliminándose 

a medida que el mercado cambiarlo tendió al equilibrio y se posibilitó la liberalización 

del mismo. Podría entonces decirse que las restricciones impuestas a las importaciones 

tuvieron más una causa monetaria que la intención de contribuir con la politica de 

sustitución de importaciones. 

Establecimiento de régimen de trueque. Durante el periodo de gobierno analizado no se 

estableció ningún régimen de trueque para las operaciones de comercio internacional. 

Este mecanismo se había utilizado en los años ochenta mediante la Cámara 

Centroamericana de Compensación que fue manejada por los bancos centrales de los 

países del área 

111.11 	Sociales 

Educación 

Descentralizar la administración educativa. El 17 de diciembre de 1986 se emitió el 

Decreto 70-86, Ley preliminar de regionalización, que con un criterio principalmente 

geográfico y con el objeto de descentralizar la administración pública 	que las 

acciones de gobierno se llevaran a cabo conforme a las necesidades de la población, 

dividió el país en ocho regiones, que también se adoptaron para efectos de las 

actividades del Ministerio de Educación. Derivado de esto, se creó la figura de director 

reuional, quienes entre otras funciones, tuvieron bajo su careo la emisión de títulos de 

educación media, que anteriormente eran atribución exclusiva del ministro. Lo anterior 

permite afirmar que la DCG efectivamente impulsó la descentralización de la 

administración educativa. 

Salud 

Cuadruplicar el gasto per cápita en salud. Las cifras registradas durante el período 

comprendido entre 1986 y 1990, correspondientes al presupuesto anual per cápita 
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destinado al Ministerio de Salud y Asistencia Social, manifestaron un comportamiento 

oscilante con una tendencia creciente, pues alcanzó valores de Q25.29, Q24,66, 

Q34.15, Q36.66 y Q34.58, respectivamente. Estas cifras, aunque reflejan un incremento 

en el gasto per capita para salud, demuestran que la DCG no logró su meta de 

cuadriplicar esta variable, afirmación que se hace aún más contundente, si las cifras que 

se consideran son expresadas en precios constantes (quetzales de 1953): Q4.69, Q4.24, 

Q5.26, Q5.09 y' Q3.41, respectivamente. 

Cuadro 9 

GOBIERNO DE LA D.C.G. 

COMPORTAMIENTO DE VAMAELES E INDICADORES 

INE4CADOR 	 UNIDAD 

96CTOR RPAt 

1985 

ILNEABASEI 

1988 1987 1988 1989 1990 	 FUENTE 

PRCDUCTO INTERNO 	Meones de O. De 1.,.8 29061 2,9402 9044.4 3,162.9 40876 3,389.6 Banca de estemala 

BRUTO 

BIENES 1.336.6 1,343.7 1095.0 1,4552 1573.8 15479 

AGRICULTURA 759.3 753.0 782.4 817.6 8427 8772 
SILVICULTURA. CAZA V 
PESCA 

MINAS Y CANTERAS 6.5 8.5 8.4 8.7 9.0 8.5 

INDUSTRIA 4648 467.9 477.4 4819 499 1 510 2 
MANUFACTURERA 

CONSTRUCC1ON 49.7 513 58.7 67,9 732 67.4 

aECTIRCIDAD YAGUA 56.3 612 682 74.1 79.9 816 

SERVICIOS 1%9,5 1598.4 1.849.5 1,406 4 1,7198 1,841.6 

TRANSPORTE. 209.8 2107 220.8 2704 754.3 269.9 
ALMACENAMIENTO Y 
CONIUNICACCEES 

COMERCIO 747.0 7309 7530 778.2 2034 816.1 
BANCA, SEGUROS E 1082 111.1 115 0 121.4 1290 139.0 
INMUEBLES 

PROPIEDAD CE 155.0 158.3 161.1 1642 167.7 171.5 

VIVIENDA 
ADMINISTRACIÓN 1920 199.5 21112 218 5 228.6 7.5 
PÚBLICA Y DEFENSA 

SERVICIOS PRIVADOS 187 6 186.1 189 5 195.9 200.7 2075 

TASA DE CREaMIENTO % 0.6 01 35 3.9 39 al *Clfra pral:minar 
DEL PIB 
TASA CE CRECIMIENTO % me variación de les -29 341 -4.3 -09 -29 Banco de GLetemala 
DE INVERSIÓN PRIVADA valores regStrados en 

rieles de O de 1958 

TASA CE GREGMIENTO % de vadación de tos 3.0 237 17 9.2 104 Banco de Guatemala 
CE INVERSéN PUBLICA valores regi9ada en 

miles de O. de 1959 

TASA CE CREGMIENTO 94 de variaoón de tos -14 31.4 11.8 2.0 -5.3 Banco de Otzternalt 
CE INVERSIÓN 	meres re9iºBdos en 
GEOGRÁFICA ERUTA 	myes de O. de 19.60 
TOTAL 

TASA ACTIVA 14.0 14.0 140 160 160 22.6 Barca de Guatemala 
PROMEDIO PCNCERADA 
DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

TASA DE INFLACIÓN 	14 31 46 25.67 10.05 10 97 1294 60.64 Barro de Cálemela 

TIPO CE CAMBIO 	Quaales per USSI.00 2.67 260 2.52 2.70 341 4.95 Barco de Guatemala 

PORCENTAJE DE 	% 167.00 OREE -3.08 7.14 26.30 45.16 Cálculo propio 

CEVALUACION 
PRODUCTO INTERNO 	%%caes de O. de 	4-ie ato 11180.0 15.8361 17,711.1 21544.9 23624.7 24,3109 
ERUTO 



PRESUPUESTO TOTAL 
DEL GOBIERNO 
CENTRAL 

GASTOS DE GCEERNO 

DE FUNCIONAMIENTO 

CE CAPITAL 

°I CE INVERSIÓN DE 
GOBIERNO 
% CE GASTOS CE 
FUNCIONAMIENTO 

RESULTADO 
PRESUPUESTAL 

DEFC17 
PRE9.UPUESTARO  
COMO 5é DEL FE 

GASTO SALUD Y 
ASISTENCIA 500AL 
FUNCIONAMIENTO 

GASTO SALUD Y 
ASISTENCIA SOCAL 
PIVERSION 

GASTO EN SALUD 

UNIDAD 
% ING. TR1B P113 

Millones de O de cada año 

Milcres de (9 de cada ario 

Mitones de C. de cada arlo 

Millones ce Q de ida año 

Millores de O de caca año 

Mildnes de O Ce cada 
aro 

Milanos ce Q de caca ano 

Millones ce Q de cada ano 

Millares de O de cada año 

tAllenes de O de cada aiño 

Miles ce Q De cada año 

Miles de Q De cada año 

Miles de Q Ce cada aro 

94 

1985 	1928 	1987 	1988 	1989 
	

1990 	 FUENTE 

	

61 	7.0 	6.1 	8S 	73 
	

68 

	

.5E8 4 	1,46.0 	1.457.8 	2,29.1 	2 433 9 	2,7958 	Celos del Banca de 
Guatemala 

	

6/93 	1,11I4 
	

1,43:7 	3793.7 
	

18426 	é,2442 

	

1859 	2959 
	

228.5 	2333 	595 	236 7 

	

07 	02 
	

0.4 	O1 	Si 	0.1 

	

09 	COA 	1982 	217.0 	194.9 	848 

	

1,1865 	30E00 	2341.0 	2_,3761 	34824 	3,9500 

	

1,053.4 	17348 
	

2,093.4 	2,543 
	

3, 743 3 	3 5.666 	Catos del Barra de 
Gmlemala 

	

837 8 	1,4065 	1715-0 	2,9740 	2,3854 	2,_9094 

	

230.6 	2923 	378 4 	5399 
	

744.9 	597 2 

	

216 
	

17.5 
	

181 
	

197 
	

238 
	

170 

	

784 	815 	619 
	

803 
	

762 
	

630 

	

-2520 	-2929 	-235 	 :6-:_e6 	-7108 

	

1.61 
	

150 
	

133 
	

139 
	

207 

	

63,403 CO 
	

181,547 60 
	

163,136.40 
	

203,145 30 
	

254,048 00 
	

278,233 70 	MINAN, DTP 

	

15,40.00 
	

25,737.50 
	

44,891.10 
	

9334620 
	

73.5310 
	

39,832 10 	MINAN, DTP 

78 090W 
	

207,255.10 
	

2013 027 50 
	

296,491 50 
	

327,584 10 
	

318,085 30 	MINAN, DTP 

INDICADOR 
CARGA TRIBUTARIA 

INGRESOS CE 
GOBIERNO 

TRIBUTARIOS 

NO TRIBUTAPPG75 

CE CAPITAL 

DONACIONES 

GASTO ECU-CACO:N. 	Miles de 0 De cada orlo 	122,800 277,481.00 377,625 20 448,23530 533,871.40 531702.70 %MEIN. DTP 
CIENCIA Y CULTURA, 
FUNCIONAMIENTO 

GASTO EN EDUCAGION, Miles de 0 De cada aso 	15,10000 	2!665.70 	3558540 	36.25590 	50,975.90 	15,780.30 MINAN, DTP 
CIENCIA Y CULTURA, 
INVERSIÓN 

GASTO EN EDUCACIÓN Miles de O De cada año 
	

137, 	00 299,14670 412710.60 484.491 20 	4,847.30.1 574,4830 MINEN, DTP 

GASTO EN DEFENSA 	tvii%s de O De cada aso 
	

15.6.920.93 285,26.53 365,253.20 366,311 50 429,426.10 E02,079 70 M77Fe4, DTP 
NACIONAL Y 
SEGURIDAD INTERNA 

GASTO EN F0 DACIÓN 
EN RELACIÓN AL PIB 
GASTO EN SALUD Y % 

ASIST 50014.1, EN 
RELACON AL PIB 

GASTO EN T'SA5  
NACONAL Y 

SEGURIDAD INTERNA 
E7 RELACION AL AS 

GASTO EN EFELCAC,ON % 
EN RELAGON AL 

PRESUPUESTO CE 
GOBIERNO 

GASTO EN SALUD EN 11 
RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE 
GODERNO 

GASTO EN DEFENSA EN % 
RE-AC:071AL 

PRESUPUESTO ME 
GOBIERNO 

12 	15 	23 	2A 	23 	1.7 Cálculo pronto 

0.7 	13 	1.2 	14 	1.4 	09 Cálculo propia 

1E 	1.8 	21 	15 	13 	1.5 Cálculo prwde 

11.5 	141_ 	17.6 	168 	159 	14.5 CalcCo 51000 

66 	9.9 	59 	103 	9 4 	8 1 03.1cWo precio 

166 	136 	 133 	12 3 	12.7 Calciao proseo 



INDICADOR 

SALLO CE LA DEUDA 
PÚBLICA INTERNA 
8-41E0 CE LA cesa 
PÚBLICA EXTERNA 

GOBIERNO CENTRAL 

UNIDAD 1936 1987 1988 1989 1990 	 FUENTE 
MIllores ele Q. de cada arlo 2. am 2 2416.3 2,567.9 28341 3,118 3 3.46e a 

NI:llenes de US Calares 2,473.2 2075 2.e.1 23405 2,456.9 2,467 9 Celes del Beew de 
Guatemala 

5325 667.1 7314 /213 FDJ_3 8839  

8A.14/20 DE GUATZ318144 

eots 

1,205.5 1 2:4 1_.5-] 1.925.8 1,059.8 915 

RESTO CEL SBOTOR 572 2 57E4 566 0 560 4 565 635.0 
PÚBLICO 

,2 11.79 491 710 555 10.33 12 14 Perce91ere de creo , etc 
deuda púdica icera 

Porcentaje de crecrnreelo 
desde pública entera 

E 95 003/ 005 0.01 

INDICAWR UNIDAD 1985 1986 1987 1989 1989 1990 	 FUENTE 
WPORTAC:ONES DE Millones de US dMares 1,2123 1,2704 1,3533 1,5288 1708.0 1,862.9 Banco de Guatemala 
BIENES Y SERVIGCS 

EXPORTACON CE Miles de US dólares 724.5551 730.7289 575.6599 642E-052 653,539.0 666,184.3 
PRODUCTOS 
TRNECIONALES 

IEWORTACK0N CE Mies de 135 dólares 335,116.4 313,027.0 402,257.5 435E95.8 472,578.5 5152810 
PRCOJCTCS NO 
TRADCIONALES 

IMPORTACONES CE Nellones de US dólares 14789 13887 1,823.4 1,946.8 2,0782 21060 Barre de Gtatemala 
BIENES VS 	VCOS 

SALDO CE BALANZA Wilores de US ddimes 356.5 -113 -452.1 -4180 -3702 -243.1 Earra de aztemele 
MERCIAL 

PRCO4CTO INTER /O 
ERUTO 

Millonesde US dólares ce 
cada ere 

4,1873 9591.6 7,0282 7,9%2 6.9457 6,9327 

DellT CE BALA7ZA E -637 -0.53 '655 -5.49 -553 -3.51 Cado 0MP:e 
COMERCIAL 000/0% 
GEr PIS 

Según Banguat -537 -033 6 -549 -533 -3.90 Banco de Guatedela 

95 



1985 	1986 	1987 	1988 	1989 
7,738.0 	8.195.0 	8,43.1.0 	8,531.0 	8925.0 

2,2_127' 	 2.2.419* 	2,412.5' 

2821.8 

	

30.5= 	33 6%-5 29 °' 0 E 

	

e60,650 	787,550 

	

preces 	puestos 	pue5cs 

1990 	 FUENTE 
gplgE FAO/UN 

ONU 	 INE 
'Estmacien puya: 27% 

249.0 de la poblasentotal 

28PO MINTRAB 
697,200 ESimacien proja: 
pae.!cs desempleo 

dewcupacrón aDeda 

93.5 	97.5 	%I 	95.5 	 94.7 INE, MINTRAB 

12.1 	9.6 	62 	6.4 BANGUAT/SEGEPLAN4N 
E 

443 	43.8 	43.2 	35.4 	34.7 BANGUAT/SEGEPLAN 

Registro Mercantl de 
Guatemala 
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INDICADOR 

PCSLACION 

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTWA 

DESEMPLEO 
EDUIVALENVE 

EMPLEO 

DESOCUPACIÓN 
ABIERTA 

DESEMPLEO TOTAL 

NUERAS EMPRESAS 

UNIDAD 
Orles de personas 

Mies de personas 

% ce !a PEA. PljeDS de 
trabajo que habría que 
crear para absorber e! 
subempleo exiSente 

Po de desempleados en 
m'adán ala PEA 

Sarna de %deva Facón 
abierta y subemMeo/PEA 

Empresas que se insanben 
y carrelan 01550) 

MEDIANAS Y PEOUENAS Número de mediaras y 
	

Federación de Pequenas y 
EMPRESAS 
	

Pegueros empresas 
	

Vedares Empresas 

ME-DONAS Y PEZVENAS Ndemro de mediaras y 
	

1,7950 	1,951 
	

1,979.0 Federación de Pequenas y 
EMPRESAS 
	

Pequenas empresas 
	

Mediaras Empresas 
INDUSTRIALES 
	

indLtialesemstentes 

POBLACIÓN PCB.DE 
	

% de población per debajo 
	

732 
	

543 
	

Banco Urda] 
de Ilwa de pobreza de 
UEa' 49/mes 

POBLACIÓN EN 
	

94 de población pudebajo 
	

470 
	

398 
	

Banco Mundiaf 
POBREZA EXTREMA 
	

de linea de pobreza de 
UW32.74.4E/mes 

INGRESO PER CAPITA 

ÍNDICE DE GNI 

PCSIOÓN SEGÚN IDE 

ÍNDICE DE 
DESARROLLO HUMANO 

EDUCACIÓN 

TASA DE ALFABUISIO 
ADULTO 

USS de cada año 

% de la población adulta 
que puede leer 

	

2,4310 
	

35760 PNUD 

	

533 
	

59.6 	 Banco Munabl 

55 de 130 
	

113 de 173 	PNUD 

	

0592 
	

0.510 	0 489 PNUD 

51 9 	 510 	 51 PNUD 

PNUD TASA DE 
MATRICULACIÓN 
PRIMARA, SEaiNDARA, 
Y TERCIARIA 

INSCRITOS EN 
RIMARAPREP 

INSCRITOS EN 
PRIMARIA 
INSCRITOS EN 
SECUNDARLA 

REPITENOA 

REPITENTES EN 
PRIMARA 

GASTO TOTAL EN 
ECUCACIÓN 

GASTOS CE 
FUNCIONAMENTO 

GASTOS DE CAPITAL 

% de la población en edad 
escolar qua se inwribe en 
a exue'a 

NUMERO CE ALUMNOS 

NUMERO DE ALUMNCS 

NUMERO CE ALUMNCS 

NUMERO CE ALUMNOS 

En nui:wes de Oueoaies 

En nVoras de Querza;es 

En nOores de Ouetzaes 

Base de datos de 
UNESCO 

1,164,937.0 Baso datos ce 
UNESCO 

Base de datos ce 
UNESCO 

467.: Base de datas  
UNESCO 

167,219 O 	167,320 0 

1,016,474.0 1,040,7510 

204,049.0 	323,473.0 

1.35,588.0 	45 CEO 0 

163,4590 

1,097,851.0 1,149.134.0 

241,0W 0 

1717 
	

7 
	

3774 

4.3 , Base de dalos de 
UNESCO 

204 Bese da datos ce 
ukesco 
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Pase de dates de UNI.P 

Ros ce datcs ce UNIF 

Bate de dalos de UNICEF 

929  Base de datos de UNICEF 

60 Bases de datos de 
64' UNICEF y de la OMS 

Inane del MSPAS el al 

62.11 63.0 62.1 634 PNUD 

10.1899,995 25 294693.O6 24.66534266 34 15407211 36~182 3456364x84 
2674401035 4.695619744 423976'992 5.258040423 505908A35 3412•47517 

3.807772215 5.3867423993 5 817599527 6 495569491 7.204252342 10 12417394 

INDICADOR 
	

UNIDAD 
SALUD 

BAJA ESTATURA PCR Pcncerlde de niOcs ce 3a 
CESNUTRCION 
	

S enes de edad 
MCCERADA A SEVERA. 

BAJA ESTATURA POR Porcerlaie de rudos de 3 a 
PEENUTRIC11 
	

5 anos de edad 
SEVERA 

PALIO PESO POR 
CESNLJTRICION, 
MCCERADA A SEVERA 

WiRTALICAD EN LA 
	

Meer1 anualee pera 
MINE 
	

mil drros menores de cinta 
anos 

MORTALIDAD INFANTIL Muertes anuales par cada 
mil pitos menores de un 
ano 

ESPERANZA CE VIDA Número de altos que se 
edema vmr el nacer 

Clemajes de cada arSo 
GASTO PER CAPITA EN anudas deinadcs al 
SALUD 
	

MEAS pahablarle 
Oretzeles de 1951 
annaku, destinados al 
PASAS por hadtarle 

1986 	1986 
	

1987 	1989 
	

1959 
	

1990 
	

FUENTE 

Fuente: BANGUAT, 1987-1991; N1119111N, 2004; MINECO, 2(101; !SUD, 1988-1992; FA°, 2004; Registro Mercantil; UNICEF, 
2004; MTPS , 1984; 11s31. 1987-88, 1988-89 v 1991; MSPAS, 2003; SIOSA, MSPAS, 1999; Pinto, 2001; y Secretaria de MUR_ 
de la Presidencia de la República de Guatemala, 1986-1990. 
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5. Matriz de plan y resultados. En esta matriz se plasman los principales elementos del plan, 

ordenados según su jerarquía dentro de la pirámide de tareas, objetivos y fines, con sus correspondientes 

indicadores, medios de verificación y resultados. 

Esta matriz fue construida con base en los datos que aparecen en el inciso anterior: confrontación de 

resultados con el plan de gobierno de la Democracia Cristiana Guatemalteca. 

Cuadro 10 

PARTIDO: DEMOCRACIA CRISTIANA GUATEMALTECA 
NOMBRE DEL PLAN O PROGRAMA: PROYECTO NACIONAL 
FECHA DE EMISIÓN:primera parte: julio de 1985 y segunda parte: noviembre de 1985. 
FECHA DE ELECCIONES: Primera vuelta 3 de noviembre de 1985 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN: 95 
EJE CENTRAL DEL PLANO PROGRAMA: la democracia politica, el crecimiento económico y la justicia social. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

RESULTADO* 

I. FINES A AP NA 

1.1 ECONOMICOS E cree menta ewrernico y e tedioso. ..enea ingiera %creomierlo PIS 	Coercer-le 
ring. 	ingreso pateada 
PabYran e pabr ra 	pabr a 
edema 

Dalos Barco de Guatexab. 
r rtcrraerade desarrcria humana 
tase u noui bases d 

X 

cuerea> y ursuirscse Le 
Naciones Urdas 

I.11 	SOCIALES vesaxerarreacon ce 'a 	da la asea la asestesNO 
'15 LeveualeadeS 

se  evaruo 

*A = alcanzado; AP = a cantado parcialmente; NA = no alcanzado 
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II. PROPOSITOS 

II ECONÓMICOS 
SECTOR REAL Promover E 'drenaban Tasada crecimiento des 

irtaarson Ornada y pita 
Calcada Banco de Guatemala X 

Popioar Ja mutap.acidn de ceceasEs y medanos ernpieóaros Número de nuevas empresas 
pegarlas y mediaras 

Delco del Pegote Mercand y 
de FEPPME 

X 

Promotor 1a regoralización y ospecatszón de la ócrantaion Dates de PIB X depon...lentos Datos del Barco 
Gantemala 

Promover el desarrolla agricont y agroinsibirial Evdmon del PIB%ºclores 
gacela y agobio*. 

Datsyl aaaoco 
Giamala 

X 

Rabiar el debempeoegurialerite al 245% para 1990 Inane de desempleo egurtalente Catos del Min.teno de Trabajo 
y Camada dates Off 

X 

SECTOR MONETARIO cesarralzarelttduso Ea...onda Crearlos co.edidas 
por el ostema linancbmi  segun 

-' 

engrifes informa:vos 

Conntondeoicia Po Rasco. 
X 

Promover la deierbolzacb 	n Apareas bascosas aserrad 
segan departamento. 
Comparación pepo-de 

 oss, el bato 

Boici.xs trilomianos 
Surirodericia. de Bancos 

X 

Hacer accesrble el careta a todos los sectores producimos Evelt.gen de créalas concedidas 
por el satema financerta Según 
adulad económica 

BoIetres irlartnagros 
Superirlendencia de Bancos 

X 

Enero—bit to oferto de orti....... Eaciorturtoon de tos meres de 
cléclios concedidos panel sistema 
firariociro 

atarees de estadsicao de 
Supenntendencia de Bancos 

X 

Melerasel tipo ob cambio Time. mildo Datas ce Banco de Guatemala X 

Controlar Ea oferta moneara gaggipoptand Patee de Barco de Cesafemala X 

Camelar la Inflación Porceardie de inflada Datos del Banco de 
Guatemala 

X 

SECTOR FISCAL EStaon-cer una palita linanCe 	p:enurva la actividad Katal Comportamiento del valor 
agregado por G en PIB según 
ramas graduabas 

Datos oel Barco de 
Guaremala 

X 

Promoier la aUvidaa esta.' Gateo e nvergen de gobierno 
cataste de PIB 

Daus eer Minideno Ce  
Finanz 	Púbicas y del Barco 
de 	

as 
 Gicibmala 

Reactuar b econonom por oledlo deis rtesntraliaacen a=orstrativa. 
del Sobos 

Comportamiento de la innisión 
pna.a 

Datos de Barco de Gt.roimali.. X 

SECTOR EXTERNO Pamemas las exporbores y stsrtkar opon:aciones Ce bonos y 
sorteos 

Ternero:a del saldo ce talanes 
Comercial 

Datos cal Sanco de 
Guatemala 

X 

11.11 	SOCIALES 

EDUCAC1ON Promover la educicon para ganar mayo res rvved>s de sesearRecataos 
económico de la poblacon 

destapaos at blinisbno 
de E:Granen como porritaie del 
PIB y del presp.so general de 
egresos 

Datosde la DTP, Ministeno de 
Finanzas Públicas 

x 

PorwrGie de alfabetpacgn Datos del Mi:listen° de 
Educa«. y PNUD 

X 

Coceada de educadán a nrtel 
Milano 

Datos del Ministerio ce 
Ediración y PNUD 

X 

Cobertuo de ecuación a mei 
seanciano 

Carpa del Morsteno de 
Eduoacón y PEGO 

SALUD 

POLITICA DE SALUD 
INTEGRAL 

RE...miento ertootal Ce progiaMaS de Salid prevenava y creativa 

TasaReduce 

Gastodesamo, al Museos de 
Salud como porcentaje del pie y 
del {desviares/a) generar de 

Cates ce la DTP, Ministerio de 

Eanera-S POdicas 
X 

rasas de mortabcaa Tasa e mo 	d 	flan. Datos rtei Gingen° ce Salud 
Púbera. OMS, UNICEF y 
PNUD 

x 

Redicr tasas de marbildad Hoon,/po 
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III COMPONENTES 
nu ECONÓMICOS 

ISCISF3SreIs Enamoren mamones asxeoras No se evaluó 

Esparsen ce/oyes de deseedralizacian indrereal y dresseeck Número de leyes y mcdficariones 
aprorealas y número de maquilaS 
gse se Irstdaron en Gselemala 

Datos del Congreso Ce b 
Reptitica y ia Orecdán de 
roldana IndstrIal, Mirasseno de 

X 

Ircereves fiscales a acCadades aprendas:fieles descerenreadas y 
exportadoras 

Número de leyes y mocüreadones 
apretadas y manero de empresas 

revreecidas 

Datos del Congreso de sa 

Repúble3 y la Dwarrearea Be 
Pares Industral SlusiTspo de 

x 

Inceressos Siseares a enyesas de Serskreps encrespas al acose de 
proderren agrlcola, agrandlrereal y de ademarías 

Nünero de leyes y modificaciones 
apotredas y número de empresas 
revolea:1@S 

Datos del Congreso dere 
Recredire y la Dirección de 
Reato redusall, Manadera de 
Economia 

Prometer la cordeudn re obres de ira reestareura para generar 
emplea 

No se acabo 

Impemerear programas ee vivienda o abmentOS par tratare para 
gererar empleo 

No se epasss 

SECTOR MONETARIO 

PresITICA CREGSICA Fortaedmiento y esperreCa de intermedanos (Mandares preadds cispostbnes de Junta Monetarre 
y Corgrese de la Repilreta 

Dejos Oel Berrea de 
Gstrenab y del Congreso de 

X 

Cacareande bolsa cre cabrea Datos oe crearon de posas ce 
valses 

Pactos de Cleación de BVN, 
FA y BG 

Fomersar creacren de bancos de desarenare Número de nuevas ireasores Cabrees informatvos X 
Supendersrenere de Saneas 

Carreareadán Ce instractres Purrueas De torpedo DSpaSPIOneS de Jurea Manerena 
y Congreso de la RepreliCa 

Datos cel Barres de 
Glaseamos y del Congreso de 

X 

POLITICE CAMBIARE!, crear répmen de establrered °cretona yasgrareficerremeste par 
nodo de este res dreSsres 

Cisposennes de Junta Parente DaTos del Sanco de 
Ovatemaba 

CereaszareSso de orpsas a tases de la banca central CesosconesdeJuree regostara Datos del Bardo de 
Guatemala 

x 

Ssrebrecer y velar por el rompimiento Ce b ley en el cedo cantara Ceposreeres de arenMonetaria 
y Cooperes de la Repúblea 

Carosdel Bardo de 
Ostentas y del Congreso de 

X 

!ESA DE INTERES Evaluar tasa de interés pera la promerdnde arwrdad econamrea- 
creares'a y el ahorra 

Tasa actea pomada ponderada 
arreada poner sretema ameno 
nadend 

Bolearres de estasislcas de 
Suoreinrendencre de Banda 

x 

POLITICA MONETARIA Cdnarear reemireán moren. Modos de arrimón moneares a 
sedas constantes 

Datos del Banca de 
Guatemala 

x 

SECTOR FreCAL  

POLITICA FISCAL Descendareacren frall Batos Ce sesenrereacren de 
recauciacrentreptarks 

EStadiSLICaS del Mimteno de 
Finanzas Pdaress 

X 

DescenPreización adminretraliva Dares de regionalizacren del gasto-  
erecta:remo 

Estadistas de la DTP, 
Minislens de Frenas, 

X 

Podrido el gasto ptidt0 Inteoracion del presuourelo de 
egresas ejecutada en %de gaste 
y SS de idersdn 

Estactirecas de la DW, 
Miradero de Finanzas 
FrebliCaS 

X 

Evarear e!IVA modrticar ei ISR, revaluacbn de ornuebres, Inspires 
Sreppereo selectivo al consumo, controls Sesteo fiscal 

Carga talla, integradón de ia 
daucaps, 

Ereadsticas del Minstero de 
Fdanzas Parerres 

X 

Rersgsear la deuda potrea Careo ce la deuda pareara Estedreess del Minares de 
Frenen Públicas 

X 
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SECTOR EXTERNO 

PCLETCA CCMERCIAL Creasen del InstRuto Malo Nacional de Fomento a tos Exportadores Datos de ststitucioreS Creabas Intarrracen de Agsvprort X 

Agezacón are saetes mira exportar Deposeenes del Cagasteis 
EbeLrem y LegrulaMa 

Decretos y Acuerde. 
Gubernativos emtdos 

X 

Famerto do exportac.en ce Med 	ce tradeanaleS Moto expaltadOS le predatIM 
no hactrOunateS 

AgexprOM Barco de 
Culta-net 

X 

Peales de celos y mares acedos Cap:matones del Orotstrio 
Electro. y !regulan.) 

Decretos,' Acuerdes 
&ten-abras emrlides. 

X 

FU-mocas ce gravan-eres a bs ebuCrUCCreS CanDoad Ce leyeS y 
modem-munes enteraos 

Catea det GolgfeS0 de la 
Reoüblca y riel Barco de 
Guateman 

X 

Reseccon Ce enwrdwanes de bereszwoaros Cantead Os ',Vea Y 
modecacones sendas 

Dates oeteangre$0 Ce la 
Recares y del Barca de 

ES-Mb/mueran de retomen Ce trueque Cantad de leyes y 
CM:Uneores emileMS 

Datos de: Oorgresn de u 
Reptiblca y del Barco do 
GuatonaA 

X 

111.11 	SOCIALES 

ECUCACION CeScerCalcar M abniri5Yacon mural. Gastos Cel Minsterio de 
Educaban ParrebereS 

Datas de la Di?. Pilaste-no de 
Francas PUtlicas y del 
Miramos de Edtractri 

x 

Inciemerzar la vpeterson No se malos 

Fiesta.: Os imramos s eadECiSY No ce evo ub 

SALUD Cularuaratir gasto pa-Cable en salud Carie peeciPeu en samr,  Dala de b DTP. AlrEareno ce 
Finanzas Púbicas y del 
Maduro Nacional de 
Estadista 

X 

Promover lare 
	

yac n yacre contra enfermedades afecto- 
contagiosas 

No w evalué 

PrOmOver campañas ole vacunsabn, de OnulgaCión de inedtan 
prevertua y programas Re planificas-0n (sanee 

Me se malo, 

Amphacen y fortalearnbran de la red hosptalana cobrar Centarcraian 
de centros y puestosCesalud 

No se ems» 

impemenecOn de farmwas eablateS No se erraba 

Fuente: elaboración propia. 

6. 	Grado de ejecución del plan. Al hacer el recuento de los resultados alcanzados, de los que 

se pudo obtener información, con relación a los objetivos del plan, correspondientes a las áreas 

económica y social, plasmados en la matriz de marco lógico construida para efectos de este análisis, 

puede hacerse los siguientes comentarios: 

Los componentes establecidos fueron 35 en total, de los cuales no se evaluaron nueve, es decir que 

el neto de componentes fue de 26, de los cuales se cumplieron satisfactoriamente nueve (35%), se 

cumplieron parcialmente tres (11%) y no se cumplieron 14 (54%). De lo anterior, sumando lo cumplido 

satisfactoriamente más el 50% de lo cumplido parcialmente, puede decirse que la DCG cumplió un 

59.5% del total de componentes evaluados. 

Del total de I K propósitos evaluados. se  alcanzaron 6 (33%), no se cumplieron 10 (56%) y se 

alcanzaron parcialmente 2 (11%). Al sumar la mitad de lo alcanzado parcialmente más lo alcanzado 

totalmente se tiene un 38.5% de cumplimiento total de propósitos. 

En cuanto a la totalidad de los propósitos y componentes evaluados, que fueron 44, se alcanzaron 15 

(34.09%), parcialmente se lograron 5 (11.36%) y 24 no se lograron (54.55%), por lo que, utilizando la 

fórmula del indicador del urado de cumplimiento del plan: 



1.02 

GC = 	% propósitos v componentes ± 	% propósitos y componentes alcanzado. 
Alcanzados   parcialmente  

2 

se obtiene un resultado del 39.77% de ejecución. 
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B. Gobierno del Partido de Avanzada Nacional 

1. Principios filosóficos. El PAN, que inició sus actividades como el Plan de Avanzada Nacional 

que ganó las elecciones para la alcaldia municipal de Guatemala en 1935, tiene como valores 

fundamentales «La dignidad de la persona, que es el principio y el fin de la actividad política, social, 

económica y cultural. La democracia, que supone la tolerancia de distintos puntos de vista, la solución 

pacífica y dialogada de los conflictos, la observancia de los derechos de los ciudadanos... La libertad, 

estar en capacidad de escoger y decidir. El ejercicio responsable de la libertad individual es la máxima 

realización del hombre como tal.» (TSE. 1998:34) 

Son valores del PAN: la libertad, la honradez, la honestidad, la responsabilidad, el respeto, la 

seguridad y el orden jurídico, la solidaridad y la igualdad. Ve en la familia al <medio fundamental para 

el desarrollo integral de la persona, desde su concepción dentro de la sociedad» (PAN, 2001) 

Entre sus fundamentos ideológicos tenemos: "la persona, es un ser con responsabilidad sobre sus 

propias acciones y con derechos universales inviolables e inalienables, a los que corresponden 

obligaciones inherentes a la naturaleza humana y que son anteriores al Estado. La sociedad y el Estado, la 

sociedad es un grupo de personas, con valores y forma de vida propios y distintos, unidas en tomo a un 

fin. Este es el bien común." (TSE, 1998:34) 

En el aspecto económico el PAN 4: impulsará una economía basada en la propiedad privada de los 

medios de producción, en la iniciativa particular y la armonía social como motores básicos del desarrollo 

económico. El Estado debe favorecer la inversión y la producción y nunca entorpecerla. Al Estado le 

corresponde también apoyar los grupos de menores ingresos para que puedan competitivamente 

participar en la actividad económica y ayudar aún más intensamente a quienes no puedan tener esa 

capacidad.» (Ibid:35) 

2. El plan de gobierno. Según información proporcionada por el PAN. el programa de gobierno 

emitido en junio de 1996 contiene íntegramente el programa manejado por ellos previo a ganar las 

elecciones del 12 de noviembre de 1995. primera vuelta, y de segunda vuelta el 7 de enero de 1996_ 

Además, en el mismo Programa de Gobierno se indica que en septiembre de 1994, el señor Arzú Irigoyen 

había sentado las bases de dicho programa. 

El documento se denomina Programa de Gobierno 1996-2000 (SEGEPLAN, 1996). En su 

presentación, Alvaro Arzú aclara que en el Programa de Gobierno se incluyó una serie de compromisos a 

cumplir durante su gestión, que el mismo fue preparado por un grupo de técnicos de distintas 

especialidades y que se pretende un nuevo modelo de desarrollo social cuyo fin principal es el combate a 

la pobreza para alcanzar el desarrollo económico y social más justo y equitativo. El expresidente Arzú 

manifestaba que su principal preocupación era la utilización más eficiente de los recursos escasos con 
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que contaba el país. Al final de la presentación, se aclara que el programa será objeto de evaluación y que 

esperaban que con la ayuda de los guatemaltecos se podía hacer cambios al mismo. 

Estrategia de desarrollo integral, sostenido v sustentable. El PAN reconocía, como los principales 

problemas que afrontaba el país, la miseria, la pobreza el desempleo, la corrupción, la impunidad y la 

inseguridad ciudadana 

Consideraban que la democracia es el sistema político más adecuado para resolver los problemas del 

país. Que el Estado es una organización política del pueblo y que había que reforzarlo. 

Como estrategia para alcanzar el desarrollo integral proponía algunas políticas de corto y mediano 

plazo: 

«(i) insertar al país activamente en la internacionalización cultural, política y económica, 
(i) consolidar v perfeccionar la democracia, como única vía para garantizar el pleno respeto 
a los derechos humanos, ampliar los espacios de participación en las tareas del desarrollo, 
promover la integración política de la sociedad, promover la igualdad de acceso a las 
oportunidades y la equidad social, y garantizar el respeto de la pluriculturalidad étnica; 
profundizar la modernización económica, con la finalidad de construir una economía más 
eficiente y competitiva, con una alta dinámica de crecimiento, incremento de la 
productividad y generación de empleo; (iv) lograr mayores niveles de equidad social, 
enfocando las políticas públicas prioritariamente a erradicar el flagelo humano más 
humillante: la miseria y la pobreza; y (v) conservar el medio ambiente y hacer uso racional 
sostenible de los recursos naturales, a fin de dar sustentabilidad y sostenibilidad al proceso 
de desarrollo a mediano y largo plazo. (SEGEPLAN, 1996:15) 

Compromiso social con el desarrollo humano integral. En este sentido, el PAN señalaba que 

«Sobre una base económica racional, sólida y socialmente responsable, se brindarán las oportunidades 

de acceso a los factores y servicios sociales básicos para una vida humana diana salud, educación, 

ingreso y entorno vital apropiados.» (SEGEPLAN, 1996:45) Para ello, el PAN entendía que. aunado al 

incremento de la productividad y la eficiencia económicas debe buscarse la justicia y la equidad social a 

través de una distribución equitativa de las ganancias obtenidas de un incremento de la productividad. 

Señalaban que <El desarrollo depende de las capacidades de las personas y se manifiesta en un mejor 

nivel y calidad de vida de todos_ S> (SEGEPLAN, 1996:45) 

Política de combate a la pobreza Esta politica estaría orientada por los criterios de subsidiariedad, 

solidaridad comunitaria, corresponsabilidad y autoayuda, focalización y cercanía a las necesidades 

sentidas de la población. Bajo este panorama, las comunidades asumirían un nuevo papel: actores 

importantes en el logro de la reducción de la pobreza. 

Entre las acciones a tomar estarían: (i) incremento en la cobertura y mejoramiento de los servicios 

sociales básicos; y (ii) incremento de la capacidad productiva de los pobres, por medio de la 

capacitación y el acceso a medios de producción. (SEGEPLAN, 1996:52) 
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Como importantes instrumentos en el cumplimiento de la estrategia de combate a la pobreza se 

tendría al Fondo de Inversión Social (FIS), Fondo Nacional para la Paz (FONAPAZ), Fondo de 

Solidaridad para el Desarrollo Comunitario (FSDC), Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco 

(FODIGUA), Fondo para la Reactivación y Modernización de la Agricultura (FONAGRO), Fondo 

Nacional de Tierras (FONATIERRA), Fondo Guatemalteco para la Vivienda (FOGUAVD, Fondo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (FONACYT) y el Programa Nacional de Autogestión para el 

Desarrollo Educativo (PRONADE). 

Parte importante de la estrategia de reducción de la pobreza la constituiría un programa de 

descentralización del Estado y fortalecimiento de los gobiernos departamentales y locales. 

Además se trataría, según el programa de hacer más eficiente el gasto social mediante la reducción 

de los costos de los servicios públicos, coordinación interinstitucional y la participación de la población y 

las ONG en la planificación, coordinación y manejo de los servicios_ 

También se impulsaría programas de generación de empleo, fomento de micro y pequeña industria 

manufacturera y campesina. 

Educación v cultura para el trabajo. la  convivencia y la paz. A este respecto, el PAN reconocía la 

importancia que tienen la educación :y la capacitación para el desarrollo económico, cultural y político 

del país. Señalaban las graves deficiencias que Guatemala manifiesta en las áreas de alfabetismo, 

cobertura educativa, inequidad del sistema educativo, eficiencia del sistema educativo y calidad de la 

educación. 

El propósito de la política educativa sería el de «transformar participativamente el sector 

educación, fortaleciendo la educación para el trabajo, la convivencia democrática y la paz, buscando un 

sistema más congruente con la realidad del país, más equitativo y de mayor calidad, así como 

contribuyendo a la competitividad. (SEGEPLAN, 1996:62) 

Las políticas educativas estarían orientadas a: (<0) aumentar la cobertura del sistema escolar, 

velando por la equidad; (á) realizar una reforma educativa en búsqueda de una mejor calidad y 

pertinencia: (iii) fortalecer una gestión descentralizada y participativaí (iv) lograr una mayor eficiencia en 

el uso de los recursos; y. (y) fortalecer los programas de educación extraescolar y de alfabetización y 

post-alfabetización, con énfasis en la orientación para el trabajo.» (SEGEPLAN, 1996:62) 

Para el aumento de la cobertura educativa se proponía la búsqueda de nuevas fórmulas de 

financiamiento compartido como el que se establecía mediante el PRONADE. 

En cuanto al analfabetismo, el PAN se proponía la meta de reducirlo al 20% para el año 2000. 
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Población sana En cuanto a las condiciones de salud de la población guatemalteca el PAN 

reconocía una situación precaria, manifestada por medio de los indicadores de mortalidad infantil, 

mortalidad materna, morbi mortalidad, lo cual atribuían a la disminución del ingreso real de gran número 

de guatemaltecos, alimentación deficiente, falta de acceso a los servicios básicos de salud, potabilización 

del agua y bajos niveles educativos. 

La orientación general de la estrategia de salud sería «lograr que las condiciones de salud 

preventiva y curativa se traduzcan en un estado de bienestar físico, mental y social, y no únicamente la 

ausencia de enfermedades. Favorecer el acceso de la población a los servicios de salud, extendiendo la 

cobertura del sistema y promoviendo la responsabilidad familiar y-  de las comunidades en la provisión de 

servicios. (SEGEPLAN, 1996:69) 

De las acciones que se tomarían, se pueden mencionar la reestructuración administrativa del 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), la descentralización administrativa de los 

servicios que prestaba ese ministerio, el apoyo a las ONG y empresas privadas de salud para que 

participaran en la prestación de los servicios. 

Entre las metas del sector salud, planteadas en el documento, para el año 2000, estaban: reducir la 

mortalidad infantil al 34 por millar, reducir la mortalidad en menores de cinco años al 50 por millar, 

reducir la mortalidad materna al 10 por millar, incrementar el porcentaje de partos atendidos por personal 

capacitado al 60% e incrementar la cobertura de inmunización en menores de cinco años al 90%. 

En cuanto a la disposición de agua potable y saneamiento, las metas establecidas para el año 

2000 eran: aumentar la cobertura de agua potable al 814%, aumentar la cobertura de saneamiento al 

82.4%, e instalar 300,000 letrinas en 9,200 comunidades. 

Protección v meiora del medio ambiente. La estrategia de protección y mejora del medio ambiente 

estaba basada en el principio de que la conservación de la naturaleza no podía constituir un obstáculo 

para el desarrollo sino más bien impulsarlo por medio del uso racional de los recursos. 

En este sentido, se ponía énfasis en programas de educación ambiental, como una medida general y 

lo relacionado con el agotamiento y contaminación del agua, la polución del aire, la pérdida de la 

biodiversidad y la degradación y contaminación del suelo, como medidas específicas. 

Lo anterior se lograría por medio de un fortalecimiento, tanto legal como institucional de las 

instituciones relacionadas con la conservación ambiental, así como el establecimiento de instrumentos 

económicos que promovieran la conservación y manejo adecuado de los recursos naturales. 

País de propietarios. Al referirse a esta estrategia el PAN manifestaba la importancia que la 
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posibilidad de ser propietario tiene para la superación personal y.  el desarrollo nacional. Esta politica 

consistía principalmente en tomar las medidas pertinentes, tanto en aspectos técnicos como legales, para 

facilitar el adecuado registro de la propiedad de los inmuebles y los muebles, con el propósito de que, de 

esta manera los activos que nunca habían podido ser considerados corno tales formalmente, pudiesen 

serlo. 

En esta estrategia el PAN incluía las políticas de vivienda v ordenamiento territorial. 

Compromiso económico con la inversión productiva. El PAN consideraba que el desarrollo sólo 

podría conseguirse por medio del crecimiento económico sostenido y sustentable, para lo cual planteaban 

cuatro requisitos básicos: 

Reglas generales, positivas, claras y estables. 

- Inversión para producir y vivir mejor. 

- Infraestructura nacional y desarrollo local. 

- Derechos del consumidor y competitivídad. 

Las metas establecidas por el PAN, en materia económica, se resumen así: 

Cuadro 11 
Metas del PAN 

SECTORES 1996 1997 1998 1999 
SECTOR REAL 

Crecimiento del PIB (%) 40-5.0 5.5-6.0 6.0-6.5 6.5-7.0 

Variación de Inversión 

Privada 9.0 10.0 11.0 120 

Pública 8.0 9.0 10.5 12.0 

SECTOR EXTERNO 

Reservas Monetarias 
Internacionales (Millones de US$) 

640.0 790.0 1,090.0 1,090_0 

Defictt cuenta corriente/PIB 4.0 6.0 5.0 a 0 

SECTOR MONETARIO 

Tasa de irrflación 8.0-10.0 8.0-9.0 7.0-8.0 6.0-7.0 

Tasa pasiva de interés 12.0 100 9.0 9.0 

Tasa activa de interés 20.5 18.0 17.0 16.0 

Porcentaje de variación del tipo 
de cambio real 0.0 0.0 0.0 0.0 

SECTOR FISCAL 

Carga tributaria 8.3 9.1 10.5 12.0 

Ahorro cuenta corriente/PIE 2.0 2.5 3.0 3.5 

Défica fiscal/PIB 0.6 0.5 0.3 0.0 

Fuente: SEGEPLAN, 1996:104 

Política fiscal v presupuestaria. El PAN define la política fiscal como una herramienta clave para 

que el Estado pueda cumplir sus compromisos con la sociedad en la búsqueda del bien común. Por medio 
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de una politica fiscal consistente, definida y coherente, el PAN pretendía transformar el Gobierno para 

ponerlo al servicio de los guatemaltecos. 

El gasto se orientaría principalmente hacia lo social (entiéndase educación, salud, vivienda, 

desarrollo rural, promoción de empleo y compromisos asumidos en los Acuerdos de Paz), a la 

construcción de infraestructura de apoyo a la producción y comercialización y al financiamiento de 

servicios públicos 

El fortalecimiento de los ingresos se lograría mediante las medidas sieuientes: 

— Apoyo de la política fiscal a la política monetaria para la reducción de las 

tasas de interés. 

— Armonizar la política tributaria en el ámbito centroamericano. 

— Desarrollar la desgravación arancelaria. 

- Eliminar exenciones y disposiciones que afecten la inversión de la Ley del 

impuesto sobre la renta 

— Mejorar la administración tributaria e incrementar sanciones por evasión 

fiscal. 

— Reformar el código tributario. 

Promover una reforma fiscal. 

- Regular las exenciones para que sólo pudieran ser autorizadas por el Congreso 

de la República. 

Política monetaria, cambiaria v crediticia. El propósito de la política monetaria es el de brindar 

estabilidad, certeza v confianza a los inversionistas nacionales y extranjeros para que aumente la 

inversión productiva y con ella el crecimiento económico. 

Entre las principales acciones a seguir en este campo, el PAN se proponía la revisión de la 

legislación bancaria y financiera para asegurar la autonomía de la Junta Monetaria v la llexibilización del 

funcionamiento del sistema financiero. 

Política de comercio exterior. El propósito de la política de comercio exterior es lograr una inserción 

eficiente de la economía guatemalteca en la economía mundial. Para esto el PAN se proponía 

incrementar las exportaciones por medio de la apertura de nuevos mercados, la promoción de la 

competitividad de algunos productos que puedan sustituir importaciones, promover la competitividad de 

los productos de exportación, la firma de tratados de libre comercio, reducir razonablemente los 

aranceles a las importaciones y la eliminación de barreras no arancelarias. 
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Política laboral. Esta politica tiene como propósito orientar el funcionamiento del mercado laboral, 

vigilar que se cumpla la legislación en materia laboral, promover acuerdos entre patronos v trabajadores 

y promover la capacitación y el empleo. 

Entre las acciones a tornar, se daría prioridad a aquellas orientadas a desregular y flexibilizar el 

mercado laboral, transparentar y publicitar la determinación de salarios mínimos, mejorar el sistema de 

capacitación, mejorar las relaciones entre trabajadores y empleadores, promover la competencia y 

desarrollar políticas de ingreso, no de salario.  

Temas varios. Otros aspectos tratados en el plan de gobierno de PAN son: la política agraria y 

desarrollo rural, infraestructura nacional y desarrollo local, el desarrollo local. Con relación a estos 

temas, se plantea como de suma importancia resolver el problema agrario que ha sufrido Guatemala 

mediante una solución de mercado como es la concesión de subsidios para la distribución de tierras que 

se comprarían a los actuales propietarios y la eficiencia por medio de la desregulación, 

desmonopolización y privatización de algunos servicios públicos como la telefonía el correo, las 

telecomunicaciones, los puertos, etc. En cuanto al desarrollo local se promocionaría la descentralización. 

3. Análisis del plan de gobierno. El entorno. El PAN asumió el tercer gobierno electo 

democráticamente, después de diez años de democracia en Guatemala. Recibía el poder de un gobierno 

que no pertenecía a ningún partido político: el del Licenciado Ramiro de León Carpio. En ese momento, 

las negociaciones de paz entre el gobierno y la guerrilla se encontraban ya avanzadas en un buen grado, 

lo cual había ocurrido en el marco de la derrota militar de la guerrilla pero fortaleza de ésta en el campo 

diplomático. El PAN reconocía como principales problemas que afrontaba la sociedad guatemalteca, a 

los siguientes: miseria, pobreza. desempleo, corrupción, impunidad e inseguridad ciudadana. El PAN 

llegó al gobierno apoyado por un buen número de empresarios y profesionales de los sectores 

productivos más modernos del pais (azucareros, polleros, etc.), además de haber estado al frente de la 

municipalidad de Guatemala durante un período que podría calificarse de exitoso, pues fue precisamente 

el haber ocupado la alcaldía lo que sirvió de trampolín político a Alvaro Arzú. Los resultados de la 

elección que llevó a Ardí a la presidencia fueron de un 36.6% de los votos en la primera vuelta, 

habiendo obtenido un 22.1% el segundo lugar ocupado por el FRG. En la segunda vuelta el PAN obtuvo 

el 51.2% de los votos v el FRG el 48.8%, dándose una diferencia de aproximadamente 10,000 votos a 

favor del PAN. La mayoría de votos del PAN fueron obtenidos en la ciudad capital, mientras que el FRG 

lo hizo en el interior de la república pero no alcanzó la cantidad de votos obtenidos por el primero. Es 

decir, que el PAN asumió el gobierno sin el respaldo de la mayoría de la población electoral 

guatemalteca_ lo cual podría haber generado problemas de representatividad y. consecuentemente, de 

gobernabilidad. 

Concepto de Estado. El PAN veía al Estado como una organización política del pueblo que había 

que reforzar. A diferencia de la DCG, el PAN propugna por una economía de mercado, moderna, ágil y 

eficiente, en la que casi no interviene el Estado. Una de las principales tareas que asigna al Estado es el 
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de llevar a cabo una política social de restitución de las condiciones de vida de los sectores de la 

población menos favorecidos, pero incluyendo en sus acciones, la incorporación de los propios 

beneficiados en la prestación de servicios. Otra función es la de desregular el sistema económico, 

dejando en manos del mercado las decisiones que tomen los agentes económicos. 

Sistema político y de gobierno. Para el PAN, el sistema politica mas adecuado para resolver los 

problemas del país es la democracia. 

Valores fundamentales. Honradez, honestidad, responsabilidad, respeto, seguridad y orden jurídico, 

solidaridad e igualdad. 

Equipo planificador y metodología. Según se indica en el plan de gobierno del PAN (SEGEPLAN, 

1996:5), el documento fue producto del trabajo de un grupo de técnicos de distintas especialidades. Es 

decir, que la elaboración del plan excluyó la participación de sectores de la población que no podían 

aportar personal especializado o capacitado, aunque, dependiendo de la metodología empleada, pudo 

haberse captado y tomado en cuenta las necesidades prioritarias, capacidades V recursos de estos 

sectores. 

Propósito principal. El plan de gobierno del PAN persigue un nuevo modelo de desarrollo social, 

combatir la pobreza, lograr un desarrollo económico y social justo y equitativo. En el mismo documento 

se menciona que una de las principales preocupaciones del presidente Arzú era la utilización más 

eficiente de los escasos recursos nacionales. 

El PAN se proponía alcanzar el desarrollo integral, sostenido V sustentable mediante las siguientes 

políticas de corto y mediano plazo: 

— Insenar internacionalmente al país. 

— Consolidar y perfeccionar la democracia. 

— Modernizar la economía 

Reducir la pobreza y miseria por medio de la equidad social. 

Conservar y.  proteger el ambiente. 

Los ejes mediante los cuales, se desarrollaría el plan, serían: 

i. Desarrollo humano inteáral, 

— Incrementar el acceso a los factores de la producción y a los servicios 

sociales. 

— Distribución equitativa de las ganancias generadas en la producción. 



Acá es importante mencionar que el PAN pretendía solucionar el problema agrario 

del pais mediante una solución de mercado. subsidiando a grandes sectores 

campesinos para la compra de tierras_ 

ü. Combate a la pobreza bajo los principios de subsidariedad, solidaridad 

comunitaria corresponsabilidad, autoayuda (devoluciones a la sociedad civil: 

privatización y descentralización), tratando de que las comunidades se 

transformaran en actores de su propio desarrollo.  

- Incrementar la capacidad productiva de 'los pobres" por medio de la 

capacitación v acceso a los medios de producción. 

- Descentralización del Estado. 

iii. Educación para el trabajo, la convivencia y la paz. 

ir. Población sana. 

Medio ambiente. 

- Educación ambiental. 

En estos tres numerales anteriores, se perseguía, en general, promover la 

participación de la población en la prestación y financiamiento de los servicios. 

Esto implica, obviamente, una reducción de las responsabilidades del Estado y del 

Estado mismo. 

vi. País de propietarios. En este eje se menciona la importancia de la legalización de 

muchas propiedades que estaban en posesión de gran cantidad de personas, lo cual 

les permitirla tener mas acceso al crédito. 

vii. Inversión productiva: en este sentido, el PAN ofrecía: 

- Establecimiento de reglas claras para la producción. 

- Promover la inversión. 

- Invertir en infraestructura de apoyo. 

- Defender los derechos del consumidor y la competir dad.  

En cuanto a la parte de la politica económica, el PAN veía la politica fiscal como un instrumento 

para alcanzar el bien común. Se priorizaba el gasto social y la inversión en infraestructura de apoyo a la 

producción (como se muestra adelante, finalmente se priorizó la inversión en infraestructura de la que 

principalmente se beneficiarían los productores, tal como el caso de los azucareros, que se beneficiaron 

durante un tiempo con la exoneración del pago de peaje). Se pretendía un endurecimiento, reforma y 
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mayor eficacia de la política de recaudación fiscal que permitiera incrementar los ingresos por el cobro 

de impuestos.  

En lo monetario se establecía como objetivo la estabilización económica y la transformación de las 

leves bancarias y financieras que permitieran la flexibilización del sistema financiero nacional. Este 

componente representa la conclusión del proceso de liberalización del mercado de capitales y junto a los 

de apertura comercial, desregulación del mercado laboral y de reducción del papel del sector público en 

la prestación de servicios, responden a las medidas establecidas por los organismos financieros 

internacionales en el famoso consenso de Washington (Stiglitz, 2002:41 y 260). 

En cuanto a la política externa se pretendía la liberalización del comercio exterior a través de la 

reducción de aranceles, la promoción de las exportaciones así como la reducción de las importaciones a 

través del incremento de la competitividad de los productores nacionales. También se mencionaba la 

firma de tratados de libre comercio que condujeran a incrementar el flujo comercial guatemalteco. 

En lo laboral se tenía como objetivo establecer 7 fortalecer el funcionamiento de un mercado 

laboral, desregulado y flexible, que permitiera un manejo de la relación patrono/trabajador bajo las 

condiciones establecidas en este mercado. 

En cuanto al tamaño de la administración pública, el PAN proponía la privatización de algunos 

servicios tales como la telefonía el correo, los puertos y las telecomunicaciones. 

En general, en el plan de gobierno del PAN, se aprecia una marcada devoción por el libre mercado, 

ya que, por varios medios, se asigna gran importancia a la flexibilidad y eficiencia de la economía, 

además de que se plantean soluciones de mercado, que pueden calificarse de triviales (para las que no se 

tenían los recursos suficientes ni la voluntad de todos los sectores involucrados, ni la capacidad logística 

para solucionarlos definitivamente), a problemas estructurales como el agrario o la propiedad de los 

medios de producción. 

Por medio de su plan de gobierno, el PAN conducida al país hacia la reducción del Estado. 

Operaciones como la privatización de algunas empresas publicas (que más bien fueron devoluciones a la 

sociedad civil, tal como el caso del correo o los teléfonos), la descentralización y la participación de la 

sociedad civil en el financiamiento, administración y prestación de algunos servicios sociales básicos 

como la educación, la salud o la conservación del ambiente, permitirían al Gobierno operar con un 

presupuesto menor y dedicarse a un número cada vez menor de actividades, a la vez que el sector privado 

tendría mayores posibilidades de actuar con libertad y se veda beneficiado con la posibilidad de hacerse 

cargo de algunas actividades que obviamente le generarían las ganancias correspondientes. 
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4. Confrontación de resultados con el plan de gobierno del Partido de Avanzada 

Nacional. Las variables cuyo comportamiento se observó y-  evaluó, para establecer el grado de 

cumplimiento del plan de gobierno del PAN se presentan en el cuadro 20, ubicado en la página 135. La 

numeración empleada en este apartado es la misma que se utilizó en la matriz de resultados. 

	

11. 	Propósitos 

	

11.1 	Económicos 

Brindar estabilidad, certeza y confianza a los inversionistas nacionales y extranjeros. A 

este respecto, se ha considerado que el medio que puede representar estas condiciones 

es el comportamiento manifestado por la tasa de inflación, el tipo de cambio y la tasa 

de interés, desde el punto de vista de sus cifras absolutas. 

GRÁFICA 8 
Tasa de interés, inflación y tipo de cambio 

Fuente: BANGUAT, 1996-2000, 

Tal como se refleja en la gráfica las variables analizadas no tuvieron variaciones 

significativas durante el período de gobierno del PAN: La tasa activa promedio 

ponderada de interés se ubicó en 22.2% a finales de 1995, ascendió a 2/4% en 1996, 

luego descendió y finalmente quedó en 20_6% a finales de 1999. La inflación registrada 

a finales de 1995, antes de que el PAN gobernara, fue de 8.61%, subió a 10.85% 

durante el primer año de gobierno, es decir, a finales de 1996, Y luego descendió 

alcinzando 4.92% a finales de 1999. Por su lado, el tipo de cambio estaba en Q6.03 a 

anales de 1995. descendió a Q5.99 a finales de 1996 y luego ascendió alcanzando su 

valor máximo a finales de 1999, siendo éste de Q7.79. En otras palabras. estas 

variables se mantuvieron dentro de márgenes que pueden considerarse como 

moderados sin haber registrado variaciones importantes durante el periodo de gobierno 

panista, por lo que puede considerarse cumplido el propósito de brindar estabilidad a 

los inversionistas nacionales y extranjeros_ 

En cuanto a la certeza que el gobierno del PAN dio a los inversionistas, se considera 

que un buen indicador lo constituye las reformas fiscales aprobadas y aplicadas, va que 
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ese puede ser una buena señal de las expectativas que un gobierno puede transmitir o 

generar en los inversionistas. De éstas, para el año 1996 destacan el establecimiento del 

impuesto de solidaridad, extraordinario y temporal y de emisión de bonos del tesoro de 

emergencia económica, que durante dos años gravó con tasas de 1%y 1.5% el total de 

ingresos brutos de las empresas. También en 1996 se inició un proceso de desgravación 

arancelaria para las importaciones de materia prima, bienes intermedios y de capital 

producidos en la región centroamericana y para bienes finales en general. El primero de 

enero de 1907 entró en vigencia la modificación a la Ley del impuesto al valor 

agregado que modificó algunas definiciones de operaciones relacionadas con 

exportaciones, modificó la fecha de pago del impuesto y redujo exenciones. El I de 

julio de 1997 entró en vigencia la modificación de la Ley del impuesto sobre la renta 

mediante la cual se amplió la base del impuesto, se redujo la exenciones, exoneraciones 

y deducciones con el propósito de aumentar la recaudación. En este mismo año, se 

introdujo modificaciones al impuesto a las empresas mercantiles y agropecuarias 

(lEMA) (creado en 1995) para asegurar un pago mínimo que fuera acreditable al 

impuesto sobre la renta. También en 1997, en noviembre, se aprobó la Ley de supresión 

de exenciones, exoneraciones y deducciones en materia tributaria y fiscal, cuyo 

propósito era ampliar la base impositiva e incrementar la recaudación. Tanto en 1998, 

como en 1999, en lo fiscal no hubo medidas o reformas significativas. 

Con excepción de las medidas adoptadas en 1996 para crear el impuesto temporal de 

solidaridad, el PAN no introdujo cambios sustanciales o nuevos impuestos a la 

estructura tributaria del país, por lo que puede afirmarse que el objetivo de brindar 

certeza a los inversionistas si fue cumplido. 

Llevar al 12% el incremento en la inversión privada y pública para 1999. Los 

porcentajes de crecimiento de la inversión privada y pública registrados durante el 

periodo de gobierno del PAN (1996-1999) presentados en la tabla siguiente, reflejan un 

comportamiento errático que en algunos años permitió superar las metas establecidas 

en el plan de gobierno y en otros no, tal como es el caso de la inversión privada, que 

rebasó la meta de crecimiento en 1997 y 1998, mientras que la pública lo hizo 

solamente en el 9T 

Cuadro 12 
Gobierno del PAN 

Metas y logros de aumento de inversión pública y privada 

Ano 	 Ny. PRIVADA 

META 	LOGRO 

INV. PUBLICA 

META 	LOGRO 

1996 	 9.0 	-16.4 8.0 4.5 

1997 	10.0 	13.2 9.0 20.7 

1998 	11.0 	28.0 10.5 9.4 

1999 	12.0 	-3.5 12.0 5.7 

Fuente: BANGUAT, [997-2000; y SEGEPLAN 1996. 
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Estas cifras permiten afirmar que, aunque se lograron importantes aumentos en la 

inversión, la meta de llevar su crecimiento al 12% para 1999 no se logró en su 

totalidad. Por otro lado, al comparar los promedios de las metas establecidas con los 

promedios de los logros, en ambos casos para los años de 1996 a 1999, se tiene que 

para la inversión privada la meta era de 105% y el incremento obtenido fue de 5.33%, 

mientras que para la inversión pública se tenía en promedio una meta del 9.88%, el 

resultado obtenido fue del 10.08%, es decir, la meta de incremento de la inversión no se 

logró totalmente. 

Elevar gradualmente el crecimiento del PIE, del 4% en 1996 al 7% en 1999. Los 

porcentajes de crecimiento del PIB registrados durante el período comprendido entre 

1996 y 1999, de 3.0%, 4.4%, 5.0% y 3.8%, reflejan que, aunque el PAN logró 

promover el crecimiento sostenido del PIB durante los primeros tres años de gobiemo y 

en menor grado durante el último año de su gestión, los porcentajes logrados no 

alcanzaron la meta establecida el 7% para finales de 1999. Esto no sólo sipifica que se 

incumplió la meta establecida en su plan de gobiemo sino que tampoco se alcanzó la 

meta establecida en el componente sobre aspectos socioeconómicos y situación agraria, 

de los Acuerdos de Paz, que consistía en obtener un crecimiento anual no menor del 6% 

anual, considerada como el porcentaje mínimo necesario de crecimiento económico que 

permitiría ejecutar una política social avanzada 

Incrementar la eficiencia, la competitividad y el crecimiento económico. En este 

aspecto, en cuanto al crecimiento económico, se considerará el porcentaje de 

crecimiento anual registrado por el PIB. En cuanto a la eficiencia se comparará el 

comportamiento de la tasa de crecimiento del PIB con relación al monto de la 

inversión, lo cual puede, de alguna manera ser un indicador de eficiencia y 

competitividad, puesto que mide la capacidad de generación de riqueza por parte de los 

recursos invertidos para la producción. 

En cuanto al crecimiento del PIB registrado durante el gobierno del PAN puede 

comentarse que los porcentajes alcanzados de 1996 a 1999, 3.0%, 4.4%, 5% v 3.8% 

manifiestan, en efecto, un crecimiento económico mayor al reaistrado durante los 

gobiemos anteriores, desde 1985. Durante el gobierno del PAN se puede observar el 

mismo comportamiento manifestado por la tasa de crecimiento económico durante los 

otros gobiernos anteriores: se ha iniciado con una tasa menor, incrementos importantes 

durante los dos o tres primeros años de gobierno s: una baja sustancial durante el último 

año. 
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GRÁFICA 10 
Crecimiento del PIB y la inversión 

Fuente: BANGUAT_ 1996-2000. 

Por otro lado, si se toma en consideración la relación existente entre las tasas de 

crecimiento del PIB y de la inversión geográfica bruta, puede observarse que durante el 

año 1996, en el cual hubo decremento en la inversión geográfica bruta el crecimiento 

del PIE, aunque aún positivo, fue menor que el registrado el año anterior; que tanto 

para 1997 corno para 1998, años en los que se registraron fuertes incrementos en la 

inversión, se lograron incrementos en la tasa de crecimiento del PIB, mientras que, para 

1999 se observa que al decrecer la inversión, bajó también la tasa de crecimiento del 

PIE. 

Tornando en consideración lo anterior_ puede decirse que el comportamiento de la 

eficiencia del aparato productivo, al igual que el crecimiento económico, a pesar de los 

fuertes incrementos observados en la inversión geográfica bruta, manifestó un 

comportamiento oscilante, reflejando ello que el resultado del proceso productivo no 

respondió proporcionalmente ala inversión efectuada y que el propósito de incrementar 

la eficiencia, la competitividad y  el crecimiento económico no se cumplió totalmente. 
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Mantener estable el tipo de cambio. La evolución dei tipo de cambio durante el 

gobierno panista fue creciente, habiendo alcanzado cifras de 5.99, 6.17, 6.84 y 7.79 

quetzales por US$ 400 para los años comprendidos de 1996 a 1999, respectivamente. 

Al observar los porcentajes de devaluación de cada uno de esos años- que latieron de -

0.66%, 3.01%, 10.86% y 13.89%, puede apreciarse que la misma fue negativa (es decir 

que hubo apreciación del quetzal) durante el primer año, a partir del cual inicia una 

devaluación cada vez más creciente, con lo cual puede afirmarse que el PAN no logró 

el objetivo de mantener estable el tipo de cambio. 

Por otro lado, cabe el comentario de que durante el gobierno del PAN se observó un 

comportamiento del tipo de cambio similar al observado en los gobiernos anteriores del 

período observado, que baja o se mantiene relativamente estable durante el primer año 

de gobierno, luego crece y se dispara durante el último año. 

GRÁFICA 11 
Tipo de cambio y porcentaje de devaluación 
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Propiciar inserción eficiente en la economía mundial. Para referirse a este tema se 

consideró conveniente hacer un análisis de la evolución de las exportaciones que hizo 

el país durante el período obsenado, separando las mismas en productos tradicionales y 

no tradicionales, pues se estima que esto puede dar una pauta de la estrategia de 

inserción productiva y comercial que el pais haya implantado. 

Por otro lado, puede considerarse la apertura de nuevos mercados como un indicador 

de la estrategia de inserción comercial v productiva desarrollada_ 
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Expertacior es de productos tradicionales y no tradicionales 

Fuente: BANGUAl, 1996-2100 

En cuanto al primer aspecto, se observa un incremento relativo del peso que sobre el 

total de exportaciones tuvieron los productos no tradicionales, pues de acuerdo a los 

datos que maneja el BANGUAT, en los cuales se divide las exportaciones en tres 

grandes rubros: principales productos, exportaciones a Centroamérica y otros 

productos, en 1995 se dio, por parte de las exportaciones de otros productos y a 

Centroamérica, una participación ligeramente inferior al 50%, tendencia que fue 

aumentando hasta casi llegar al 60% en 1999. Cabe la. aclaración que la gran mayoría 

de exportaciones a Centroamérica está constituida por productos no tradicionales, por 

lo que se incluyen en este rubro. 

En otras palabras, las exportaciones que se registraron durante el periodo de gobierno 

del PAN dependieron cada vez más de los productos no tradicionales, lo cual puede ser 

un indicio de la aplicación de una estrategia de inserción en la economía mundial. 

En cuanto a la integración de las exportaciones, según su país de destino, puede 

comentarse que los principales mercados para los productos guatemaltecos, durante el 

periodo comprendido entre 1996 y 1999, fueron, en orden de importancia: los Estados 

Unidos de América, El Salvador, Honduras, Costa Rica, Alemania., Nicaragua México 

Japón. Sólo las exportaciones a Estados Unidos v El Sais ador representaron durante 

esos años aproximadamente el 41.3% del flujo total de bienes y servicios hacia el 

exterior. Dentro los destinos de la actividad exportadora del periodo observado, que 

registraron incrementos, pueden mencionarse a los Estados Unidos (que de 1995 a 1996 

pasó de 30.97% a 36.93% del total de exportaciones), Centroamérica en su conjunto 

(que de 1995 a 1999 pasó de 29.21% a 32.11%) y México (que también de 1995 a 1999 

pasó de 2.31% a 3.96%). También hubo paises hacia los cuales las exportaciones 

nacionales se redujeron durante el mismo período, tales como Alemania, hacia donde 

en 1995 se exportó el 5.81% del total y para 1999 esta cifra bajó a 4.05%: las 

exportaciones a Japón durante 1995 fueron por un 2.76% del total y para 1999 éstas 
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fueron del 2.38% y finalmente. el grupo denominado Otros pasó de un 6.32% en 1995 a 

4.42% en 1999. 

En virtud de lo anterior, podria afirmarse que durante el periodo de gobierno del PAN 

no se diversificó el destino para las exportaciones, sino que, éste acentuó su 

concentración en algunos paises que tradicionalmente han sido socios comerciales de 

Guatemala como Estados Unidos v los de Centroamérica. 

Uniendo lo afirmado en el último párrafo con el hecho de que las exportaciones de 

productos no tradicionales sí incrementaron durante el período del gobierno panista, 

puede concluirse que parte de la inserción en el mercado mundial que anunció el PAN 

se concretó a través del incremento de las exportaciones de productos no tradicionales y 

del incremento de exportaciones a los mercados tradicionales. Sin embargo, hay que 

observar también que la tendencia del peso o importancia que las exportaciones 

tuvieron en la integración del PIB durante los mismos años fue oscilante y finalmente 

positiva, pero no significativa, pues para 1995 las exportaciones significaron un 23.9% 

del PIB_ 21.2% para 1996, 22.3% para 1997, 23.9% para 1998 y 24.8% para 1999. 

Es decir que el propósito la lograr la inserción de la economía guatemalteca en la 

economía mundial se consiguió parcialmente a través del incremento de las 

exportaciones en general_ de la exportación de los productos no tradicionales y de la 

concentración de las exportaciones hacia los mercados tradicionales para Guatemala 
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Cuadro 13 
GUATEMALA: EXPORTACIONES REALZADAS (FOB) CLASIFICADAS POR PAIS DE DESTINO 

(Cifras en millones de US Dólares) 

No. PAIS 1995 % 1995 1997 1998 1999 

1 Alemania 112.53 5.81 102.60 5.05 113.47 4,84 110.95 4.30 99.61 4.05 

2 Arabia Saudita 19.79 102 18.85 093 18.97 0.81 17.73 0.69 27.73 1.13 
3 Bélgica 3271 1.69 27.31 1.39 36.18 1.54 30.67 1.19 24.80 1.01 

4 Edice 3.93 0.20 6.31 0.31 6.93 0.30 7.21 0.28 10.89 044 

5 Brasil 0.95 0.05 1.89 0.09 3.71 0.16 0.34 001 0.86 0.03 
6 Canadá 22.19 1.15 37.74 1.86 51_18 2.18 53.91 2.09 35.08 1.43 

7 ChUe 19.04 0.98 13.49 066 26.84 1.14 11.77 0.46 15.11 061 

8 China, Taiwan 52.39 2.71 1.33 0.07 0.45 0.02 0.87 0.03 0.64 0.03 
9 Colombia 6.56 0.34 9.62 0.47 8.65 0.37 7.42 0.29 781 0.32 

10 Corea del Sur 1.52 008 2.80 014 5.08 0.22 52.78 2.04 31.93 1.30 

11 Ecuador 090 0.05 1.59 0.08 2.62 0.11 3.25 0.13 3.85 0.16 

12 Emiratos Arabes Unidos 4.42 0.23 294 0.14 3.44 0.15 3.15 0.12 3.41 014 

13 España 11.93 0.62 7.49 0.37 11.46 0.49 11.37 0.44 9.61 0.39 

14 Estados Unidos 599.44 30.97 743.93 36.63 839.68 35.82 83721 32.43 837.92 34.06 

15 Finlandia 16.05 0.83 13.83 0.68 13.91 0.59 15.70 0.61 17.29 0.70 
16 Francia 21.55 1.11 21.53 106 20.38 0.87 20.39 0.79 20.39 0.83 
17 Haiti 5.11 0.26 12.84 0.63 8.62 0.37 10.63 0.41 13.03 0.53 
18 Irlanda 1.26 0.07 0.02 0.00 0.09 0.00 0,16 0.01 0.06 000 
19 Israel 2.53 0.13 2.73 013 3.08 0.13 2.54 0.10 2.23 0.09 
20 Italia 23.10 1.19 21.22 1.05 26.89 1,15 29.66 1.15 2356 0.96 
21 Jamaica 1.96 0.10 6.83 0.34 5.51 0.24 4.50 0.17 826 034 

22 Japón 53.51 2.76 42.09 2.07 53.30 2.27 57.37 2.22 58.61 2.33 

23 Kuwait 2.23 0.12 1_78 009 1.31 0.06 1,54 0.06 2.44 0.10 
24 Líbano 1.10 0.06 0.64 0.03 0.47 0.02 0.41 0.02 046 0.02 

25 México 4462 2.31 79.98 3.94 77.03 3.29 105.34 4.08 9739 3.96 
26 Paises Bajos (Holanda) 3335 198 2939 145 39.74 1.70 37.18 1.44 41.10 167 

27 Panamá 36.55 1.89 4633 228 42.49 1.81 67.36 2.61 64.40 2.62 
28 Perú 28.61 148 29.49 1.45 1316 0.56 48.55 1.88 8.63 0.35 

29 Fuerte Rico 639 0.33 2.78 0.14 156 0.07 3.82 0.15 59 0.23 
30 Reino Unido 13.19 asa 18.31 0.90 13.97 0.60 28.48 1.10 24.70 1.00 
31 República Dominicana 16.79 087 14.15 0.70 17.89 0.76 22.70 0.88 29.03 1.18 
32 Singapur 4.15 0.21 4.16 0.20 5.29 0.23 4.89 0.19 8.99 0.37 

33 Sri Lanka 12.43 0.54 0.09 000 21.80 0.93 0.00 0.00 

34 Suecia 2556 1.32 21_49 106 22.31 0.95 19.35 0.75 19.52 0.79 
35 Suiza 4.41 0.23 4.51 022 6.21 0.26 1004 0.3.9 6.87 0.28 
36 Ceros 122.38 6.32 100.71 496 137.07 585 193.89 7.51 108.71 4.42 
37 CENTROAMERICA 565.38 29.21 577.98 28.46 683.34 29.15 748.55 28.99 789.94 32.11 
38 Costa Rica 100.78 521 99.79 491 111.89 4.77 119.99 4.65 121.20 4.93 

39 El Salvador 268.78 13.89 258.05 12.71 310.93 13.26 320.16 12.40 356.33 1448 
40 Honduras 124.82 6.45 140.24 691 177.28 7.56 215.91 8.36 208.60 848 
41 Nicaragua 71,00 367 7991 3.94 8325 3.55 92.59 3.59 103.81 4.22 

TOTAL 1,935 50 100.00 2030./1 100.05 2,344 06 100.00 2,581.66 100.00 2,460.43 100.00 

Ftlenle: BA_NGUAT, 1996-2000. 

Llevar el déficit en cuerna corriente a un máximo del 3% sobre el PIE para 1999. El déficit en 

cuenta corriente calculado por el autor para el periodo comprendido entre 1996 e 1999 fue de 

2.82%, 3.63%, 5.50% y 9.34% del PIB, respectivamente. De acuerdo a los datos del 

BANGUAT éste fue, para los mimos años, de 2.90%, 3.60%, 5.30%, y 5.60%, 

respectivamente, es decir, hay bastante similitud en los datos, a excepción del de 1999, en donde 

no hay congruencia al hacer las relaciones entre las variables para establecer el déficit en cuenta 
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no hay congruencia al hacer las relaciones entre las variables para establecer el déficit en cuenta 

corriente y la cifra que presenta el BANGUAT. Tornando en cuenta que para 1995 éste había 

sido de 3.90%, el objetivo de bajar la variable al 3% para 1999 parecía alcanzable, sin embargo 

esto no se logró y se tiene este objetivo como no logrado. 

11.11 	Sociales 

Reducir el analfabetismo al 20% para el año 2000. La tasa de analfabetismo reeistrada para 

1995. según el PNUD, era del 35%. Para finales del 99 esta cifra se ubicó en 31.9%, lo cual 

implica que este propósito fue alcanzado parcialmente. 

Aumentar la cobertura del sistema escolar, velando por la equidad. Para el análisis de la 

cobertura que durante el gobierno del PAN alcanzó la educación se tomó en cuenta la variable 

-"tasa neta de escolaridad", que se entiende corno el porcentaje de la población con una edad 

correspondiente a su nivel educativo, que tiene acceso a la educación formal. 

Cuadro 14 
Tasas de escolaridad 

TASAS NETAS DE ESCOLARIDAD 1996 1997 1998 1999 INCR. 

PREPRIMARIA 20.7 22.7 24.7 32.8 12.1 

PRIMARIA 69.1 72.6 77.7 81.1 12.0 

SECUNDARIA 19.9 20.4 20.3 21.4 1.5 

DIVERSIFICADA 11.3 12.1 12.2 12.7 1.4 

Promedio 30.3 32.0 33.7 37.0 6.8 

Fuente: PNUD, 1998-2001 

De acuerdo a las cifras observadas, en efecto, el PAN logró incrementar la tasa neta de 

escolaridad en todos los niveles educativos, habiendo logrado aumentar la cobertura en 6.8% de 

la población en edad de cada nivel educativo. El nivel educativo que registró mayor incremento 

fue el de preprimaria con 12.1 puntos porcentuales y el que registró el menor aumento fue el 

diversificado con 1.4% de incremento. 

Los datos presentados ponen de manifiesto que el gobierno del PAN alcanzó el objetivo de 

incrementar la cobertura educativa. 

Reducir la mortalidad infantil al 34 por millar. Los datos de mortalidad infantil encontrados en 

las bases de datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Niñez (UNICEF), la Organización 

Mundial para la Salud (OMS) V el MSPAS, muestran un descenso de diez por millar entre los 

datos registrados en 1995, cuando era de 51 por millar v en 1999, cuando fue de 40.5 por mil. Es 

decir, que en este sentido hubo avance en el mejoramiento de las condiciones de vida de la niñez 

guatemalteca, sin embargo, la reducción planteada por el PAN como meta_ de reducir la 

mortalidad infantil al 34 por millar, no se alcanzó, por lo que este propósito se califica COMO 

alcanzado parcialmente. 
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Reducir la mortalidad en menores de cinco años al 50 por millar. De acuerdo a la información 

obtenida, según la cual, las muertes de niños menores de cinco años por cada mil, fueron de 66 

en 1995, 55 en 1997. 52 en 1998 v 60 en 1999, el objetivo de reducir la mortalidad en la niñez 

puede calificarse como alcanzado parcialmente, pues a pesar de que la meta establecida en el 

plan no se alcanzó, hubo una importante mejoría en este indicador durante el período observado. 

Reducir la mortalidad materna al 10 por millar. Los datos recabados muestran que para 1996 y 

1997. en Guatemala se registraban 200 muertes de madres de cada 100,000 nacimientos de 

niños vivos, es decir una tasa de dos por millar, la cual disminuyó para 1998 y 1999, años en la 

que el registro fue de 1.90 por millar, es decir que sí se registró una mejora en este aspecto 

durante el gobiemo del PAN. 

La tasa de mortalidad materna de dos por millar registrada en 1996 y 1997 era la misma 

registrada en 1990, sin embargo, dado que el objetivo plasmado en el plan de gobierno es muy 

superior a lo registrado antes de que iniciara el período de gobierno, se hace necesario revisar el 

mismo. No obstante, dada le mejoría en este indicador, se tiene como logrado parcialmente este 

componente. 

Reducir la miseria, la pobreza y el desempleo. En este aspecto, se analizan los indicadores de 

pobreza extrema, de pobreza y empleo. 

El índice de población en pobreza extrema mide el porcentaje de la población que obtiene 

ingresos menores a la linea de pobreza extrema, es decir US$32.74 al mes. Según la 

información obtenida de los informes de desarrollo humano de PNUD, este porcentaje era de 

53% para 1996, 53.3% en 1997, 39.8% en 1998 y 10.0% en 1999. Ante este cambio tan drástico 

en el ultimo año, se buscó más información y se obtuvo el cálculo hecho con base en los datos 

de la acuesta de Ingresos Familiares, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística (ENE), 

que refleja que la población en estado de pobreza extrema era del 27.8% para 1999. 

Por su lado, el indicador de pobreza, obtenido también de los informes de desarrollo humano de 

PNUD, se ubicó en 58% para los años 1996 y 1997 y en 57.9% en 1999, es decir, que la pobreza 

no se redujo significativamente durante el período observado. 

En cuanto al empleo, se obtuvo el porcentaje de empleados afiliados al seguro social en relación 

a la población económica activa, contenido también en los informes de PNUD. Según esta 

variable, el empleo fue del 28.7% en 1995, 27.4% en 1996, 26.3% en 1997, 26.4% en 1998 y 

25.6% en 1999, cifras que reflejan un resultado opuesto al plasmado en el propósito analizado, 

pues el desempleo, como inversa del empleo, aumentó durante los años observados. 
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Como un indicador adicional, relacionado con la equidad de la distribución del ingreso, se 

comenta que el índice de Gini (que mide la separación de la curva de ingresos de la población — 

curva de Lorenz-, dividida en deciles, con relación a la cuna ideal de distribución del ingreso; 

cavo rango va de 0 a 1) era de 0.596 en 1995 y de 0.558 en 1998 v 1999, respectivamente. Estos 

valores pueden interpretarse como una disminución poco significativa de la inequidad en la 

distribución del ingreso durante el período observado. 

Con la información presentada, que en resumen se puede presentar como una disminución 

mínima en la pobreza y en la inequidad de la distribución del ingreso, y un aumento en el 

desempleo, el propósito analizado se califica como parcialmente logrado, pues se tuvo un 

mínimo logro en dos de los tres componentes de éste y un resultado opuesto en el tercero. 

Hl. 	COMPONENTES 

III.1 ECONÓMICOS 

Llevar la tasa de interés a un rango del 9% al 16% al año 1999. El rango establecido como meta 

en este componente, se refiere a que, en su plan de gobierno, el PAN pretendía que para 1999 la 

tasa activa de interés llegara a un máximo del 16% mientras que la pasiva alcanzara un mínimo 

del 9%. Las cifras registradas de la tasa activa promedio ponderada del sistema financiero, para 

los años comprendidos entre 1996 y 1999, fueron de 22.4%, 16.2%, 18.1% y 20.6%, mientras 

que para la tasa pasiva, durante los mismos años, estas fueron de 11%, 6.3%, 7.2% y 11.3%, 

respectivamente. Lo anterior refleja que la meta del componente de llevar la tasa de interés en 

el rango del 9% al 16% se cumplió en cuanto a la tasa pasiva pero no en el caso de la tasa activa, 

por lo que, el componente relacionado con la tasa de interés, no puede darse por cumplido en su 

totalidad. 

Llevar la lasa de inflación del 6% al 7% al año 1999. La meta establecida por el PAN, en cuanto 

a la tasa de inflación, era llevarla a niveles de 8% a 10% en 1996, de 8% a 9% en 1997, de 7% a 

8% en 1998 y de 6% a 7% en 1999, sin embargo, las tasas de inflación registradas para esos 

años fueron de 10.85%, 7.13%, 7.48% y 4.92%, respectivamente, es decir, la meta no se 

cumplió en 1996 pero se alcanzó en 1998 y se rebasó en 1997 y 1999. Lo anterior, permite 

afirmar que, no obstante que la inflación registrada en 1999 se sale del rango establecido como 

meta, el PAN fue exitoso en el manejo de la inflación durante su gestión, puesto que, por un 

lado fue únicamente en un año en el que. por muy poco, no logró la meta establecida, 

habiéndolo logrado v rebasado en los demás, y por el otro, esa variable se mantuvo en 

porcentajes aceptables (cerca o por debajo del 10%) durante la gestión panista. 

Incrementar la carga tributaria al 12% al año 2000. Tal como se planteó en los Acuerdos de Paz, 

la carga tributaria debería alcanzar un nivel de 12% para el año 2000, sin embargo, al observar 
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las cifras correspondientes a los años de 1996 a 1999, de 8.4%, 8.7%, 9.3% y 9.9%, 

respectivamente, puede apreciarse que el PAN no logró la meta establecida de impulsar la 

misma aun nivel del 12% para el año 2000. 

Eliminar el déficit fiscal para 1999. Las cifras de déficit fiscal registradas durante el gobierno 

panista fueron de 0.07% del PIB para 1996, 1.48% para 1997, 2.17% para 1998 y 2,81% para 

1999, respectivamente. Con esta información puede calificarse de no alcanzado el componente 

de eliminar el déficit fiscal para 1999. 

Orientar los gastos principalmente a lo social (vivienda, salud y educación). Para analizar la 

orientación del gasto público durante el gobierno panista, se consideró el cuadro de gasto 

público del Gobierno Central por sectores, que comprende el periodo entre 1996 a 1999. En ese 

cuadro, comparando los datos del 99 con los del 96, puede apreciarse que el PAN incrementó el 

gasto social en un 5.5% del total de presupuesto, habiendo pasado de un 36.7% al 42.2%, sin 

embargo, los gastos dedicados a financiar otros sectores experimentaron un incremento mayor al 

del gasto social, siendo este de 7.2%, pues se pasó de un 38.2% a un 45.6%. Este incremento en 

ambos sectores fue posible gracias a una disminución del 10.5% en el gasto dedicado para 

atender la deuda pública, que pasó del 22.7% al 12.2%. 

Del gasto social, el rubro al que mayor recursos fueron destinados en toda la serie es el de 

educación, ciencia y cultura, con un rango que va del 15.1% al 17.1% del total de presupuesto 

de gastos, mientras que, dentro de los otros sectores, el que destaca es el de transporte, que se 

ubicó en un rango del 11% al 13.8% en la serie. Es oportuno mencionar que el gasto dedicado a 

la defensa nacional p seguridad intema sufrió un decremento del 1.4% durante el periodo 

analizado, habiendo pasado del 10.8% del presupuesto en 1996 a 9.4% en 1999. 

En cuanto a la composición del gasto social en gastos de funcionamiento e inversión, puede 

apreciarse una disminución del peso relativo de los primeros en un 7.4%, mientras que los 

fondos dedicados a la inversión social aumentaron en la misma cifra. El rubro que presenta el 

mayor incremento, dentro de los de la inversión social. es  el de educación, que de 10.9% en 

1996 pasó a 22.5% en 1999. También destaca que en el rubro de vivienda y desarrollo urbano, 

casi la totalidad de fondos fueron destinados a la inversión durante toda la serie. 

Por su lado, el gasto para financiar otros sectores presenta el mismo comportamiento observado 

en el gasto social, es decir, un decremento en los gastos de funcionamiento igual al incremento 

en la inversión, en este caso del 7.5% del presupuesto total del gasto público. En estos rubros 

resalta el sector de transporte, cuya participación anual en la inversión pública, durante toda la 

serie, fue mayor del 60% del total 
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Resumiendo, puede decirse que el PAN logró incrementar tanto los gastos destinados al área 

social como los destinados a financiar otros sectores, gracias al decremento en la utilización de 

fondos para pago de deuda pública. Los rubros en los que, principalmente gastó el PAN los 

recursos del presupuesto del Estado fueron en su orden: educación, transporte (carreteras) \ - 

administración y servicios generales. También puede afirmarse que hubo cierto aumento en la 

eficiencia del gasto público en virtud de que se disminuyeron los porcentajes de participación 

del gasto de funcionamiento mientras que se incrementó el de inversión, además de que se 

redujo el gasto militar. No obstante lo anterior, no se dio prioridad exclusivamente a los gastos 

sociales, pues como se aprecia, también se dio importancia a otros sectores como fue el de 

transporte y el de administración y servicios generales. 
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Cuadro 15 
Guatemala 

Gasto Público del Gobierno Central por Sectores 
1996 - 1999 

- Millones de Quetzales - 

1996 . 1997 % 1998 % 1999 % 

PRESUPUESTO TOTAL 9.914.4 100.0 12,618.2 100.0 16.637.0 100.0 19,239.2 100.0 

GASTO SECTORIAL 7.420.2 74.8 10,160.8 80.5 14,070.0 84.6 16.5.11 87.8 

Gasto Social 3.636.2 36.7 4,813.0 33.1 6,941.1 41.7 8,126.6 42.2 

Salud y Asistencia Sacial 837 8.1 1,105.8 88 1382 1 8.3 1,9319 10.0 

Trabajo y Previsión Social 632.5 6.4 7821 6.2 10523 63 1,1932 6.2 

Educación, Concia y Cultura 1,546 15.2 1,900. 	0 15 1 2.61.1 157 3,285.3 17.1 

Vivienda y Desarrollo Urbano 693 4 70 1025.1 6.1 1,889.6 11.4 1,716.3 8.9 

Otros Sectores 3,704.0 382 5,317.8 424 7,128.8 42.8 8,769.1 45.6 

Aguda 25.9 4 2.6 319.8 25 3983 24 404 0 2.1 

Transpone 10597 11.0 1,747.5 138 2.045.4 12.3 2,4453 12.7 

Pineda e Htdrocarburcs 27 0.0 3.6 0.0 159 0.1 19.6 0.1 

IndusIna y Cometo 7.7 0.1 19. 5 02 63.4 04 118.9 06 

Turismo 0 2 0.0 0.1 0.0 30 0.0 

Canunicadones 43.9 0.4 47.8 0.4 69.4 0.4 630 03 

Energía 114.2 1.2 119.1 0.9 188 5 1.1 176.4 09 

Admon y Servicios Generales 941.4 9.5 1049.7 8.3 1,521.1 91 2.409.0 125 

Defensa Nacional y Seguridad Interna 1074.3 10.8 1,219.7 97 14763 69 1,802.0 9.4 

Financiero 250.6 2.5 821.0 85 1,350.5 8.1 13280 6.9 

APOYO A LA POLiT10A MONETARIA 247.9 2.5 450.6 3.6 - • - - 

DEUDA PÚBLICA 2,246.2 22.7 2,006.9 15.9 2,5671 15.4 2,343.4 122 

GASTO DE FUNCIONAMIENTO 4 9411 6 49.8 6 255 .5 49,6 85054 51.1 9,9/9.0 51.9 

Gasto Social 2,539.6 69.8 3,144.5 65.3 4,211.0 60.7 5,0726 62,4 

Salud y Asistencia Social 519.5 69.4 715.1 64.7 1,058.3 76.6 1,331.1 68.9 

Trabajo y Previsión Social 629.5 99,5 782.1 100.0 1050.3 99,8 1,191.6 99.9 

Educación, Cencia y Cultura 1341.3 89,1 1,632.0 85.9 2,097.6 80.1 2.5454 775 

Vareada y Desandlo Urbano 9.2 13 15.2 1.5 45 0,3 45 03 

Otros Sectores 2,401.0 63.5 3,111.1 58.2 4,2943 60.2 4,906.4 56.0 

Agricola 102 0 39.3 145.2 46.3 171.2 43.0 1545 382 

Transporte 93.5 86 84.9 4.9 142 9 7.0 139 9 57 

Minería e Hidrocarburos 2.3 854 3.0 84.1 15.1 95.0 19.6 100.0 

Industria y Comercio 7.7 100.0 17.3 89.0 51.7 81.5 62.3 524 

Turismo 02 100.0 0.1 100.0 - - 

Comunicaciones 43.8 99.9 47.8 1000 59.3 855 55.0 87.3 

Energía 593 51.9 3.9 33 4 1 2.2 44 2.5 

Admon y Ser'-idos Generales 845.0 39.8 907.3 36.4 1,173.0 77.1 1.511.0 61.7 

Defensa Nacional y Seguridad Interna 1,000.6 931 1,937.6 5_2  1,393.6 944 1,7249 957 

Financiero 246.6 98.4 810.9 988 1,2834 95.0 1,2348 93.0 

GASTO EN INVERSIÓN PÚBLICA 2,479.6 25.0 36052 30.9 5.564,1 33.4 6,916.3 36.0 

Gasto Social 1,096.6 30.2 1,658.5 34,7 2,730.1 39.3 3,054.0 37.6 

Salud y Asistencia Social 246.1 30.6 190.7 35 3 323 8 23.4 6008 31.1 

Trabajo y Previsión Social 3.0 0.5 20 02 1.6 0.1 

Educación. Ciencia y Cultura 11 .3 10.9 267.9 14.1 519.5 19.9 739.9 nna 

Vareada y Desarrollo Urbano 684.2 987 19999 285 1884.8 99.7 1.711.7 99.7 

Otros Sectores 1,383.0 36.5 2,236.7 41.8 2,834.8 39.8 3,862.7 44.0 

Agricola 157.4 60.7 171.7 53.7 227 1 57.0 249.5 61.5 

Transpone 9£62 91.4 16625 9951 1,902.5 93.0 2,3054 343 

Minería e ladrdaburcs 04 14.6 0.6 15.9 0.8 5.0 

Industria y Comerco - _.1 11.0 117 18.5 866 476 

Turismo . 30 100 .0 

Comunicaciones 0.1 01 , - 10.1 14.6 8.0 127 

Energía 549 48.1 115.2 967 184.4 978 1721 97.5 

Admon yServicios Generales 9.€ 5 10.2 1324 115 8 3,18.1 229 597 9 373 

Defensa Nacional y Segundad interna 73 7 6.9 132 1 10 8 82.7 5 6 77 1 4 3 

Financiero 40 1.6 102 12 67.0 50 932 7.0 

Fu 

Orientar los gastos a la construcción y mejoramiento de infraestructura de apoyo a la producción 

y comercialización de productos. A este respecto, al observar el cuadro de gasto público se 

aprecia que, como se mencionó en el inciso anterior, el PAN colocó dentro de sus prioridades la 

inversión en medios de transporte (carreteras), al representar esta mas del 60% de las 
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inversiones efectuadas durante el periodo de gobierno panista, por lo que, sin mayor análisis, se 

concluye que este componente sí fue logrado. 

Estimular las exportaciones. Las cifras de exportaciones en millones de dólares a precios 

nominales para los años del gobierno parista dan cuenta de un comportamiento errático de las 

mismas, pues disminuyeron, aunque levemente, durante el primero y el último años y 

aumentaron en los años segundo y tercero de gobierno. 

Considerando que, tal como se mencioné supra, la estrategia exportadora del PAN consistió 

básicamente en fomentar la exportación de productos no tradicionales a mercados tradicionales 

para Guatemala, sin haber logrado la apertura de nuevos mercados, y que el comportamiento de 

las exportaciones fue errático, se puede afirmar que en efecto, el PAN impuisó las exportaciones 

pero no en general, sino únicamente de determinados sectores productivos, es decir, apuntó a 

una estrategia de transformación de las exportaciones que no se reflejó en un aumento sostenido 

de las mismas, por lo que, el componente de estimular las exportaciones no puede darse por 

cumplido en un cien por ciento. 

GRÁFICA 13 
Exportaciones 

Fuente: BANGUAT, 1990-2012t 

Cuadra 16 
Exportaciones y SUS incrementas anuales 

(Cifras en millones de 1255 dólares) 
1989 1990 1591 1992 1993 1994 1995 1996 1997 

y( 1,739.1 1,8629 2,028.9 2,358.5 2,653.7 2,714.3 3,377.5 3,39'65 3,892.3 

% 13.76% 7.12% 291% 16.25% 12.52% 228% 24.43% -206% 1531% 

Fuente: BANGUAT, 1990-2000. 

1998 1999 

4,325.5 4,315.9 

11.13% -223% 

Implantar la desgravación arancelaria. Dentro de la política de comercio exterior, a través de la 

cual se pretendía promover la inserción de Guatemala al mercado mundial se propuso el 

objetivo de reducir razonablemente los aranceles a las importaciones y eliminar las barreras no 

arancelarias En este sentido, en noviembre de 1596 se publicó el acuerdo gubernativo en el cual 

se establecía el calendario de desgravación arancelaria gradual para materia prima, bienes 
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intermedios, de capital y bienes finales provenientes de Centroamérica. Los aranceles a aplicar 

serian: entre 0% y 19% a partir del 1 de enero de 1997; entre 0% y 17% a partir de enero de 

1998 y de 0% a 15% a partir de enero de 1099, significando esto que sí se cumplió con la 

implementación de la desgravación arancelaria. 

Incrementar la productividad de sustitutos de importaciones. Para analizar si el PAN logró 

mejorar la productividad de los sustitutos de importaciones se tornan las cifras e integración de 

las importaciones, pues de una mayor productividad en este campo se esperarla la disminución 

del flujo de este tipo de bienes provenientes del exterior debido a la reducción en los precios de 

aquellos bienes producidos en el pais mas eficientemente, principalmente los de consumo v los 

de capital. 

Inicialmente puede comentarse que el crecimiento de las importaciones durante el periodo 

observado fue muy similar al manifestado por las exportaciones, habiendo registrado en este 

caso un decremento en el primer año de gobierno y aumentos en los demás años (el aumento 

para el último año fue muy leve). 

GRÁFICA 14 
Importaciones CIF 

1095 	1930 
	 :ene 	19.; 

Fuente: BANGUAT 1996-2000. 

Según el BANGUAT (BANGLAT, 1996, 1997, 1998. 1999 y 2000), el decremento de 4.44% 

sufrido por las importaciones en 1996 se debió a una reducción en la actividad económica 

nacional. En 1997 las importaciones manifestaron un incremento dei 22.43% debido al 

programa de desgravación arancelaria que tuvo vinencia en ese año, el cual rebajaba el arancel 

de un promedio del 5% al 1% en la importación de materias primas. El crecimiento de las 

importaciones para 1998 fue del 48.73%, el cual, además del programa mencionado, tuvo como 

causas el crecimiento económico registrado (que fue el mayor del periodo de 1995 a 1999) así 

como un incremento en la disponibilidad de crédito en el sector privado. Para 1999 esta variable 

registró una disminución del 20.40%, la cual el BANGUAT atribuye a la desaceleración de la 

actividad económica y a la acumulación de exi.stencias. 
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GRÁFICA 15 
Crecimiento de las importaciones, según destino 

ate: BANGUAT, 1997-2000 

Los porcentajes de crecimiento de los bienes importados, según su destino. fueron: 

Cuadro 17 
GUATEMALA: CRECIMIENTO DE LAS IMPORTACIONES CIF 

Clasificadas según destino 

RUBROS 1996 1997 1 998 1999 

1 Bienes de consumo -5.12 23.31 56.14 -24.18 

2 Bienes de capital 53.4 -19.05 61.63 -13.14 

3 Materiales de construcción 14.67 30.59 48.73 -32.84 

4 Materias primas y prod. Inter -44.53 108.69 38.42 -23.83 

5 Combustibles y lubricantes 15.33 18.38 29.61 -7.36 
TOTAL -4.44 22.43 48.73 -20.4 

Cuente: f3ANGZIAT, 1997-2000. 

Al observar el comportamiento de las importaciones de bienes de consumo se aprecia una ligera 

disminución en 1996, por un porcentaje muy similar al manifestado por las importaciones en 

general. En 1997 y 1998 estas importaciones tuvieron importantes aumentos para luego 

descender nuevamente en el 99, quedando en un valor absoluto superior al registrado en 1996 y 

manifestando un comportamiento creciente a lo largo de toda la serie. 

Por su lado. las importaciones de bienes de capital manifestaron un comportamiento errático 

durante la serie, habiendo registrado incrementos en los años 1996 y 1998 y decrementos en los 

años 1997 y 1999 (obsérvese que los aumentos siempre fueron mayores que las disminuciones) 

pero presentando, al final de la serie, una tendencia positiva, lo cual:  unido al comportamiento 

de las importaciones de bienes de consumo, evidencian que no se alcanzó el objetivo de 

implementar una política de sustitución do importaciones. 

Apertura de nuevos mercados para exportaciones_ Como se mencionó ames, los principales 

mercados para las exportaciones guatemaltecas, en el periodo comprendido entre 1996 y 1999, 

fueron, en orden de importancia: los Estados Unidos de América, El Salvador, Honduras, Costa 

Rica, Alemania, Nicaragua,. México y Japón, habiéndose registrado un proceso de concentración 
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de las exportaciones a los destinos tradicionales de las mismas y una reducción hacia los 

destinos no tradicionales, teniéndose, por tanto, como no alcanzado el componente de abrir 

nuevos mercados para las exportaciones. 

Ampliar las facilidades turísticas. En las fuentes de información consultadas, como son la 

Sección de Estadística del Instituto Guatemalteco de Turismo (1NGUAT) y los informes de 

gobierno del expresidente Arzú ante el Congreso de la República, no existe evidencia de que la 

administración del PAN haya promovido la ampliación de las facilidades o infraestructura 

turística del país, por lo tanto, este componente se califica como no alcanzado. 

111.11 	SOCIALES 

Favorecer acceso de la población a servicios de salud, extendiendo cobertura y promoviendo la 

responsabilidad familiar de las comunidades en la provisión de servicios. De acuerdo al 

documento denominado Perfil del SiSteln0 de servicios de salud de Guatemala. elaborado por la 

Organización Panamericana para la Salud (OPS) (2001:17), la reforma sectorial de los servicios 

de salud de Guatemala se inició en 1996 a través del Programa de mejoramiento de los servicios 

de salud, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y ejecutado por el 

MSPAS. Dentro de las condiciones impuestas para los desembolsos estaban la reorganización y 

descentralización administrativa y financiera del IvISPAS: y el desarrollo de un nuevo modelo 

de atención de salud fundamentado en la descentralización, la dotación de un paquete mínimo 

de atenciones y la participación comunitaria_ 

Se señala en el mismo trabajo (OPS, 2001:19) que aún en el año 2001 se continuaba con la 

reforma del sector. Algunos de los objetivos de esta reforma eran la extensión de la cobertura, 

focalización de los servicios de salud a los sectores que no tienen acceso, aumentar el nivel de 

gasto público para salud, reorientar la asignación de recursos públicos y generar una respuesta 

social organizada para la movilización y fiscalización de los recursos públicos. Lo anterior (que 

se sigan manteniendo los mismos objetivos iniciales) demuestra que. a pesar de que el programa 

tiene algunos años, aún se encuentra en su fase inicial de ejecución. Los componentes del 

programa con mayor grado de avance son la reforma financiera y la extensión de la cobertura. 

De acuerdo a la OPS (2001:24), los resultados del programa como impactos en la situación de 

salud de la población_ no se habían manifestado en el año 2001, además de que no se habían 

realizado evaluaciones ni se habían fijado criterios ni planes para efectuarlas. 

En cuanto a la ampliación de la cobertura de los servicios de salud, una de las estrategias era 

hacerlo a través de agentes privados o de la sociedad civil, para lo cual, según el documento 

citado, se habían firmado alrededor de 80 contratos con ONG que daban cobertura a 3.2 

millones de habitantes (OPS.2001:22). 
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Un nuevo Código de Salud fue emitido en 1997, el cual incluía, entre sus principales reformas, 

la posibilidad de la recuperación de los costos de los servicios públicos y la apertura de la 

prestación de estos servicios a agentes privados. 

En cuanto al aseguramiento de los servicios de salud para la población, la OPS (2001:22) 

menciona que no hay posibilidad de garantizarla porque las canastas básicas de salud no son 

explícitas, los servicios prestados no siempre resuelven los problemas que demanda la población 

y los usuarios no demandan los servicios por falta de conciencia. Entre los programas que se han 

introducido para asegurar la salud de la población están los enfocados a la población más pobre 

del país, los cuales han descansado en la participación de ONG v empresas privadas para la 

prestación de los servicios, sin embargo, se señala (OPS,2001:20) que estos programas han 

propiciado la cobertura de poblaciones en su mayoría urbanas, pues los costos para cubrir las 

áreas rurales más dispersas son mayores. 

Otro contenido del programa es el relacionado con la participación y control social, en el cual se 

señala que precisamente la participación social es un objetivo de la reforma sectorial. Sin 

embargo, se indica (OPS,2001:21) que los mecanismos para promover la participación son 

débiles aun que el Sistema Integrado de Atención de Salud (SIAS) descansa en el apoyo de 

voluntarios de las mismas comunidades que sin-e de enlace entre la comunidad v el sistema de 

servicios de salud. 

En cuanto a la oferta de servicios, la OPS indica, en el documento que se comenta, que su 

redefinición consiste en la elaboración de planes básicos de servicios y la contratación de 

organizaciones privadas financiadas con recursos públicos para que provean servicios de salud. 

Algunas de las figuras que se han creado son los centros de convergencia, el voluntario de salud 

y el médico comunitario. Con esto, se considera que no sólo se ha cambiado el senicio a 

proveer, sino también al proveedor del mismo, con lo cual, la OPS (2001) considera que la 

oferta de servicios de salud no se ha modificado en calidad y cantidad pero se ha logrado 

aumentar más rápidamente la cobertura. 

De acuerdo a todo lo señalado por la OPS, con relación al incremento de la cobertura de los 

servicios de salud y a la mayor participación de la población en esta tarea, puede resumirse que 

se han iniciado acciones en ese sentido, sin embargo, como el mismo documento señala no se 

ha tenido un impacto observable producto del programa de reforma sectorial, con lo cual. según 

los criterios establecidos para la presente investigación, el componente analizado acá se califica 

como alcanzado parcialmente. 

Reducir el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda, dando prioridad a los grupos 

poblacionales que viven en pobreza y pobreza extrema. En este sentido, se presenta las metas 

establecidas y los logros alcanzados, en el cuadro siguiente. 
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Cuadro 18 
Gobierno del PAN: Política de vivienda 

1996 1997 1998 1999 TOTAL repeco 

Meta de sdudones habitac. 11,0520 11,230.0 15,000.0 20,000.0 57282.0 

Sclucicnes habk. Construidas 1,120.0 3,413,0 19,818.0 28,899.0 53,250.0 

Meta de inv. en vivienda en 
(\allanes de Quetzales 60.0 135.0 180.0 220.0 595.0 

MlIones de Q. Invertidos en 
vivienda vía FOGUAVI 33.1 1106.4 185.2 659.3 

Fuente: Secretaria de 12.12.P .P. de la Presidencia de la República de Guatemala, 1996-1999. 

Como puede apreciarse, la meta de soluciones habitacionales a construir fue cubierta en un 93% 

y la meta de recursos a invertir en este rubro fue superada en un 11% durante el periodo de 

gobierno panista. 

Las cifras anteriores conducen a calificar de cumplidas las metas del componente de vivienda 

del plan de gobierno del PAN. Hay que agregar que, según el mismo documento que contiene 

dicho plan, el déficit habitacional era de 1,128,000 casas para 1996, lo que implica que las 53 

mil soluciones construidas durante todo el período de gobierno representan un 4.72% de dicho 

déficit. 

Incremento de la capacidad productiva de los pobres, por medio de capacitación y acceso a los 

medios de producción. Como parte de la estrategia de reducción de la pobreza y de hacer de 

Guatemala un país de propietarios (ambas políticas enmarcadas en los Acuerdos de Paz 

firmados en 1996), el PAN consideraba importante facilitar el acceso a los medios de 

producción a los pobres así como registrar y regularizar la propiedad de la tierra de aquellas 

personas que no habían podido contar con ella como un activo formalmente establecido. Para 

desarrollar lo anterior, en 1997 se formó el Fideicomiso Fondo de Tierras Acuerdo de Paz, que 

en 1999 se transformó en el Fondo de Tierras (FONTIERRAS). La función del FONTIERRAS 

era la de facilitar el acceso a tierras productivas a los campesinos que individualmente o en 

forma organizada lo soliciten por carecer de ella o poseerla en cantidades insuficientes, así corno 

la de regularizar la situación de las tierras entregadas o en proceso de entrega desde 1962. 

La entrega de tierra por parte de FONTIERRAS inició en 1998 y entre ese año y 1999 se tuvo 

como resultado, a través del programa de acceso a la tierra, un total de 30 fincas entregadas a 

2.405 familias beneficiadas, con una extensión de 12,450.60 hectáreas. El subsidio entregado 

para la adquisición de esas fincas fue de Q.23.6 millones c el monto del crédito otorgado para 

ese mismo fin fue de Q.82.6 millones (Fondo de Tierras, 2003). 

La regularización de la propiedad de la tierra no tuvo resultados sino hasta el año 2000, por lo 

que no se incluye dentro de los resultados obtenidos por la administración panista. 
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Al analizar e] impacto que los resultados del programa de acceso a la tierra que impulsó el PAN 

tuvo en la población guatemalteca, se aprecia que éste no fue significativo, va que, al relacionar 

la cantidad de hectáreas entregadas por el FONTWRRAS en los años 1998 y 1999, con el total 

de hectáreas del territorio nacional (10,888,900Has.), se tiene que la primera equivale a un 

0.11% del territorio nacional. Por otro lado, asumiendo que el número de miembros promedio 

por familia en Guatemala es de cinco, la cantidad de familias beneficiadas por el programa de 

acceso a la tierra representaría 12,025 personas, lo que representa un 0.11% de la población total 

del país (11.1 millones en 1999). Es decir, que desde ambos puntos de vista, el alcance del 

programa, con relación a las dimensiones de población v territorio nacionales, fue muy poco 

significativo. 

En cuanto a la capacitación para la producción, la institución pública encargada de esta 

actividad es el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP), cuyas cifras, en 

lo que es capacitación, durante el gobiemo panista, se muestran en el cuadro siguiente. 

Cuadro 19 
INTECAP 

Estadísticas de Capacitación Técnica y Laboral 

1995 1996 	 1997 1998 1999 

2,986 3,112 3,238 3,364 3,490 

49.04 72.25 94.77 114.76 129.82* 

1.64 2.32 2.93 341 3.72 

9.1 10.5 7.0 18.0 

4.7 5.5 4.5 15.0 

PEA (Miles de 
personas) 

Capacitados 
INTECAP (Miles de 
personas) 
Porcentaje de 
cobertura en 
relación a la PEA 
Presupuesto 
asignado para 
equipamiento 
(Millones de QT 
Presupuesto de 
equipamiento 
ejecutado (Millones 
de al 
' Dato estimado en base al de 1998 y el de 2000 

Fuente: 11V1ECAP. 

Puede apreciarse, por los datos contenidos en el cuadro_ que el gobierno panista impulsó los 

programas de capacitación laboral por medio del INTECAP, hecho que se refleja tanto en el 

incremento del porcentaje de cobertura como en el incremento del presupuesto asignado para el 

equipamiento de esa institución_ Esto se comprueba al observar que los porcentajes de cobertura 

del INTECAP, aunque relativamente bajos, mostraron un aumento importante entre el año 99 v 

el 95, habiendo pasado de un 1.64% a un 3.72%, que en cifras absolutas equivalen a un aumento 

en 80 mil personas capacitadas, es decir, un 2.29% de la PEA de 1999. En lo que respecta al 

presupuesto asignado para el equipamiento de esa institución, se observa un fuerte incremento 

en el año 98, cuando de 7 millones de quetzales asignados en 1997 se pasó a 18 millones de 
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quetzales (un aumento de 157%), cifra esta última que prácticamente duplica los 9 millones que 

se tuvieron asignados en 1995. 

Como conclusión puede decirse, que en virtud de la falta de precisión del objetivo de este 

componente, que es incrementar la capacidad productiva de los pobres, la calificación se hizo 

tomando en cuenta las acciones efectuadas en las áreas de acceso a la tierra v la capacitación 

para el trabajo. De estas dos áreas, tal como se indica anteriormente, se tuvo escasos logros en la 

primera y relativos en la segunda lo cual permite calificar este componente como alcanzado 

parcialmente. 



Cuadro 20 

GOBIERNO DEL PAN 

COMPORTAMIENTO DE VARIABLES E INDICADORES 

INDICADOR 	 UNIDAD 1995 1996 1997 1998 1999 	 FUENTE 

ar..so lAsa) 

PFCTCR FrAi 

PRODUCTO ETERNO 	Mllones de Cl De 1538 4,179.8 4.303.4 4.491.2 4, / ID s 4896.9 Boom de Guatemala 

BRUTO 

BIENES 1,831.3 1,882.4 1,952.7 2,048.1 21138 

AGRICULTURA. 1,009.4 1,035.2 1,165.6 1,105.3 1,128.5 

SILVICULTURA, CAZA Y 
PESCA 

MINAS Y CANTERAS 15.8 19.5 243 29.4 288 

INDUSTRIA 589.9 601.1 617 4 8598 6260 

MANUFACTURERA 

C1NSTRUW1GN 904 932 102.5 112.0 120.7 

ELECTRICIDAD Y AGUA 125.7 133.3 152 9 161.8 179.6 

RVICIOS 2,3486 2.4240 2,528.5 2,667.3 2,7831 

TRANSPORTE. 361.1 3742 396.3 426 2 4961 

ALMACENAMIENTO Y 
COMUNICACICNES 

COMERCIO 1,0:5.3 1,064.6 1,101.9 1,1629 1,199.9 

PANCA SEGUROS E 202.4 213.7 225 9 2449 257 6 

INMUEBLES 

PROPIEDAD CE 19] 203.0 210 3 24.2 225 6 

VNIENCA 

ADMINISTRACIÓN 309 4 314,7 332 6 347.3 365 8 
PÚBLICA Y DEFENSA 

SERVICIOS PRIVADOS 242.6 250.7 259.5 268 8 2790 

TASA DE CRECIMIENTO % 4.9 30 44 50 38'   Cifra preliminar 

DEL PIB 
TASA DE CREC:MIENTO 14 de vacación de'  ce -6 4 -16.4 13.2 28.0 35 Banco de Gdaternala 
DE INVERSIÓN PRIVADA valores regiSradCs en 

miles ce O de 1956 

TASA CE CRECIMIENTO %de vanactn de bc 8.3 45 207 94 57 Banco de Guatemala 

DE INVERSIÓN PÚBLICA valores regetrats en 
mies de O de 1959 

TASA DE CRECIMIENTO % de venación de os 238 15.6 219 4.1 Banco de Guatemala 

DE INVERSIÓN 	veloces reg.strados en 
CEOCRÁFiCA BRUTA 	mies de O de 1960 
TOTAL 

TASA ACTIVA 222 22.4 162 18.1 Guatemala 20.6 Banco de 

PROMEDIO PONDERADA 
DEL SISTEMA 
FINANCIERO 

TASA CE INFLAGCN 	% 861 10.85 7 13 7.48 492 Banco deGuatemala 

TIPO DE CAMBIO 	Queliales por LISS4CC 603 5.99 6 17 6.84 7 79 Banco de GInternala 

PORCENTAJECE 	% 	 41VALCRI 7.66 3.01 10.66 13 89 Calculo propio 
DEVALUACIÓN 

PRODUCTO INTERNO 	Mfficces ae (Z de cada ano 35.1587 95,478.6 107,5734 124,022.5 135 287 0 
ERUTO 
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Millones de O de cada ano 	55E11 1 	6,254.2 	7,067.8 	9,865.7 	117683 

Mirones de G. de cada ano 

Millonas de C1 de cada arlo 

2,246.9 	2,479.6 	4,355.8 	5,564.6 	69168 

n87 	 284 	 38.1 	 35.1 	 370 

71.3 	 71.6 	 619 	 639 	 630 

-710 	-1,5.5.6 	-2,692.7 	3803.9 

	

066 
	

1 48 
	

2.31 

Mies ceo Ce cada aro 	188,6a4 80 	589.524.00 	715,140 60 	1,058,297 90 	1,331,078 20 MINAN. DTP 

Miles  CaO De cada ano 	181.779 30 	246,132 70 	3_90675.70 	323,89.60 	600,784 10 MINFIN, DTP 

Miles de De cada arlo 	750414.10 	865,656 70 	1 105,816 30 	1,382,134 50 	1,931862.9 MINFIN, DTP 

Miles de O. De cada arto 	1,259,654 50 	1,341,333.00 	1,632,017.20 	2,097,570.90 	2,545,368.10 MINFIN, DTP 

Miles de Q De cada arlo 	152,281.40 	163,270 80 	267.942.00 	519,533.60 	739,888 30 MINAN, DTP 

Miles deo Ce cada año 	1411.935.90 	1,536603.80 	1,899,959.20 	2,617,104.`50 	3285.25640 MINEN. DTP 

Miles de O De cada ano 	1.132609 80 	1,074271.50 	1219,732`0 	1,476,349 13 	1,802002 50 MINEN, DTP 

INDICADOR 
CARGA TRIBUTARA 

INGRESOS CE 
GOBIERNO 

TRIEUTARIGS 

NO TRIEUTARZS 

DE CAP !TAL 

DONACIONES 

PRESUPUESTO TOTAL 
DEI. GOBIERNO 
CENTRAL 

GASTOS CE GOBIERNO 

DE FUNCIONAMIENTO 

CE CAPITAL 

% CE INVERSIÓN LE 
GOBIERNO 

16 CE CASTOS CE 
FUNCIONAMIENTO 

RESULTADO 
PRESUPUESTAL 

CBFICIT 
PRESUPUESTARIO 
COMO% DEL PIE 

GASTO SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL 
FUNCIONAMIENTO 

GASTO SALUD Y 
ASISTENCIA SCCAL 
INVERSIÓN 

GASTO EN SALUD 

GASTO EDUCACÓN, 
CIENCIA Y CULTURA. 
FUNCIONAMIENTO 

GASTO EN EDUCACIÓN 
CIENCIA Y CULTURA, 
INVERSIÓN 

GASTO EN EDUCACIÓN 

GASTO EN DEFENSA 
NACIONAL Y 

GURIDAD INTERNA 

UNIDAD 
% !NG TRIB I Pis 

Soeces de C. de cada aro 

ZlIones de O. de cada ano 

hIttIcces de O de cada ano 

MilIonies ce O de caca ano 

Millones de O. de cada año 

Millones de O De caca 
ano 

MINnes de O de cada ano 
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1995 
	

1996 	1997 	1998 	1999 	 FUENTE 

	

7.6 	 8.4 
	

87 	 93 	 99 

	

],2666.6 	8 652 8 
	

9,8280 	12,]376 	14,8812 	Datos del Banco de 
Guatemala 

	

5 .B.-6 5 	803: 	 1149.4 	13328:3 

	

714 2 	560.4 	384.7 	10929 	13544 

	

24.7 	 11.9 	 40.2 	 701 	 _8 

	

192 	 540 	 55.1 	 942 	188 2 

	

8928 7 	0914 4 	12,6182 	16,637 0 	19.2292 

	

7,828 0 	8,733.8 	11,423.6 	15,430 	18,685.1 	Datos del Banco de 
Guatemala 

GASTO EN EDLCACION % 
EN REIACÓN AL PIE 

GASTO EN SALUD Y % 
ASIST. SOCIAL EN 
RELACION AL PIB 

GASTO EN DEFENSA % 
NACCNAL Y 

SEGURIDAD INTERNA 
EN RRACIÓN AL PIB 

GASTO EN ECUPACIÓN % 
EN RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE 
GCBIERNO 

GASTO EN SALUD EN % 
RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO CE 
C-CSIERNO 

GASTO EN DEFENSA EN SR 
RE_AC1CN AL 

PRESUPUESTO DE 
GOBIERNO 

1.7 	 1.6 	 18 	 2.1 	 2 4 C-álcuko propio 

0 9 	 0 6 	 10 	 1.1 	 1 4 C.RINPo pro06  

13 	 1.1 	 11 	 1.2 	 13 CaUuto propio 

15.1 	 157 	 17.1 C.V.Bulo prc07,7 

84 	 8.1 	 88 	 83 	 100 Calculo propio 

127 	 108 	 97 	 89 	 94 Cálculo OroPID 



INDICADOR 
SALDO CE LA LEUDA 
PÚBLICA INTERNA 

SALDO DE LA DEUDA 
PÚBLICA EXTERNA 

UNIDAD 1995 1996 1997 1998 1999 	 FUENTE 

bAtiores de O de cada ato 4 496 7 5093.0 5,8652 6,359.0 1,401 

M,iteses de US dóiares 212.0 2,074.9 2,135.1 2379 2,5323 Datos del eant.0 de 
Guatemala 

GOBIERNO CENTRAL 123] 1 .08 2 1,341 3 1.683.6 

BANCO DE GUATEMALA 323.9 209.7 155.9 121 9 

BONOS 199.0 150 0 153 0 

RESTO DEL SECTOR 495.0 442.8 435 1 476 5 4700 

PI BLLGO 

Porcentaje de crecmiento 
deuda alca 'Mema 

SIVALORI 13 51 15.16 673 24 72 

Porcentaje de crear-nema 
deuda públAa eRema 

% AVALOR/ -0.02 0.03 0.11 0.11 

INDICADOR UMDAL) 1995 1996 1997 1998 1999 	 FUENTE 

EXPORTACIONES CE 3 377 5 33755 3,092.3 03255 43:5.6 Banal de GL-alemala Wcres de US dólares 
BIENES y SERVIDOS 
ETORTACION CE Mies oe AS dólares 987 5 929 3 1,1283 1,1889 1,0331 Sanco de Guatemala 

PNILUUCTOS 
TRAE/CORALES 

EXPORTACIÓN DE Miles de US dólares 948.0 1,101.4 t_157 1,3947 14373 Banco de Guatemala 

PRODUCTOS NO 
TRADICIONALES 

IMPORTACIONES DE Millones de US dólares 3950.3 3,8252 4,5269 5,3227 5 330 7 Banco de Guatemala 

BIENES Y SERVICIOS 

SALDO CE BALANZA MilIcr.es de US dólares 573.1 -449.7 -634.5 -9972 -1,0130 Penco de Guatemala 

COMERCIAL 
PRODUCTO INTERNO 
BRUTO 

Miltenes de US céleres ce 
cada ano 

1412+.2 15,9397 17,483.5 18.1319 17,3E6 8 

DERCIT CE BALANZA % -406 -282 -3.63 -5.50 -584 Cálculo pro90 

COMERCIAL COMO % 
CEL PIB 

Segün Banguat 390 -360 -53 560 Banco de Guatemala 
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277,553.0 

..70..7540 

372,0060 

286026.0 

1,510,811.0 

375,5280 

291,781 0 

.544.709.0 

384.7290 

Base de datos de 
UNESCO 

Base de datos de 
UNESCO 

230 930.0 
	

Base de daba de 
UNESCO 

• • • 

INDICADOR 

POBLACIÓN 

PCELACIÓN 
ECONÓMCAME•47E 
ACTIVA 

AFILIADOS AL SEGURO 
SOCIAL 

EMPLEO 

UNIDAD 
Miles de personas 

Masa Ce personas 

Miles de personas 

% de empleados plenos. 
en relación a le PEA 
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1995 
	

1996 	 1997 
	

1998 	 1939 	 FUENTE 

9 076 
	

10,2,13 
	

10.517 	10,799 	 la PNUD 

2.986 
	

3,112 
	

3,228 	3.2E4 	3,490 PNUD 

855 6 
	

8512 	851 2 
	

887 2 
	

893.1 PNUD 

28.7 
	

274 	 263 
	

254 	 25.6 PNUD 

DESOCURACION 
ABIERTA 
NUEVAS EMPRESAS 

% de desempleados en 
refacran e la PEA 

Empresas que se nscnben 
y cancelan (neto) 

30.129O 	26535 0 	28,4_96.0 

	

2.0 	 BANGUAT/SEGEFLANSN 
E 

	

33,4850 	42551.0 Registro Mercantil de 
Guatemala 

POBLACIÓN POBRE 
	

% de población por debelo 
de linea de pobreza de 
US935.42/mes 

POBLACIÓN EN 	% de población por debajo 
POER=A EXTREMA 	de anea de pobreza de 

USÓ2 74.48/mes  

580 	 58 
	

579 PNUD, l'adorne de 
Desarrollo Humano 
Mundial 

53.0 	 533 	 39.8 10.0 	27.8' PNUD, Informe de 
Desarrollo Humana 
Mundial. 
'ENIGFAM, !NE 

INGRESO PER CAPITA 

ÍNDICE DE GINI 

POSICIÓN SEGÚN ION 

ÍNDICE DE 
DESARROLLO RUMANO 

EDUCACIÓN 

TASA DE ALFABETISMO 
ADULTO 

TASA NETA DE 
ESCOLARIDAD, ECUC.  
RREPRIMAR A 

TASA NETA CE 
ESCOLARIDAD.  
EDUCACIÓN PRIMARA 

TASA NETA DE 
ESCOLARIDAD EDUC.  
SECUNDARIA 

TASA NETA DE 
ESCOLARIDAD EDUC 
DIVERSIFCADA 

TASA DE 
INCORPORACIÓN AL 
SISTEMA EDUCATIVO 
PREPRIMARLA 

TASA DE 
INCORPORACCN AL 
SISTEMA EDUCATIVO 
FRIMARlA 

TASA DE 
INCORPORACIÓN AL 
SISTEMA EDUCATIVO 
SECUNDARIA 

TASA DE 
INCORPORACIÓN AL 
SISTEMA EDUCATIVO 
CWERSIFICACO 

TASA DE 
INCORPCRACION AL 
SISTEMA EDUCATIVO, 
PRIMARIA, SECUNDARIA 
Y TERCIARIA 

INSCRITOS EN 
PRERRIMARIA 

INSCRITOS EN 
PRIMARIA 

INSCRITOS EN 
SECUNDARIA 

REPITENCIA 

REPITENTES EN 
PRIMARIA 

USS de cada ano 

% de [a población adulta 
que puede leer 

% de la población en edad 
escolar correspondiente 
que asee a la escuela 

SI de la poblacrón en edad 
escolar sonesporadieÓ6 
que asee a la escuee 

% de la poblacón en edad 
escolar correspondiente 
que asee ala escuela 

% de la población en edad 
esccer correspondente 
que asee a la escuela 

% de la poblacon en edad 
emolar correspondiente 
que se inscribe 

% de la población en edad 
ewcier cortesponcente 
que se azote 

% de la poblaccn en edad 
escolar corresponderle 
que se Inscribe 

O de M población en edad 
escolar correspond:enle 
que se ;nscpbe 

O de la población en eoad 
esocfar wriespondlerre 
que se msdribe 

NUMERO DE ALUMNOS 

NUMERO DE ALUMNOS 

NUMERO DE ALUMNOS 

NUMERO DE ALUMNOS 

	

3,682.0 
	

3,518.0 	 3674.0 PNUD 

	

59.6 
	

558 	 558 PNUD 

111 de 174 
	

108 de 162 	PNUD 

	

0615 
	0596 	 0 597 	0610 PNUD 

	

650 	 638 	 655 	 683 	 702 PNUD 

	

20.7 	 22.7 	 247 	 32.8 PNUD 

	

691 	 72.6 	 777 	 811 PNUD 

	

19,9 	 204 	 20.3 	 214 PNUD 

	

11.3 	 121 	 122 	 12,7 PNUD 

	

159 	 227 	 247 	 32.8 PNUD 

	

556 	 658 	 579 	 563 PNUD 

	

16.1 	 150 	 rT i 	 151 PNUD 

	

13.2 	 11.0 	 148 	 14 6 PNUD 

470 	 47.0 
	

49.0 Informe de Oesarrollo 
Fuman Global PNUD 



INDICADCR 	 UNIDAD 
	

1995 
	

1996 	1997 	 1998 	1999 	 FUENTE 

SALUD 
DESNUTRIC;ÓN GLOBAL % de la bettlablón total 

	
26 5 
	

24 2 

BAJA ESTATURA POR Porcentaje de ellos de 3 a 	 464 	 .9..ne de dotes& UNICEF 

DESNUTRICIÓN. 	5 anos de edad 
MODERADA A SEVERA 

BAJA ESTATURA POR Poroerteie de niños de 3 a 	 2E2 	 Base de dates de UNICEF 

DESNUTRICIÓN 	5 anos de edad 
SEVERA 

BAJO PESO POR 	 24.0 	 Be de datases UNICEF 

ccsNurmoda, 
MCDERADA A SEVERA 

MORTALIDAD EN EA 	Muertes asaeteo pm. crea 	 40'7  ENUD. y Sane ce datos de 

tilnI 	 mil 3Esroes-eres de oreo 	 UNICEF 

anos 	 RICH Mureal PNUO 

MCRTAUDAD INFANTIL Musent armares por ceda 	 51.0 	 51 	 450 	 405 Baste de datos de 

461 efes menores de un 	 49' 	 LINCEE y de :a OMS 

ano 	 'Lato del MSPAS el el 

MORTALIDAD MATERNA No de madres ratleCdas 	 24.0 	28.0 	1500 	190.0 0101-Me de CAEsno4lo 

par cada 1160,060 	 Humano Global PNUD 

re-cimientes de niños vanos 

ESPERANZA DE VIDA 	Número de anos que se 	 68,1 
	

67.3 	 678 	 67.3 	 64.5 PNUD 

esemayMr al nacer 

CuetzaRs de cada arta 
GASTO PER CAPITA EN anuales, deRinados ai 
SALUD 	 MSAS por habitante 	 75 22667 	78.65360096 	1GC.1411036 	127.9580914 	1742300»: 

Cuelzaes de '95B 	 389203(62 	3.54988V133 	43774436486E201095 	6306 497876 

anuales, deHlnados al 
MSAS per habitante 

	

20 37339107 	22 15678254 	24 01883684 	26 30102852 	27.62707019 

Fuente: BANGUAT, 1996-2000; MINFIN, 2004, MECO, 2001; PM), 1998-2001; FAQ, 2004; Registro Mercantil; UNICEF, 

2004; OPS, 2001; MTPS ; 2002; INE, 2001 y 2002; MSPAS, 2003; SIGSA, MSPAS, 1999; Pinto, 2001; Secretaría de R.R.P.P. de 

la Presidencia de la República de Guatemala, 1996-1999; Gómez. et. al., 2001; y Cardona, 1999. 
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5. Matriz de plan y resultados. Al igual que en el caso de la DCG, esta matriz se construyó con 

base en la información del inciso anterior: Confrontación de resultados con el plan del Partido de 

Avanzada Nacional. 

En esta matriz se plasman los principales elementos del plan, ordenados según su jerarquía dentro 

de la pirámide de tareas. objetivos V fines, con sus correspondientes indicadores, medios de verificación 

N.  resultados. 

Cuadro 21 

PARTIDO: PARTIDO DE AVANZADA NACIONAL -PAN- 

NOMBRE DEL PLAN O PROGRAMA: PROGRAMA CE GOBIERNO 1996-2000 

FECHA DE EMISIÓN: junio de 1996 

FEa-IA CE ELECCIONES: 12 de noviembre de 1995 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN: -210 
EJE CENTRAL tEL PLAN O PROGRAMA: La modernización económica, la equidad social y la descentralización 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

RESULTADO' 

I. FINES A AP NA 

1.1 ECONÓMICOS Prolmeirar !a maemzac bn econircom con la firrarCUM de construr 
toa &momia Más cociente y condeno ro" FF FP F"Birca da  
crecmerto, incrememo ce da morlaco? 7 generaoM de eMeMo 

No se medre 

1.11 SOCIALES Laos,: raye rsonsees de mudad cocal No se medio 

II. PROPÓSITOS 

/1.1 ECONÓMICOS 
SECTOR REAL IrCierrellar la etrerenca. La eancettredad y Merecimiento cm:Meneo. Tasa de cocotero del PIB Datos del Banco de 

Guateen% X 
Llerara112% el ocomerit ene :rxremcn prrvada y (cubica pea 1999 comporiamorto de 's inersion 

peaCa y bóreo, 
Dame del Barco ce 
Guatemala. X 

Secar gracualmerre el coomienio IXI P IR, ?el 4% en MESO 7% en 
1999 

Tasz ce ciectrnerto wo E.23 Catos isel Barco Ce 
este-mas X 

SECTOR MONETARIO Brincar acoceo, certe2a y ccrrtiar2a a los niers!~ recomesy 
otrarteros para queaumente :a irdiersan producem y eon cra el 
crecimiento economco 

comporemento ce tasa de 
Maces aro de carneo. nona de 
«eres 

Carecer Barco ce 
Guatemala 

X 
MaXerer estable el tmo Ce cembo rpo de cambia Datos cel Banco de X 

SECTOR FISCAL FISCAL Tran/ormar el Copera pule ponerb al serer o de Mes os 
EtarnaPecoa 

Mose inedrá 

SECTOR EXTERNO Emparar una 'mercó, escameecomeatia guatemateca en e 
acomoda mufla 

Amasa ce la terdenca se 
expreacones vado:ornes vis. No 
tradccrales 

Caros ser Barco ce 
Gtatemala y de la Apee:mor 

X 

Llevar el 2#1.4 en cuerla comente a un maromo cal 3% abre o PIB 
para 1099. 

Saldo requema Corren,. Datos ser Barco ce 
Guatemaia X 

11.11 	SOCIALES 
EDUCACIÓN Recele] anal-atetomo al 20111] para el año EMOID PiMertare de acanalase y 

arara:temo:o 
Catos del Minstere de 
Educasen Base de datos de 
UNICEF 

X 

Aurnertur a cobertor° del sama esmerar 	rice peca e52Caa Ccererrtra cocear Ecos del Maten ?e 
Edi=c,:n Base de Gansos 
UN:CE= 

Reatar dos retorna momoa en NSGeoj ce ure melar c:mdy 
P.M.:torta 

No re meona 

Forra:mar Lira gesticn 2 	2 	acb 	c. ,10  se medita  

SOLDO Legrar cm'. conacenes de soto proJertva sone. se eaduzcan 
en so 

	
do Ce Prenerrtar =cm merre y soca y no Le.-2221arxe" 

ameres de erro:maces 

No se meona 

Reme: 	Oltalt'o ndeen 	per .dar Merme:o:Mol Emes m caros ce USOS= p 
CMS 

Redte; :a encalcad en mena les des eres al 00 por nEgar mccazcad 	rail en menores Se 5 
años 

poi., se claros Me UNICEF y 
OMS 

Remo= la momea° materre al 10 por mder mcrakoo melena Bases ce datos Ce UNZEF y 
CMS 

Inemmener el pasaraie ce pencamere 	peoorar ara: 
al 6w 

No se mema 

Imrelremrl cocereo Ce o 	ro en menores ce 5 a ros al Pes No se meona 

REDUC:ON DE LA 
FOBRW_A 

Reces: 'a mloceo, e 	red. y el osera pico Borcer.a,es de padecen en 
cetrera. coceen cerero y 
ciesetoearia 

Datos ce OSO, FNUD. 

X 
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III. COMPONENTES 

1111 ECONÓMCOS 

SECTOR REAL 

POLITICA UNSCRAO Coartar el lurgionamento del mercarla laboral, yOilar que Se ara& 1 
legisbción en materia ItOral promover acuerdo, entre patranOS y 
tobaJadaree y ce more: a capacitación y el empleo 

Nos, medeá 

SECTOR MONETARIO 

TASA CE INTERES Cesar La borde inter, a un rango del 	614 ala% 1999. Tases asada Y Piabia pm-necio 
pónceadas en el setema bocino 

Dolos te Barco Ce 
Guatemala. 

X 

INFLACIÓN Llevar S Csa te 'Mbeon ciar o 	% el a ro 1999. IFC DalosCal Watt= Naco:nide 

X 

Esa? seca, Boro de 
GLiatealala 

par-non CAMBIARLA 

SECTOR FISCAL Incrementar la carga Ecutana al 121 para el ailo 2000 Carga tnbutana Cales te la DireccOn General 
ce Ranas Internas del 
toa nitro Ce Finan/OS 
PCibitas X 

Series j• Es socos onnapoirnescoe. a lo local (depende Soba Y 
educacsón) 

ÓeCienres preSupuesilenas, 
obcecadas por mineros 

Caos Ce a OrteccrOnTécnca 
del P espesa 	M alma cle 
Finanzas Piarnos 

Orentar gastos ab caria-L=0in y mejoramiento de infraesactaa de 
apoyo a la prOduc-con y comercialincón de prOduaos 

Elecciones presupuestaras, 
basteadas por minctenos 

Catos de la Dirección Tecnca 
del Presupueste, MI-astenia 00 
Fronzas PIalen 

X 

Enternentar la desgravación  arercebna ancora aranCenna Datas del Mitotero de 
Escarda, Dimas:Cc Ce 
Comercio aterrar X 

Eimeor el Ceba( lrsrvl cara 1999. Ceracion presUpiestana Dalos ce b Dirección Tecrica 
Cal FreaccUeSe blirs4c0 Ce 

X 

Feo:oras PúblcaS 

SECTOR EXTERNO 

RÓLIT:CA COMERCIAL 

EStmdar las encraccrcs Cdfras de exparboones Dalos riel Banca de 
Guatemala X 

Iremirenar e poateromd os snm ss de incalaCones Ceras Ce Empanacores Baleó Col Sango de 
Guatemala X 

epetua de ceros mercarlas para expartaciraneS ellas ele expartcones, 
das-N:Altas según pais ce deliro 

Daos Col Barco de 
Guatemala y Asesoran( 

X 

laCeiCa 	tlr¡scas Ingreso ce decae per lunsmo Datos gel Banco Ce 
Guatemala. X 

11111 	SOCIALES 

EDUCAC/CN transformar parlicipativamente o sector eclucacón, fortaleciendo la 
educaOón para el trabajo, la conclienom dernatratta y la paz, 
buscando un sistema más congrUerge can la realidad del pais, mas 
acotan° y de mayor catead. aol como cortnbvmodia a la 
compettociad 

No se Medra 

SALUD Favorecer el acceso de la pablaclin a as seccos de sa.us. 
enarena la Cotertiza del salema y raomoverilo la respansabldad 

inacaccres Ce camorra oe 
secos de Salud pubm3 

Bases te datos ele ta CaAS 

I 	X 

familar y Ce 34cernle.Cad en la provisión ce saetees 

COMBATE A LA PORREtA Reduce el dedal Desee y cuattaitco Ce vnierra, dango pncada0 a 
Es grupas pobacnnales que caen en pacceza y pobreza aterra 

Caradod de solLcOneS 
hatlacionaks conStracras y morbo 
de inverson en vivienda 

Cazos oe FOGUAN-I e 
llames del EleCLOvo al 
Congreso X 

incremertzo de la Capacidad prodUcIlva de los pobres, por media de b 
capacmción y el acceso a medias de producción 

Caradad de tenia elstimuda y 
ea -mee de perSoraS Capactadas 

Coros de Fardo de Tesos e 
INTECAP 

X 

Fuente: elaboración propia. 
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6. Grado de ejecución del plan. De acuerdo al proceso de la información obtenida, los resultados 

de la gestión del PAN, en cuanto al cumplimiento de su plan de gobierno en el área económico social, se 

tiene lo siguiente:  

Los componentes establecidos fueron 16 en total, de los cuales no se evaluaron 2, es decir que el 

neto de componentes fue de 14, de los cuales se cumplieron satisfactoriamente 4 (28.57%), se 

cumplieron parcialmente 4 (28.57%) y.  no se cumplieron 6 (42.86%). De lo anterior, sumando lo 

cumplido satisfactoriamente más el 50% de lo cumplido parcialmente, puede decirse que el PAN cumplió 

un 42.86% del total de componentes evaluados. 

Del total de 13 propósitos evaluados, se alcanzaron 2 (15.38%), no se cumplieron 3 (23.08%) y se 

alcanzaron parcialmente 8 (61.54%). Al sumar la mitad de lo alcanzado parcialmente más lo alcanzado 

totalmente se tiene un 46.15% de cumplimiento total de propósitos. 

En cuanto a la totalidad de los propósitos y componentes evaluados, que fueron 27, se alcanzaron 6 

(22.22%), parcialmente se lograron 12 (4444%) y 9 no se lograron (33.33%), por lo que, utilizando la 

fórmula del indicador del grado de cumplimiento del plan:  

GC = 
	

( 'X, propósitos y componentes + 	% propósitos y componentes alcanzados 
Alcanzados 	parcialmente  

2 

se obtiene un resultado del 44.44% de ejecución. 
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C. Gobierno del Frente Republicano Guatemalteco 

i. Principios filosóficos. El ERG, que participó por primera vez en procesos electorales en 1990, 

reconoce en sus principios ideológicos (FRG, 1998:4) que «en Guatemala debe darse la igualdad, la 

libertad y la justicia corno valores integrantes del Estado constitucional». Expresa «su prioridad de 

consolidar el proceso democrático y paralelamente responder con decisión y espíritu conciliatorio a 

nuestros problemas sociales y-  económicos, estableciéndose para el efecto como premisas: 1. El espíritu 

democrático no es patrimonio exclusivo de ningún grupo o tendencia, y que sólo la buena voluntad 

respecto a la actualización de lo político y social, puede facilitar las condiciones de desarrollo madurez 

cívica de los guatemaltecos: 2. La violencia no se combate con la violencia, sino con la enérgica y serena 

aplicación de la ley., y la búsqueda del bien común. 	(FRG. 1998:5) 

En el documento que contiene sus principios ideológicos (Ibid) expresa que 

Cuna  de sus finalidades es alcanzar un clima de reconciliación nacional, basado en la necesidad 
de estimular la participación integral de los guatemaltecos, para dar vida a la verdadera 
soberanía nacional, la cual radica en el pueblo...busca la integración, la identidad y el consenso 
para la solución de los problemas comunitarios, y como guatemaltecos expresamos la necesidad 
de crear una conciencia nacional que permita que los ideales e ideas den vida a nuestra 
guatemalidad...>. (FRG, 1998:5) 

El FRG se declara creyente de Dios y reconoce su primacía sobre todas las cosas y acciones v 

considera que las instituciones que garantizan el desarrollo del hombre son: la familia, el Estado y la 

iglesia (Idem, 1998:4). 

En el aspecto económico, el FRG 

«tiene la convicción de que en un mercado competitivo los guatemaltecos progresarán 
económicamente no sólo por la naturaleza del procedimiento, sino por la creatividad y 
dinamismo de los participantes, por eso se proponen crear las condiciones de Seguridad. 
Bienestar v Justicia, para el desarrollo de una política nacional que permita a los guatemaltecos: 
obtener un empleo apropiado, un mayor poder adquisitivo Y consecuentemente mejorar sus 
condiciones de vida estimular la libertad de empresa y de mercado, eliminando todo trámite 
innecesario... >> (TSE, 1998:31) 

2. El plan de gobierno. El programa de gobierno del ERG está plasmado en el documento 

denominado Plan de gobierno 2000-2004: lineamientos generales (ERG, 1999). presentado por Alfonso 

Portillo en septiembre de 1999.  

En la presentación del plan. Alfonso Portillo afirma que el mismo es el resultado de un esfuerzo de 

estudio y comprensión de la realidad guatemalteca y que contiene los compromisos mismos que 

asumirían en caso de ganar las elecciones _generales. Manifiesta también que el plan expresa su 

preocupación por la aguda crisis económico financiera y el deterioro social e inseguridad ciudadana. 
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El plan se basa en los principios de conceptualizar al Estado como un ente fuerte, ágil, promotor de 

la justicia, rector en el ámbito económico y financieramente solvente, así como el reconocimiento de la 

democracia como forma de gobierno que trasciende el ámbito estatal y: la necesidad de democratizar la 

sociedad. 

Los valores que fundamentan el plan son: seguridad, bienestar v justicia v los Acuerdos de Paz_ 

Se manifiesta en el documento que para la elaboración del plan se contó con aporte de técnicos y 

especialistas de diversos sectores de la sociedad. 

«El propósito del plan es acelerar el paso a una sociedad más democrática, con una economía 
más eficiente y competitiva y un sistema social más justo y equitativo, que permita lograr un 
auténtico desarrollo humano mediante la tolerancia, el bienestar y la solidaridad.» (ERG, 
1999:2) 

Las medidas que establece el plan se dividen en dos: unas de carácter prioritario, es decir de 

emergencia y las del programa integral. Lo anterior porque el FRG reconocía que Guatemala se 

encontraba en la fase posconflicto, que además el país se caracteriza por ser multiétnico, pluricultural 

multilingüe y que era necesario resolver los problemas mediante el diálogo y el consenso, para lo cual 

proponían convocar a un <Foro Nacional de Reconciliación y Solidaridad» (FRG, 1999:3) que 

permitiera la suscripción de un pacto de gobemabilidad. 

El FRG también reconocía la participación como una importante fuente de legitimización que 

permitiría alcanzar los objetivos plasmados en el plan y por ello se proponía, como parte de los objetivos, 

la consolidación de la democracia, el fortalecimiento del Estado de Derecho y la descentralización de la 

Administración Pública 

En el planteamiento de las acciones prioritarias del gobierno, el FRG ponía de manifiesto la crisis de 

ilegalidad, de corrupción, de valores, de justicia, de empobrecimiento de la población, de desempleo y de 

inseguridad que, según ellos, estaba pasando Guatemala, todo lo cual desemboca en desarticulación 

social y enfrentamiento, para lo cual se proponen tres ejes para las acciones prioritarias: 

- rescatar el sistema de justicia y de seguridad ciudadana 

revertir la crisis económica; y 

— garantizar el acceso de la población a los servicios sociales básicos. 

Las acciones inmediatas planteadas son: 

Generar empleo por medio de la flexibilización de las políticas económicas restrictivas. 

Estabilizar los ingresos familiares, unificando c: aranceles a las importaciones y 
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regulando las tarifas de los servicios públicos. 

— Dar acceso gratuito a los servicios de salud públicos. 

— Revisar los precios de las medicinas y servicios de salud. 

— Impulsar una campaña masiva de alfabetización. 

- Mejorar la administración de justicia, aumentando los presupuestos del Organismo 

Judicial, el Ministerio Público y el sistema penitenciario. 

— Garantizar la seguridad ciudadana 

El programa que proponía el FRG se dividió en cuatro áreas: la económica, la de justicia 

seguridad ciudadana, la social y la de temas específicos. 

Área económica. El área económica estaba orientada a lograr la estabilidad, reactivación y 

crecimiento basado en el desarrollo humano, es decir, buscar el crecimiento pero teniendo como principal 

objetivo al ser humano. Los criterios que se manejarían serían: la búsqueda del bien común antes del 

interés particular, la existencia de reglas claras y estables y el logro de las metas establecidas en los 

Acuerdos de Paz. 

Política fiscal. Dentro de las acciones que se tomarían en lo fiscal estarían: mejorar la eficiencia de 

la recaudación, sancionando la evasión y elusión fiscales, limitar las deducciones y exenciones, promover 

la disciplina y el equilibrio fiscal, terminar el período de gobierno sin déficit, racionalizar el gasto 

público optimizándolo y orientándolo a las áreas de desarrollo establecidas en el cronograma de los 

Acuerdos de Paz y consensuar el pacto fiscal. Aquí debe entenderse que la principal meta, en cuanto a la 

recaudación fiscal, era la de elevar la carga tributaria a un 12% con relación al PIB. 

Política de empleos y salarios. En esta área, el FRG proponía las acciones siguientes: fomentar la 

creación de pequeñas y medianas empresas, actualizar los salarios mínimos y plantear una politica 

salarial basada en la productividad, promover programas de educación y capacitación para el trabajo, 

ampliar la cobertura de las instituciones dedicadas a la capacitación técnica, capacitar a los recursos 

humanos del sector informal y promover un clima adecuado para la organización laboral_ 

Política monetaria cambiaria v crediticia. En este aspecto, el FRG se proponía estabilizar los 

precios, promover tasas de interés competitivas, respetar la autonomía de la Junta Monetaria y el 

BANGUAT, establecer el cálculo de un nuevo índice de precios más realista, reducir el costo de la 

politica monetaria, orientar la política monetaria para que apoye la producción y no a la especulación, 

promover la estabilidad cambiaría y coordinar esta política con la política fiscal. 

Política bancaria v financiera. En este sentido. el FRG planteaba llevar a cabo una reforma integral 

del sistema bancario y financiero que respondiera al criterio de banca universal y fortaleciera la 

supervisión, reformar el mercado de valores y mercancías implantando una estricta supervisión, 

incorporar el sistema financiero no supervisado al regulado, democratizar el crédito por medio del 
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impulso a la banca de desarrollo, bancos populares y cajas de ahorro, crear una red de seguridad bancaria 

de información, establecer un seguro para los depósitos y garantizar el secreto bancario. 

Política de reducción de la deuda pública. El FRG se proponía sustituir deuda externa por deuda 

ecológica. Amortizar significativamente la deuda interna durante el periodo de gobierno y mantener un 

manejo prudente de la deuda pública durante la gestión. 

Política agrícola. En el campo agrícola el FRG se proponía facilitar el crédito a los micro, pequeños 

y medianos empresarios agrícolas, facilitar el acceso a insumos agrícolas a precios competitivos, 

promover la creatividad de tecnología adecuada, promover la educación y asesoría técnica agrícola, 

establecer mecanismos eficientes de distribución, crear institutos tecnológicos agropecuarios y promover 

la agricultura sostenible. 

Política de comercio exterior. En este sentido se pretendía fomentar la apertura económica pero a un 

ritmo adecuado, reducir la dispersión de los aranceles para importaciones de productos terminados, 

incrementar las exportaciones por medio del mejoramiento de la infraestructura, incremento de la 

productividad y la diversificación de productos. También se proponía la reducción de las tarifas de 

transporte. 

Política de transporte y telecomunicaciones. En esta actividad económica, el FRG proponía la 

ampliación y modernización de la infraestructura establecer un sistema de protección a los usuarios de 

transporte público, la desmonopolización de las telecomunicaciones y revisar el proceso de privatización 

de la Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones (GUATEL). 

Política de energía. El FRG se propuso la electrificación rural para ampliar la cobertura nacional, 

fortalecer el papel de la Comisión Nacional de Electricidad, promover el desarrollo de nuevas fuentes 

energéticas renovables, velar para que los precios de los combustibles reflejen el comportamiento de los 

mismos a nivel internacional y se evite la especulación y permitir el acceso de más empresas al mercado 

de distribución de combustibles. 

Política de turismo, En este sentido el FRG proponía la creación de un ente promotor del desarrollo 

del turismo en el cual se involucrara al sector privado en cuanto al diseño Y desarrollo de la política de 

turismo, la cual. debería incluir la promoción del turismo ecológico. 

Área social. Respecto a las condiciones sociales que existían en Guatemala. el FRG reconocía en su 

plan que la población guatemalteca presentaba un fuerte rezago con algunas características como la 

exclusión social ante la que el Estado tenía una manifiesta incapacidad de solucionar. En el plan se 

establecía que los dos grandes desafíos en el área social eran: reducir la pobreza v el logro de índices más 

elevados de desarrollo humano, sin lo cual, señalaban, seria imposible consolidar la democracia. 

Expresaban además, que el desarrollo humano era un condicionante para el logro del desarrollo económico. 



147 

Politica de educación y cultura. Los propósitos establecidos en esta área eran duplicar el presupuesto 

del Ministerio de Educación para que alcance a largo plazo el 6% de inversión en educación establecido 

por UNICEF; promover un programa masivo de alfabetización; aumentar la cobertura escolar de la 

primaria al cien por ciento; mejorar la calidad de la educación; crear carreras técnicas de nivel medio que 

permitan cumplir con los estándares de competitividad que exigen actualmente los procesos económicos; 

proporcionar una comida gratis a todos los niños de pre primaria y primaria, entregar textos y material de 

estudio gratuitamente a los estudiantes de pre primaria y primaria; profesionalizar a los docentes; crear 

un instituto de fomento y desarrollo cultural; dignificar al magisterio en lo económico, la previsión social 

y la profesionalización: ampliar el sistema de bolsas de estudio; y mejorar las condiciones de 

contratación de maestros del Programa Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo 

(PRONADE). 

Política de salud. En este aspecto, el FRG se proponía garantizar el acceso gratuito a los servicios de 

salud pública; incrementar sustancialmente el presupuesto para salud; ampliar la cobertura de los 

servicios básicos de salud; aumentar las medidas orientadas a la salud preventiva y salubridad; capacitar 

al recurso humano del sector salud; descentralizar los servicios de salud pública; y montar campañas 

informativas en temas de salud. 

En el área de previsión social se planteó la reestructuración del sistema de previsión social; extender 

su cobertura en el ámbito nacional; universalizar la aplicación del sistema de previsión social; evaluar y 

actualizar las pensiones y prestaciones económicas que otorga; y modernizar el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social (IGSS). 

Política de vivienda. El FRG planteaba dar apoyo estatal financiero y técnico, incluyendo el 

subsidio directo, para que los estratos con ingresos más bajos tuvieran acceso a vivienda digna. Para esto 

proponían la utilización de los recursos provenientes de la previsión social así como la ampliación y 

diversificación de la oferta de materiales de construcción. 

Área de temas específicos 

Medio ambiente. El objetivo primordial de esta política era el de compatibilizar el desarrollo del 

país con la conservación del equilibrio ecológico;  en otras palabras, alcanzar el desarrollo sostenible_ 

Dentro de las acciones que se planteaban estaban la de la revisión y armonización del marco legal e 

institucional, la creación del Instituto Nacional del Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

introducción de temas ambientales en los programas de estudio, incluir la conservación ambiental como 

una prioridad en el diseño de la política económica, incluyendo incentivos y mecanismos financieros para 

la promoción de inversiones limpias. 
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Fuerzas armadas. En este sentido se propone que el ejército circunscriba sus funciones al 

mantenimiento de la independencia y soberanía del país. Se propone cumplir con lo establecido en los 

Acuerdos de Paz en cuanto a la profesionalización, modernización, funciones y número de integrantes. 

Política exterior. En este sentido se consideraba importante establecer una política exterior de 

Estado con una visión global, que defendiera permanentemente los intereses nacionales, que a la vez 

asegurara el respaldo internacional en el proceso de democratización y facilitara la cooperación técnica y 

financiera. 

Entre las acciones que se proponían estaban la adhesión de Guatemala a convenios internacionales 

en pro de la modernización económica, política y social; el apoyo a las exportaciones; promover la 

integración regional; promover la organización de países menos desarrollados orientada a mejorar de los 

términos de intercambio; facilitar la cooperación internacional y la canalización de recursos a las ONG; y 

resolver el diferendo territorial con Belice. 

3. Análisis del plan de gobierno. El entorno. El FRG reconocía una grave crisis económica y 

social. Cuando asumió el gobierno, tenía el compromiso de cumplimiento de los Acuerdos de Paz, 

firmados durante el gobierno anterior. El FRG encontró un elevado nivel de endeudamiento del eobierno, 

especialmente a nivel interno (sólo en 1999 se registró un 24.72% de crecimiento de la deuda pública 

interna). 

A diferencia de la falta de representatividad con que el PAN ganó las elecciones de finales de 1995 

y principios de 1996, el triunfo que el FRG obtuvo en las elecciones de noviembre y diciembre de 1999 

mostró una marcada diferencia entre el triunfador y el segundo lugar, pues en la primera vuelta obtuvo el 

44% de los votos contra el 28% que obtuvo el PAN, que quedó en segundo lugar; y en la segunda vuelta 

los resultados fueron de 68% y 32%, respectivamente. El FRG obtuvo la mayoría de sus votos en el 

interior de la república con un 75%, mientras que el PAN nuevamente obtuvo su mayor apoyo en el 

distrito central y el departamento de Guatemala, con un 38% del total de sus votos. 

Concepto de Estado. El FRG conceptualizaba al Estado corno un ente fuerte, ágil, promotor de 

justicia (nótese un fuerte énfasis en la seguridad ciudadana), rector de la economía y solvente 

financieramente. 

Sistema político y de gobierno. El FRG establecía la democracia como forma de gobierno; declaraba 

la necesidad de democratizar la sociedad (esto podría devenir de que el gobierno anterior del PAN 

representaba sectores de poder económico como el agroindustrial: azucareros y polleros, manifestando un 

carácter elitista u oligárquico). Aunque no se menciona en el plan, la intención de democratizar la 

sociedad puede conducir a una política de descentralización. 
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Valores fundamentales. Los principales valores que propugnaba el FRG eran seguridad, bienestar y 

justicia Se ubica en primer lugar la seguridad, esto da la idea de que se defiende el statu quo, los 

intereses de sectores que tradicionalmente han tenido el poder económico y político del país. No se 

priorizan cambios sociales, por lo que puede interpretarse que el bienestar lo enmarcan dentro de un 

esquema dado, al igual que sucede con la justicia. Se plantea y propone el fortalecimiento del Estado de 

Derecho. 

Equipo planificador v melodologia. En el documento que contiene el plan se indicaba que el mismo 

fue elaborado por <técnicos y especialistas de diversos sectores de la sociedad» (ERG, 1999:1). En 

otros términos, la elaboración del plan no fue un proceso participativo, pues excluyó a los sectores que no 

pueden aportar gente capacitada o especializada y a la gente común y corriente en general_ 

Objetivo general o propósito. Según el plan, su propósito era <acelerar el paso a una sociedad más 

democrática, con una economía más eficiente v competitiva y un sistema social más justo y equitativo» 

(FRG, 1999:1), en resumen, la consecución del desarrollo humano a través de fomentar la tolerancia, el 

bienestar v la solidaridad. 

Estructura del plan de acción. La estructura del plan consiste en tres ejes: a) el sistema de justicia y 

seguridad ciudadana b) resolver la crisis económica: y c) atender los servicios sociales básicos. Acá 

nuevamente se da prioridad a la defensa del statu quo al ubicar como primer eje la justicia y seguridad 

ciudadana. 

Acciones y medidas. En lo económico se tenía el postulado de lograr la estabilidad, la reactivación v 

crecimiento, basados en el desarrollo humano, es decir, el ser humano se convirtió en el objetivo de la 

economía. Se manifiesta en el plan que se debía buscar el bien común antes que el bien particular. 

En lo fiscal resaltaba el objetivo de elevar la carga tributaria al 12%. En lo relacionado a la política 

de incremento de empleo se anunció, por un lado, una actualización de los salarios mínimos, y por el 

otro, propiciar una política salarial orientada por la productividad del trabajo. En este punto puede existir 

controversia entre que, por un lado se anuncia un incremento de los salados mínimos, aparentando el 

FRG estar del lado de los trabajadores, mientras que por el otro, se propone una politica salarial basada 

en la productividad, la cual ha sido utilizada por los dirigentes empresariales del país cuando intentan la 

desaparición de los salarios mínimos. 

En relación a la politica monetaria se establecieron objetivos como la estabilización de precios, 

propiciar tasas de interés competitivas, disminuir el costo de la politica monetaria, coordinar con la 

política fiscal, reformar el sistema financiero y democratizar el crédito por medio del apoyo a la banca de 

desarrollo. 
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En cuanto a otras políticas, se propuso el fomento al acceso a insumos agrícolas, la unificación de 

los aranceles (se entiende que hacia la baja), lo cual podría haber provocado conflictos con el sector 

industrial. Esta baja en los aranceles y el anuncio de la promoción del acceso a los insumos agrícolas, dan 

lugar a pensar que el FRG no representaba los intereses de sectores de poder económico como el 

industrial, al que representaba el PAN, sino más bien al sector agrícola. Por ello también la idea de 

democratizar la sociedad, que se anunciaba en el propósito principal del plan del FRG 

En general, el FRG propugnaba una economía liberal, con algunas acciones públicas orientadas al 

impulso de la agricultura y la pequeña y mediana empresa 

En lo social, corno medidas inmediatas se proponía implantar la prestación gratuita de los servicios 

de salud pública; regular de las tarifas de servicios públicos; revisar los precios de las medicinas; y 

alfabetizar. Esto guardaba cierta congruencia con el endurecimiento en la recaudación fiscal y el 

incremento de la carga tributaria al 12% que se plantea en los mismos Acuerdos de Paz. En lo fiscal 

también se ofreció la racionalización del gasto público, su orientación al desarrollo (como también se 

establece en los Acuerdos de Paz y su cronograma de cumplimiento) y la firma de un pacto fiscal. 

Finalmente, para comprobar la prioridad que se daba a la seguridad y justicia, como acciones 

inmediatas el FRG anunciaba incrementos en los presupuestos del Organismo Judicial, Ministerio 

Público y el sistema penitenciario. 
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4. Confrontación de resultados con el plan de gobierno del Frente Republicano 

Guatemalteco. A continuación la evaluación de la ejecución de los fines, propósitos y componentes 

del plan de gobierno del FRG. Al igual que con los otros dos planes de gobierno analizados, la 

numeración utilizada en este apartado es la misma que aparece en la matriz de resultados. Los datos de 

los que no se menciona la fuente fueron extraidos del cuadro 43, que se encuentra en la página 182. 

f. 	Fines 

1.11 	Sociales 

Reducir la pobreza y lograr índices más elevados de desarrollo humano. De acuerdo a 

las variables que se presentan en el Cuadro 22, la pobreza, cuantificada como el 

porcentaje de la población con ingresos por debajo de la linea de pobreza (US$65.48 

mensuales), durante la serie observada registró un comportamiento más o menos 

estable, con excepción del año 2001, en el que tuvo un importante descenso. Esta inició 

con 57.9% en el año 1999 y 57% en el 2002, en otras palabras, la pobreza se mantuvo 

estable. 

A diferencia de la pobreza, la pobreza extrema, definida como el porcentaje de la 

población con ingresos por debajo de la línea de pobreza extrema (US$32.74 

mensuales), registró, según los datos de PNUD, un incremento significativo, habiendo 

pasado de un 10% en el año 1999 al 21.5% en el 2002. 

Cuadro 22 
GUA 1 tmALA: tvoiucion Ue la pooreza y el uesarrolio humano 

1999 2000 	 2001 	 2002 
POBLACIÓN POBRE 
(linea de pobreza 

57.9 56.1 37.4 57.0 

08565.413/mes) 

POBLACIÓN EN 10.0 27.8* 15.7 16.0 21.5 
POBREZA EXTREMA 
(linea de pobreza 
USS32.74/mee) 

ÍNDICE DE 0.610 0.634 0.652 0.649 
DESARROLLO 
HUMANO 

Fuente PNUD 2001-2003 e !NE, 2002 

Por su parte, el IDH registró una mejoría durante el periodo observado, pasando de 

0.610 en 1999 a 0.649 en el 2002. 

Con los datos anteriores, el fin de disminuir la pobreza y mejorar los índices de pobreza 

se califica como alcanzado parcialmente. 
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Propósitos 

II.1 	Económicos 

Loaras la estabilidad, el crecimiento c la reactivación. Para analizar si el ERG loaré la 

estabilidad se analiza el componamiento, de las niniabies: :asa de inflación, tipo de 

cambio y tasa de interés. 

GRÁFICA 16 
Tasa de interés, inflación y tipo de cambio 

DE INFLACIOÑ 
10.00 

8.00 ir 

6.00 

4.00 1-1  
1 

2.00 4• 

0.00 ! 

Fuente: BANGUAT, 2000-2004 

T 25.0 

—4—TIPO DE CAMBIO (a 
la compra) 

TASA ACTIVA 	.• 
PROMEDIO 
PONDERADA DEL 
SISTEMA 	• 

Como puede apreciarse en la gráfica, la tasa de inflación tuvo un comportamiento 

relativamente estable, ubicándose en valores que no sobrepasaron del 10%, de entre 

4.92% (1999) a 8.91% (2001). El tipo de cambio también manifestó un 

comportamiento estable, habiendo oscilado en valores ubicados entre Q7.75 (2000) v 

Q8.02 (2003), con porcentajes de devaluación negativos (apreciación) de 0.09% y 

2.31% en el 2000 y el 2002 v de 3.34% y 3.22% en 2001 y 2001 En cuanto a la tasa 

de interés, mostró un comportamiento decreciente a lo largo de la serie, pasando del 

20.6% en 1999 a 14.1% en el 2003. Con las cifras y comentarios anteriores puede 

afirmarse que el ERG alcanzó la estabilidad, pasando ahora al análisis del crecimiento 

y la recuperación, para lo cual se analizn 	̂omeoczirnienio de; crecimiento del PIE y 

de la inversión. 

GRÁFICA 17 
Tasa de crecimiento de PIB e inversión 
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Como puede apreciarse en la Gráfica 17, el comportamiento del crecimiento del PIB, 

contrario al propósito que se analiza, mostró un comportamiento decreciente, habiendo 

registrado cifras de 16%, 2.3%, 2.2% y 2.1% durante los años de 2000 a 2003, 

respectivamente. Resulta interesante observar que el comportamiento positivo del 

crecimiento de la inversión registrado a partir del 2000, que inició en 4.2%, llegó a su 

máximo en el 2002 con 14.3% y que en el 2003 bajó hasta —8.6% no incidió para 

acelerar el crecimiento del PIB durante esos años, comportamiento que también se 

pudo observar durante el gobierno del PAN. 

Puede concluirse en este análisis que el FRG fue exitoso en el logro de la estabilidad 

económica pero no logró impulsar el crecimiento ni la recuperación económica, por lo 

que este propósito se califica como alcanzado parcialmente. 

Estabilizar los precios. Para analizar este propósito se considera el comportamiento de 

la tasa inflacionaria observada durante la serie histórica comprendida entre 2000 y 

2003, años durante los que los porcentajes de inflación no sobrepasaron el 10% 

(5.08%, 8.91%, 6.33% y 5.85%, respectivamente), con lo cual, puede darse por 

alcanzado este propósito. 

Promover la competitividad del sistema financiero. Para el análisis de este componente 

conviene aclarar que la definición de competitividad se refiere a la capacidad que tiene 

cierta empresa o grupo de empresas para posicionarse y abarcar porciones del mercado 

gracias ciertas ventajas competitivas que le permiten ofrecer condiciones favorables a 

sus compradores, consumidores o usuarios. Entre las condiciones favorables que se 

pueden ofrecer a los usuarios del sistema financiero pueden mencionarse: tasas de 

interés convenientes (esto relacionado directamente con la eficiencia en el manejo de 

las operaciones de las entidades financieras y consecuentemente con la estructura de 

costos), amplia gama de servicios financieros, buena atención al cliente, seguridad en 

las operaciones financieras, accesibilidad a los servicios (poca dificultad para obtener 

créditos, por ejemplo), buena ubicación, etc. También puede entenderse que, mientras 

más competitivo sea un mercado financiero, mayor capacidad tendrá de realizar la 

intennediación financiera, trasladando recursos de los depósitos hacia los préstamos. 

En este sentido, dado que no es posible ni conveniente cuantificar todas las variables 

que determinan la competitividad y que el sistema bancario es el mejor representante 

del sistema financiero nacional, se consideró que para el establecimiento de la 

competitividad del sistema financiero se seleccionarán dos vías: analizar el 

comportamiento de la variable diferencial entre tasas promedio ponderadas activa y 

pasiva de interés (se asume que mientras más bajo este diferencial, más competitivo es 

el sistema financiero, puesto que esta diferencia es la que emplean para cubrir sus 
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costos y utilidades) aplicadas por el sistema bancario al 31 de diciembre de cada año; v 

analizar las razones resultantes de relacionar el monto de créditos otorgados con la 

suma depósitos constituidos en el sistema 

En cuanto ala primera vía, se tiene las siguientes cifras: 

Cuadro 23 

GUATEMALA: Tasas promedio 
ponderadas de interés aplicadas 

por el sistema bancario 

AÑO ACTIVA PASIVA DIFERENCIA 

1995 22.2 8.2 14.0 

1996 22.4 7.7 14.7 

1997 16.4 5.0 11.4 

1998 18.1 6.2 11.9 

1999 20.6 9.8 10.8 

2000 20.0 10.0 10.0 

2001 17.9 7.7 10.2 

2002 16.2 6.9 9.3 

2003 14.1 4.5 9.6 

Fuente: BANGUAT, 2004.  

GRÁFICA 18 
Diferencial de las tasas activa y pasiva promedio ponderada 

De interés, aplicadas por el sistema bancario, 
al 31 de dic. de cada año 

1995 1996 1997 1922 1999 2000 2021 2002 2003 	
1 

Fuente: BANGIJAT, 2004 

Antes de la liberalización de la tasa de interés en Guatemala, en agosto de 1989, el 

diferencial entre tasas activa 	pasiva era de tres puntos. A partir de ese año, la 

diferencia empezó su ascenso, llegando a su máximo en 1996, cuando llegó a 14.7 

puntos. A nauta de 1997 empezó a descender, habiendo alcanzado un mínimo de 9.3 

puntos en 2002 y 9.6 en 2003. Como puede apreciarse, durante el periodo de eobierno 

del FRG esta variable disminuyó considerablemente, sin embargo, hav que considerar 

que tal descenso empezó desde el gobierno del PAN, por lo que, para poder concluir, 
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respecto de la competitividad del sistema financiero, vista como resultado de la politica 

pública, hay que observar el comportamiento de las razones que se incluyen en la otra 

via para su establecimiento. 

Cuadro 24 

GUATE~ Razones del mqnto de créditos otorgados pa-  el daifa bancario, al 31 de 
dise ere de cada año 
(Mi'orles de quetzales) 

IvrArro DE OREMOS 

l9 zoo 2001 2002 

OTCRGaDCS 8,6140 11,679.9 20,817.2 23837.3 
ACTIVOS TOTALES 38,9640 49,8125 W,820.5 621625 67,139.3 
CEPOSITC6 24,047.2 32749.3 39,191.5 44,269.9 48,6728 
LMUDADES 4.53.1 445.9 125.7 220.6 3526 

RAZONES DE eNTO DE 
CRÉDITOS OTORGADOS 

soctivostotaies 22.1 234 5.6 39.3 0.0 
~te 35.8 , 	35.7 53.1 53.8 no 
94Jlidede6 1,913.8 26194 16,531.0 10,805.7 00 
'Celes al 30 de ncventre 

Fuerte. Sysenntetia - Etrozs, 19932003 

Como puede observarse en el Cuadro 24, en las razones de monto de los créditos 

otorgados sobre los activos totales, los depósitos y las utilidades, se registra un 

importante cambio en el año 2001, en el que de un 23.4% de la razón sobre los activos 

totales, registrado en el 2000, se pasó a un 36.6% y de un 35.7% de la razón sobre los 

depósitos correspondiente al año 2000, se pasó a un 53.1%. En otras palabras, el 

sistema financiero fue más competitivo en cuanto a la cantidad de recursos 

provenientes de depósitos que transfiere a préstamos, así como también en la 

proporción que los préstamos otorgados representan del activo total. 

Los cambios en las razones analizadas, registrados en 2001, pueden tener su origen en 

la emisión de una serie de cambios en la legislación financiera del país, lo cual incluyó 

una nueva Ley de bancos a partir del año 2002 (decretos 4-2002 y 19-2002), que 

incorporaba como novedades los conceptos de grupo financiero, fondo de protección al 

ahorro y requerimientos de patrimonio del 10% de la exposición a riesgo crediticio. 

Otro aspecto importante de las modificaciones de la legislación que regula el sistema 

financiero es la reducción que sufrió el encaje bancario, que en 1997 (resolución JM-

463-97) se redujo de 17.5% a 15.8% y en 1999 (resolución JM-325-99) se redujo al 

14%, lo cual permitió a estas entidades financieras utilizar una mayor porción de las 

sumas recibidas en depósito para la concesión de créditos. 

Considerando lo manifestado antes, en cuanto a que el sistema bancario aumentó su 

capacidad de utilizar recursos para otorgar créditos; que el comportamiento del 
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diferencial entre las tasas activa y pasiva de interés fue decreciente; y que hubo una 

serie de modificaciones a la legislación que regula el sistema financiero; puede 

concluirse que el componente de promover la competitividad del sistema financiero, sí 

fue alcanzado por el gobierno del FRG. 

Aumentar la eficiencia de la recaudación fiscal. En el establecimiento de la mayor 

eficiencia de la recaudación fiscal se toma en consideración la carga tributaria que 

durante la serie observada fue oscilante, habiendo registrado cifras de 10% para el año 

2000, 9.7% para 2001, 10.6% para 2002 y 9.5% para 2003. Este comportamiento, 

además de reflejar que no se logró el propósito de hacer más eficiente la recaudación, 

muestra también que no se alcanzó la meta establecida en los Acuerdos de Paz, de 

llevar la carga tributaria al 12%. 

Terminar el período de gobierno sin déficit. Al revisar los resultados de la ejecución 

presupuestaria de los años de gobierno del FRG se observa que, aunque en porcentajes 

menores al obtenido en el último año del gobierno panista, se continuaron registrando 

déficits presupuestarios del orden de 1.80% del PIB en el año 2000. 1.90% en 2001. 

I% en 2002 y 1.80% en 2003, con lo cual se comprueba que el propósito acá analizado 

no fue alcanzado. 

Racionalizar y optimizar el gasto público, orientándolo a las áreas de desarrollo en el 

cronograma de los Acuerdos de Paz y consensuar el pacto fiscal. En el Acuerdo sobre 

aspectos socioeconómicos y situación agraria suscrito en México el 6 de mayo de 

1996, se establecieron una serie de compromisos financieros por parte del Estado de 

Guatemala. Específicamente en las áreas de educación, salud y fiscal, se establecieron 

las siguientes metas: 

Aumentar de manera significativa la inversión social, en particular en salud, 

educación y trabajo; 

Reestructurar el presupuesto en beneficio del gasto social; 

Aumentar significativamente los recursos destinados a la educación, teniendo 

como meta para el año 2000 un incremento del 50% del presupuesto, comparado 

con lo gastado en 1995, medido como porcentaje del PIB. 

Para el año 2000. aumentar en un 50% adicional, lo gastado en el sector salud en 

el año 1995, medido como porcentaje del PIB. 

Para antes del año 2000, aumentar la carga tributaria en al menos un 50% de la 

registrada en 1995. 
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Cuadro 25 

GUATEMALA: Gasto Público del Gobierno Celta' en sectores salud, educación y vivienda 

SECTOR UNIDAD DE 
NEDIDA 

1995 1999 2000 2001 2002 

GASTO TOTAL DEL Mil caes 
GOBIERNO de Q 7,974.3 18,728.2 19,109.8 21,327.0 22541.1 21,491.3 

GASTO EN EL ÁREA 
SWAL (Salud, educación y Milenes 
tiviencla) de Ca 2,176.5 5,611.1 5,643.0 6,819.7 7,083.1 6,438.6 

27.3 30.0 29.5 320 31.4 ala 

GASTO EN EDUCACIÓN EN 
RELACIÓN AL PIB 1.7 24 24 27 25 25 
GASTO EN SALUD Y ASIST. 
SOCIAL EN RELACIÓN AL 
PIB 0.9 1.4 1.3 14 1.3 1.3 
Fume: MINEN, 3:04 

'Datos a actnne 

Del Cuadro 25 anterior se puede extraer que el gasto destinado a satisfacer algunas 

necesidades sociales como salud, educación y vivienda, no aumentó significativamente 

durante el período de gobierno del FRG en comparación con 1995, pues el mayor 

aumento, en términos relativos, se registró en el 2001 cuando el 32% del total del gasto 

de gobierno tuvo este destino, habiendo sido el aumento de 4.7 puntos en relación al 

dato de 1995. 

Por otro lado. al  observar los porcentajes de gastos para educación v salud, registrados 

en 1995, y establecer las metas de los Acuerdos de Paz para el año 2000, se tiene que 

estos debieron haber sido de 3.4% para la educación v 1.8% para salud, cifras que no se 

alcanzaron en 1999 (último año de gobierno del PAN) ni en ninguno de los años en que 

gobernó el FRG. Los mayores porcentajes se alcanzaron en el año 2001, cuando para el 

primer rubro se tuvo un 2.7% c 1.4% para el segundo. En otras palabras, las metas 

establecidas en los Acuerdos de Paz, en cuanto a porcentajes de gasto social, no se 

alcanzaron. 

En cuanto a la carga tributaria, se tiene que para 1995 fue de 7.6%, lo que significa que 

para el 2000 debió haber llegado al 11.4%. Las cifras registradas para el periodo 

comprendido entre el 1999 y el 2003 son de 9.9%, 10%, 9.7%, 10.6% y 9.5%, para 

cada año, respectivamente. Estas cifras revelan que tampoco en lo relativo a la carga 

tributaria se tuvo éxito en el gobierno del ERG. 

Puede decirse que las cifras presentadas en el párrafo anterior responden de alguna 

manera a que no se consensuó el pacto fiscal, pues el proceso para ejecutar lo 
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establecido en el documento suscrito el 25 de mayo del 2001 se rompió en septiembre 

de ese mismo año al retirarse el sector privado de la mesa de negociación 

Con la información anterior, puede calificarse de no alcanzado el componente 

analizado. 

Promover la estabilidad cambiaría. En cuanto al comportamiento del tipo de cambio, 

puede mencionarse que este tuvo algunas apreciaciones acompañadas de leves 

depreciaciones, durante el período de gobierno del FRG, lo cual conduce a afirmar que 

este propósito sí fue alcanzado. Los porcentajes de depreciación observados durante los 

años comprendidos de 2000 a 2003 fueron de -0.09%, 3.340, -2.51%v 3.22%. 

Promover la apertura económica a un ritmo adecuado. Dentro de la apertura económica 

se incluye la apertura comercial. Durante el gobierno del ERG, en el año 2000, se firmó 

el Tratado de Libre Comercio con México, se suscribió el Plan Puebla Panamá en 

junio del año 2001, y se inició la negociación de los tratados de libre comercio 

Centroamérica-Panamá, Canadá-CA4, Centroamérica-Chile, así como del Acuerdo de 

Alcance Parcial de Colombia con Guatemala. De igual manera, se autorizó el ingreso 

de contingentes de algunos productos como azúcar y pollo, sin pago del respectivo 

arancel de importación. Tomando en cuenta esto, este componente se califica como 

alcanzado. 

1111 	Sociales 

Aumentar la cobertura en educación primaria y mejorar la calidad de educación 

brindada Corno se aprecia en el cuadro siguiente, los porcentajes de cobertura en los 

cuatro niveles educativos reportados aumentaron entre el periodo comprendo entre los 

años 1999 y 2002. Sin embargo, no se contó con información para evaluar la mejoría 

en la calidad de la educación brindada. En virtud de lo anterior, este propósito se 

califica de alcanzado parcialmente. 

Cuadro 26 

GUATEMALA: Tasas netas de escolaridad 

PreprIniar:a 

1999 

32:5 

2000 	 2001 2002 

:12 418 

Pnmer. d 	1 2:.i 851 575 

BásIca re 20 4 2 	5 

Ose:si:pea.° 11 4  158 158 I6.? 

Fuente: PNUD. 2001-2003. 
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Garantizar el acceso gratuito a los servicios públicos de salud. El 19 de diciembre de 

2003 entró en vigencia una modificación al Código de Salud, que establece la 

eliminación de cobros por los servicios médicos que se faciliten en los hospitales 

públicos. Estos cobros eran manejados hasta esa fecha por patronatos en los hospitales 

Roosevelt, San Juan de Dios, Antigua Guatemala y Quetzaltenango. 

Según declaraciones del Ministro de Salud en esa fecha, el cumplimiento de esa 

disposición se daría paulatinamente, pues señaló que no se puede prescindir de manera 

inmediata de los ingresos que reportaban los patronatos (Palencia, Gema. -Les-  ordena 

atención gratuita en hospitales. Salud: los patronatos no podrán cobrar por los servicios 

de atención sanitaria'. Prensa Libre. 20 de diciembre de 2003). 

Adicionalmente a la resolución mencionada, hay que considerar que el comportamiento 

del porcentaje del gasto público que se destinó al sector salud y asistencia social, 

durante el gobiemo del FRG tuvo un comportamiento con tendencia al estancamiento 

(1999: 1.4%; 2000: 1.3%, 2001: 1.4%, 2002: 1.3%, 2003: 1.3%) que provocó una crisis 

recurrente de incapacidad de atención a las necesidades de la población en la prestación 

de los servicios hospitalarios del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social que 

algunas veces se vio agravada por movimientos laborales del sector salubrista durante 

ese mismo periodo ("A diputado Carlos Wohlers le preocupa la crisis hospitalaria" La 

Hora. 15 de mayo de 2001) ("Comisión mediadora en crisis hospitalaria". La Hora. 14 

de agosto de 2002) (-GANA y PAN promoverán transferencia presupuestaria para la 

red hospitalaria" La Hora. 9 de agosto de 2003) (`Salud y educación sin más dinero 

para 2004" La Hora. 3 de diciembre de 2003). 

Por otra parte. el Informe Sobre Desarrollo Humano 2003 (PNUD, 2003) indica que 

para el año 2000, Guatemala registraba un gasto publico en el sector salud equivalente 

al 2.3% del PIB, mientras que el gasto privado por este mismo concepto ascendió al 

2.5%, cifras que reflejan la incapacidad del sector público de salud para garantizar el 

acceso gratuito a los servicios que brindan. 

En otras palabras, a pesar del establecimiento legal de la eliminación de los cobros que 

efectuaban los patronatos, la cual se daría paulatinamente a partir de enero de 2004, los 

datos anteriores reflejan la incapacidad del gobierno para aumentar el gasto de salud 

necesario para cubrir un déficit que se cubre con recursos propios de la población, lo 

cual refleja que este componente no se alcanzó. 

Ampliar la cobertura de servicios básicos de salud pública. Dado que el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social no cuenta con indicadores básicos de salud y de 

cobertura por el periodo analizado, se asume que la ampliación de la cobertura de estos 
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servicios se reflejarían en las condiciones de salud de la población, razón por la que el 

análisis de este propósito se hace con base en el cuadro siguiente. 

Cuadro 27 

GLIAlEVILA: Ir-picadores de salud 

CCEERTIPA CE 
	

Ftrcerteie de hfes temer 
vficuunativ 	pais C; LE reetien4rece5s as 

vares 

CESNL11112CDNI ENICAO Fauatge&riresde3a5 
TALLA PARA LA ECAD EN LA ares de lada' con dericie-ei3 
NIÑEZ 
	

talla 

cEsmsnand0 clave o rtrnrtyecYrüuS de 3a5 
PEZ) PARA LA ECAD EN LA arosdeesrlc l &pierda cé 
NÑ 
	

peso 

MORTALIDAD DILA NREZ Metes meres per cada rel 
riña lirc 	e=deOreo añ: 

MDRTALICIAD INFANTIL 	Males auslas ca cada nil 
riñes I 	remes de 1.n 

MORTAUCAD MAI eN441A 	Motes en eles prr ced4 
1m,Qaraáietrsc4cifre 
414es 

ESPERANZA CE \ A DA 	Años q.a marre vi* raza 

Ftele SCGA 191B meras, 2703,y PN.Q 3333. 	"wy2001 

1999 

535 

ZO3 2001 211M 

44 487 

242 21.9 

53 53 

49 44 44 

1792 153 

645 653 

En este cuadro se aprecia que algunas variables como la cobertura de vacunación, la 

desnutrición global, la mortalidad infantil y la esperanza de vida mejoraron, pero hay 

otros que empeoraron, como es el caso de la desnutrición crónica y otros que 

permanecieron constantes como la mortalidad en la niñez, por lo que, se puede decir 

que el estado de la salud durante este periodo fue de estancamiento. Considerando esta 

situación, asi como los señalamientos hechos durante la gestión eferregista, de 

insuficiencia de fondos para atender a los pacientes y afrontar la crisis que esto generó 

("A diputado Carlos Wohlers le preocupa la crisis hospitalaria" La Hora. 15 de mayo 

de 2001) (--Crisis en salud y educación en Guatemala". La Hora. 25 de julio de 2002) 

("Comisión mediadora en crisis hospitalaria` La Hora. 14 de agosto de 2002) (1-GANA 

y PAN promoverán transferencia presupuestaria para la red hospitalaria-  La Hora. 9 de 

agosto de 2003) (Salud y educación sin más dinero para 2004". La Hora. 3 de 

diciembre de 2003), no se puede afirmar que la cobertura de los servicios de salud se 

haya incrementado, por lo que este propósito se califica como no alcanzado. 

Generar empleos. Para el establecimiento del comportamiento de esta variable, se 

considera el número de afiliados al seguro social c se relaciona éste con el dato de la 

PEA. 
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Cuadro 28 

GUATEMALA: Empleo, relación de afiliados al seguro social con la población 

1999 2000 2001 2002 2003 

P.E.A. 3,691,553 3,786,808 3,890,008 5,065.4* 

AFILIADOS AL IGSS 893,126.0 908,122.0 927,768.0 953,052.0 N.D. 

PORCENTAJE 24.60 24.50 24.50 
% DE AUMENTO DE 
AFILIADOS 2% 2% 3% 
Puente: PNUD, 2001-2003 y BANGUAT, 2000-2004 

De acuerdo a esta información la generación de empleo disminuyó, pues de un 24.6% 

de afiliación al IGSS con relación a la PEA, registrado en el 2000, se pasó a un 24.5% 

en el 2001 y el 2002. Lo cual revela que el propósito de generar empleos no se alcanzó 

Dar apoyo financiero para que los estratos con ingresos más bajos tuvieran acceso a la 

vivienda. A continuación el dato del monto invertido por el gobierno en apoyo a la 

adquisición de vivienda por medio del Fondo Guatemalteco para la Vivienda 

(FOGUAVD. 

Cuadro 29 
GUATEMALA: Inversión del gobierno en 

vivienda 
(Millones de quetzales) 

Año 	2000 	2001 	2002 	2003 

Monto 	 90.5 	178.1 	260.1 
FUENTE. Secretaria de R.R.P.P. de la Presidencia de la República de 
Guatemala, 2000-2003 

Dado que el subsidio otorgado por familia era de Q.12,000.00, la cantidad de viviendas 

proporcionadas por este medio, partiendo del dato de inversión efectuada, fue de 7,541 

para el 2001, 14,842 en 2002 y 21,675 en 2003. 

Al igual que ocurrió con el gobierno del PAN, el gobierno del FRG impulsó la 

construcción de viviendas para familias de ingresos bajos, sin embargo, considerando 

el déficit, que para el año 1999 era de aproximadamente 900,000 viviendas (PNUD, 

2000), el monto total de casas construidas por medio del FOGUAVI (44,058) apenas 

representa el 4.90%, con lo cual, puede decirse que, en efecto el gobierno otorgó ayuda 

financiera pero de manera insuficiente para cubrir la necesidad existente, por lo que 

este componente se califica como parcialmente alcanzado. 

IIi 	Componentes 

IR] 	Económicos 

Fomentar la creación de pequeñas y medianas empresas. La intención de que el Estado 

fomente la creación de pequeñas y medianas empresas viene concretándose en 
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Guatemala desde 1987, año en el que se estableció la Comisión Nacional para el 

Fomento de la Micro Empresa y Pequeña Empresa, como una entidad adscrita a la 

Vicepresidencia de la República. En 1994 se crearon el Consejo Nacional para el 

Fomento de la Microempresa v Pequeña Empresa y el Programa Nacional para el 

fomento de la Microempresa y Pequeña Empresa Posteriormente, en 1997, se 

modificó el acuerdo gubernativo que le daba vida a esa entidad, adscribiéndola al 

Ministerio de Economía (M1NECO). Más adelante, en el año 2000 se emitió el 

reglamento orgánico del MLNIECO, incorporando el Viceministerio de Desarrollo de la 

Microempresa, Pequeña y Mediana Empresa, como ente responsable de coordinar las 

políticas y estrategias relacionadas con el desarrollo de tales sectores productivos. 

Sin embargo, a pesar de que se creó la infraestructura descrita, no se encontró evidencia 

de la ejecución de algún programa concreto orientado a fomentar la creación de 

pequeñas y medianas empresas. 

Hay que agregar que en Guatemala hay un serio problema en cuanto a la falta de 

estadísticas que revelen la cantidad y actividades de las microempresas, pequeñas y 

medianas empresas, pues sólo se ubicó un dato en el primer informe de gobierno del 

FRG presentado al Organismo Legislativo: la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) estimaba que para el año 2000 existía 

en el país un total de 165,851 microempresas, pequeñas y medianas empresas, contra el 

cual no se tiene cifra alguna para comparar. 

Con todo lo anterior, el componente de fomentar la creación de pequeñas y medianas 

empresas, se califica como no alcanzado. 

Facilitar el crédito a los microempresarios, pequeños y medianos empresarios agrícolas. 

Es importante, en cuanto a este componente, anotar que las condiciones de 

otorgamiento de créditos por parte del sistema bancario nacional, considerando los 

montos de los créditos otorgados (y asumiendo que los créditos que son concedidos a 

las pequeñas y medianas empresas son por montos no muy considerables), no 

mostraron una tendencia a favorecer los créditos para las pequeñas y medianas 

empresas, sino al contrario, hubo una concentración cada vez más acentuada hacia los 

créditos de montos mayores. Por esta razón, se consideró más adecuado, para analizar 

este componente, observar las cifras de créditos otorgados mediante el programa de 

apoyo a las PYMES, ejecutado por el Ministerio de Economía. 
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Cuadro 30 

SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO 
PRESTAMOS Y DESCUENTOS CONCEDIDOS 

ESTRATIFICACIÓN SEGÚN MONTO 
Cifras en miles de quetzales 

CONCEPTO 1905 1990 1996 00 2000 12 2002 

Hasta 0.1,000 15,540 1.39 5,852 0.32 0.00 307 1100 0 0 00 
Ca 0.1000.01 a 
G.10.000 52.570 4.73 157,075 8.56 169,353 2.96 496,242 4.25 557,304 2.36 
Ca 0.10000.0: 
a 0.20,000 

38,948 3.4.3 97048 5.32 124,425 2.17 442,442 3.79 551,0013 2.31 
Ce 0.20,000.01 
a 0.50009 

88,374 7.72 111.896 8.01 205.210 400.964 4.1 % 5933?: 2 49 
Ce 0.50,000.01 
a 0.100,000 

105,361 942' 102,014 5.60 298,448 5.21 459,359 3.93 634,428 2.37 
Ca 0.100,000.01 

más 

819,702 73.27 1,348,522 73.95 4,874,281 05.01 9,794,539 83.86 21,440,600 89.95 

TOTAL 1,118,815 100 1023,195 100 5.733094 100 11579,853 100 23.837.310 100 

Fuente: Supedutendencia de Bancos, 1985, 1990, 1996,2000 y 2002. 

GRÁFICA 19 
SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO 

Porcentajes de montos y préstamos concedidos por estratificación 
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Fuente: Superintendencia de Bancos, 1985, 1990, 1996,2000 y 2002. 

El Reglamento de Asistencia Financiera del Programa Nacional para el Desarrollo de la 

Microempresa, Pequeña y Mediana Empresa, con vigencia a partir del 20 de noviembre 

de 2001, considera que pequeña empresa es aquella que tiene participación directa del 

propietario y no cuenta con más de 25 empleados y mediana empresa acuella que 

también tiene participación directa del propietario y no cuenta con más de 60 

empleados. Los préstamos que se otorgan son hasta por un plazo de cuatro años y la 

garantia la constituye el patrimonio de la entidad que haga la interrnediación financiera 

(banco, OlNG. etc.) 

Según la página electrónica del Ministerio de Economia (M1NECO, 2004) al año 2002, 

el Viceministerio de Pequeña y Mediana Empresa, del Ministerio de Economía, por 

medio de 30 ONG's administraba una cartera de Q.I40 millones, habiendo beneficiado 
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a 15,390 pequeños y microempresarios. 

La cifra de Q140 millones representa un 0.59% de los Q23,837 millones que el sistema 

bancario concedió en préstamos en el 2002. De esta relación, se puede interpretar que 

la asistencia crediticia que se proporcionó a las pequeñas :y medianas empresas, por 

parte del Estado, fue mínima, razón por la que, tomando en cuenta que se realizaron 

algunas acciones encaminadas a su logro pero con resultados poco significativos, este 

componente se califica como alcanzado parcialmente. 

Facilitar el acceso a insumos agrícolas a precios competitivos. Durante la gestión del 

FRG se ejecutó el denominado programa de fertilizantes, que consistió en la venta 

subsidiada de fertilizante y que en el 2003 incluyó la entrega de algunas herramientas 

como machetes, azadones y limas. Las cantidades de fertilizante entregadas y el monto 

del subsidio por beneficiario fueron: 

Cuadro 31 
GUATEMALA: Resultados del Programa de Fertilizantes 

2000 2001 2002 2003 

Sacos de fertilizante 
entregados (Millones) 1.59 2.32 2.4 3 

Subsidio por beneficiario Q. 158 116 119 208 

Fuente: Dardóii, 2004. 

Con los datos anteriores, puede decirse que el componente de facilitar el acceso a 

insumos agrícolas a precios competitivos sí fue cumplido por el ERG. 

Crear ente promotor del turismo, que involucrara al sector privado. En cuanto a este 

componente, la entidad promotora del turismo, por parte del Estado es el Instituto 

Guatemalteco de Turismo (1NGUAT), entidad creada en septiembre de 1967, según 

decreto 1701 Ley Orgánica del INGUAT. Por otro lado, se tiene la Cámara de Turismo 

(CAIN1T'JR), entidad que agrupa a representantes del sector empresarial privado 

relacionado con el turismo y que ya existía cuando el FRG asumió en el ejecutivo. 

Adicionalmente, no se encontró evidencia de que durante la gestión del FRG se creara 

alguna entidad promotora del turismo, por lo que este componente se califica corno no 

alcanzado. 

Promocionar de tasas de interés competitivas. A continuación un cuadro y gráficas con 

las tasas activa y pasiva de interés aplicadas por los sistemas bancarios de algunos 

países de la región, con los cuales se compara las tasas aplicadas por el sistema 

bancario guatemalteco con el propósito de establecer si éstas fueron competitivas. 
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Cuadro 32 
TASAS PF I N*TESES FF RECO \I 

(7a -toles) 

ACIWA PASIVA CIFESEXICIAL 

84$ 1999 2000 2:01 -1102 713 1999 2200 2001 	 ezrl 293 111% ZIE 2001 2802 2283 

antanta 226 20.1 17.9 162 	14. 9.8 10.0 7.7 69 4. 10.8 10.1 102 83 96 

E Sávádor 1068 10.0 1084 8.7 	7.97 6:E 868 5.7 363 375 4.4 40 5.1 5.1 4.2. 

2946 2457 23.18 2268 20.05 1504 1223 1176 9.57 8.68 14.4 123 114 125 120 

Ccera F3 25.43 2405 31 x14 21.2. 139j4 1266 1155 1251 10.67 115 114 108 126 10 	' 

hiláto 1 1823 1879 804 8.25 	6.1 	11.03 1011 483 39 297 73 87 32 44 32 

Fuente: Banco Central de Costa Rica, 2004; Banco Central de Reserva de El Salvador, 2004; BANGUAT, 
21104; Banco Central de Honduras, 2004; y Banco de México, 2004. 

GRÁFICA 20 
Tasa activa de interés en la región 

Riente: Banco Central de Costa Rico, 2004; Banco Central de Reserva de El Salvador, 
2004; BANGUAT, 2004; Banco Central de Honduras, 2004; y Banco de México, 
2004. 

GRÁFICA 21 
Tasa pasiva de interés en la región 

Fuente: Banco Central de Costa Rica. 2004; Banco Central de Rcserva de El Salvador, 
2004; HANOI:AH 20041 Banco Central de Honduras, 2004; y Banco de México. 
2004. 

Corno puede apreciarse, las tasas de interés aplicadas por Guatemala, estuvieron en un 

nivel intermedio, pues Honduras v Cesta Rica aplicaron tasas superiores mientras que 

El Salvador y México lo hicieron por niveles debajo de lo que lo hizo el sistema 

bancario guatemalteco. A este respecto, ha' que anotar que tanto El Salvador como 

México han visto influidas sus monedas por el dólar estadounidense: el primero debido 
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a la dolarización aplicada a partir del 1 de enero de 2001 y el segundo por la firma del 

TLC con Estados Unidos y Canada con vigencia a partir del 1 de enero de 1994. Estos 

acontecimientos han representado el endurecimiento de ambas monedas y 

consecuentemente, que se apliquen tasas más bajas debido a la disminución o 

desaparición del riesgo cambiara>. En comparación con los demás paises de la región, 

que hasta finales de 2003 no habían implantado la dolarización o firmado un TLC con 

Estados Unidos, las tasas activas de interés aplicadas por los bancos guatemaltecos 

fueron relativamente competitivas, pues se ubicaron en niveles más bajos que las de los 

otros países. En cuanto a la tasa pasiva la guatemalteca se ubicó por debajo de la 

hondureña v la costarricense, lo cual la pudo hacer menos atractiva sin embargo, al 

observar el diferencial entre tasa activa y pasiva se puede notar que fue menor en 

Guatemala en comparación a Honduras y Costa Rica, con lo cual se confirma que el 

sistema bancario guatemalteco aplicó tasas más competitivas de interés. 

Como conclusión puede decirse que, considerando que los sistemas financieros 

salvadoreño y mexicano han aplicado tasas de interés influidas por el mercado 

estadounidense, y que por lo tanto no se pueden comparar con los países del resto de la 

región, con quienes, en comparación, el sistema bancario guatemalteco sí aplicó tasas 

de interés más competitivas, razón por la que, el componente analizado se califica 

como alcanzado. 

Establecer la utilización de nuevo indice de precios. La implantación de un nuevo 

mecanismo de cálculo para el establecimiento del nuevo índice de precios al 

consumidor, cuya base anterior databa de 1983, fue ejecutada por el 1NE a partir de 

enero de 2001. Según ese instituto, el nuevo cálculo permitiría utilizar un único índice 

en todo el país (sin diferenciar el área urbana de la rural, como se venía haciendo) 

incluyendo una mayor cantidad de bienes en la canasta básica con lo cual este 

indicador reflejaría de manera más fiel la realidad. Según esta información, este 

componente se puede calificar como alcanzado en su totalidad. 

Reducir el costo de la politica monetaria De acuerdo a una publicación del diario Siglo 

Veintiuno, (Canahui. E. Y L. Pérez. --En el limbo pérdidas del Bananar. Siglo 

Veintiuno. 5 de febrero de 2004), el monto de las pérdidas operacionales del 

BANGUAT, durante los últimos años fueron: 
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Cuadro 33 
BANCO DE GUATEMALA 

Pérdidas Operacionales 

(en millones de quetzales) 

AÑO MONTO 

1999 358.8 

2000 547.1 

2001 1260.8 

2002 1015.5 

2003 990.4 

Fuente. Canahuf, 2004 

Según esta información, el costo de la política monetaria, en vez de disminuir ha 

aumentado, con lo que este componente se tiene como no alcanzado. 

Reformar el sistema bancario y financiero (criterios de banca universal y 

fortalecimiento de la supervisión). A partir del 1 de junio de 2002 entró en vigencia 

una serie de modificaciones a la legislación financiera guatemalteca. Entre estas 

modificaciones destaca la nueva Ley de bancos y grupos financieros, que por medio de 

dos decretos (4-2002 y 19-2002) sustituyó la lev que estaba vigente desde mediados del 

siglo XX. Esta nueva lev contempla como novedades, la concepción de grupo 

financiero, como una agrupación de empresas dedicadas a diversas actividades 

financieras, que permitiría tener mayor competitividad al sistema bancario 

guatemalteco. Se emitió también la nueva Ley orgánica del BANGUAT, Decreto 16-

2002 y la Ley de supervisión financiera. Decreto 18-2002, que, como era de esperarse, 

adecuó las actividades de supervisión a los grupos financieros, con lo cual se esperaba 

fortalecer la capacidad de supervisión de la Superintendencia de Bancos y generar 

mayor confianza en la población en cuanto al sistema financiero. Otra nueva ley fue la 

Ley monetaria Decreto 17-2002, que dentro de sus novedades incluyó la posibilidad 

de canjear cualquier moneda sin cargo alguno, en el BANGUAT. Con estas 

modificaciones, el componente de reformar el sistema bancario y financiero, se califica 

como alcanzado. 

Incorporar el sistema financiero no supervisado al regulado. Precisamente una de las 

innovaciones de la ley de bancos emitida en el 2002 fue el concepto de grupo 

financiero, por el cual se entiende como un grupo de dos o más empresas dedicadas a 

actividades financieras que, por diversas circunstancias, actúan bajo el control de una 

empresa (empresa controladora). Entre de las empresas que, previo a la vigencia de la 

ley, eran ajenas a la supervisión, están las emisoras v administradoras de tarjetas de 

crédito, las empresas de arrendamiento financiero, las empresas de factoraje, las casas 

de bolsa las entidades fuera de plaza u off shore y otras que califique la Junta 

Monetaria. 
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En cuanto a las empresas financiadoras, que durante los años noventa surgieron bajo la 

forma de empresas mercantiles y evadieron la supervisión bancaria bajo el amparo del 

Código de Comercio, tendrían ahora la obligación de constituirse en bancos, pues 

según el articulo 2 de la Ley de bancos, este deber es independiente de la figura legal 

que adopten estas empresas. 

En el artículo 4 de la misma lec se señalan algunos tipos de organizaciones que, aunque 

realicen intermediación financiera, están exentas de la aplicación de la Ley de bancos, 

tales como las cooperativas u organizaciones de beneficio social. Sin embargo, se 

indica que deberán proporcionar la información que en cualquier momento les requiera 

la Superintendencia de Bancos. 

Con las dos aclaraciones anteriores, puede decirse, que mediante la emisión de la nueva 

Ley de bancos, durante el período de gobierno del FRG se incorporó el sistema 

financiero no supervisado al regulado. 

Reformar el mercado de valores y mercancías. En mayo de 1996, bajo el amparo del 

programa de modernización financiera que venía ejecutándose en Guatemala desde 

1989, se emitió el Decreto 34-96, Ley del mercado de valores v mercancías, la cual 

regula las operaciones de los mercados bursátiles y las ofertas públicas en bolsas de 

comercio. Desde entonces, no se emitió ninguna modificación a la ley ni se creó una 

institución distinta del Registro del Mercado de Valores y Mercancías, del Ministerio 

de Economía, por lo que este componente se califica de no alcanzado. 

Democratizar el crédito por medio del impulso a la banca de desarrollo, bancos 

populares y cajas de ahorro. Durante el periodo de gobierno del FRG no se creó 

ninguna entidad financiera de desarrollo, por lo que se establece que este componente 

no se alcanzó. 

Establecimiento del seguro para los depósitos. En el decreto 19-2002, lec de bancos, se 

establece la creación del Fondo de Protección al Ahorro (FOPA), que tiene como 

propósito garantizar la recuperación de los recursos de los ahorrantes que constituyan 

depósitos no mayores de veinte mil quetzales. El FOPA se financia primordialmente de 

aportes provenientes de los bancos y el Estado. de los intereses que generen las 

inversiones que haga de esos fondos, del valor de venta de los bienes que se le 

adjudiquen. El FOFA es administrado por el BANGUAT. Anteriormente a la emisión 

de la Ley de bancos. el FOFA había sido creado mediante el Decreto 5-99, emitido en 

marzo de 1999. Mediante la Lec de protección al ahorro se establecía la creación del 

fondo para la protección de las cuentas de ahorro no mayores de Q20 mil y el 

tratamiento que se daría a los bancos insolventes. 
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De la información anterior, resulta que, cuando el plan de gobierno del ERG fue 

presentado en septiembre de 1999, el FOPA ya había sido establecido, por lo que, en 

cuanto a la creación del FOPA este componente no se puede calificar como alcanzado 

o no alcanzado. No obstante, considerando la inclusión del mismo en la Ley de bancos, 

emitida en el 2002, se le da una calificación de alcanzado parcialmente. 

Eliminar deducciones y exenciones. El Código Tributario, Decreto 6-91 del Congreso 

de la República, emitido en 1991, establecía las exenciones V los requisitos para que 

estas se dieran. En su artículo 62 establecía la definición de exención como «la 

dispensa total o parcial del cumplimiento de la obligación tributaria que la ley 

concede a los sujetos pasivos de ésta cuando se verifican los supuestos establecidos en 

dicha ley (Nfile, 2001). El mismo código establecía la necesidad de la emisión de 

una ley para otorgar las exenciones. 

La eliminación de exenciones más reciente fue la ocurrida en 1997, con la emisión del 

Decreto 17-97. De las exenciones que se eliminaron, se puede mencionar: 

- Exoneraciones a la extracción, preparación V explotación de chicle o chiquibul. 
Operaciones del Banco del. Ejército e Instituto de Previsión Militar. 
Actividades de cunícula. 

- Ganadería de leche. 
Actividades de turismo. 
Desarrollo de fuentes nuevas y renovables de energía 

- Importación y consumo interno de todos los artículos destinados a los 
comisariatos del ejército. 

- Actividades de aviación comercial guatemalteca. 
- Todas las exoneraciones o exenciones de derechos arancelarios a la importación 

concedidas por cualesquiera leyes o acuerdos. 

Esta eliminación de exoneraciones se extendió a todas las relacionadas con el Impuesto 

Sobre la Renta v el Impuesto al Valor Agregado. 

Entre las exoneraciones que quedaron vigentes en esa oportunidad se incluye las 

establecidas en la Constitución Política de la República, la de Caritas de Guatemala y 

Catholic Relief Services United States Catholic Conference, Liga Nacional contra el 

Cáncer. Caritas Arquidiocesana, Comité Nacional Pro Ciegos y Sordomudos, 

Cooperativa Americana de Remesas al Exterior, CARE Inc., Zona Librea Comercio 

Santo Tomás de Castilla Sociedad Protectora del Niño. Asociación de las Señoras de 

la Caridad de San Vicente de Paúl v Asociación Centro de Integración Familiar de 

Guatemala. Benemérito Cuerpo Voluntario de Bomberos de Guatemala actividades de 

magulla, las zonas francas y las del Impuesto a la Distribución de Petróleo Crudo y 

Combustibles Derivados del Petróleo. 
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No se encontró evidencia de que durante el gobierno del FRG se haya emitido alguna 

disposición adicional orientada a la eliminación de exenciones, por lo que este 

componente se clasifica como no alcanzado. 

Sancionar evasión y elusión fiscales. En cuanto a las medidas adoptadas por el 

FRG para promover las sanciones a la evasión y elusión fiscales, se puede 

mencionar la emisión de dos decretos legislativos mediante los cuales se modificó 

el Código Tributario. Estos dos decretos se refieren específicamente al 

fortalecimiento de las potestades que tenia el Estado para ejercer una vigilancia 

adecuada en los agentes económicos. 

Uno de los decretos mencionados es el 29-200t, emitido en agosto de 2001, dentro de 

CUYOS considerandos se dice que el mismo tiene el propósito de permitir se castigue 

severamente la evasión y la elusión en el pago de impuestos. 

Entre de los cambios que contempló esta ley, está el que dio a la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT) la potestad de solicitar información referente a actos, 

contratos o relaciones mercantiles con terceros. También dio al Estado la potestad de 

establecer sanciones administrativas para castigar la evasión y defraudación fiscales. 

Por otro lado, el Decreto 23-2002 del Congreso de la Republica, emitido en mayo de 

2002, modificó el Código Tributario y se refirió a la declaración y efectos de la 

incobrabilidad de los impuestos y a las sanciones a aplicarse derivado de esta medida. 

Este decreto establece que la declaración de la incobrabilidad hará 

«que el contribuyente o el responsable quede impedido de cotizar, licitar y 
celebrar los contratos a que se refiere la Ley de Contrataciones del Estado, 
con este último y sus instituciones descentralizadas o autónomas, 
incluyendo las municipalidades, por cuatro (4) años a partir de la 
declaratoria.» 	2001). 

El Decreto 23-2002 también establece la posibilidad del cierre de empresas si hay 

reincidencia en el incumplimiento de las leyes tributarias: de que la SAT solicite 

medidas cautelares que estime conveniente (Nfile, 2001). 

A la emisión de los decretos anteriores, hay que agregar que durante el periodo de 

gobierno del FRG se presentó gran cantidad de denuncias de carácter fiscal, por lo que, 

considerando estos elementos, este componente se califica como alcanzado. 
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Promover la disciplina y equilibrio fiscal. La disciplina fiscal, es decir, un manejo 

celoso, uniforme y coherente de los ingresos v gastos del Estado se refleja en el 

resultado presupuestario. Si se tiene disciplina fiscal, se recaudarán los ingresos 

suficientes para cubrir los egresos y, consecuentemente, no se tendrá déficit. Para el 

análisis de este componente, se presentan los datos de ingresos, gastos y resultado 

presupuestario, durante el período observado. 

Cuadro 34 
GUATEMALA Situación financiera del Gobierno Central 

(Cifras en nallones de quetzales) 

Concepto 1999 2000 2001 2002 2003* 

Ingresostotales 
netos 14,164.5 15,577.7 18219.8 20,771.5 19,887.9 

Gastos 17,968.4 18,275.0 21,310.0 22,541.1 23,789.1 
Balance 
presupuestado -3,803.9 -2,597.3 -3,090.2 -1,769.6 -3,901.2 

' Czcs al 30 de novrerne de MM 

Futnte, BONGUAT 2000, 2001, nv,, 2003, 2004 

Como se aprecia en el Cuadro 34, el déficit presupuestario del Estado fue recurrente y 

oscilante durante el periodo de gobierno del ERG. El porcentaje que el déficit 

presupuestario representó del PIB anualmente, durante este periodo, es de 2.8% para 

1999, 1.8% en el 2000, 1.9% en el 2001, 1% en el 2002 y 1.8 en el 2003. Estas cifras 

evidencian que durante el gobierno del FRG no se alcanzaron ni la disciplina fiscal, ni 

el equilibrio presupuestario. 

Sustitución de deuda externa por deuda ecológica. No se encontró evidencia alguna de 

la conversión de deuda externa por algún tipo de deuda ecológica, como podría ser el 

caso de la certificación de bosques. Consecuentemente, este componente se califica 

como no alcanzado. 

Amortizar significativamente la deuda pública interna. Los saldos de la deuda interna 

reaistrados al 31 de diciembre de cada año, son: 

Cuadro 35 
GUATEMALA: Saldo de la deuda pública interna 

(Millones de quetzales) 

2000 2001 2002 2003* 

Saldo 8,62 9.6 00 9,2 81.5 O O 8,1 6 8.50 0 11,211.600 

% de crecimiento 10.54 7.55 -1 1.9 9 37.25 

Saldo al 30 de noviembre 
Fuente: MINFLN, 2004. 

En este cuadro puede apreciarse que, durante el gobierno del FRG, únicamente hubo un 

año en el que el saldo de la deuda pública interna disminuyó, que fue en 2002 y por 
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una cifra equivalente al 11.99% del año anterior. Los demás años se registró aumento 

en esta variable, siendo el de mayor importancia el 2003 cuando la deuda interna 

aumentó en un 37.25%. Entre el saldo registrado a finales de 1999 (Q7,807.1 millones) 

y el registrado al 30 de noviembre de 2003 hubo un incremento del 43.6%, cifra con lo 

cual se confirma que el propósito de amortizar significativamente a la deuda interna no 

se alcanzó. 

Mantener un manejo prudente de la deuda pública. En el mejor de los casos, un manejo 

prudente de la deuda pública implicaría una reducción de la misma causada por la 

amortización a las diferentes obligaciones que la integran y por la ausencia de 

adquisición de nuevos compromisos, pero, siendo amplios en el manejo de este 

concepto, también podría interpretarse la prudencia en el manejo de la deuda pública 

como aquél que se hace para que la misma no se incremente significativamente. Para el 

caso que nos ocupa, el comportamiento de esta variable, se presenta en el Cuadro 36. 

Cuadro 36 
GUATEMALA: Saldo de la deuda pública 

(Cifras en millones de Quetzales) 

CONCEPTO 1999 ZOO 2001 2002 2003 
INTERNA 7,807.1 8,6206 9,281.5 8,168.5 11,211.6 
EXTERNA 2,631.6 2,615.9 2,846.9 3,037.1 3,3385 

TOTAL 10,438.7 11,245.5 12,128.4 11,205.6 14,550.1 
CRECIMIENTO 21.0% 7.7% 7.9% -7.6% 29.8% 
Fuente BANGUAT, 20062004, y MINFIN, 2004 

Según estas cifras, se repite el fenómeno de incrementos altos de la deuda pública al 

inicio y al final del periodo de gobiemo. Para el presente caso, los incrementos 

relativamente moderados durante los dos primeros años de gobierno, acompañados con 

una disminución en el tercero, se ven empañados por el aumento tan significativo del 

2003. Estas cifras evidencian que el componente de manejo prudente de la deuda 

pública no se alcanzó. 

Reducir la dispersión de aranceles de importaciones de productos terminados. La 

reducción en la dispersión de los aranceles a las importaciones data de los años 

ochenta, pues en 1980 se redujo a aproximadamente 60% y en 1986 al 30%. Más 

adelante, en 1996, como parte de los acuerdos centroamericanos de integración se 

estableció un techo arancelario del 20% al 5%. En el año 2001 se armonizó 

aproximadamente el 80% de los aranceles de los países centroamericanos dentro del 

marco del proceso de unión aduanera (`El TLC con los Estados Unidos de América". 

La Hora, suplemento económico. 16 al 23 de enero de 2003). Según el cuarto informe 

de gobierno ante el Congreso de la República, para el año 2003 se habia armonizado el 

92.3% de los aranceles de Centroamérica. Los aranceles vigentes en Guatemala, al año 

2003, eran: 
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Bienes de capital y materias primas 0% 
Materias primas producidas en Centroamérica 5% 
Bienes intermedios producidos en Centroamérica 10% 
Bienes de consumo foral 15% 

De acuerdo a la información anterior,el componente acá analizado se califica como 

alcanzada 

Incrementar las exportaciones por medio del mejoramiento de infraestructura 

incremento de productividad y diversificación de productos. Para poder hacer el 

análisis de este componente se considerará cada una de sus partes por separado. 

No se tiene evidencia de la ejecución de algún programa o inversión significativa para 

el mejoramiento de la estructura de exportaciones. Por el contrario, las cifras reportadas 

para el gasto destinado al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

sufrieron una disminución importante durante el período de gobierno acá analizado, en 

comparación con el anterior: 

Cuadro 37 

GUATEMALA: Gastos del Gobierno Central destinados al Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
Minados de O. 1,122.6 1,467.9 2,225.3 Z525.0 1,575.1 1,589.9 1,940.5 
Fuente: MINIFIN. 2004 

En cuanto a la diversificación de los productos de exportación, se presenta el cuadro 

siguiente: 

Cuadro 38 

GUATEMALA Exportación de productos tradicionales y no tradicionales 

(Cifras en millones de dólares) 

1999 2000 2001 2002 2003* 
TOTAL DE 2,493.6 2,711.2 2,463.6 2,238.2 1,621.4 
EXPORTACIONES 

PRODUCTOS 1,056.3 1,178.3 949.7958.4 731.0  
TRADICIONALES 

PRODUCTOS NO 1,437.3 1,532.9 1,513.9 1,279.8 890.4 
TRADICIONALES 

' El dato del 2003 incluye el periodo de enero a agosto de ese año.  
Fuente: BANGUAT, 2000-2004, 

El porcentaje de participación de las exportaciones, de los productos no tradicionales es 

de 57.64% para 1999, 56,54% para 2000, 61.45% para 2001, 57.18% para - 2002 y 

54.92 para 2003. Estos porcentajes pueden interpretarse como una invariabilidad en la 

estructura de las exportaciones durante el periodo de gobiemo del FRG, lo que se 
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traduce en un Fracaso en la diversificación de las exportaciones que ese partido político 

se había proeue,sto en el plan de gobierno. 

Finalmente, en virtud de que no se alcanzó ninguno de los dos subcomponentes 

mencionados antes y de que el propósito de incrementar !as exportaciones tampoco se 

alcanzó, tal como se demuestra en el cuadro anterior y en la gráfica siguiente, se puede 

poner de manifiesto el fracaso en la obtención de este componente. 

111.11 	Sociales 

Duplicar el presupuesto de! Ministerio de Educación. Según la información obtenida 

del Ministerio de Finanzas, el presupuesto de gastos, para el sector Educación, Ciencia 

y Cultura, fue de Q3,285.3 millones para 1999. Para el 2002 esta variable fue de 

Q4,597.9 millones, es decir un 40% más que en 1999 y para el 2003, la meta de 

presupuesto para este sector era de Q4,873.4 millones, que supera a la de 1999 en un 

411(%. 

Si se considera únicamente el presupuesto propiamente del Ministerio de Educación, 

también se observa que no se duplicó lo destinado para esa entidad en 1999, año que 

ascendió a Q2,143.6 millones, ya que para el 2002 Me de Q3,I57.8, cifra esta última 

que supera a la primera en un 47%. 

Con las cifras anteriores se comprueba que, ni considerando el Basto efectuado en 2003, 

ni alcamando la meta establecida para el año 2003, e! gobierno del ERG no logró 

duplicar el presupuesto para educación durante su gestión, por lo que este componente 

resulta no alcanzado, 
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Promover un programa masivo de alfabetización. Los porcentajes de alfabetización 

alcanzados durante el período observado, según los datos manejados por PNUD son de 

68.1% para 1999, 68.6% para 2000, 69.2% para 2001 y 72.5 para 2002. El dato para 

2003 manejado por PNUD no se obtuvo, pero el Ministerio de Educación considera 

que el alfabetismo para ese año era del 78.7%. Independientemente de tomar en cuenta 

el dato de 2003, el porcentaje de alfabetismo mostró una tendencia creciente durante la 

serie habiendo registrado un incremento de 4.4 puntos entre 1999 y 2003 (con un 

promedio anual de 1.47%). Durante el gobierno panista el incremento fue del 5.2% 

(65.0% a 70.2% de 1995 a 1999, con un promedio anual de 1.3%) y durante el 

gobierno de la DC fue de 3.2% (promedio anual de 0.64%). 

Con la información señalada, puede afirmarse que el esfuerzo por disminuir el 

analfabetismo en Guatemala no es algo nuevo y exclusivo del gobiemo del FRG, pues 

se observa que ya el PAN había iniciado una campaña de alfabetización fuerte, sin 

embargo, considerando que el incremento en la alfabetización registrado entre los años 

1999 y 2002 puede representar, por lo menos, 487 mil personas alfabetizadas durante 

esos años (4.4% de 11.3 millones de habitantes), y que aún faltaría agregar las 

alfabetizadas durante el año 2003, el componente de promover un programa masivo de 

alfabetización se califica como alcanzado. 

Aumentar al 100% la cobertura escolar en primaria. La cobertura se mide, en este caso, 

con índice de escolaridad neta, es decir, el porcentaje de niños en edad escolar, que 

asisten a los centros de estudio. Para 1999, la tasa neta de escolaridad para el nivel 

primario era del 81.1%, según datos proporcionados por el Ministerio de Educación y 

manejados por PNUD. De acuerdo a estas mismas fuentes, para los años siguientes el 

indicador fue de: 84.3% para el 2000, 85.1% para 2001 y 87.5% para 2002, lo cual 

revela que este componente se puede calificar de no alcanzado. 

Proporcionar una comida gratis a los estudiantes de preprimaria y primaria. Durante la 

aestión del FRG se ejecutó el programa de almuerzos escolares, que inició a partir de 

mayo de 2002, a finales de cuyo mes se indicó en diversas fuentes, se cubría 

aproximadamente 41 municipios, contando con una meta de 102. El programa arrancó 

con un presupuesto de Q.7 millones y se consideraba una erogación de Q3.00 diarios 

por niño (Ramos, Isidro_ -Almuerzos escolares: el reto es llegar a los 102 municipios 

más pobres". La Hora_ 5 de junio de 2002). La meta inicial era cubrir 112 municipios. 

A enero del 2004 se estima que la erogación diaria por niño es de entre Q1.00 y Q2.00, 

se cuenta con un presupuesto de Q333 millones para este fin, se iniciará beneficiando a 

1.6 millones de estudiantes c la meta es atender a 2.2 millones de alumnos. La 

distribución de los alimentos se hace mediante las Juntas Escolares, que para el año 
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2004 pretenden atender al 85% de la población estudiantil (Kepfer. Krista y Gema 

Palencia. 'Dinero insuficiente para los almuerzos escolares" Prensa Libre. 31 de enero 

de 2004). 

La información anterior demuestra el esfuerzo que el gobierno del FRG hizo con el 

propósito de cumplir con este componente, sin embargo, no alcanzó a cubrir el 100% 

de la población estudiantil, razón por la que este componente obtiene la calificación de 

alcanzado parcialmente. 

Entregar textos y materiales de estudio gratis a los estudiantes de preprimaria y 

primaria. El programa de distribución de textos escolares inició en el año 2000. Según 

artículo de Prensa Libre (Vásquez. Claudia. "Educación: nuevos libros de texto." 

Prensa Libre. 6 de enero de 2001), en el 2000 se distribuyeron 460 mil textos en 

primaria v 120 mil en preprimaria y según un articulo de ese mismo matutino, del 5 de 

abril de 2001, en el 2001 se distribuyeron mas de 2.8 millones de libros. 

Considerando que de los textos distribuidos en primaria son cuatro para cada alumno y 

que del total de textos, aproximadamente un 21% se destinan para preprimaria, resulta 

que para el 2000 se habría cubierto un total de 115 mil alumnos de primaria 120 mil de 

preprimaria v para el 2001 estas cifras habrían sido de 553 mil alumnos de primaria y 

588 mil de preprimaria. 

Al comparar estos datos, con los de la población en edad escolar, se obtiene que para el 

año 2000 la cobertura en distribución de textos fue del 6.15% para el nivel primado y 

del 17.5% en preprimaria, mientras que para el 2001 estas cifras fueron del 29% en 

primaria v 84% en preprimaria. 

Cuadro 39 

GUATEMALA: Población en edad escolar 

2000 2001 2002 

POBLACIÓN TOTAL 
De 5 a 6 años 687,738 699,061 710,770 

De 7 a 12 años 1,869,125 1.909,173 1,950,926 
SUBTOTAL 2,556,863 2,608,234 2,661,696 

De 13 a 15 años 835,642 855,001 875,154 
De 16 a18 años 777,518 793,700 810,394 

TOTAL 4,170,023 4,256,935 4.347,244 

Fuente: MINEDLIC 

Considerando que el programa de distribución de textos escolares no alcanzó la 

cobertura total en los niveles de preprimaria y primaria el componente se califica corno 

alcanzado parcialmente. 
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Mejorar las condiciones de contratación de maestros del Programa de Autogestión para 

el Desarrollo de la Educación (PRONADE). El PRONADE es un programa creado en 

el año 1992, mediante el cual se traslada la gestión de los centros educativos a los 

padres de familia organizados en las Comités Educativos Locales (COEDUCAS) 

quienes, a su vez, deben coordinar y controlar las actividades que desarrollan los 

maestros que son contratados también con participación de los padres de los alumnos. 

Según datos del MINEDUC, a mayo del año 2003 el PRONADE atendía 382.181 niños 

por medio de 4.123 escuelas y para mediados del mismo año se proyectaba organizar 

600 establecimientos educativos más atendiendo adicionalmente a 50.000 estudiantes. 

Las condiciones de trabajo bajo las que fueron contratados los maestros del PRONADE 

son evidentemente inferiores a las que aplican a los maestros contratados por el 

Ministerio de Educación, pues los primeros únicamente perciben un salario mensual v 

no disfrutan de otras prestaciones como el bono 14 y el aguinaldo. Adicionalmente, 

durante el gobierno del FRG los maestros del PRONADE no percibieron sus pagos en 

tiempo, lo cual les llevó en varias ocasiones a reclamar sus pagos ("PRONADE 

denuncia que MINEDUC no les ha cancelado su salario". La Hora. 2 de octubre de 

2001) ("Maestros de PRONADE vuelven a reclamar pagos de salarios". La Hora. 9 de 

noviembre de 2001.) y a solicitar se les nombrara en plazas del Ministerio de 

Educación (-Maestros de PRONADE piden plazas presupuestadas". La Hora. 1 de 

marzo de 2003). 

No obstante, una publicación del MINEDUC, del 23 de mayo de 2003, señala que 

durante el gobierno del FRG se brindó a las maestras del programa el beneficio del 

derecho a permisos de prematernidad y maternidad. 

El 13 de enero de 2004, el entonces Presidente de la República, Alfonso Portillo, 

anunció el cambio de categoría de los maestros del PRONADE al contratarlos en 

plazas presupuestadas en el Ministerio de Educación. Este acontecimiento representarla 

una mejoria económica y laboral para estos maestros, pues pasarían a devengar salarios 

desde una base de Q1,800.00 mensuales más las prestaciones de ley y el escalafón que 

devenga el magisterio nacional, mientras que bajo la modalidad por contrato solo 

recibían ocho salarios anuales de Q1,831.00. (Vásquez, Claudia. -Alfonso Portillo 

instiga al sector magisterial. Presidente incita a hacer presiones en nuevo gobierno" 

Prensa Libre. 13 de enero de 2004). 

Esta medida fue suspendida por el gobierno que asumió el 14 de enero de 2004, 

señalando que era necesario depurar el listado de los maestros nombrados para evitar 
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anomalías. (Vásquez, Claudia. -Dirigentes piden paciencia a maestros" Prensa Libre. 

21 de enero de 2004). 

La información anterior conduce a concluir que las condiciones de contratación de los 

maestros del PRONADE no fueron mejoradas durante el gobierno del FRG. 

Incrementar sustancialmente el presupuesto al MSPAS. El presupuesto del MSPAS 

durante el periodo observado (2000-2003), fue el siguiente: 

Cuadro 40 

GUATEMALA: monto y tasa de crecimiento anual del presupuesto del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social 

Cifras en millones de quetzales 
1999 2000 2001 2002 2003* 

1,205.1 26.8 1,248.5 3.6 1,522.7 22.0 1,543.6 1.4 2,743.0 77.7 
"Manto presupuestado 

Fuente: MINFLN, 2004 

De estas cifras se puede mencionar que el presupuesto del MSPAS manifestó un 

comportamiento oscilante durante el gobierno del FRG, sin embargo, dicho 

comportamiento refleja un ascenso escalonado de dicha variable, pues como se 

observa, hubo un fuerte incremento en el año 2001 y luego, en el 2002 hubo un leve 

aumento. Esto refleja que, en efecto, el FRG incrementó significativamente el 

presupuesto para el Ministerio de Salud. 

Descentralizar los servicios de salud pública. Durante la gestión del FRG se diseñó el 

Plan de Salud 2000-2004, dentro del cual se siguió apoyando el Sistema Integral de 

Asistencia en Salud (SIAS). Una de las medidas importantes en materia de 

descentralización de los servicios de salud fue la conformación de las Asociaciones Pro 

Salud Municipal (APROSAM). También fue importante la implantación del programa 

de Municipios Promotores de la Salud y la Paz, mediante el cual se promovió la 

descentralización y desconcentración de la salud a fm de asegurar la asistencia básica a 

la población que más lo necesita (MSPAS, 2000). Según el informe de Situación de 

Salud en Guatemala: Indicadores Básicos 1999, del MSPAS, este programa había 

involucrado 46 municipios en 1999. Para el año 2000 esta cifra había aumentado a 67 

(OPS, Logros en la Promoción de Salud con respecto e7 los compromisos avionidos en 

la declaración de México, 2001). Este programa ha influido definitivamente en la 

gestión y administración de la salud en una forma más participativa. 

No obstante, que en materia de descentralización de los servicios de salud se han 

tomado algunas acciones, una entrevista efectuada por la Licenciada Ana Lucrecia 

Bonilla, al Coordinador de Fortalecimiento Institucional del MSPAS. señor Rafael 
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Carranza Camey, en el año 2003, el entrevistado afirma que «El Ministerio de Salud, 

además de la descentralización de los recursos en los últimos años se han hecho 

intentos por descentralizar o por dar una mayor participación a las direcciones de áreas 

de salud y en el manejo de los presupuestos, que podría ser uno de los más grandes 

logros que se ha tenido con la reforma del sector salud, ya que si bien es cierto, los 

presupuestos no han sido incrementados como se quisiera, pero sí (sic) han sido 

descentralizados grandemente, ahora son manejados con una mayor amplitud en el área 

de salud que hace diez años. En la prestación de los servicios de salud, 

tradicionalmente han estado centralizados, y han estado orientados a las poblaciones 

urbanas, especialmente de la ciudad capital, donde obviamente se dispone de más 

recursos materiales, humanos, técnicos, financieros, contrario a la problemática de 

salud que está en las áreas rurales, las que no tienen accesos geográficos, culturales, 

económicos (sic), o que no tienen acceso a los servicios occidentales de salud. Dentro 

de ello (sic), los recursos en los últimos años han sido orientados a la prestación de 

servicios curativos, propios o como un reflejo de la medicina occidental o de patrones 

occidentales, en que los recursos se han utilizado no necesariamente a la solución de 

problemas de salud. Se dedican a aspectos curativos, que se desarrollan en servicios 

hospitalarios donde la mayor prioridad se da a la atención del sufrimiento visible, 

donde la opinión pública o medios de comunicación es un factor importante. Si se 

cierran puestos de salud, nadie se da cuenta... En los últimos años, el mérito sería del 

proceso de reforma del sector salud que viene desde hace cuatro o cinco años, que es 

cuando se inició el cambio de esta situación, v se dio mayor relevancia a las 

poblaciones rurales y que tradicionalmente no habían tenido un acceso económico, 

geográfico y cultural a servicios tradicionales de salud, y se inició con el programa de 

mejoramiento de los servicios de salud, un proceso de extensión de cobertura a 

poblaciones rurales que aunque no ha sido la solución a la problemática, o aunque no 

ha sido del todo llevado como se quisiera, quizás por falta de recursos, sí ha sido un 

cambio importante en la prestación de servicios de salud, en la descentralización de 

recursos humanos, materiales, técnicos v financieros a poblaciones no tradicionales.... 

En el MSPAS existe una estrategia de descentralización, tiene un departamento de 

descentralización, que es el que está trabajando todos los aspectos de fortalecimiento 

de las unidades operativas en la toma de decisiones, la organización de distritos 

sanitarios, de distritos municipales de salud, en algún momento hubo el interés de darle 

una mayor participación a las municipalidades en el aspecto de salud. Existe un 

departamento de descentralización que se encarga de descentralización técnica 

administrativa y operacional de los servicios hacia otros actores. Diría que el mayor 

avance del ministerio en los últimos años en el aspecto de descentralización, es el 

traslado a otros actores con mayores posibilidades de acceder a las áreas rurales con 

dificil acceso geográfico o con dificil acceso cultural, ya que ha trasladado recursos 

para ONG que en este momento son mas de cien donde se está atendiendo a mas de 
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tres millones de habitantes del área rural, a través de actores no tradicionales de salud, 

o sea que no son los hospitales, centros de salud, no son los puestos de salud, sino las 

ONG, que con recursos financieros que les ha proporcionado el Ministerio de Salud, 

atienden servicios básicos, lo que se conoce como extensión de cobertura, que es un 

paquete básico de atención que se les da a comunidades rurales con dificil acceso 

geográfico y cultural, entonces yo considero que este es uno de los mayores avances, 

no obstante la limitación de presupuesto institucional, constantemente se mira las crisis 

de recursos que tienen los hospitales, y algo shmificativo, es que por primera vez en la 

historia de la salud en Guatemala, se está rebasando el aporte o el financiamiento a los 

aspectos preventivos en relación a los curativos. Antes el presupuesto era destinado en 

un alto porcentaje, que en cierto momento llegó a ser un 75%, consumido por 

hospitales nacionales, en este momento el mayor porcentaje se está destinando a la 

función preventiva.» (Bonilla. 2004:85) 

Todo lo anterior conduce a calificar de alcanzado parcialmente el componente de 

descentralizar los servicios de salud. 

Actualizar los salarios mínimos_ Durante el gobierno del FRG los salarios mínimos 

registraron aumentos importantes. Como puede observarse en la tabla, entre el año 

2002 y 1999, el salario mínimo agrícola había aumentado en Q7.8 por día, cifra que 

representa el 39.59% de incremento. Lo anterior demuestra que el FRG trató 

efectivamente de aumentar los salarios mínimos, por lo que este componente se califica 

como alcanzado. 

Cuadro 41 
GUATEMALA: Salario mínimo agrícola 

Año 	 Q. Diarios 	% de aumento 

1999 	19.7 

2000 	21_6 

2001 	25.1 

2002 	275 

2003  
Fuente: PNUD. 2001-2004 

Promover programas de educación y capacitación para el trabajo. A pesar de que el 

FRG había anunciado la creación de institutos tecnológicos, la construcción del 

instituto tecnológico del sur, anunciado al inicio del gobierno, no fue ejecutada. 

Únicamente se inauguró un instituto técnico privado en instalaciones propiedad del 

Estado en Quetzaltenango, en donde se imparten cursos de computación, mecánica 

automotriz y electricidad, con un cupo muy limitado. ("Presidente Portillo inaugura 

primer instituto tecnológico" Prensa Libre. 27 de julio de 2002.) Lo anterior implica. 

10.0 

16.0 

9.6 
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que la exclusividad de la capacitación para el trabajo, por parte del Estado, continuó 

siendo del INTECAP. 

Derivado de que la dinámica de capacitación técnica que tuvo el INTECAP durante el 

periodo observado, mantuvo una tendencia estable, el componente se califica como 

alcanzado parcialmente. 

Ampliar la cobertura de instituciones de capacitación técnica El total de personas 

capacitadas por el INTECAP durante el período comprendido entre los años 2000 y 

2003 ascendió a 738,293, lo cual representa un promedio anual de 184,573 capacitados 

por año. 

Durante el período de gobierno del PAN, la cifra de capacitados por el INTECAP fue 

de 411,600, con un promedio anual de 102,900 capacitados por año. 

Al relacionar el promedio anual de capacitados, con el promedio de población 

económicamente activa, de cada período (3.301 miles de personas para el periodo 

1996-1999 y 4108.4 miles de personas para el período 2000-2003), se tiene que los 

indicadores de cobertura de capacitación por parte del INTECAP fueron del 3.12% de 

la PEA para el primer período y del 4.49% para el segundo. En otras palabras, el 

gobierno del FRG sí alcanzó el componente de ampliar la cobertura de las instituciones 

de capacitación técnica. 

Cuadro 42 
INTECPP 

Estattits de capacit3zien labcrd 

1996 199r 1E93 1933 2370 3101 3O2 
Pa4lt5 72247.0 94.769.0 89950 $441.0 42720 7,896 

FA~tira.8,a31 722 94.8 1148 129.8 1449 1530 1,53 

FI/L[1.1:116, 3,1120 3.=.0 33540 34E0.0 38913 3.7E68 39900 

29 %5FEA 23 3.4 3.7 39 42 37 
Fuai:e ;MICA. 

Utilizar recursos del IGSS para los programas de vivienda. Durante la gestión del FRG 

se anunció la utilización de recursos del IGSS con el propósito de desarrollar algunos 

programas de vivienda sin embargo, los pocos avances que se tuvo consistieron en la 

constitución de un fideicomiso y en la compra de algunos terrenos. Estos actos 

resultaron en un escándalo de corrupción al conocerse que se habían adquirido varios 

terrenos sobrevaluados, lo que concluyó con el enjuiciamiento de las autoridades del 

IGSS y el incumplimiento de este componente. 
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Cuadro 43 
GOBIERNO DEL FRG 

COMPORTAMIENTO DE VARIABLES E INDICADORES 

INDICADOR 

sqrTOR RFAI 

1999 2000 2001 2002 2003 	FUENTE 

PRODUCTO INTERNO 	Millones de O. Ce 1958 4,896.9 5073.6 5,1919 6301 54209 Banco de 
BRUTO Guatemala 
BIENES 2,1138 2162.0 2,186.6 2,219.5 2,270.7 
AGRICULTURA, 1,128.6 1,157.9 1.171.3 1,192.5 1,2208 
SILVICULTURA, CAZA Y 
PESCA 

MINAS Y CANTERAS 296 26.4 26.6 29.2 300 
INDUSTRIA 656.0 686.2 675.6 681.0 685 0 
MANUFACTURERA 

CONSTRUCCIÓN 1207 986 110.6 93 7 93 
ELECTRICIDAD Y AGUA 1796 210 9 204.6 223.2 2321 
SERVICIOS 2 783 1 2 911.6 0035 3,089.2 3,1502 
TRANSPORTE, 455 1 4896 522 7 552 3 582.4 
ALMACENAMIENTO Y 
COMUNICACIONES 

COMERCIO 1,1999 1 249.5 1,282,9 1319.2 1,3463 
BANCA, SEGUROS E 257 6 265 6 260 6 265.3 2692 
INMUEBLES 

PROPIEDAD DE VIVIENDA 225.6 232 6 239.0 245.4 2525 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 365.6 384.7 398.1 3956 377,6 
Y DEFENSA 

SERVICIOS PRIVADOS 279.0 289 7 3002 311.2 322 2 

TASA DE CRECIMIENTO 38 3.6 23 22 2.1 *Cifra preliminar 
DEL PIB 

TASA DE CRECIMIENTO DE 64 de variación de los valores 13.5 1.0 22 2 -9.6 Banco de 
INVERSIÓN PRIVADA 	registrados en miles de O. de Guatemala 

1958 

TASA DE CRECIMIENTO DE 64 de variación Ce los valores 40 -20.5 26,6 -92 -4.3 Banco da 
INVERSIÓN PÚBLICA 	registrados en miles de a de Guatemala 

1959 

TASA DE CRECIMIENTO DE 64 de varlacn de los valores -2.0 4.2 6.4 143 -8.6 Banco de 
INVERSIÓN GEOGRÁFICA 	registrados en miles de O. de Guatemala 
BRUTA TOTAL 	 1960 

TASA ACTIVA PROMEDIO 	Tasa promedia a la que se 20.6 201 17.9 16.2 141 Banco de 
PONDERADA DEL SISTEMA concedieran préstamos y se Guatemala 
FINANCIERO 	 descontaron documentos 

TASA DE INFLACIÓN 4.92 5.08 8.91 6.33 5.85 Barco de 
Guatemala 

TIPO DE CAMBIO (a la 	Cue¢ales por U 	.00 
minora) 

7.75 7.98 7.77 8.02 Banco de 
Guatemala 

PORCENTAJE CE 13.89 09 334 -251 3.22 Cálculo copa 
DEVALUACIÓN 

PRODUCTO INTERNO 	Molones de O. de caca ano 
amero 

135,287.0 149.743 1 164.870 1 181,998 4 196,396.3 Barra de 
Guatemala 
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INDICADOR 
CARGA TRIBUTARIA 

INGRESOS CE GOBIERNO 

UNIDAD 
% ING TRIS/PIB 

Millones de O. de cada aro 

19-99 

9 9 

2000 

180 
2001 

9.7 
2002 	 2003 	FUENTE 

10.6 	 9S 
14 164 5 1-,57.7  19,2199 20,771.5 	19,897.9 Datas del 

Ministerio ce 
Finanzas 

TRIBUTARIOS Millares de O de cada año 14,113.3 15,927 8 19,294 7 	18.732 0 Tato: de 2Ce3 
e' 

NO TRIBUTARCS Millones ce C de cada año 1,544 1,104.4 1,711 9 1.048 5 	 899 2 (DM. de esa 
nartemilre) 

CE CAFiTAL 

DONACIONES 

Me:cnes de G. de cada aro 

Millones de O de cada año 

98 

1882 

11.0 

348 5 

14.4 

565.7 

	

13 a 	 o Wat. de 2[03 a 
ne, 

	

414.9 	 237.7 !palos cde 2093 a 
nonentr. 

PRESUPUESTO TOTAL 
DEL GOBIERNO CENTRAL 

Millones ce O Ce cada año 18,7282 19,1068 221,3270 22,541.1 	23.789.1 	rPaces de 2003a 
ricnianbrel 

GASTOS DE GC6IERNO »Iones de C de cada año 1 ;9684 18,275.0 2^.3100 22 541.1 	23861 1eassds1008  
nonentre] 

DE FUNCIONAMIENTO Millones de C Ce cada año 118516 1202.0 15387.9 15,753.2 	 Matos de 2003a 
nomen Sial 

DE CAPITAL Millones de O de cada aro 6,9168 5.373.0 5,9221 6,787.9 	 (Datos de 2003e 
noxemb re/ 

SS DE INVERSÁGN DE 
GOBIERNO 

385 29.4 27.6 30.1 	 O 0 (Datos de alin a 
nomentrs 

% DE GASTOS DE 615 70.6 722 69.9 	 00 (Datos de 2092. a 
FUNCIONAMIENTO 110Mallbrel 

RESULTADO ',Vienes de O. Ce cada año 88239 -2,697.3 -3,090.2 -1,769.6 	-3301.2 Datos del 
PEESUPLIEST/M_ Ministerio de 

Finanzas IDatode 

DÉFiCIT 

2001 e sea=msr ,  

180 1.90 1.C3 	 1.00 
PRESUPUESTARIO COMO 

CEL PIE 

GASTO SALUD Y Miles de O Ce cada año 1,331 078 90 1 569519 30 MINFIN, DTP 
ASISTENCIA SOCIAL 
FUNCIONAMIENTO 

GASTO SALUD Y Miles de O Ce cada año 680,784 10 532,903 40 MINAN, OTP 
ASISTENCIA SOCIAL 
INVERSIÓN 

GASTO EN SALUD Millones de O de cada año 1.93190 200320 2,24320 2,31370 	2,59010 MINAN. DTP 
(Ose de 2803= inSa 
estadeadal 

GASTO EDUCACIÓN, Miles de O. De cada año 2,545,368 10 3448574.30 MINFIN, DTP 
CIENCIA Y CULTURA, 
FUNCIONAMIENTO 

GASTO EN EDUCACIÓN, Miles de O Ce Cada año 739 888 30 405821.00 MINFIN. DTP 
CIENCIA Y CULTURA, 
INVERSIÓN 

GASTO EN ECUCAC:ON Millones de C Ce cada año 3.265 30 3.629 20 0,44520 4,59750 	5 162 CO MINAN, DTP 
(Cato de:903 

GASTO EN DEFENSA Millones de O Ce caos año 1.60200 778021 2 708 10 2,364 30 2 416 5' a cct 	MINAN DTP 
NACIONAL Y SEGURIDAD Ce 2003 
INTERNA 



SALDO DE LA DEUDA 	Millones de O de caca aro 
PÚBLICA INTERNA 

8,629.6 	9,281.5 	8,168.5 	11,211.6 Eco. de 
Guatemaia (datos 
acusas a nosienbrel 

26316 2.615.9 2,8469 3,448.5 Boo. de 
Guatemala mes. 
de 2003 a nomemore) 

SALDO DE LA DEUDA 	Millones de US dólares 
PÚBLICA EXTERNA 

2,3977 2,620_0 

91.3 80.7 

357.9 336 9 

2,0344 	2,057.9 

127.2 	102.8 

470 0 	 455 1 

GOBIERNO CENTRAL 

BANCO DE GUATEMALA 

BONOS 

RESTO DEL. SECTOR 
PÚBLICO 

1,1783 

1 5329 

4,7420 

	

949.7 	 9584 

	

1,5139 	1,279.8 

	

5,506.4 	6,078.0 

17,366 8 

-1190 

19,321.7 	20,660.4 

-12.73 	-15.21 

Seeún BangLal 	 5.50 5.10 550 	 600 4.50 Barco de 
Guatemala 
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INDICADOR 
GASTO EN EDUCACIÓN EN 9. 

RELACIÓN AL PIB 

GASTO EN SALUD Y ASIST. tb 
SOCIAL EN RELACIÓN AL 

PIB 

GASTO EN DEFENSA tá 
NACIONAL Y SEGURIDAD 

INTERNA EN RELACIÓN AL 
PIB 

GASTO EN EDUCACIÓN EN % 
RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE 
GOBIERNO 

GASTO EN SALUD EN % 
RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE 
GOBIERNO 

GASTO EN DEFENSA EN % 
RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO DE 
GOBIERNO 

1999 
24 

14 

l3 

103 

9.6 

2001 	 2002 

	

2.7 	 2.5 

	

1.4 	 1.3 

	

1.6 	 1.3 

	

208 	 20.4 

	

105 	 10.3 

12.7 

2003 	FUENTE 
26 Cálculo prono 

1.3 Cálcelo propio 

1.2 Cálculo propio 

21.7 Cálculo propio 

10.9 Cálculo propio 

UNIDAD 

19.0 

10.5 

11.4 10.5 	tri VALOR! 	Cálculo propio 

Porcentaje de crecimiento 	% 
deuda pública ¡eterna 

Porcentaje de crecimiento 	% 
deuda pública exlerre 

EXPORTACIONES DE 	Millares de US dólares 
BIENES Y SERVICIOS 

EXPORTACIÓN CE 	Miles de US dólares 
PRODUCTOS 
TRADICIONALES 

EXPORTACIÓN CE 	Miles de US dólares 
PRODUCTOS NO 
TRADICIONALES 

IMPORTACIONES DE 	Millones de US dólares 
BIENES Y SERVICIOS 

SALDO DE BALANZA 	%llores de L15 dólares 
COMERCIAL 

PRODUCTO INTERNO 	Millones de US dólares de 
BRUTO 	 cada aro 

DÉFICIT DE BALANZA 
COMERCIAL COMO % DEL 
PIB 

	

10.54 	 7.55 	-11.99 

	

-0.60 	 8.83 	 6.63 

	

2,711.2 	2,963.6 	22382 

2,066,4 	-24602  	3,1428 	-3,8398 

-2,030 8 -3,142.8 

37_25 

952 

1.6214 Banco de 
Guatemala mato 
de 5002 a agosto) 

731.0 Barco de 
Guatemala (Dato 
de 20111a agosta) 

890.4 Banco de 
Guatemala (Don 
tle30W a a1esio1 

4,1000 Banco de 
Guatemala (Dato 
de 03a agosto) 

Banco ce 
Guatemala 

24,488.3 

0,00 Cálculo propio 

2000 
2.4 

1.3 

24.72 

24936 

1,056.3 

1 437 3 

4,181.1 

-3,8358 

23,4232 

-16 39 
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• 
INDICADOR 

POBLACIÓN 

POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA 

DESEMPLEO 
EQUIVALENTE 

EMPLEO FORMAL 

DESOCUPACION ABIERTA 

DESEMPLEO TOTAL 

SALARIO MÍNIMO 
AGRICCLA 

NUEVAS EMPRESAS 

MICRO, PEQUEÑA 
MEDIANA EMPRESA 

UNIDAD 

MNes de personas 

Caridad de personas 

E de la PEA Puestos de 
trebejo que habda que crear 
para absorber el subempleo 
existente 

Trabajadores ahilados el 
Seguro Soma' 

de desempleados en 
relacrán a la PEA 

Suma de % desocupación 
abierta y subempleo/PEA 

CLetzales Cienos 

Empresas que se :nscnben y 
cancelan (neto) 

Número de met pequeña y 
mediana empresas 

1998 2000 2001 2002 

11 066 111385 11,700 11,237 

iU 691,553 3.726,808 3,090,009 

893,1260 ECE 122.0 927,7613 953,0520 

56 3.1 

19.7 21 6 251 275 

42,5510 $17,211 52,739.0 50,141.0 

1F5 851 0 

2003 
	

FUERTE 
FACVLIN 

carees, 
ÍN.,$$do ;$$$$~ 

ár.dosa, N-,ss 
re:1dt» a la Pi. 
nunesas por PKUD 
ENE1 arco 

5,055,400' 
MINTRAB 

Estimao:ón 
propia: 
desempleo total-
desocupación 
abierta 

ECO GUATE 

PNUD 

BANGUATiSEG 
EPLAN 

31.9 PNUD 

47,349.0 Registro 
Mercanfril de 
Guatemala 

Cálcub de 
SEGEPLAN con 
base en dejos de 
ENCOVI 2000 

MEDIANAS Y PEOUENAS Número de mec,anas y 
EMPRESAS INDUSTRIALES pequenas empresas 

Industriales exIstenles 

PCBLACIOLI POBRE 

POBLACIÓN EN POBREZA 
EXTREMA 

E de población por debajo de 
linea de pobreza de 
US$65 48/mes 

de poblaclon por debajo da 10.0 
eres de pobreza de 
U5532.74.48/rnes  

	

57.9 	 56.1 	 374 	 57.0 

	

27.8' 	 157 	 160 	 21 5 

Federación de 
Pegueros y 
Mediaras 
Empresas 

PNUD, Int cm-e 
ce Desarrollo 
Humano Mundial 

PNUD, Informe 
de Desarrollo 
Humano Mundial 
1ENIGFAM, INE 

INGRESO PER CAPITA 

ÍNDICE DE GNI 

POSICIÓN SEGUN 1DH 

ÍNDICE DE DESARROLLO 
HUMANO 

EDUCACIÓN 

TASA DE ALFABETÍSMO 
ADULTO 

	

3,674.0 	 4,4000 

0555 	 0 587 

109 de 162 	 120.0 	 1100 

	

0.610 	 0 634 	 0.652 	 0.649 

	

651 	 68.6 	 692 	 72.5 

	

55.5 	 569 	 65.1 	 715  

PNUD 

PNUD 

PNUD 

PNUD 

PNUD 

78.7 Datos de 
MINEDUC, 
CCNALFA Y 
MONALFA 

US$ de cada ano 

1$ de la podacóri adulta (Ate 
ruedo leer 

TASA DE MATRCULAC:ONJ 1$ daza pobJacrn en edad 
	

PNUD 
PRIMARIA, SECUNDARIA escolar que se inscribe en la 
TERCIARIA 
	

escueta 

TASA NETA CE 
ESCOLARIDAD EN 
PREPRIMARIA 

TASA NETA DE 
ESCOLARIDAD EN 
PRIMARIA 

TASA NETA CE 
ESCOLARIDAD EN EDUC 
BÁSICA 

TASA NETA CE 
ESCOLARIDAD EN 
DIVERSIFICADO 

Ib de la sobaco:N en edad 
escolar que se nscrite en la 
escuela 

E de la podadon en edad 
escolar que se imante en á 
escuela 

de la población en edad 
escolar que se Ínscrbe en la 
escuela 

tu de la cobeo:en en edad 
escolar que se inscribe en la 
escuela 

32.5 	 37.5 	 41 2 	 41.9 
	

MINEDUC 

81_1 	 84.3 	 65.1 	 875 
	

MINEDUC 

21.4 	 28.4 	 28,4 	 275 
	

MINEDUC 

	

15.8 	 158 	 167 
	

MÍNELO 



ESPERANZA CE VIDA 

CASTO PER CAPITA EN 
SALUD 

Número de años que se 
estima vivir al nacer 

Quetzales de cada año, 
anuales, destinados al MSAS 
por Sostente 

186 

1999 mol 2001 2002 2003 	FUENTE 

59.5 52.5 PNUD 

46.4 48] PNUD 

242 21.9 PNUD 

59.0 59.0 PNUD 

49.0 44.0 44.0 PNUD 

179.2' 153" *Dalos de 
SIGSA, 
**Datos de 
MSPAS, 
LBM2000 

645 65.3 PNUD 

0.174233405 0.175956812 

INDICADOR 
	

UNIDAD 
SALUD 

COBERTURA GE 
	

Porcentaje de niños de todo 
VACUNACIÓN 
	

el pis que reclMeron todas 
sus vacunas 

DESNUTRICIÓN CRÓNICA Porcentaje de niños de 3 e 5 
OTALL9 PARA LA EDAD años de edad con deficience 
EN LA NIÑEZ 
	

de talla 

DESNUTRICIÓN GLOBAL O Porcentaje de niños de 3 a 5 
PESO PARA Di EDAD EN anos de edad con deficiencia 
LA NIÑEZ 
	

de peso 

MORTALIDAD EN LA NINÉZ Muertes anuales por cada mil 
niños menores de cinco años 

MORTALIDAD INFANTIL 	Muertes anuales por cada mil 
niños menores de un ano 

MORTALIDAD MATERNA Número de muertes por cada 
100,000 sedimentos vivos 

Fuente: BANGUAT, 2000-2004; MINEN, 2004; MINECO, 2001-2004: MlNEDUC, 2004; PNUD, 2001-2004; FAO, 2004; 

Registro Mercantil; UNICEF, 2004; IvITPS , 2002; INE, 2002, 2004; MSPAS, 2003; Secretaría de R.R.P.P. de la Presidencia de la 

República de Guatemala, 2000-201)3; v FONTIERRAS, 2003. 

5. Matriz de plan y resultados. A continuación la matriz de resultados, construida con base en la 

información contenida en el inciso anterior: confrontación de resultados con el plan del Frente 

Republicano Guatemalteco. 
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CUADRO 44 

PARTIDO: FRENTE REPUBLICANO GUATEMALTECO 
NOMBRE DEL PLAN O PROGRAMA: PLAN DE GOBIERNO 2000-2004: LINEAMIENTOS GENERALES 

FECHA DE EMISIÓN: septiembre de 1999 
FECHA DE ELECCIONES: Primera vuelta 7 de noviembre de 1999 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN: 38 

EJE CENTRAL DEL PLANO PROGRAMA: seguridad, bienestar y justicia y los Acuerdos de Paz. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

RESULTADO" 

I. FINES A AP NA 

1.1 	ECONÓMICOS Una economia mas en.ante y mo 	ha Na se medirá 

I.11 	SOCIALES ACelerar el paso a ira sonada0 mes cernocrátha, un ssnerna social 
más justo y egurtatruo y lacrar el desarrollo humano 

No se mehra 

ReELICIr la pobreza y hgrar indices más elevados de desarralb 
nuinano. 

Coeficiente de Enz Pompón en 
pobreza y pobreza extrema. 

nace de Desanclo Hueco 

M'armes de desarrollo humano 
FNUD, bases dedales Sanco 
Mancan BID y Naciones 
Unidas x  

II. PROPÓSITOS 

11.1 ECONÓMICOS 
SECTOR REAL Lograr e eStabilidad, el tren saraoyla rearraacd n. Tenderaia del PIB durante el 

perneo de gobierno. Eyokrzión de 
L nnacián, el apo de cembo. 

Datos del Banco ce 
Greternah 

x 

SECTOR MONETARIO Estadizar bs preces. Tendencia de la salando 	Datos de Banco de 

°remuela x 
Promover la combermoad del sperna F.rancero Rebchn gastos del serena 

financierohnorno total de Crédlos 
otorgados 

Datas de Coreanesestadistoos 
de la Supenrnencence de 
Bancos 

x 

SECTOR FISCAL Elhentzer la rrcaadacdn E:olrclbn de la iecaulande Datos del Barco ae 
Maternal y el Minister° de 
Hordas x 

Temnrsar el per lodo te gohier 	dé] Eecutzan presupueshre. 
Camparación ingresoszegresos 

Datos del Minhteno de 
Balanzas PúbICES 

Rac.crenzer y charnRar el gano porte. onerrendoro a las áreas de 
desarrollo en el D'encarama de las Acuerdos de Paz y consensuar el 
pacta facal. 

Ejecuchn presoduesPre de 
egresos, ciasiliga par MiniStenOS 

Datos de la fletaran Té<111Ca 
del Presupuesto. MinisMon de 
Fnanzas PúbBas 

X 
SECTOR EXTERNO Promover la emanaran cambiare anotando del Seo de camino Datos del Banco ce 

Guatemala X 
Promover la aparta economice a un romo edecuano Evolirton de 105 aranceles de 

importaciones 
Caos del Persono se 
Economia. X 

1111 SOCIALES 
EDUCACIÓN Armentor la caberme en eamaciae peana y roborar recamad de 

edzeacian bandada, 
%de la peintahOn en edad escolar 
que asiste e la escueta 

Datos del Minsteno de 
Educaron. Base de dares de 
UNICEF. X 

SALUD Garata-Izar el acceso gatito a bs aemces pobllrva de salad. ingnadores de Esperthad de 
so-reciosde salud. 

Base de catos de la OMS 

Amper ro cobertura de servidos elotes de salud pihha imitadores de cobertura de 
sernos°, de salud. 

Base de dabas de la OMS 

EMPLEO Y SALARIOS Gene." empleos. Numero rae coaranes al instauro 
Guatemalteco de Segundad Social. 

Otras del Insoluto 
Guatematteco de Segurdad 
StRal 

VIVIENDA Dar apoyo financiero para que las cesases con ingresos más bajos 
'ameran acceso a la whende 

Canada d de primores 
hablachnalesconsludas. 
Recemos punche deStinedOS a la 
mien de m'ende come %del PIS 

Vales del Mimsr. de 
Finanzas y de FCGUAVI 

X 

A: Alcanzado: AS: .Aloonza o pandahnen 	NA: No aleo 	do 
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III. COMPONENTES 
IIII ECONOMICOS 

SECTOR REAL Fomentar la creactn de pequeñas y medenas empresas Número de nuevas empresas 
creadas 

Galos del Registro Mercand 

X 
FaciNar el crédito a bs micro, pequelcs 	Rada 	presares 
aguzaba. 

Prestanics concectidos por el 
sistema bancas°, daslicados 
50.500 dessró par acordad 
económica y monta 

Datos de la SupenntenSencra 
de Bancos 

X 
Facstar 	acceso a mumos agriccias apreces omcecwoa. Cansdad de insumos agricolas 

entregados, medidas tomadas 
Catos de los mnisienos de 
Rnanzas y/Salsita:re X 

Crear ente procno 	nenio, que irNOluCrara al secar 	do Creación de ese ene Dabas de la Cansare U 
Tuneen CALITUR X 

SECTOR MONETARIO Promccionar de ras de trIerés competitivas. Tendencia de la tasa de ingieres Catos del Barco de 
Guatemala X 

Es:aplacer la utilización de nuevo [odre de preces Modakacio res al cálcub del IPO Datos del Instituto Naconal de 
EltadiStea X 

Recrxir el costo de la panca monetarN Tendencia de meases pagados en 
OMAS 

Datos. de Banco de Gratemal 

X 
Reformar el siStema barceno y ¡Vencer° {criterios de carcaun:versal 
y fortalecimiento de o stpervisidn) 

Retomas a las reyes f ina metas Gatos del Gong:neo de la 
República y del Banco de 
Guatemata X 

Incorporar el sistema financiero no superviSad0 al Rguado Reformas a las byesfinaineras Catos del Congreso de la 
República y de! Banco de 
Guatedah x 

Reformar el mercado de rabies y rsercanclas Retomas y creación de leyes 
relacionadas con el mercado de 
valores y mercancrae 

Catos del Registro del 
Mercado de Valones y de 
Mercancias y del Parto de 
Guatemala X 

Cemecratrzar el credrto por medio del =pulso a la barca de dese/tilo, 
bardes populares y cajas de ahorro 

Evolución de los créditos otorgados 
y creación de irditiCioneS 
lirancieras de desarrollo 

Datos del Consieso de la 
RepúbliCa, del Pairo de 
Guatemala y de ta 
SupeSntendencia de Bancos 

aliatddrnientO dNºey un par los dacasaos Reformas en Es ieyes srarsiea5 Catos de nuevas leyes 

x 

SECTOR FISCAL 

POLITICA FISCAL enriar dedoCCrones y exelcioras Medidas legales adoptadas Datos del Corlares° de la 
República y del Banco de 
Guatemala X 

Sancionar evasión y &asgan fiscales ',tecleas legales adoptadas Catos del Congreso de la 
RepúbliCa y del Banco de 
Guatemala X 

Promover la disciplina y eguilrbno fiscal Deticit fiscal Caros de la DireccEn Generar 
de Rentas Edemas, Ministerio 
de Finanzas Públicas 

X 
suslitutón de deuda externa Poi delta acollaro Estructura de la deuda externa Datos de b Direccón de 

CNOrto ROblco, MINEN Y 
Banco de Guatemab 

AmoazarsgndlaMamarna la deuda pudica [eterna. EvOltdión de saldo ondeada 
piblea interna. 

Datos de la Dixción de 
Crédito Púbico, Mullen() de 
rnanzas PúbbdaS 

Mantener un manejo prudente de la deuda públca Craclmerta del sardo re [lerda 
pública. 

Catos de la Direccbn de 
Crédito Públto. Libia-itero de 
FdanZaS. Púbicas X 

SECTOR EXTERNO 

POLITICA COMERCIAL Reducir la dispersión Ce aranCeleS de lmlonacoses do producto 
terrados 

AlenCeierf igenteS Datas del MinsWid de 
Economía. X 

Incrementar las exporracrares por mesto del mejoramiento de 
infraestuctura, incremento de productividad y dNersárcación de 
productos. 

ErolLcion de las e>portacores. 
Inversiones en infraestructura para 
exportar. 

Datas del Bato de 
Gutemakt Informes de 
Gobierno X 

Reeocir bastardos de transporte No se medirá 
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111,11 	SOCIALES 

EDUOACION Duplicar el presupuesto del Ministerio de Educación Ejecución presupLestaria de 
egreses, clasificada por in inistencs 

Datos de la amolden Técnica 
del Presupuesto, Ministerio de 
Finanzas Públicas 

Promover un programa mases de alacelizacion. IneCe de anaZabeasrao Datos de PNUD 

Aumentar al I OGli la cobertura escolar en emana. tu de la población en casa escztar 
que asiste a la escueta 

Datos del Mins:ene de 
Educación. Base de datos de 
UNICEF. 

Proporcionar una comida gratis ales estudiantes de prepusiera y 
primaria 

Porcentaje ce cobertura en 
otorgamiento de comida escolar 

Datos del tileggerio de 
Educación 

Entregar textos y meteriales de estudio graos a bs egedrantes °e 
prepernaria y primaria 

Porcentaje de cobertura en 
otorgamiento de 'rétenles de 
egugo 

Datos del Ministeno de 
Educaciin 

Mejorar las conccgnes de esntratac n °e maestros del PRONADE Cencinones de writratacen de 
maestros de PROSACE 

Datos del Mnisteno de 
Educación 

SALUD Incrementar sugancialmente el presupuesto al Ministerio de Sabia. Ejecución presupuestan de 
egresas, clasificada por ministerios. 

Datos de M Carección Terina 
del Presupuesto, Minsteno de 
Finanzas Públicas 

Implementar programas de salud preventrie y salubridad. No se meta 

Descentralizar los servicios de salud publica Ubicación de les centros de 
prestación de servicios de salud 

Informe de CPS y MSPAS 

EMPLEO Y SALARIOS Actualizar tos salados mínimos Modlicaciones al salario mi mmo 
dadas durarme el periodo de 
gobremo. 

Datos del Minigeno de Trabajo 

Implementar poética salare' basada en prooucemdad No se medirá 

Promover programas de educación y capaclación para el trabajo Presupuesto de IN TECAP corno lb 
de PIB 

Datos de INTECAP 

Ampliar la cobertura de instducenes de capamtamón técnica Presupuesto para ugraestructura de 
INTECAP 

Datos de INTECAP 

VIVIENDA Utilizar recursos del IGSS para los programas de vivienda Recursos del IGSS utilizados para 
vivienda 

Datos del IDSS 

Fuente: elaboración pugna 

6. Grado de ejecución del plan. Al hacer el recuento de los resultados alcanzados, de los que se 

pudo obtener información, con relación a los objetivos del plan, correspondientes a las áreas económica V 

social, plasmados en la matriz de marco lógico construida para efectos de este análisis, puede hacerse los 

siguientes comentarios: 

Los componentes establecidos fueron 35 en total, de los cuales no se evaluaron tres, es decir que el 

neto de componentes fue de 32 de los cuales se cumplieron satisfactoriamente 11(348/0), se cumplieron 

parcialmente 6 (19%) 	no se cumplieron 15 (47%). De lo anterior, sumando lo cumplido 

satisfactoriamente más el 50% de lo cumplido parcialmente, puede decirse que el Frente Republicano 

Guatemalteco cumplió un 43.5% dei total de componentes evaluados. 

Del total de 13 propósitos evaluados, se alcanzaron 4 (31%), no se cumplieron 6 (46%) y.  se 

alcanzaron parcialmente 3 (23%). Al sumar la mitad de lo alcanzado parcialmente más lo alcanzado 

totalmente se tiene un -42.5% de cumplimiento total de propósitos. 

En cuanto a la totalidad de los propósitos y componentes evaluados, que fueron 46, se alcanzaron 16 

(34.78%), parcialmente se lograron 9 (19.57%) y 21 no se lograron (45.65%), por lo que, utilizando la 

fórmula del indicador del grado de cumplimiento del plan:  
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CC = 	( % propósitos componentes + % propósitos y componentes alcanzados 
alcanzados 	 parcialmente  

2 

se obtiene un resultado del 44.57% de ejecución. 



VII. DISCUSIÓN 

A. Relación entre grado de ejecución de los planes de gobierno y el índice 
de desarrollo humano 

El diseño y ejecución de un plan de gobierno no tendría mucha utilidad si sus resultados no se 

reflejaran en una mejoría de las condiciones económicas V sociales de la población. Para establecer si 

esto se cumplió en los casos observados, se pasa ahora a hacer un análisis de correlación entre las 

variables grado de ejecución de los planes de gobierno y evolución del desarrollo económico-social 

guatemalteco, para establecer si la primera variable ha influido sobre la segunda. 

El impacto del grado de ejecución de los planes de gobiemo sobre el desarrollo económico social, 

puede develar la importancia que la planificación ha tenido para los partidos políticos (importancia en el 

sentido de la orientación que han tenido los planes respecto de las necesidades de un país y el grado de 

compromiso que esas mismas organizaciones, ya en el poder, han tenido con sus planes de gobierno). 

De alguna manera, este análisis también permite desvincular los planes analizados de las ideologías 

de sus respectivos partidos, pues, al final, se trata de relacionar los resultados obtenidos con las 

condiciones de vida de la población. 

Tal como se indicó en la exposición de la metodología empleada en esta investigación, como 

representanle de la evolución del desarrollo económico y social de Guatemala se tomó al IDH, 

establecido y calculado por el PNUD. 

Cuadro 45 

CÁLCULO DE ÍNDICE DE CORRELACIÓN 

Periodos 	Variación porcentual Grado de Ejecución 
IDH 	 Plan de Gobierno 

1986-1990 4.2628 39.77 
1996-1999 1.7886 44.44 
2000-2002 3.6741 44.57 
Coeficiente de correlación -0.6666 

Fuente: elaboración propia 
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Fuente: elaboración propia. 

De acuerdo al índice de correlación obtenido al considerar los tres gobiernos analizados en forma 

conjunta, de -0.66, hav una correlación negativa, relativamente alta, entre las variables grado de 

ejecución de los planes de gobierno y el IDH. En otras palabras, según los porcentajes de variación del 

IDH (variación entre el IDH registrado el último año de gobierno y el registrado en el año último año del 

gobierno anterior) y según los porcentajes de ejecución de los planes de gobierno en cuanto a sus 

objetivos y metas en lo económico y social de los periodos observados, existe una relación inversa entre 

ambas variables durante el período 1986-1990 y 1996-2003. 

Sin embargo, esta apreciación puede modificarse al considerar la situación de cada gobierno por 

separado. El porcentaje de cumplimiento de los planes mostró un crecimiento importante entre el plan de 

la DCG y el del PAN y un crecimiento poco sig_nificativo entre los planes del PAN y el FRG, es decir 

que esta variable creció inicialmente y luego se mantuvo relativamente estable, mientras que, por su lado, 

el IDH registró un descenso entre los gobiernos de la DCG y el PAN y luego un incremento, poco 

significativo, entre el PAN y el FRG. O sea que, durante el primer intervalo observado, la relación entre 

esas variables es inversa, mientras que en el segundo periodo es directa. 

Lo anterior se refuerza al observar que ante un porcentaje de cumplimiento menor al inicio de la 

serie observada (39.77% DCG), se registró el =vol incremento relativo del 1DH (4.26%), mientras que 

a mayores porcentajes de cumplimiento (44.44% y 44.57% para PAN y ERG, respectivamente) se 

registraron incrementos del IDH menores (1.79% y 3.67%. respectivamente). En otras -palabras: durante 

los gobiernes de la DCG y el ERG hubo correspondencia entre el grado de cumplimiento de los planes de 

gobierno y la evolución del IDH, mientras ene durante el gobierno del PAN esta relación fue 

significativamente inversa. 

Esta información permite concluir que el sentido de la relación entre la ejecución de los planes de 

gobierno v el desarrollo económico y social no tiene una sola dirección y que hay varias formas en las 

que estas dos variables se relacionan, lo cual puede depender del contenido del plan y de su grado de 

ejecución.  
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En este sentido, el contenido del plan es sumamente importante, ya que de este depende hacia dónde 

se orientarán los esfuerzos del gobierno así como los resultados que se obtengan de la ejecución de las 

diversas políticas públicas establecidas_ El contenido del plan refleja de gran manera la carga ideológica 

del partido político que lo proponga, sin embargo, ese terna no se aborda en el presente capítulo. Lo que 

sí se hace, es presentar varios casos alternativos de división del plan en objetivos, metas y acciones 

relevantes o irrelevantes para el desarrollo económico y social y los resultados que la inclusión y 

ejecución de cada uno de ellos pueda tener sobre el tipo de correlación que se de respecto al 

comportamiento del IDH. 

— Contenido del plan de gobierno 

Objetivos, metas y acciones relevantes para el desarrollo 

Objetivos, metas y acciones irrelevantes para el desarrollo 

Grado de ejecución de las actividades relevantes 

Grado de ejecución del plan de gobierno 

Grado de ejecución de las actividades irrelevantes 

Los casos hipotéticos mediante los que se esquematiza lo que pudo haber pasado con los planes de 

gobierno analizados son: 

Que la evolución del IDH haya sido positiva e influida por elementos ajenos o no contenidos en los 

planes de gobierno. Esta situación se podría simplificar corno un caso en el que el plan de gobierno se 

quedó corto o con ausencia de acciones orientadas a la búsqueda de elevar el desarrollo humano —en 

adelante: acciones relevantes-, pero que si se cumplen a pesar de estar fuera del plan, combinado con 

inclusión de objetivos y acciones irrelevantes que no se ejecutan. A esta situación se le podría denominar: 

déficit de objetivos, metas y acciones relevantes en el plan de gobierno y ejecución de las mismas. Esta 

situación estaría representada por una baja o nula ejecución del plan, acompañada por un incremento en 

la evolución del IDH y consecuentemente, una correlación muy baja. (En el esquema de relación entre 

contenidos de planes de gobierno y su ejecución y el IDH que se presenta en el Recuadro 14 (página 

195), esta situación se identifica corno la opción J). 

En el mismo caso de déficit de objetivos, metas y acciones relevantes, puede ocurrir que se cumpla 

con las irrelevantes. lo cual, acompañado de la ejecución de las acciones relevantes no incluidas en el 

plan, pueden dar una correlación baja pero positiva entre la ejecución del plan y el IDH (alternativa H). 

También puede darse que se ejecuten las acciones irrelevantes (únicas incluidas en el plan de 

gobierno) y que el IDH disminuya. Esto implicaría que el gobierno no ejecutó acciones relevantes. Con 

esto, la ejecución del plan seria alta y la correlación existente entre esta y la evolución del IDH negativa 

(caso G.). 
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El caso I ilustra la situación en la que el plan contiene únicamente acciones irrelevantes, las cuales 

no se cumplen y el gobierno tampoco lleva a cabo acciones relevantes. Ante esto, la ejecución del plan es 

nula -y la evolución del IDH negativa con lo cual si habrá alguna correlación entre estas variables. 

Otra situación que puede ocurrir es la inclusión de objetivos, metas y acciones relevantes en el plan, 

que al ejecutarse sólo estas, arrojan un porcentaje alto de ejecución, que al compararse con un incremento 

en el IDH, reflejan una correlación alta. Es decir que con esta alternativa, el impacto de las acciones 

relevantes ejecutadas fue positivo para el desarrollo económico y social (opción E). 

Si, a diferencia de la anterior, en el plan se incluye un porcentaje de actividades relevantes que sí se 

ejecutan y una gran parte de actividades irrelevantes que también se cumplen, se obtendrá un alto 

porcentaje de ejecución del plan, que combinado con un aumento del IDH, dan como resultado una 

correlación positiva y alta (alternativa A). 

Si, a diferencia del caso anterior, en el que el plan incluye actividades relevantes e irrelevantes, pero 

sólo se cumplen las primeras, se tendrá una correlación menor, pues se estaría combinando un nivel 

medio de ejecución con un incremento del ID 1L (opción B). 

La opción C muestra un plan que incluye actividades relevantes e irrelevantes, pero en el que sólo se 

cumplen las segundas, dando como consecuencia una ejecución media y una disminución en el IDH, con 

una consecuente correlación negativa 

En el caso que el plan incluya actividades relevantes e irrelevantes, pero que ninguna de estas se 

cumpla, se tendrá una ejecución nula acompañada de una disminución en el IDH, lo cual dará corno 

resultado una correlación positiva (alternativa 13). 

Existe también la posibilidad de que el plan incluya solo actividades relevantes, pero que estas no se 

cumplan. Con esto, se tendría una ejecución nula, una disminución del IDH v una correlación positiva 

(caso F). 

Las alternativas presentadas representan situaciones extremas que en la mayoría de casos no se 

cumplen, pues las inclusiones y ejecuciones de ambas acciones en los planes ni se hacen ni faltan 

totalmente, es decir, tanto las acciones relevantes como las irrelevantes pueden incluirse. excluirse, 

cumplirse o dejar de cumplirse parcialmente. Por lo tanto, estos modelos sólo pueden sen-ir para 

encontrar aproximaciones o similitudes con los casos reales. 
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RECUADRO 14 

Fuente: elaboración propia 

Del planteamiento de estos casos se derivan dos elementos que son de gran importancia y que deben 

considerarse para efectuar una planificación del desarrollo adecuada: el establecimiento de los objetivos, 

metas y acciones necesarios para alcanzar el desarrollo y la forma de cumplirlos, debiéndose hacer notar 

que se necesita de un equilibrio entre las necesidades de la población, las acciones relevantes que 

contiene un plan y la ejecución de estas acciones. 

Para el primero de los elementos mencionados, es sumamente importante mencionar dos 

herramientas básicas: la descentralización política y administrativa y la planificación participativa de los 

planes de gobierno_ Estos dos, relacionados de tal manera que el primero permitirá dar una meior 

respuesta al segundo. 

La descentralización política y administrativa es importante porque facilitará la constitución de 

organismos. instituciones y entidades públicas, que en los ámbitos regional o local podrán responder de 

meior manera ante una planificación efectuada para el ámbito local. El proceso de planificación 

participativa es sumamente importante, pues como indica el principio de Ornes al referirse al federalismo 

fiscal y a los bienes públicos (Marines, 2001:123) son las autoridades y entidades locales las que mejor 

conocen las necesidades y posibles soluciones a los problemas locales. 

Otro elemento de suma importancia para promover la adecuada planificación y ejecución del plan 

de gobierno, es el une sugiere la Asociación para la Investigación Económica y Social (ASIES) en el 

sentido de que <Ces partidos políticos, una vez definidas con claridades sus prioridades estratégicas, 

tengan como sustento y punto de partida un exhaustivo análisis de las capacidades financieras del Estado 

para poder hacer realidad sus propuestas.> (ASIES, 2002:19) Elemento sin el cual no se puede 

establecer la verdadera posibilidad de que los planes se ejecuten 
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Como corolario de este subcapituló es importante señalar que hasta el momento no se ha encontrado 

bibliografía relacionada con la relación existente entre los contenidos y el cumplimiento de los planes de 

gobierno, así como la incidencia de estos sobre el desarrollo económico y social de un país, razón por la 

que este tema se puede sugerir como materia para estudios posteriores. 
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B. Principios filosóficos de cada partido político y relación de estos con 
los planes de gobierno 

A continuación el recuadro 15, que resume los principios de los tres partidos políticos analizados: 

DEMOCRACIA CRISTIANA 
GUATEMAL rEcA 

RECUADRO 15 
Principios filosóficos de partidos políticos 

PARTIDO DE AVANZADA NACIONAL FRENTE REPUBLICANO 
GUATEMALTECO 

PRINCIPIOS 	 PRINCIPIOS 

Igualdad 

Dios 

Pluralismo 

Estado fuerte y legitimo 

Sociedad politica en función del bien común 
(colectivismo) 

Subsidiaiiedad 

Estado democrático 

Las decisiones en función de la mayoría. 

Economia de mercado eficiente pero orientada 
fuertemente por:el sector público y 
acompañada por medidas estatales de 
compensación. 

Promoción de la democratización de 'la 
propiedad deis medias de producción. 

'olerancia 

nei rado. 	honestida 	responsabilidad. 
respeto, seguridad j„. ord it dico. solidaridad 
e igualdad 

Estado organización politica que hay que 
reforzar Estado favorecedor de la inversión 

El bien común como fin de la sociedad: la 
dignidad de la persona como fin de la actividad 
política, económica, social y cultural. 

Responsabilidad v derechos individuales 

Democracia 

Libertad individual de escoger y decidir. 
Iniciativa panicular con armonía social. 

El mercado como principal asiguider de los 
recursos_ 

Propiedad privada de los medios de 
producción. El Estado debe promover el acceso 
de les pobres a los medios de producción, 

siempre que sea con competitividad. 

PRINCIPIOS 

Seguridad, bienesiar y ni:nieta. Estos se 
manifestaran en empleos apropiados, mayor 
poder adquisitivo, mejores condiciones de 
vida, mayor libertad empresarial y de mercado 
para los guatemaltecos 

Superioridad de Dios sobre todas las cosas La 
Familia el Estado y; 	Igletia como 
instituciones para buscar el desarrollo del 
hombre.  

Estado fuerte, ágil, promotor de justicia 
La consolidación del proceso democrático 
COMO una prioridad 

Espiriiu democrático universalizada Combate 
a la vlotead la con aplicación de la lec 
búsqueda del bien comen. 

El mercado competitivo como via para 
alcanzar el desarrollo económico. 

Fuente: TSE, 1998: 	[9922; y ERG, 1998. 

El plan de gobierno de la DCG proponía básicamente la conformación de un Estado democrático, 

con respeto a las personas y los derechos humanos; el fortalecimiento del Estado a través de su 

legitimación por medio de la democracia: reorganizar la sociedad guatemalteca y su estructura productiva 

y distributiva para generar un crecimiento económico que permitiera generar recursos que servirían para 

atender las principales carencias de la población. Todo esto se lograría con un Estado fuerte, 

intervensionista que fuera agente de desarrollo y con un alto poder de incidencia sobre la vida de la 

población_ situaciones que son conaruentes con los principios de Estado fuerte y legítimo y del mercado 

como sistema económico, acompañado de medidas estatales de compensación. 

Prioridades de políticas como la denominada Promoción de empresas y mercados internos y 

externos (PREMIE), así como los objetivos planteados de promover la organización territorial de la 

producción para aprovechar las ventajas comparativas y competitivas de las diferentes regiones del pais v 

la propuesta de una nueva organización nacional bajo el concepto de organización solidaria, reflejan el 

grado de participación del Estado que se proponía ese partido_ 
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El hecho de tener corno fin económico el crecimiento económico y.  la redistribución del ingreso, 

demuestra que también en el plan se plasmaba el apego al principio de igualdad de las personas y de 

democratización de la propiedad de los medios de producción. 

Se indica en el plan que el crédito y la asistencia técnica serían los dos instrumentos mediante los 

que se promovería la creación de empresas, principalmente pequeñas y medianas. Adicionalmente, 

medidas propuestas como la promoción de exportaciones, el establecimiento de la política de mares y 

cielos abiertos y otras, dan la idea de que se pretendía desarrollar y modernizar el mercado pero de 

manera simultánea se programaba promoverlo, organizarlo V tener participación estatal como por 

ejemplo, con la creación del instituto mixto de fomento de las exportaciones. Esto es congruente con los 

principios de: el mercado corno sistema económico pero acompañado de medidas estatales de 

compensación y  democratización de la propiedad de los medios de producción. 

Según el documento, el proyecto nacional que proponía la DCG se diferenciaba de otros porque no 

ofrecía soluciones, sino las proponía c sometía a consideración de la comunidad, con lo cual obtendría el 

respaldo popular (legitimidad). Este elemento se reforzó con tres conceptos del desarrollo manejados en 

el plan: el desarrollo concertado (acuerdos entre gobierno y comunidad que proporcionan legitimidad 

representatividad): desarrollo integral (crecimiento y desarrollo de todos los sectores v actividades de la 

sociedad que promueven la igualdad): y desarrollo progresivo (desarrollo de la persona, de la sociedad y 

el bienestar social que conducen a una sociedad política que opera en función del bien común). 

Como se ha venido mostrando, tanto los fines, como los propósitos y los componentes del programa 

de gobierno de la DCG eran coincidentes con los principios de pluralismo ideológico, Estado 

democrático, legitimidad del Estado, principio de subsidiariedad, igualdad de las personas y del bien 

común que, constituyen el marco filosófico de ese partido político. 

A diferencia de los principios filosóficos de la DCG. el PAN se regía por principios orientados a 

fomentar el individualismo, la eficiencia y la competencia. En vez de afirmar la existencia de la función 

social de la propiedad privada el plan del PAN establecía que la conducta humana debía regirse por le 

principio de iniciativa particular con armonía social, es decir que daba libertad de decisión v acción 

siempre y cuando se respete el marco jurídico. El PAN vela al Estado como un garante del desarrollo de 

las empresas y no le asigna tareas de compensación social. Establece que el Estado debe promover el 

acceso de los pobres a los medios de producción pero imponiendo la condición de que sea con 

competitividad, es decir, bajo criterios de mercado. También planteó una política de catastro y 

ordenamiento territorial con el propósito de que se pudiera considerar como propiedades aquellos bienes 

que nunca habían podido considerarse como tales por parte de sus poseedores por no tener regularizada 

su propiedad. 

En el plan de gobierno del PAN se da prioridad a las acciones que buscan el desarrollo económico. 

Se señala que el fin del plan es el combate a la pobreza y que después éste. se  logrará el desarrollo 
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económico v social justo y equitativo. No obstante, se señala en el documento que consideran que junto a 

la competitividad y eficiencia, debe buscarse la justicia y equidad social por medio de la distribución de 

los beneficios generados (cosa esta última que no se plasmó en ninguno de los componentes del plan). 

Uno de los elementos novedosos del plan del PAN fue la inclusión de la responsabilidad social o 

comunitaria en temas como la salud y la educación, es decir que se acataron los principios de 

subsidiariedad, solidaridad comunitaria, corresponsabilidad y autoayuda. Con estas acciones el PAN 

pretendía descargar al Estado de estas actividades y reducirlo o bien liberar recursos para que este se 

dedique a otras funciones como la de promover la inversión. 

Estableció la estrategia de combate a la pobreza_ para lo cual consideraba que podía contar con ocho 

organizaciones constituidas bajo la forma de fondos, los cuales constituyeron entidades del Estado con 

carácter temporal mediante las que se coordinaron y ejecutaron muchas obras. También en la estrategia 

de combate a la pobreza se consideraba de suma importancia la descentralización administrativa y el 

fortalecimiento de los gobiernos locales. Con lo anterior, lo que buscaba el PAN era respuestas diferentes 

o no tradicionales a los problemas, pero que, simultáneamente, se orientaban a la reducción del Estado 

(en el caso de la constitución de los fondos) y del Gobiemo Central (en el caso de la descentralización 

administrativa). 

En cuanto a la manera en que se hizo el plan, se indica que fue preparado por un equipo técnico y 

que el mismo podía ser sujeto de evaluaciones y modificaciones. Con esto, se demuestra que este partido 

no fue participativo. como se indica en el plan de la DCG, en donde se dice que el plan de gobierno fue 

elaborado con ayuda de una serie de consultas a distintos sectores de la población. 

Por su parte, el FRG establecía como principios básicos para su gobierno: igualdad, bienestar y 

justicia. Reconocía la superioridad de Dios sobre todas las cosas y acciones y consideraba a la familia, la 

iglesia y el Estado como las entidades mediante las cuales se debería buscar el desarrollo del hombre. 

Estableció la consolidación del proceso democrático como una prioridad. 

El FRG fijó tres ejes para las acciones prioritarias, cuyo orden refleja la importancia que para esta 

asrupación política tenia la seguridad ciudadana pues en primer lugar se ubicó el eje que se relaciona 

con el rescate del sistema de justicia y de seguridad ciudadana; en segundo lugar se proponía un eje 

relacionado con solucionar la crisis económica y en tercer lugar, el eje para lograr el acceso de la 

población a los servicios sociales básicos. El hecho de poner en primer lugar la seguridad y la justicia 

parece congruente con la consideración de la importancia de la familia, la iglesia y el Estado, que se 

mencionó antes y pone de manifiesto que el FRG era un partido consentidor y promotor del 

mantenimiento de ciertas condiciones económicas y sociales en el país. 

El orden de prioridades se modificó cuando se describieron las acciones inmediatas a tomar, en 

donde se priorizaron aquellas orientadas a la generación de empleo y reducción de precios, en segundo 
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lugar las orientadas permitir acceso a los servicios de salud v medicinas, y en tercer lugar las de 

seguridad v justicia 

En cuanto al área económica de plan, se aclara que los principios rectores son: el bien común, reglas 

claras y cumplimiento de las metas establecidas en los Acuerdos de Paz. 

No obstante la importancia que el FRG daba a la familia y la iglesia, dentro del contenido del plan 

no se observa ninguna política orientada al mantenimiento y promoción de estas En cuanto a las tareas 

de las fuerzas armadas, el plan establece que estas se deben limitar al mantenimiento de la libertad 

soberanía del país. Es decir, que estos principios no fueron plasmados en el plan. 

En su plan de gobierno el FRG no adquirió ningún compromiso relacionado con modificar la 

estructura productiva y mucho menos de la propiedad de los factores de la producción. Únicamente de 

propuso dar apoyo financiero para que sectores de bajos ingresos tuvieran acceso a vivienda, es decir, 

que se pretendió continuar con la medida de dar subsidios para la adquisición de vivienda pero bajo un 

esquema de mercado. 

En resumen. el FRG pretendía promover una economía de mercado acompañada por algunas 

intervenciones del Estado orientadas al fortalecimiento de la agricultura y la pequeña y mediana empresa. 

Puede concluirse que los principios filosóficos de cada partido se vieron reflejados en sus 

respectivos planes de gobierno: 

- La DCG presentó un plan que proponía un estado interventor v promotor del desarrollo, 

mediante el cual se fomentaría la organización de la sociedad y el cambio en la estructura de la 

propiedad de los medios de producción. Todo esto ocurriría en el marco de una economía de 

mercado acompañada de compensadores sociales otorgados por el Estado. 

- Por su parte el PAN proponía un plan en el que se priorizaba la eficiencia y la competitividad, 

siendo consecuentemente el mercado quien tendría mayor importancia. Al Estado se le asignaba 

la función de facilitador de las condiciones para atraer y promover la inversión. Los 

compensadores sociales que proponía el PAN eran muy pocos, provendrían de recursos de la 

misma población (autoavuda, etc.) y operarían bajo el esquema de mercado (el acceso a la 

vivienda v a la tierra, son ejemplos). 

El FRG proponía en su plan un esquema de economía de mercado en el que el Estado tendría 

algunas participaciones orientadas a mejorar el bienestar de la población mediante la revisión de 

precios, salarios y aranceles de importación. En otras palabras, un Estado tradicionalista y 

controlador de las acciones del sector empresarial. También sería un esquema en donde el 
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Estado priorizaría la vigilancia por la seguridad y la justicia, motivado por el mantenimiento de 

algunas condiciones económicas y sociales. 

Resumiendo de lo que se pudo extraer de los planes de gobierno analizados, se observan tres 

ideologías, cada una de las cuales se plasmó en el plan de su respectivo partido y sus propuestas: una, la 

de la DCG, que en el marco democrático y de libre mercado pretendía fortalecer la participación estatal 

en la conducción de la economía y en la prestación de servicios sociales; la otra, del PAN, que pretendía 

un esquema liberalizado de la economía y dejar en manos de las propias comunidades la prestación de los 

principales servicios sociales: y la última, del FRG, que, con una tendencia muy tradicionalista, trataba 

de mantener los privilegios de ciertos grupos por medio del mercado y algunas intervenciones al mismo. 

En lo social, esta última opción no ofreció más cambios, con relación a la del PAN, que garantizar el 

acceso gratuito a los servicios básicos y ampliar su cobertura. Es decir, se está frente a una opción 

democrática y social, una totalmente liberal y otra liberal con restricciones al mercado. 
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C. Similitudes, diferencias y modelos de desarrollo subyacentes en los 
planes de gobierno analizados 

Las similitudes y diferencias de los planes de gobierno pueden ser originadas por los principios 

filosóficos de los partidos proponentes y su forma de afrontar ciertas situaciones, por condicionalidades 

externas o por las particularidades del momento histórico en que se prepara y presenta el plan. Para el 

presente caso, se encontraron varias similitudes y diferencias en cuanto al contenido del plan y sus 

políticas, que se explican a continuación. 

1. Estabilidad macroeconómica. En todos los planes analizados se encontraron medidas tendentes 

a mantener la estabilidad macroeconómica, pues establecen objetivos en materia de inflación, tipo de 

cambio y déficit fiscal, por lo que se puede decir que éste es un elemento común a los tres casos, aunque 

en el caso de la DCG no sólo pretendía la estabilidad sino el crecimiento, pues como medida 

estabilizadora de precios proponía el control de la oferta monetaria pero por el lado fiscal promovería la 

actividad estatal. 

2. Crecimiento económico, inversión y generación de empleo. En cuanto a la forma 

propuesta para promover el crecimiento económico, es decir, impulsar la inversión v la creación de 

empleos, existen diferencias sustanciales en los planes: 

- La DCG proponía hacerlo mediante la organización de la producción por regiones, mediante la 

integración entre agricultura e industria, mediante el fortalecimiento del mercado interno, mediante 

el incremento de la actividad pública, mediante el otorgamiento de incentivos para la mamila y 

mediante la promoción de pequeñas y medianas empresas a través del crédito y la asistencia técnica 

— El PAN proponía crear empleos y crecimiento económico mediante el apoyo a las empresas, a la 

eficiencia s-  la competitividad, mediante la creación de infraestructura productiva y mediante reglas 

claras. Según el plan del PAN, seria precisamente el establecimiento de reglas claras y estables el 

que permitiría brindar certeza y confianza a los inversionistas para impulsar el crecimiento 

económico. 

— El FRG indicó que lo haría mediante la existencia de reglas claras y estables, mediante el 

cumplimiento de las metas establecidas en los acuerdos de paz y a través del fomento a las pequeñas 

y medianas empresas, esto último, aunque no se dice en el plan, se haría mediante el otorgamiento de 

subsidios indirectos como sería tasas de interés preferenciales para créditos c el acceso a insumos 

agrícolas a precios competitivos. Lo del cumplimiento de los acuerdos de paz se refiere al acceso a la 

tierra por medio de los mecanismos de subsidio v acceso al mercado inmobiliario y mediante la 

conformación de Empresas Campesinas Asociadas (ECAS). 
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En términos generales, la DCG promovería el crecimiento económico bajo la modalidad de una 

economía de mercado muy influida o dirigida por el sector público. El PAN trataría de promover el 

crecimiento económico impulsando una economía de mercado muy liberal, incentivada por la confianza 

y la estabilidad económica y reglamentaria Y el ERG pretendía lograr el crecimiento por medio del 

impulso al funcionamiento del mercado, acompañado de algunas medidas distorsionantes del mismo, 

como podrían ser subsidios por la vía de la tasa de interés de préstamos y del precio de tos insumos 

agrícolas. 

3. Exportaciones. A este respecto, la DCG proponía incrementar las exportaciones de productos no 

tradicionales, crear un instituto promotor, agilizar los trámites para exportar, eliminar los gravámenes a 

las exportaciones y al mismo tiempo desarrollar una política de sustitución de importaciones imponiendo 

restricciones a las importaciones de bienes suntuarios. Sin embargo, la DCG señala en su plan la 

importancia de promover el mercado interno para encontrar un equilibrio, lograr la autosuficiencia y no 

depender de las exportaciones. 

El PAN, por su parte, proponía estimular las exportaciones por medio de la apertura comercial 

mediante la desgravación arancelaria y firma de tratados de libre comercio, incrementar la productividad 

de los bienes producidos localmente, apertura de nuevos mercados y ampliación de facilidades turísticas. 

Finalmente, el FRG se proponía fomentar las exportaciones mediante la apertura comercial, la 

igualación de aranceles, mejorar la infraestructura productiva, mejorar la productividad y diversificación 

de productos, así como la reducción de tarifas de transporte. 

En este sentido. la  diferencia se marca entre el plan de la DCG por un lado, organizando y 

promoviendo la producción para exponar y por el otro el PAN y el FRG con estrategias de libre mercado 

para promover las exportaciones. 

4. Lo fiscal. En el tema fiscal, la DCG promovería la actividad pública mediante el fortalecimiento de 

los ingresos dei Estado, la revisión de los impuestos, la modificación del gasto público, la 

descentralización fiscal y la renegociación de la deuda pública, Con esto, la DCG pretendena generar 

crecimiento económico, enfocándose por el lado de la demanda. 

El PAN tuvo como meta, establecida en los Acuerdos de Paz, incrementar la carga fiscal al 12%, 

para que con esos ingresos se pudiera destinar recursos a lo social y a la infraestructura Se proponía 

apoyar a la política monetaria en la reducción de las tasas de interés, la revisión de algunas leves 

tributarias, la desgravación arancelaria. la  eliminación de exenciones y la eliminación del déficit fiscal 

para 1999. Aqui hay que mencionar que, según estos objetivos, el PAN pretendía fortalecer sus ingresos 

mejorando la eficiencia de la recaudación, lo cual le permitiría tener egresos en lo social e infraestructura 

por sumas que, al salir a circulación, harían bajar las tasas de interés y al mismo tiempo ser cauto en el 
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manejo del déficit. Es decir, la primera impresión al ver el objetivo de apoyo a la política monetaria que 

sería de una política fiscal expansionista se desvanece con los demás objetivos. 

El ERG, en cuanto a este tema, hizo un planteamiento muy similar al del PAN, pues se fijó como 

meta el incremento de la carga fiscal al 12%, se propuso hacer más eficiente la recaudación tributaria 

terminar su período de gobierno sin déficit, racionalizar el gasto público, eliminar privilegios fiscales y 

hacer un buen manejo de la deuda pública. 

Puede resumirse pues, que en el área fiscal, tanto el ERG como el PAN proponían acciones muy 

similares orientadas a mejorar la situación financiera del Estado a diferencia de la DCG, que pretendía 

utilizar la politica fiscal como un instrumento que le permitiera promover la actividad estatal y por medio 

de esta generar crecimiento económico. 

5. Distribución del ingreso y propiedad de medios de producción. La DCG reconocía que 

Guatemala tenía una estructura de extrema desigualdad y se propuso dentro de los objetivos de la 

segunda fase de su plan (que se pondría en marcha a partir del segundo año de gobierno) modificar la 

desigual distribución de la propiedad. 

La importancia que la redistribución del ingreso tuvo para la DCG se aprecia con el objetivo 

primordial de su plan: el crecimiento económico y la redistribución del ingreso. Para esto último, la DCG 

desarrolló el concepto de desarrollo integral. que era el proceso mediante el cual se pretendía el 

desarrollo de todos los sectores de la sociedad. Para ello, la DCG pretendía obtener financiamiento 

externo para poder, a su vez, promover el crédito orientado a las pequeñas y medianas empresas, que se 

esperaba que, en el proceso, se hicieran rentables y autosostenibles, promover la adquisición de la 

propiedad de las empresas por parte de los trabajadores e incentivos a las empresas que hicieran 

partícipes de sus ganancias a los trabajadores. 

Puede resumirse entonces que, a pesar de la marcada preocupación por combatir la desigualdad. el 

plan de gobierno de la DCG proponía una redistribución de la propiedad de los medios de producción 

novedosa y enmarcada dentro del sistema de propiedad privada la empresarialidad y el derecho. 

El PAN no reconocía desigualdad en la estructura social guatemalteca. Únicamente identificaba 

como problemas la miseria la pobreza desempleo, corrupción y la inseguridad ciudadana. Estableció la 

política de combate a la pobreza. mediante la cual se daría un papel protaszónico a las comunidades en la 

lucha contra esta condición. Dentro de esta política se fijó el objetivo de incrementar la capacidad 

productiva de los pobres mediante la capacitación y el acceso a los medios de producción. 

El plan de gobierno del PAN también incluyó la política denominada pais de propietarios, mediante 

la cual se promovería la legalización de la propiedad de aquellos bienes cuyos poseedores, por diversas 

situaciones, no habían podido registrar antes. 
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Puede observarse que en el plan del PAN no se detallaron los mecanismos para promover el acceso 

de los pobres a los medios de producción pero sí se impuso la condición de que fuera con competitividad, 

es decir, bajo criterios de mercado. Con lo anterior, puede apreciarse el criterio economicista y 

empresarial del enfoque que el PAN dio a la solución de la distribución del ingreso y de la propiedad en 

Guatemala 

El ERG reconoce en su plan que los principales problemas que afrontaba Guatemala eran la crisis 

económica y financiera, el deterioro social y la inseguridad ciudadana. En su plan no enfoca el tema de la 

redistribución del ingreso y la propiedad como tal, sin embargo, en la parte de política de empleos y 

salarios hace referencia a algunas acciones relacionadas con este tema: el ajuste de los salarios mínimos, 

la promoción de la creación de pequeñas y medianas empresas y la fijación de una política de salarios 

basada en la productividad. Otra politica relacionada con la distribución del ingreso es aquélla mediante 

la cual el ERG se proponía facilitar el acceso a insumos agrícolas a precios competitivos, para los 

medianos, pequeños y microempresarios agrícolas_ 

Para concluir, puede decirse que la DCG fue el único partido que se enfocó hacia cambios en la 

estructura de la distribución de la riqueza en Guatemala, planteando una propuesta innovadora bajo la 

cual se promovería la propiedad empresarial para los trabajadores por medio del acceso a acciones 

crédito. El PAN proponía incrementar la capacidad productiva de los pobres a través del acceso a medios 

de producción (sólo se enfocó a la tierra y bajo procedimientos mercantiles) y la capacitación, pero no se 

priorizó el otorgamiento de crédito ni condiciones especiales para que los pobres pudieran realmente 

tener acceso a la propiedad de bienes de producción. En otras palabras, el PAN únicamente propondría la 

opción a los pobres, pero no les daba medios para optar a ella. Y por último, el FRG no se enfocó hacia la 

distribución de la riqueza sino únicamente esboza en su plan algunas medidas de carácter coyuntural, 

tendentes a incrementar el ingreso real de los trabajadores con menores ingresos, tales como el ajuste del 

salario minimo p el acceso a insumos aarícolas a bajo costo. Es decir que tanto el PAN como el FRG le 

dieron escasa importancia a este tema, mientras que la DCG si lo hizo pero mediante medidas 

moderadas. 

6. Políticas sociales: salud, educación y vivienda. De las fases en las que la DCG dividió su 

pian de gobierno, la de desarrollo social era la tercera y última En esta fase pretendían combatir el 

rezaao social, la baja escolaridad, la falta de salud, la carencia de vivienda. etc. Dentro de las prioridades 

del plan, la segunda fue la denominada Acceso a servicios comunitarios (ASERCO), mediante la cual se 

pretendía disminuir las diferencias de los diversos servicios existentes entre las áreas urbanas y las 

rurales mediante la descentralización administrativa. Esta política incluía el programa Salud, educación, 

alimentación y agua (SEA), la cual contemplaba proponer que los destinos públicos se destinaran 

prioritariamente a la atención de estas necesidades_ La educación fue considerada por la DCG como una 

forma de mejorar las condiciones económicas de la gente Y disminuir las desigualdades. 
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En lo que respecta a educación. la  DCG se proponía mejorar la supervisión y flexibilizar los 

programas para propiciar un mayor acceso y cobertura. En cuanto a la salud, la propuesta fue de 

cuadruplicar el gasto per capita en este rubro para reducir los indicadores de mortalidad y morbilidad. En 

ambos casos: la educación y la salud, la propuesta era el fortalecimiento de programas estatales para 

atender adecuadamente los requerimientos de la población en estas áreas y con ello incidir sobre la 

disminución de las desigualdades sociales. 

La DCG no enfocó el problema de la vivienda como tal, sino que únicamente planteó la propuesta 

de desarrollar programas de vivienda por trabajo, más con el propósito de generar empleo que de resolver 

este problema 

Por su parte, el PAN señalaba en su plan que las oportunidades de acceso a los satisfactores de 

salud, educación y el entorno para una vida digna serían proporcionados sobre una base económica 

sólida, racional V socialmente responsable. También manifiesta el plan que el desarrollo depende de las 

capacidades de las personas. Para esto, en su política de combate a la pobreza priorizó el incremento y 

cobertura de los servicios sociales básicos, lo cual desarrollarla mediante los fondos v la 

descentralización. 

En cuanto a la educación, el PAN pretendía transformarla participativamente con el propósito de 

aumentar su cobertura realizar la reforma educativa, descentralizar su gestión y hacerla más eficiente. Se 

propuso desarrollar el programa PRONADE, mediante el cual involucraría directamente a los padres de 

familia en el proceso de gestión y administración educativas. 

En el tema de salud, en la política de población sana, el PAN se proponía mejorar las condiciones de 

salud por medio de hacer responsables a las mismas comunidades en la prestación de estos servicios. 

También se propuso descentralizar el Ministerio de Salud Pública v Asistencia Social Y contratar ONGs y 

empresas privadas para que fungieran como entidades ejecutoras. En el tema de vivienda, el PAN se 

propuso dar acceso a este tipo de bien, dando prioridad a la población en pobreza y pobreza extrema. 

Ante esto, puede resumirse que el PAN propuso una forma muy práctica de enfrentar los temas 

sociales, anteponiendo la situación económica a la posibilidad de atender tales necesidades. Una forma 

novedosa de resolverlos fue involucrar a la sociedad civil en la atención de las necesidades de salud y 

vivienda, con lo cual se esperaba que la prestación de estos fuera con mayor cobertura y-  eficiencia. 

El FRG reconocía que el Estado era incapaz de resolver las carencias ocasionadas por la exclusión 

social y consideraba prioritario dos acciones: reducir la pobreza y elevar los indicadores de desarrollo 

humano. En oposición a lo que manifestaba el PAN en su plan, el ERG consideraba que el desarrollo 

humano es condicionante del desarrollo económico. 
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En el área de educación, el FRG se propuso duplicar el presupuesto destinado a esa cartera, 

desarrollar un programa masivo de alfabetización, aumentar la cobertura, dar una comida diaria y libros 

de texto gratis a los estudiantes de preprimaria y primaria, y mejorar las condiciones de los maestros 

contratados por el PRONADE. 

Con relación a la salud, el FRG incluyó dentro de las acciones que consideraba inmediatas: 

garantizar el acceso gratuito a los servicios de salud, revisar los precios de las medicinas, aumentar el 

presupuesto para el Ministerio de Salud, aumentar la cobertura y reorganizar y descentralizar el sistema 

de salud pública 

En cuanto a la vivienda, el FRG se propuso dar asistencia financiera y subsidios a la población de 

menores ingresos para que pudieran tener acceso a ella 

Puede concluirse que el enfoque planteado por la DCG para la atención de las principales 

necesidades sociales de la población (salud y educación) consistía en que el Estado debería ser el 

proveedor de los mismos, es decir, un enfoque de Estado benefactor. A diferencia de este paradiuma, el 

PAN manejaba el criterio de que para poder satisfacer estas necesidades, antes debía existir una base 

económica que permitiera contar con los recursos necesarios para hacerlo y, ante la carencia de recursos 

públicos suficientes, tratada de involucrar a la misma población en la prestación de tales servicios 

mediante los conceptos de autogestión y autoavuda. Por su lado, el FRG también se planteaba prestar los 

servicios de salud y educación con recursos públicos, así como mediante la revisión de los precios de las 

medicinas. Este partido, en forma contraria a lo que consideraba el PAN, antepone el desarrollo humano 

como una condición para el desarrollo económico. 

Considerando todo lo anterior, puede concluirse que los enfoques de la DCG c el FRG fueron 

similares en cuanto a considerar que los servicios sociales deben ser prestados y financiados por el 

Estado, con la diferencia de que el segundo incluía intervenciones en el mercado de medicinas. La 

propuesta del PAN fue diferente en el sentido de hacer corresponsables a las comunidades en la 

prestación de los servicios sociales, pudiendo calificarse esta de liberal en el sentido de que reduce las 

tareas y responsabilidades del Estado. 

7. Modelo de desarrollo subyacente en cada plan. Tal como se menciona en el numeral 

anterior, en cada uno de los planes analizados subyace una forma de gobierno y un modelo de desarrollo 

diferentes. 

La DCG propone un Estado interventor, que a través de medidas como la organización de la 

producción por zonas y la promoción del sector ampindustrial, pretendía fortalecer el mercado interno, 

con lo cual se podría pensar que proponía un modelo de desarrollo hacia adentro. En lo social, el plan de 

la DCG era incluyente, pues se prciiionia brindar los satisfactores de las necesidades básicas a toda la 

población y modificar la estructura de la pro p. edad de los medios de producción. En lo económico, el 
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modelo subyacente era el de una economía social de mercado, o sea una estructura de mercado con todas 

sus libertades pero acompañada de compensadores sociales. En cuanto a la forma de gobierno, la DCG 

proponía una forma democrática y participativa. 

Por su lado, el PAN proponía un Estado menos intervensionista y muy reducido, que redujera el 

grado de responsabilidad en el cumplimiento de algunas de sus funciones elementales como la 

prestación de los servicios de salud pública o la educación, quedándole funciones de promotor del marco 

legal, fiscal, de seguridad, institucional, etc., mas adecuado para el funcionamiento de las empresas, las 

cuales deberían orientar su producción principalmente al mercado externo, en donde se buscarían nuevos 

mercados para productos no tradicionales. En otras palabras, el PAN proponía un modelo liberal en lo 

económico, hacia fuera según el destino de la producción, excluyente (por cuanto no incluyó ninguna 

política orientada a modificar la estructura de la propiedad de los medios de producción, adicional a la de 

catastro y ordenamiento territorial que pretendía regularizar la propiedad de los bienes y en el área de 

salud más bien transferiría responsabilidades en vez de beneficios) en lo social y democrático liberal en 

la forma de gobierno, pues pretendía reducir las funciones del sector público. 

A diferencia de los otros dos, el FRG proponía un modelo económico de mercado pero que no 

otorgaría libertad total o los privilegios de los que habían venido gozando (como la protección 

arancelaria) los empresarios, es decir que se planteaba un modelo de Estado regulador (por ejemplo en la 

política de salud se planteaba la revisión de precios). En cuanto al destino de la producción se proponía 

un modelo de desarrollo hacia fuera por cuanto se planteaba la apertura comercial y la promoción de las 

exportaciones. Por la ausencia de políticas redistributivas del ingreso y la propiedad se puede decir que 

en lo social se proponía un modelo excluyente y tradicionalista. En lo relativo a la participación del 

Estado en la sociedad se proponía que fuera muy fuerte en cuanto a seguridad y justicia, lo que implica 

una forma de gobierno de democracia formal acompañada de un poder fuerte en manos de las fuerzas 

armadas y de seguridad. 
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VIII. ANÁLISIS FINAL 

A Comportamiento de las variables económicas y sociales analizadas 

No obstante que en el capítulo de análisis de los planes de cada partido se ha confrontado cada uno 

de los planes de gobierno seleccionados con el comportamiento de las variables económicas y sociales, 

resulta muy interesante hacer un análisis de la tendencia de las mismas a lo largo de toda la serie 

observada. con el propósito de encontrar la relación que dicho comportamiento tenga con la ideología 

el plan de cada partido político. 

El análisis de estas variables se hace con base en los datos contenidos en el cuadro 46 de evolución 

de variables económicas y sociales que se presenta a continuación de esta parte. 

1. Integración del PIB. Guatemala se ha caracterizado por tener una economía eminentemente 

agrícola, por un lado productora de materias primas, tales como añil, café en grano, cardamomo y otros, 

y por otro lado, de productos agrícolas alimenticios como banano, granos básicos, etc. Esto ha tenido 

como resultado un producto interno integrado en gran parte por bienes agrícolas. Fue hasta la década de 

los años cincuenta cuando, gracias al proceso de integración centroamericana, bajo el esquema de 

sustitución de importaciones, que la industria tuvo alguna importancia, sin embargo, la participación de 

ésta siempre ha oscilado alrededor del 15% del PIB. 

Al observar la integración del PIB de Guatemala, del año 1986 y 2003, puede notarse un proceso de 

desindustrialización de la economía, que se refleja en una baja en el porcentaje de participación del sector 

industrial, que del 16% en 1986 y pasó al 13% en 2003. Este fenómeno, también es denominado 

tercerización de la economía, pues la baja en la producción industrial se ve compensada con incrementos 

en el sector servicios. Para el caso observado, son los sectores comercio; servicios financieros 

bancarios; servicios de transpone, almacenamiento y comunicaciones; y servicios privados; los que, en 

conjunto pasaron de 42% en 1986 a 46% en 2003. 

7 .  Tasa de crecimiento del MI* El comportamiento del PIE está estrechamente relacionado con 

otras variables como la inversión geográfica bruta, variable que a su vez, es sumamente sensible a otras 

como la tasa de interés, el entorno político, la estabilidad fiscal y otras. El porcentaje de crecimiento del 

PIB manifestó un comportamiento oscilante que tuvo sus máximos valores en los años 1992, 1995 

1998, con 48%, 4.9% y 5.0%, respectivamente, así como sus mínimos, que se registraron al inicio de la 

serie observada, en los años 1985 c 1986, con cifras de -0,6% y 0.1%, respectivamente. A partir de 1998, 

la tendencia de esta variable ha sido decreciente, llegando a 2.1% en 2003. 

Al calcular los promedios del crecimiento del PIB, por cada uno de los periodos observados, se tiene 

que durante el gobierno de la DCG éste creció a un ritmo promedio anual de 2.9%, que durante el 
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gobierno del PAN lo hizo a un ritmo de 4.05% anual y de 2.55% durante el gobierno del FRG. A lo largo 

de la serie analizada, el período de mayor crecimiento anual promedio fue el comprendido entre 1991 y 

1995 (gobiernos de Serrano Elías y de León Carpio) con 4.26%. 

Resulta importante observar la relación inversa que, a lo largo de la serie, tiene la tasa de 

crecimiento de la inversión geográfica bruta, con la tasa promedio ponderada de interés del sistema 

bancario. La primera manifestó sus valores más altos en los años 1987, 1992 y 1998, con tasas del 

31_4%, 30.1%v 21.9%, mientras que en la tasa de interés se observan bajas en los periodos 1990-1992 y 

1996-1997, que definitivamente, influyeron sobre la decisión de los empresarios para incrementar sus 

inversiones en los años señalados antes. 

También resulta importante observar en la serie, que en todos los períodos de gobierno analizados, 

las variables tasa de crecimiento de PIB y tasa de crecimiento de la inversión geográfica bruta alcanzan 

sus valores máximos durante los primeros dos o tres años de gobierno, tendiendo posteriormente a la 

baja. Esto puede representar que los empresarios nacionales tienen expectativas positivas del panorama 

económico y político del país durante los primeros años de cada gobierno, situación que posteriormente 

cambia y se refleja en los montos invertidos por estos agentes económicos. 

Por otro lado, también se observa en la serie de datos presentada. que los gobiemos han concluido 

sus periodos con importantes esfuerzos en el control de la inflación, pues ésta ha manifestado 

comportamientos decrecientes al final de cada período (con excepción de la DCG que en 1990 tuvo una 

inflación del 60.64%), además de que, a partir del año 1991 ésta es una variable cuyo crecimiento ha 

oscilado alrededor del 10%, lo cual se explica en el marco de los Programas de Ajuste Estructural (PAE) 

a los que se ha sometido a Guatemala desde los años ochenta. 

Fue la aplicación de los programas de ajuste estructural (liberalización de la tasa de interés y 

liberalización cambiaría), la que precisamente provocó que durante y al final del periodo de gobierno de 

la DCG se registraran importantes incrementos en la inflación, siendo estos de 25.67% en 1936 y 60.64% 

en 1990. 

3. Sector Fiscal. En lo relacionado con la carga tributaria de Guatemala, puede decirse que la misma 

ha manifestado un comportamiento oscilante pero creciente a lo largo de toda la serie. pues la misma era 

de 7% en 1986 y de 9.5% en el 2003. 

Resulta interesante observar que. con excepción del gobierno del PAN, la carga tributaria tiende a 

aumentar durante los primeros años de gobierno y luego tiende a la baja, situación que podría estar 

estrechamente relacionada. al  igual que en el caso de la inversión y el crecimiento del producto, con las 

expectativas que tengan los empresarios de la situación económica y política del país. 
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También llama la atención la relación inversa que existe entre la carga tributaria y el déficit 

presupuestario del Estado, puesto que cuando la carga tributaria aumenta, este último baja v viceversa. 

La explicación de esto radica en dos situaciones: en primer lugar que, por diversas razones, la capacidad 

de recaudación del Estado se ha visto fuertemente afectada, mientras que los compromisos financieros 

asumidos por los gobiernos han permanecido inalterados, lo que empuja a los gobiernos a financiar estos 

compromisos por otros medios; en segundo lugar, el incremento de obras y gastos gubernamentales 

durante el último año de Ltobierno, es decir, año electoral, pues en los casos de la DCG v el PAN, ambos 

han concluido sus correspondientes periodos con déficit presupuestarios que superaban el 2% del PIB, 

mientras que para el ERG, esta variable fue estimada en 1.80% para el año 2003. 

Muy relacionado con el déficit presupuestario, está el comportamiento de la deuda pública puesto 

que es, precisamente ésta, una de las formas de financiar el déficit. Por lo anterior, no es extraño que los 

porcentajes de crecimiento de ésta se eleven durante el último año de gobierno de cada partido político, 

como es el caso de los gobiernos de la DCG, el PAN y el FRG, en cuyos últimos años de gobierno se 

registraron incrementos en la deuda pública interna,. del 12.14%, 24.72%y 37.25%, respectivamente. 

Otro dato importante de destacar dentro de las finanzas públicas, es el que se relaciona con la 

distribución de los egresos en gastos de funcionamiento e inversión. En esta distribución se ha dado una 

tendencia a invertir cada vez más, pues en el año 1986 solo el 17.5% del total del presupuesto se 

destinaba a la inversión, mientras que el 82.5% era para cubrir los gastos de funcionamiento del 

gobierno. Esta situación se acentuó en los años 1990 y 1991, cuando sólo se destinó el 17% a la inversión 

y 83% para gastos de funcionamiento. La tendencia a invertir mayor parte del presupuesto estatal inició 

en 1993 y se acentuó en los años de gobierno del PAN, cuando los montos destinados a la inversión 

llegaron a oscilar entre el rango de 28% y 38.1% del total de egresos del Estado. Durante el gobierno del 

FRG esta variable se ubicó entre el 28% y 30% (las cifras del FRG no incluyen el dato correspondiente al 

año 2003). 

Con relación a los montos del presupuesto de egresos del Estado que se dedican a cubrir los rubros 

de educación y salud, según los datos proporcionados por UNESCO, se tienen cifras de 14.3% y 21.7% 

para el primero (gasto en educación como porcentaje del gasto del gobierno) y 9.9% y 10.9% para el 

segundo (gasto en salud como porcentaje del gasto del gobierno), para los años 1986 v 2003, 

respectivamente.  

En relación con el PIB, los porcentajes destinados para educación y salud en los años 1986 y 2003, 

fueron de 1.9% y 2.6% y de 1.3% y 1.3%, respectivamente. 

Los comportamientos presentados por estas dos variables son oscilantes y sólo demuestran una 

tendencia positiva consistente en el caso de la educación, mientras que en el caso de la salud no 

manifiesta variación, lo cual podría reflejar la ausencia de políticas públicas definidas para el área de 

salud. 
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4. Sector Externo. La economía guatemalteca se caracteriza por ser altamente dependiente del 

exterior, hecho que se demuestra con las cifras de exportaciones e importaciones presentadas v de las 

cuales resulta un saldo deficitario en cuenta corriente de la balanza de pagos, durante el período 

observado de 1986 a 2002. Con algunas excepciones como la de 1886, 1989, 1990 t- 1991, los déficit en 

balanza de pagos oscilaron entre los 418 y 3,839.8 millones de US dólares. 

El comportamiento oscilante del déficit en balanza comercial, como proporción del PIB, refleja un 

proceso de aumento de la dependencia del exterior, pues durante los años de gobierno de la DCG se tuvo 

un promedio de —4.24%, durante el gobierno del PAN el promedio fue de -5.96% v durante los tres 

primeros años del gobierno del FRG se registró un promedio de -14.81% (este dato excluye el año 2003). 

Lo anterior refleja que durante todos esos años no ha existido una política de Estado orientada a la 

promoción de las exportaciones de bienes y servicios que logre reducir ese déficit, tal como se lo 

plantean algunos de los planes de gobierno analizados. Esto también ha tenido como consecuencia que el 

tipo de cambio haya manifestado un crecimiento de Q.2.60 por US$1.00 en 1986 a Q.7.77 en 2002. 

5. La política social. Lamentablemente no se cuenta con bases consistentes, permanentes y 

confiables de datos relacionados con el manejo de la política social en Guatemala. Los datos con que se 

cuenta provienen en su mayoría de datos elaborados por organismos internacionales como PNUD, Banco 

Mundial, UNESCO y UNICEF. Por ello, en la mayoría de los casos no se presentan datos para toda la 

serie analizada, comprendida entre 1986 v 2003. 

Una de las variables observadas en este sentido es el ingreso per capita que, como se sabe, es 

utilizado para la conformación del IDH. A pesar de que esta variable registró incremento durante el 

periodo, pasando de US$2,430 en 1987 a US$4,400 en 2001, la distribución del ingreso sigue siendo 

injusta, pues el índice de Gini se ubicó en 58.3 en 1987 y en 58.7 para 2002. 

En el campo de la educación, tomando la tasa de alfabetismo adulto como indicador, pueden 

observarse también mejoras en las condiciones de vida de los guatemaltecos, pues este era de 51.0 en 

1987, del cual pasó a 68.1 en 1999 y a 72.5 en 2002. 

Al observar el monto de gastos del gobierno destinados a la educación, como porcentajes del PIB, se 

tiene que, de los gobiernos analizados, el que más dedicó a este rubro fue el FRG, con un promedio anual 

de 2.6%, seguido por la DCG con un 2.12% y en último lugar el PAN con un 1.98%. 

Otro importante indicador de las condiciones de vida de la población, en el área de salud, es la 

esperanza de vida que, de acuerdo a los datos recabados de PNUD, fue de 62.1 años en 1986 y de 65.3 

años en 2003, lo cual representa, al igual que las dos variables mencionadas antes, mejoría en las 

condiciones de vida de la población guatemalteca 
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No obstante lo anterior, también resulta interesante observar el gasto que, como porcentaje del PIE, 

los gobiernos destinaron para el sector salud. En este sentido, también es el FRG el que ocupa el primer 

lugar con un porcentaje promedio anual de 1.35%, en segundo lugar la DCG con 1.24% y en último el 

PAN con 1.08%. 

Con relación al IDH, para cuyo cálculo se toma en cuenta las variables anteriores, es decir, aspectos 

relacionados con el ingreso, la salud y la educación, puede decirse que, según los datos obtenidos, ha 

habido alguna mejora en la situación del pais, pues éste transitó de 0.592 en 1987 a 0.649 en 2002, 

aunque se siguen observando fuertes diferencias entre los cálculos obtenidos en las áreas urbanas y las 

rurales del país, siendo estas últimas en donde, como es sabido, habita aproximadamente el 60% de la 

población nacional. 2  

B. Los resultados obtenidos como reflejo de los planes 

Según el comportamiento de las variables analizadas en el subcapítulo anterior, puede apreciarse 

que hay fenómenos repetitivos durante cada uno de los períodos de gobierno analizados, tales como el 

comportamiento del crecimiento económico o la carga tributaria, que probablemente puedan explicarse 

mediante el análisis del ciclo electoral. También hay ciertos comportamientos que permiten derivar los 

modelos de desarrollo aplicados por cada gobierno, dentro de los cuales se puede considerar el 

crecimiento económico, la evolución de los índices de desarrollo, los gastos dedicados a la educación y 

salud y el comportamiento del déficit fiscal, por tomar algunos. 

Cuadro 46 

GUATEMALA: Algunas variables promedio anual, según período de gobierno 

GOBIERNO 
CREC Mea° 
ECONOMOD 

AUSENTO %DEL 
IDH 24 E. PERIODO 

GASTOS E4 EWC. 
%PIB 

GASTOS EN SALUD 
% PE 

DEFICIT FECAL % 
PE INDICE DE GNI 

DCG 2.9 426 2.12 1.24 1.846 "89= 59.6 

PAN 4.05 1.78 1.98 1.08 1.6325 "00= 55.5 

FRG 2.55 367 2.6 135 1.W "02=58.7 

Fuente. Cálculo pepo 

Como se aprecia en e! Cuadro 46, en el caso de la DCG, el crecimiento económico fue menor 

que el registrado durante el gobiemo del PAN, sin embargo se puede apreciar un aumento del 4.26% en 

el IDH, el cual pudo haber tenido su origen en el gasto en educación y salud, que en ambos casos son 

mayores a los registrados en el gobierno del PAN. El déficit fiscal también fue de mayores proporciones 

que el registrado en el gobierno del PAN. Esto denota, que la DCG se inclinó por un modelo de 

desarrollo en que el Estado tuvo un papel importante en el desarrollo económico y social del país. El 

2 Según el Informe de Desarrollo Humano para Guatemala 1998 —Los Contrastes del Desarrollo 
Humano-, en 1996 se registró un 1DH nacional de 0.596, pero para la población kackchiquel fue de 
0.419, para la Mam 0.368, K'iche' 0.366 y de 0.356 para la Q'eqchi", mientras que para 2002 se registró 
un IDH de 0.728 para las áreas urbanas y de 0.583 en el área rural (PNUD, 2003). 
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déficit fiscal denota que se ejecutó una politica fiscal y monetaria expansionistas, que aunado a la 

liberalización financiera iniciada en 1989, desembocaron en una inflación de 60.64% en 1990. En cuanto 

a la distribución del ingreso. el índice de Gini registrado en 1989 es el mayor de los tres presentados, es 

decir, el que representa la distribución más equitativa 

En el caso del PAN, el crecimiento económico fue mayor que en los gobiernos de la DCG el FRG, 

pero el aumento en el IDH fue menor. Esto último muy probablemente influido por los bajos montos 

destinados a la educación y la salud. El déficit fiscal fue menor que el registrado durante el gobierno de 

la DCG. En lo económico, el PAN optó por una politica fiscal y monetaria restrictiva, aunque en su 

último año de gestión incrementó la deuda pública interna en un 24.72%. Durante este gobierno, dentro 

de sus fuentes de financiamiento el Estado contó con recursos provenientes de la privatización de algunos 

bienes públicos como la empresa de teléfonos, de la empresa distribuidora de energía eléctrica, de la 

empresa de correos y del Instituto de Comercialización Agrícola (INDECA). Este gobierno dedicó buena 

parte de sus recursos a la construcción de infraestructura productiva principalmente carreteras que 

favorecerían mayoritariamente a los productores de bienes servicios. Esto se confirma al observar que 

el índice de Gini registrado en el año 2000 (el año que concluyó la gestión del PAN) fue menor al 

registrado en el año 1989, lo que se puede interpretar como un retroceso en la búsqueda de una 

distribución del ingreso equitativa. Todo lo anterior revela nuevamente que el PAN optó por un modelo 

de desarrollo que apoyó principalmente a los empresarios y antepuso la economía, sacrificando la política 

social y reduciendo la intervención estatal, tanto en lo económico como en la prestación de servicios 

básicos. 

Por su parte, el FRG registró el menor crecimiento económico promedio anual de los tres gobiemos 

observados pero registró un incremento en el IDH mayor al del PAN. Tanto su gasto en educación como 

en salud fueron mayores a los de la DCG y el PAN, lo cual, acompañado a algunas políticas como la de 

distribución de fertilizantes a bajo precio, puede explicar el aumento en el IDH. El FRG fue 

contraccionista en su política fiscal, en cuanto al manejo del déficit, pero registró los más altos 

incrementos de deuda pública durante la serie analizada (37.25% en el año 2003). En cuanto a la 

distribución del ingreso, el índice de Gini registrado en 2002 aumentó en relación al del 2000. Estas 

cifras muestran que el ERG realizó una gestión que tuvo como resultado cifras intermedias entre las 

registradas por la DCG y el PAN. lo cual es congruente con el modelo de desarrollo de apoyo a la 

economía de mercado acompañado de algunas intervenciones del Estado. 

Según los párrafos anteriores, los resultados obtenidos en los tres períodos de gobierno analizados 

coinciden con tos modelos de desarrollo subyacentes en cada uno de los planes de gobierno, lo cual 

permite también concluir que. aunque con grados diferentes de ejecución de los planes, estos reflejaron 

las acciones que serian tomadas por sus respectivos partidos políticos cuando estuvieron a cargo del 

Organismo Ejecutivo. 
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C. Variables cualitativas 

Tal como se indicó en la parte de alcances y limitaciones de esta investigación, el contenido de este 

trabajo ha sido básicamente cuantitativo, es decir, se ha basado en cifras y se ha orientado a los aspectos 

económicos y de política social desarrollada por los gobiernos, sin embargo, no puede dejar de 

mencionarse algunos aspectos de consideración personal del autor, tales como la corrupción, que ha sido 

un fenómeno que ha afectado fuertemente a los gobiernos auatemaltecos. 

Uno de los factores que determinó el comportamiento de la gestión de la DCG fue el hecho de que 

con ésta se iniciaba el retorno a la democracia y el fin del conflicto armado. Esto condujo, como se dice 

en el plan, a velar por la recuperación de los sectores que habían sido afectados con más fuerza por la 

guerra, hecho que, como se aprecia en el subcapítulo anterior, se vio reflejado en el aumento registrado 

en el IDH. 

Durante esta época la sociedad guatemalteca presenció un reacomodo de sus sectores de poder. El 

ejército asumió aparentemente un papel diferente, aunque continuó con la política de contrainsurgencia, 

el sector empresarial emergía y se abrió la puerta para que los organismos financieros internacionales 

impulsaran la puesta en marcha de los programas de ajuste estructural. 

No obstante los avances en materia económica v social señalados antes, la DCG perdió las 

elecciones de 1990, puede decirse que gracias al alto nivel inflacionario registrado en ese año, a los actos 

de corrupción con que concluyó su gestión y al desencanto de la población ante los resultados obtenidos 

ante la oportunidad de desarrollo que el retorno a la democracia representaba. 

Corno elementos que influyeron sobre la gestión del PAN puede decirse que, como producto de la 

consulta popular de 1994, el Estado no tuvo más posibilidad de obtener financiamiento del BANGUAT, 

lo cual le obligó a buscar fuentes privadas de financiamiento y encareció el crédito en general. La firma 

de los Acuerdos de Paz en 1996 fue otro factor que marcaría la gestión del PAN, aunque, como se vio 

antes, no se atacaron cuestiones estructurales como la situación agraria o la distribución del ingreso. El 

huracán igitch, ocurrido en 1998, obligó al gobierno a tomar algunas estrategias para la atención de los 

damnificados. Las privatizaciones. especialmente la de la empresa telefónica, la confianza en que la 

población se volcada a votar por ellos debido a la construcción de carreteras a pesar de haber descuidado 

el aspecto social y la prepotencia de algunos de sus funcionarios, arrojaron como resultado la derrota del 

PAN en las elecciones de 1999_ 

En cuanto a los acontecimientos que influyeron sobre la gestión del FRG se puede mencionar la 

ayuda externa recibida para el programa de fertilizantes y seguridad alimentaria. lo cual pudo haberse 

reflejado en el 1131-1. Los logros alcanzados, tales como la estabilidad macroeconómica (que se 

contrarrestó con un estancamiento económico relativo) y la reducción del analfabetismo, quedaron 

empañados por los escándalos de corrupción registrados, tales como el desfalco en el Seguro Social tras 

la constitución de un fideicomiso que tendría el propósito de utilizar recursos para financiar proyectos 
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habitacionales, el desfalco de Q90 millones en el Ministerio de Gobernación, el desfalco de Q140 

millones en el Ministerio de Comunicaciones, Transportes, Obras Públicas y Vivienda (MICIVI) v otros. 

A esto, hay que agregar el fuerte conflicto que durante la gestión eferregista existió entre gobierno 

sector empresarial, debido a la politica de permitir el ingreso de cuotas sin arancel de importación de 

algunos productos (azúcar y pollo) para controlar los precios internos y la constante amenaza de denuncia 

de evasión fiscal a importantes personajes y dirigentes de la cúpula empresarial, para comprender la 

derrota electoral sufrida por este partido a finales del 2003 y principios del 2004. 

Según el autor, uno de los más importantes factores cualitativos que determinan la forma de 

gobernar es la composición de los grupos de poder, de presión y de interés, así como la distribución del 

poder económico y político. Esto se puede ver de la siguiente manera: durante segunda mitad de la 

década de los años 70, se agudizaron los conflictos armados en la región centroamericana; en Nicaragua 

triunfó el sandinismo; la guerrilla salvadoreña estuvo a punto de tomar el poder; Estados Unidos propició 

el movimiento de pacificación de la región; los organismos financieros internacionales imponen los 

programas de ajuste estructural a través de las 10 recetas contenidas en el consenso de Washington; en 

Guatemala se resta poder al ejército e inicia la apertura democrática: y se recomponen las estructuras de 

poder que dieron lugar a un gobierno que trató de lograr el desarrollo integral. 

El gobierno del PAN vino de una época de total desprestigio y falta de credibilidad en las 

instituciones políticas (gobierno de Serrano Elías) seguida de un período de recuperación de éstas 

(gobierno de Ramiro de León), lo cual motivó la participación de nuevos dirigentes políticos, entre ellos 

los empresarios y ejecutivos o representantes del sector privado. Durante la administración panista, poder 

político y económico confluyeron en manos de un mismo grupo, lo cual se manifestó de manera 

inmediata cuando luego de anunciarse el triunfo electoral se incrementó el precio del azúcar y otros 

productos. Esto se reflejó en un plan de gobierno y en una gestión, que como se mencionó antes, 

beneficiaron las actividades empresariales y dejaron de lado las políticas sociales y redistributivas. Esto 

dentro del marco de la tendencia mundial de la globalización y el consenso de Washington. 

Durante la segunda mitad de la década de los noventa el consenso de Washington redefinió sus 

recetas ante la ineficacia para resolver los problemas de desempleo e inequidad en la distribución del 

ingreso y el reconocimiento de que el desarrollo no se puede alcanzar con crecimiento económico sin 

equidad, participación y gobernabilidad, situación que, COMO se ha demostrado antes, se estaba reflejando 

en Guatemala. Dentro de las nuevas políticas surgieron las promover la modernización Y 

descentralización del Estado. la reorientación del gasto público, promover la supervisión financiera, etc. 

Por último, el gobierno del FRG (que era un partido de tipo caudillista encabezado por el ex Jefe de 

Estado. general Ríos Montt, quien tenía prohibición legal para ser Presidente de la República) se 

conformó por funcionarios provenientes de sectores de poder diferentes al empresariado que era afin al 

PAN. Esto le llevó a devolver importancia a las fuerzas armadas para contar con su respaldo y 

mantenerse así en el poder. En otras palabras, los poderes económico y político estuvieron en manos 
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diferentes, surgiendo así cieno equilibrio entre estos, que permitió hacer algunos cambios que, de 

acuerdo a los indicadores de desarrollo humano, mejoraron las condiciones de vida de la población. 

En el ámbito internacional este gobierno tuvo fuertes presiones, especificamente del FM, para 

mantener algunas variables como la inflación, la carga fiscal, el déficit fiscal y otras, en determinados 

niveles, en virtud de haber firmado un acuerdo stand by con dicha institución. 

Como se ha demostrado, estos cambios en la composición y distribución del poder económico 

político efectivamente se han reflejado, tanto en los planes de gobierno, como en los resultados obtenidos 

por las administraciones estudiadas. Este factor, unido a las presiones que se tienen internacionalmente 

por parte de los organismos financieros o gobiernos, que al final de cuentas también obedecen a intereses 

económicos y políticos de sus respectivos grupos de poder, son los que con mayor fuerza definen el 

diseño y la conducción de las políticas públicas en Guatemala. 



IX. CONCLUSIONES 

t. Puede concluirse que los principios filosóficos de cada partido se vieron reflejados en sus 

respectivos planes de gobierno: 

La DCG impulsaba un plan que proponía un estado interventor y promotor del desarrollo, 

mediante el cual se fomentaría la organización de la sociedad y el cambio en la estructura de la 

propiedad de los medios de producción. Todo esto ocurriría en el marco de una economia de 

mercado acompañada de compensadores sociales otorgados por el Estado. 

El PAN proponía un plan en el que se priorizaba la eficiencia y la competitividad, siendo 

consecuentemente el mercado quien tendría mayor importancia. Al Estado se le asignaba la 

función de facilitador de las condiciones para atraer y promover la inversión. Los 

compensadores sociales que proponía el PAN eran muy-  pocos, provendrían de recursos de fa 

misma población (autornmda, etc.) y operarian bajo el esquema de mercado (el acceso a la 

vivienda y a la tierra son ejemplos). 

— El ERG proponía en su plan un esquema de economía de mercado en el que el Estado tendría 

algunas participaciones orientadas a mejorar el bienestar de la población mediante la revisión de 

precios, salarios y aranceles de importación. En otras palabras: un Estado tradicionalista y 

controlador de las acciones del sector empresarial. También sería un esquema en donde el 

Estado priorizaria la vigilancia por la seguridad y la justicia, motivado por el mantenimiento de 

algunas condiciones económicas y sociales. 

Las similitudes encontradas entre los tres planes de gobierno analizados fueron ubicadas en lo que se 

refiere a los objetivos de estabilidad macroeconómica e intención de promoción de las 

exportaciones. 

En las demás áreas hay diferencias sustanciales, principalmente entre el plan de la DCG c los del 

PAN y ERG Esta diferencia consiste en que la DCG proponia un modelo de acción pública 

promotora y organizadora del desarrollo (economia social de mercado), mientras que los otros 

partidos optaron por opciones liberales y se inclinaban por el mercado como mejor asignador de los 

recursos. La diferencia entre los planes del PAN y el FRG consisten principalmente en que el FRG 

planteaba: hacer algunas intervenciones al mercado, como revisión de precios de medicinas o bajar 

algunos aranceles con el propósito de promover un mayor acceso de la población a los bienes: 

asegurar el acceso gratuito a los servicios de salud a la población: y proporcionar textos y comidas 

gratis a los estudiantes de preprimaria y primaria; mientras que el PAN propugnaba por la completa 

libertad del mercado para actuar, otorgando al Estado la función de promover la eficiencia y 

competitividad de las empresas y trasladar la responsabilidad de los servicios de salud y: educación a 

las comunidades. 
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3. De acuerdo al procedimiento empleado para cuantificar el grado de ejecución de los planes de 

gobierno analizados, se obtuvo los porcentajes de ejecución siguientes: 

DCG 39.77% 

PAN 44.44% 

FRG 44.57% 

4. Durante los gobiernos de la DCG v el FRG hubo correspondencia entre el grado de cumplimiento de 

los planes de gobierno y la evolución del IDH, mientras que durante el gobierno del PAN esta 

relación fue significativamente inversa. 

El sentido de la relación entre la ejecución de los planes de gobierno y el desarrollo económico y 

social no tiene una sola dirección y hay varias formas en las que estas dos variables se relacionan, lo 

cual puede depender del contenido del plan y de su grado de ejecución 

5. Se confirma la hipótesis de que la alternancia en el poder de partidos con ideologías diferentes hace 

que exista poca coherencia entre los objetivos propuestos en los planes de un partido y otro, que 

existan diferentes modelos de desarrollo pretendidos por cada partido en el gobierno v, 

consecuentemente, que tampoco exista continuidad en las políticas planteadas, manejándose éstas 

como de partido o gobierno y no de Estado. 

6. La hipótesis: el impulso que se ha dado al desarrollo económico y social de Guatemala por medio de 

la elaboración y ejecución de planes de gobierno, ha sido muy débil durante el período comprendido 

entre 1986 y 2003. Esto se refleja en una relación directa entre las variables: grado de ejecución de 

los planes de gobierno de partidos políticos e indicadores de desarrollo económico y social de 

Guatemala, no se confirma totalmente, ya que para analizar la primera parte podría argumentarse que 

se encontró ausencia de plan de gobierno en el caso de uno de los cuatro (25%) partidos políticos 

que gobernó durante el periodo observado (el caso concreto del MAS) y un bajo grado de ejecución 

de los planes de gobierno en los otros tres casos. Sin embargo, la hipótesis se desvirtúa con la 

multidireccionalidad establecida en la relación entre el grado de ejecución de los planes y el IDH 

establecida en la investigación. 

7 Independientemente del grado de ejecución de los planes de gobierno analizados, las tendencias de 

algunas variables: crecimiento económico, IDH, gastos en educación y salud, déficit fiscal e índice 

de Gini, reflejan que tanto los principios filosóficos que inspiraron los planes de gobierno, como los 

modelos de desarrollo subyacentes en los mismos, se reflejaron en los resultados obtenidos por la 

gestión desarrollada por cada partido político en el poder, por lo que puede decirse que los planes de 

gobierno constituyen una importante herramienta para el pronóstico y: análisis de dichas variables. 



X RECOMENDACIONES 

Con base en los hallazgos de esta investigación y con el propósito de hacer un aporte para la 

adecuada elaboración de los planes de gobierno por parte de los partidos políticos, el autor se permite 

hacer las recomendaciones siguientes: 

1 	Que los partidos políticos integren o fortalezcan sus equipos técnicos de planificación, los cuales 

deberán idealmente ser mullidisciplinarios. Dentro de las tareas de los equipos de planificación 

deberían incluirse: el análisis de los diagnósticos de la realidad nacional existentes: el análisis 

comparación de propuestas de planes de gobierno de los diferentes partidos políticos e instituciones 

académicas y de investigación: la promoción de acercamientos con diversos sectores de la sociedad 

civil a fin de conocer sus requerimientos y propuestas, etc. 

2. Se sugiere a los equipos de planificación y los partidos politicos utilizar metodologías participativas 

para el diseño de planes y programas de gobierno para que estos instrumentos reflejen objetivamente 

los requerimientos y necesidades de la sociedad y que, consecuentemente, los componentes, 

programas y actividades que se incluya, sean relevantes para el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la población. 

3. Se reitera la recomendación hecha por AS1ES, en el sentido de que <C, los partidos políticos, una vez 

definidas con claridades sus prioridades estratégicas, tengan como sustento y punto de partida un 

exhaustivo análisis de las capacidades tinancieras del Estado para poder hacer realidad sus 

propuestas.» (ASEES, 2002:19) Elemento sin el cual es imposible establecer objetivamente la 

posibilidad de que los planes de gobierno se ejecuten_ 

4 De igual manera. se  reitera la sugerencia planteada por ASEES, encaminada a dar continuidad a las 

políticas públicas que se consideren adecuadas por medio del conocimiento y evaluación de los 

planes 	programas del gobiemo de turno. (ASIES, 2002:31). Con esto se propiciaría un mejor 

aprovechamiento de los recursos públicos (materiales, financieros y humanos), asá como la eficacia 

eficiencia de la gestión pública en la atención de las necesidades de la población. 

5. Dadas las importantes diferencias encontradas en el manejo de la problemática nacional por parte de 

los tres partidos políticos analizados -situación que le resta coherencia y sostenibilidad al manejo de 

las políticas públicas y que surge del amplio margen de manipulación que en los diferentes campos 

del la gestión pública tienen las organizaciones políticas gobernantes como consecuencia de la 

estructura del sistema político guatemalteco-, también cabe sugerir que se propongan modificaciones 

profundas en el sistema político que permitan dar mayor estabilidad a las políticas tomadas que 

beneficien a la población o bien, concluir con aquellas que no sean necesarias o que damnifiquen el 

bienestar general. 

Estos cambios pueden consistir en: 

Dar mayor fuerza al escrutinio público o auditoría social, haciendo que ésta tenga 

carácter de vinculante en la toma de decisiones para continuar o detener los 

programas y proyectos en ejecución. 
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Que las elecciones del Organismo Ejecutivo. Organismo Legislativo 	gobiernos 

locales sean intercaladas a efecto de balancear los poderes en el gobierno 

Que el Congreso de la República proceda a la evaluación de la gestión del Ejecutivo, 

con cierta periodicidad y principalmente después de la renovación del Legislativo. 

También se sugiere que este último tenga la potestad de destituir al Presidente de la 

República en caso de que la gestión no sea satisfactoria, siempre que se cumplan con 

ciertos requisitos establecidos para ese efecto. 

6. Que se genere obligatoriedad mediante la Ley Electoral y de Partidos Políticos para que aquellos que 

postulen candidaturas para el Organismo Legislativo deban presentar públicamente sus planes de 

gobierno o plataformas programáticas con cierta anticipación a las elecciones. Con esto se daría 

mavor impulso a la utilización de la planificación por parte de quienes aspiren al poder político v se 

contaría con un instrumento que permitiera evaluar la gestión desempeñada. 



XI . LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DERIVADAS 

Derivada del contenido y proceso de la investigación elaborada, surge una serie de temas que pueden 

resultar sumamente interesantes para el mejoramiento de los procesos de planificación v ejecución de planes por 

parle de los partidos políticos. Estos temas son: 

- Procedimientos de planificación en el seno de los partidos políticos guatemaltecos (guía 

metodológica) 

- Determinación de actividades relevantes para el desarrollo económico V social guatemalteco 

- Factores que determinaron el comportamiento del IDH en los gobiernos del periodo 1986-

2003. 

Caracterización de los modelos de desarrollo impulsados por los partidos políticos 

guatemaltecos. 

Percepción de los políticos guatemaltecos en torno a la planificación y los planes de gobierno. 
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XII. LISTA DE SIGLAS 

ANAM 	 Asociación Nacional de Municipalidades 

ANM 	 Asociación Nacional de Maestros 

ANN 	 Alianza Nueva Nación 

APROSAM 	 Asociaciones Pro salud Municipal 

ASIES 	 Asociación para la Investigación Económica y Social 

BANDESA 	 Banco Nacional de Desarrollo Agricola 

BANGUAT 	 Banco de Guatemala 

BANVI 	 Banco Nacional de la Vivienda 

BID 	 Banco Interamericano de Desarrollo 

CAMTUR 	 Cámara de Turismo 

CENALOJ 	 Centro Nacional de Leves, Organismo Judicial 

CEPAL 	 Comisión Económica para América Latina 

CELN 	 Crédito Hipotecario Nacional 

CIDE1 	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

COEDUCAS 	 Comités Educativos Locales 

CONACYT 	 Fondo Nacional de Ciencia y Tecnologia 

CORFINA 	 Corporación Financiera Nacional 

CP 	 Corto plazo 

DCG 	 Democracia Cristiana Guatemalteca 

EGP 	 Ejército Guerrillero de los Pobres 

FAO 	 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación 

FDNG 	 Frente Democrático Nueva Guatemala 

FEPYME 	 Federación de la Pequeña y Mediana Empresa 

FIS 	 Fondo de Inversión Social 

FMI 	 Fondo Monetario Internacional 

FODIGUA 	 Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco 

FOGUAVI 	 Fondo cuatemalteco para la Vivienda 

FONAGRO 	 Fondo para la Reactivación y Modernización de la Agricultura 

FONAPAZ 	 Fondo Nacional para la Paz 

FONATIERRA 	Fondo Nacional de Tierras 

FONTIERRAS 	Fondo de Tierras 

FOPA 	 Fondo de Protección al Ahorro 

FRG 	 Frente Republicano Guatemalteco 

FSDC 	 Fondo de Solidaridad para el Desarrollo Comunitario 

GTZ 	 Acencia Alemana de Cooperación.  

GUATEL 	 Empresa de Telecomunicaciones de Guatemala 

1 OH 	 Índice de Desarrollo Humano 

I EMA 	 Impuesto a las Empresas Mercantiles y Agropecuarias 
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XII. LISTA DE SIGLAS 

ANAM 	 Asociación Nacional de Municipalidades 

ANM 	 Asociación Nacional de Maestros 

ANN 	 Alianza Nueva Nación 

APROSAM 	 Asociaciones Pro salud Municipal 

ASES 	 Asociación para la Investigación Económica y Social 

BANDESA 	 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 

BANGUAT 	 Banco de Guatemala 

BANVI 	 Banco Nacional de la Vivienda 

BID 	 Banco Interamericano de Desarrollo 

CAMTUR 	 Cámara de Turismo 

CENALOJ 	 Centro Nacional de Leyes, Organismo Judicial 

CEPAL 	 Comisión Económica para América Latina 

CHN 	 Crédito Hipotecario Nacional 

CIDH 	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

COEDUCAS 	 Comités Educativos Locales 

CONACYT 	 Fondo Nacional de Ciencia y Tecnologia 

CORFINA 	 Corporación Financiera Nacional 

CP 	 Corto plazo 

DCG 	 Democracia Cristiana Guatemalteca 

EGP 	 Ejército Guerrillero de los Pobres 

FAO 	 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación FDNG 

Frente Democrático Nueva Guatemala 

FEPYME 	 Federación de la Pequeña v Mediana Empresa 

FIS 	 Fondo de Inversión Social 

FMI 	 Fondo Monetario Internacional 

FODIGUA 	 Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco 

FOGUAVI 	 Fondo guatemalteco para la Vivienda 

FONAGRO 	 Fondo para la Reactivación y Modernización de la Agricultura 

FONAPAZ 	 Fondo Nacional para la Paz 

FONATIERRA 	Fondo Nacional de Tierras 

FONTIERRAS 	Fondo de Tierras 

FOPA 	 Fondo de Protección al Ahorro 

FRG 	 Frente Republicano Guatemalteco 

FSDC 	 Fondo de Solidaridad para el Desarrollo Comunitario 

GTZ 	 Agencia Alemana de Cooperación 

GUATEL 	 Empresa de Telecomunicaciones de Guatemala 

IDH 	 Indice de Desarrollo Humano 

IEMA 	 Impuesto a las Empresas Mercantiles y Agropecuarias 

IGESP 	 Instituto Guatemalteco de Estudios Sociales y Políticos 
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IGESP 	 Instituto Guatemalteco de Estudios Sociales y Políticos 

IGSS 	 Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

INAP 	 Instituto Nacional de Administración Pública 

INCEP 	 Instituto Centroamericano de Estudios Políticos 

INE 	 Instituto Nacional de Estadística 

INGEP 	 Instituto de Gerencia Política 

INGUAT 	 Instituto Guatemalteco de Turismo 

INTECAP 	 Instituto Técnico de Capacitación y Productividad 

ISR 	 Impuesto Sobre la Renta 

IVA 	 Impuesto al Valor Agregado 

JM 	 Junta Monetaria 

KFW 	 Banco de Crédito para la Reconstrucción (Alemania) 

LP 	 Largo plazo 

MAS 	 Movimiento de Acción Solidaria 

MECOVI 	 Programa del BID para el Mejoramiento de Encuestas y la Medición de las 

Condiciones de Vida en América Latina 

MICIVI 	 Ministerio de Comunicaciones, Transporte, Obras Públicas y Vivienda 

MINECO 	 Ministerio de Economía 

MINEDUC 	 Ministerio de Educación 

MINFIN 	 Ministerio de Finanzas Públicas 

MIT 	 Massachusetts Institute (Y-Technology 

MLN 	 Movimiento de Liberación Nacional 

MP 	 Mediano plazo 

MSPAS 	 Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

MTPS 	 Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

OMS 	 Organización Mundial de la Salud 

ONG 	 Organización No Gubernamental 

OPS 	 Organización Panamericana de la Salud 

ORPA 	 Organización del Pueblo en Armas 

PAC 	 Patrullas de Autodefensa Civil 

PAN 	 Partido de Avanzada Nacional 

PEA 	 Población económicamente activa 

PIB 	 Producto Interno Bruto 

PNUD 	 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

PRONADE 	 Programa Nacional de Autogestión para el Desarrollo Educativo 

PYMEI 	 Pequeñas y medianas empresas industriales 

PYMES 	 Pequeñas y medianas empresas 

SEGEPLAN 	 Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 

S IAS 	 Sistema Integrado de Atención de Salud 

TELGUA 	 Telecomunicaciones de Guatemala S.A. 
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TLC 	 Tratado de libre comercio 

TSE 	 Tribunal Supremo Electoral 

UCN 	 Unión del Centro Nacional 

UNICEF 	 Fondo de las Naciones Unidas para la Niñez 

URNG 	 Unión Revolucionaria Nacional Guatemalteca 

USAID 	 Agencia de Cooperación de los Estados Unidos de América 
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